
rato de Eícalada, proviáonrie V . Mag. fue unido al 
Convento de Tr í anos , con que dexb íu Mageftad 
ágqflS^SSIrlc ^;M(^obftanté los MoMftgíiiás^.or Igléi 
fia$td cúfo favo^^hizoia uiiibrii pagan quindenip. 
Son rnii^hoa. iosi Beneficios 3 yv Prioratos los 
Reyes, y otros SeñoBesvla^n u i i i i o a los Monaílerios, 
y Conventos, como íe puede ver en los Catálogos 
<tejÍQáPá6áito&patíos.^ queí traerej ÍMáéftroi^epes, 
4^U.4si.ífc.hiyY.etí^ad9ííatóík)^a,.í<le cada^Mqnaf* 
p í j & B m ^ & m o ^ poácuyaí unjemíé pagan quinde-
ilios, í: - m m Q M : pnede . ver .en EEámburino- y en dpnde 
p m g h t t á f cdé io s quindenios; ¿Bavrá dichxtx algbn0> 
q Ü s S k h s f c p m e á d o s 1 PrioEatostíbn Goi|ilaft6ri^ 
¡fit h §1 iMoínaílerio deiSan P a y o ú d e ^ a n t i ^ pagá 

qrindeitiQ íx ̂ o . - florines | - í tmdocomo- • es, j de 
¡MoQjas; :B§nedi(3:kias. Havra. imaginado alguno^ 
ojuecí es-feoifiíferjal .eífe i M o n a á c ^ 
dferSaiiJjxaiiíde Burgos^paga quindenio por^cauía de 
^ o s Pretemos^ique í e k nhieison^ y el Cdegio rn^-
^ j : 4e SmildefojiÍQ á c Alcalá ^por/ diferentes unio^ 
í^esj - l r la^r iquien juzgue., que d i iHoíp i í á^ -b Jos 
fregamos ^y; é Colegio mayor hayan fídorlConí^ 
j^iafesi^Jbjuegot bs quindenios nofruebarl ia íConh 
^ ^ t á ^ d a d , No:lMidu4a 
¿ las Q f dones Militares mnchos -Beneficios de quan-
^iofas-rentiM, como Baíronosfj^qii^ era^tde los tales 
Jlensefic^^los? qualcs ; ^ m ^ é ^ á M ^ h ^ á M ^ f ^ 

i tR í^^ f i Káag,::-n^;^ómo:.JRey^'AP- como f ^ é t S ^ $ 

- c v r ..-s- v i M c m h k & m k t f m p x z -mm ••.oí. 

t.V i» 

f.0f 

%<, ̂ .WtV.y» ,f^.-vw.j^WL-í^!.w^l 

v ... • 

f . cap.10» w.304. 



45^ 

K E S P O N D E S E A ALGUNOS HECHOS^ 
que fe ponderan, y ohfervdncia poftefiof a las con-* "• 

cefsmus de la Santidad de Adviam V I . 
• y Suceffóréii 

754 El viílgáí principio á de que fe ha de jk&j i 
M J . ¿ m m * S . k o f í c . P r ^ d . ^ p ^ l e y e ^ y nopor^emplos ( l )qu i t abakoca -

Coá .^ /^ í fwr . é' innrUcHe. iíoxx de eíle §. porque tervira de poco m accidente, 
c a p . i , de Pofthlat. Pr&Utor. cum £Q ^ uílo ^ ^ algunos caíos É halleñ ádos con-
^"^4^* tra la diípoficion -Canónica , para dexar á eíta íirt 

efedó | pueá íi fueran anteriores á lá ley \ los inhabi-
Leg . Leges. G o d . d e L e g l b . c ^ ' Uta, por la prohibición > que ú fu oficio: ( m ) y 

Cognofcentes,QafMnmJeConfiit. £.pofterióíes, como executados contra derecho^ rté 
yíuthennc. de nttvtt]s tn pnnc. §• r f i r r - a r r r 
D H o i g h » r , c i r c J n . c o i i / t . 4 ; & i n íoloquedan ün hrmeia, y u iñuxo , íino que íe m 
§.fin.in amhent.dehAred.adinteft. timan COllio fl 110 los hüvieíTe 5 l l i fe hallaran ín MP 
r 0 / / « . 9 . D . D i d a c Covarr ^ . 3 . TummtuTa por la reMa inalterable : ( n ) § u ¿ con* 
lib.^.cap.n. tra tm fimt mjmis wmm debent habert. Dtí 

( " ) una, y otra procede, la de que no es atendible pa-

c o d j e sacrof.Ecctcf.hzoxinftir. qúe íe ha debido practicar. ( o ) Y es ra!zon ̂  que las 
í f r ^ ' w H ' l 6 ^ , 7 • I 7 * ^ompfehende todas, la de que haviendofe introdu-
mog.cap.i&.n.xQ. cido ios preceptos legales para arreglar las acciones^ 

C 0 ) elks fe han dé moderar á proporción de lo que la 
^ : £ . % * . Z i % £ ¡ ¿ : h V * ™ * , "o pol- elc0ntmriovrcduCk k k y á 
non¿(tidufitattfoimum.hzrboí.in *0 ^116los hechos demuc í l r anpues mtkp^Perepyin-* 
c * p a p n . x M e i é t t h ) f i . t i p i í m . r y precifa implicación de términos nivelar el 

c é niandato por los caíbs , que tratá de corregir , o rié-
Plura apud D . p i t r . Salced. de n c m t ™ co»€gidos, ( * ) D a ñ o , que eftimb por 
isege Polith. Uhé 1 . cap. I.&ZÍ uno de los mas perjudiciales a el publico el adverti-
Puia ^ i V • Plllloíopho Efpañol Séneca, ( p ) diciendo : bt~ 

l t&2> r ter cajus malorum nojlrorum efi, fuod wmtmm m 
exempla : nec rañone componimur, fed confuetudî  
ne ahducmur. 

7 3 5 Ha querido, no obí lante , manifeftar la 
Congregación quanmal expueftos, y peor entendi

dos 



4iM 
dos ion los que ( aunque inútilmente ) íe ponderan, 
para mover el Real animo de V.Mag^ alo que dií^ 
curren mui fuera de ííi piadoíb intento, enterado de 
la verdad, y de la ninguna que tienen tales objecio
nes. Y lo peor Í que equivocando, o confundien
do los términos de hechos fingulares, y coílumbre, 
ó queriendo inducir eíla de aquellos ^ íe incide en el 
corregido error de formar ley de lo prohibido por la 
miíhia. ( q ) Pero a el poísible cuidado en la diítin-
c ion, íe procurará promover la claridad s convenci
miento efectivo de la confuíion, y eficaz medio á 
defcubrir la verdad j que dexa ineficaz toda induc
ción de otro principio: Veritate manifefid^cedat con-* 
fuetudo tveritati. (r ) 

7 3 6" Son de eíla claíTe los hechos 3 que íe pon
deran de enagenacíones de Igleíias, y Monafteriós, 
donándolos fus Patronos á otras Cafas^Mc^mílerios, 
o Igleíias, para argüir de aqui una libre diípoílcion 

• de lo Patronado^y aun ficando baftardas coníequen-
cias de dominio \ que deívanecidas, quando fe hablo 
de él en la I I I . Parte/olo queda que acordar la equi
vocada malicioía inteligenciaj que íe da, á la que fu-
pone libre difpoíicioii. N ó vulnera menosque los 
principios mas conocidos, é inalterables de la Jurif-
prudencia Canónica, que fon los de que la anexión, 
b deímembracion reípeétiva de Igleíias, b Benefi
cios á otras Iglefias, b Monafterios, y á otrosBene-
ciosjb Prebendas., es la precifa facultad de las Llaves, 
mui agena de la íecular: Con que no ha i , ni huvo 
en algim tiempo diípoficion en los Patronos legos 
para hacer alguna deímembracion, ni anexión de al-
-guna. ele eftas cofas Eclefiafticas. ( s ) Y es el otro de 
los principios vulnerados, que no folo de la Iglefia, 
Monaifccno, b Beneficio, es incapaz de diíponer el 
Patrono por carencia de dominio , y facultades, que 
pudiera titular fu libre cliípoíicion , fino que ni aun 
la tiene del miímo derecho de Patronato para enage-

nar-

(q) 
N i c o l a u s P á p á I g n a r . A r c h i e p I í ' -
cop.Remenf.in ¿ a p . MAU autem 
dift.%.\h\ : ^ ¿ m f t A t t H s r a d i c l - . 
tus evellatur, tri prívlleglorum t*s 
ab impljs ajfumnur : & inciptmt 
pr éLvarlc añone i ,&v eri&pr&fnmp-
ñonescelerAnilnon comptA¡fi¡t. pra 
leglbtis vene^ar'i, & pñvMegiorHm 
moreperpetuo cétehrari, 

( r ) # 
Ex D . A u g . í * ^ . irrítate, & fiq. 
ufq.adfin. dlft.%. 

^ r. w. ̂  r .̂ Vwttwsu). ntnfĉ aiW'.tfifeD 
-^V ofrrr-iA ü-rfhD ribloI.H 

. I .mfĉ .̂  I ,\\\.\.^3. 

cVi «̂W . q n o e \ \ \ u V i « . q c o. ̂ . ̂  

( O • 

W t x \ú -ttlb ̂ ^ ^ \ ^ ? «5*-: í d i .1^« 
Oty.SlcHtmtrej de exceftbi PrA^ 
lat. A b b . & loann .Andr . w.z. A r -
c h t d i a c o n . B u t r o . « ^ . I n n o -
cent. i n cip.Sratmmus,n.z.adfin, 
Verf. De Abbatla autem , & glof. 
éum rcícYQnswClementin. t.Verb. 
Proprtjs, de reb. Écclef. non alte-
nand. LotterJereBenefic. l lb . i» 
f ,28-w.x i i b í : Ratlo efl ^ejma. 

foll Pa!?<e,velEpifcopo,aut Pr&la~ 
ta habentl lurifdlShionem cjuafp 
Eplfcopatem l concejfa efi facHÍtas 
infiituendl beneficia , ttt fupra fir-
matttrnfmt ,(\.<í, h a elfdemfolis 
llcet'eadem beneficia accejforVe nni 
r e . & c . 



G a p . Se í*r. & cap, Pr&terea ( e l 
)de¡ur.Patronar, hottsv.de re 

Cap. Paíloral. 7. rf« doriationl 
CiLí!it:allegation.Canontc.iút.n.']ae 
D.lofeph 'Caf t ro & Araujo dtf~ 
ceptt^.n.t)0.& 91 . G o m z l j n c í i p . 
Periatítm, 1 »¿« lur.Patronat, 

( y ) 
M$gi$¡*th.i'f .parta * 

. C») 
C a p , 5 j ^M^Í denceps y & f e í j . i 6 . 
^ . 7 . cap. Qvíddautem , cap. l i lud, 
( u b i G o n z a l . w . 3 . ) & c a p . NHÍIHS 
delnr.Patronat. 

( * ) 
Cap Quodantem,1;.de lur.Patro-
natÁh'v. jQuodfi laici Clerlcls, vel 
Colhgl]s.¡de concefslonlbus¿vel do-
natlonikus , Inflrumsnta confece. 
rlnt%m JOAC verba^velfimllia con~ 
C í f s ^ u e ! dedi Ecclefiam 3& pr<e~ 

fentl carta firmavl .; fi confenftts 
Epifcopl non acc ejferlt 3 nih'il agi 
vlderur. C x y J l l n d . 8 . f0^.r»í . ibt : 
Tune ¿jma laicus fine aatlorltate 
Eplfcopl nernlnl pote/I Ecclefias 
daré 1 lie¿t religlofo loco ius P a 
traña tus conferendi líberam h a -
bcatfacuitatem. E t i b l Barbof . & 

v ( b ) 
Ci^^Cpn/UítHdo penHlt.dlft$% 

narle,vendeíle^b reducirle a dlgund efpecie de comer 
ció ^ pues como éípiritual, b que tiene efpirituali-
dad anexa , no puede , ni es capaz de comerciaría: 
( t ) Y afsi dice el Sabio Rey Don Alonfo, ( v ) ha
blando de la diípoíicion permitida á los Patronos: 
Mas mía Iglefta fot otra, o Patronazgo por otro3hien 
lo puede cambiar con otorgamiento del Ohifpo. 

737 De que reciben la genuina inteligencia las 
palabras, q uc en los inílrumcncos que fe citan ( y 
otros muchos que fe pudieran cumular) íuenan ma
terialmente a el uío de tales cofas, b piezas Eclefiaí-
ticas en fu translación á Beneficios de otras por do
naciones , b adiós ícmejantes, á que dio la verdade
ra inteligencia el texto : ( x ) Profecio Patronus quod 
fuum ejl conferre widetur, ius ryidelicet Patronatm. 
A el miímo tiempo, que fe prohibe la contraria \ y 
aun lo prohibib el derecho Real, ( y ) quando íc lee: 
Otrojí los Patronos no pueden dar la Iglefa -j y es te
nido por reprobado abíurdo qualquier otro íentido, 
en que íe tomen : ( z) tanto , que llego á irritar aun 
el ufo de las voces , y en todo caío el efeólo , no in
terviniendo el Diocefano , como previno en fus De
cretales la Santidad de Alexandro I I I . ( a ) que da la 
razón con nuevo crédito a todo lo ponderado: ^Mta 
pro 7io7i dato hahetur , quod ah illo datur b qui noupo-
ufi de íure doúave, Veaíe, qué mas claro podra de-
cidirfe la carencia de facultades para femé jante uíb 
en las perfonas legas el ningún efecto, no intervi
niéndola authondad Eclefiaftica, y la impropriedad 
en el fentido -pues aun las voces tiene corregidas la 
Iglefia ¡ Con que todos aquellos ados eftan refpon-
didos con las palabras del texto : ( b ) Kam confae-
tudojine -ueritate ^vetujlas erroris efi. 

7 3 8 Oy es materia fin duda, y que a nadie fe 
le ofrece de incapacidad en los legos de tales difpofi-
ciones , con que íiempre fon inútiles, y fuperfluas, 
las que fe aducen por exemplarcs.Que fi quifiere ar

güir
ía 
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guir íe , de que algunas tuvieron obíervancia, y íc 
mantienen j efta fácilmente reípondido 3 con que el 
derecho de Patronato íiempre le pudieron ceder a 
Caíareligioía : Licet religiofo loco tus Patronatus 
conferendi Uheram haheat facultatem, que dice Ale-
xandro I I I . en una de íus Decretales citadas, y con 
los indultos Pontificios, que tienen todos los M o -
naílerios en c o m ú n , y en particular, confirmándo
les todos fus privilegios, derechos, bienes, y perte
nencias , y los titulos de adquirirlas, íupliendo qua-
lefquier defectos que en ellos huvieíTen introducido^ 
ceífa el argumento , y no tienen todos aquellos a¿los 
influxo contra las Canónicas leyes, que inalterable
mente los corrigen , y cuya corrección es dogma de 
incontravertible obíervancia. 

7 3 p Supuefta la ninguna entidad de aquellos, 
que íe llaman exemplares, en lo que toca a diípoíi-
cion de Monaílerios, y coías Ecleíiaílicas en los Pa
tronos , íe verá lo miímo en los caíos particulares, 
que íe traen para elección de Prelados, añadiendoíe 
en eíle punto fu incertezaíen que podremos colocar 
el caío cierto en laíubílancia, pero falto de verdad, 
cpmo le figura el Autor fin nombre (porque impl i 
ca verdad , y aífercion fuya ) reducido a cjue el Se
ñor Rey Don Pedro de Aragón , que fue fegundo 
del nombre, hizo renuncia ( aunque fin efedo) del 
derecho de eligir Prelados a las Iglefias, refervandoíc 
la ficultad de coníentir en el ele£to antes de la poí-
íeísion i fuponiendo pertenecerle con la indefinida 
exprefsion de Prelados la de los Superiores entendi
dos por Obifpos, y Abades * fiendo en el todo arti-
ficiofamente equivocada la noticia 5 porque la pri
mera concefsion fué á el Rey Don Sancho Ramirez, 
nieto del Rey Don Sancho , llamado el Mayor , de 
que informa Gerónimo Zurita, ( c ) procedida en 
quanto á los Monaílerios de refiílir Don Garcia 
Obiípo de Jaca íu hermano , la exempcion de Caías 

Rrr M o -

Ltb. 1. Je los ArthaU dc Aragonl 
cip.if .tora.ij; 



Monachales, refpedoá kiui i rdicíon Dioceíana , y 
fujeGion inmediata á la Santa Smcjod cuya íolicicud 
eííuvicron de orden del Rey los Abades Ác|uilmo, y 

(¿ • Sancio3c|ue lo fueron de San Juan de; l a Peña $ y oh^ 
Zurita ahtproxime, ibí tuvieron en el año 10741. Bula de la Santidad de 

^ T ^ ^ f Grcsjorio V I L . confirmando l a concersion de Ale-
Rc7s V u l ^ h Z Z o t Z 'Ifoi x a n c í r o I I . no para preíentacion de Superiores j Tino 
^ í . Pondera el poder de los ene- ^ diftribucion de las. rentas \ y refpediva anexioii 
migos ^ ^ ^ ^ ^ J . en los Monaílerios, que de n u e v o fe fundaíTen en fu 

t ^ f m ^ I y p r o ^ 6 ^ ' ^ ^ " Reino > Y tierras > H116 reaiPeraífe de los infieles; ^ 
drcmftandasfe tenia porgrave> ¡f^etrh (dice ) en el ^0 :1074. ^üp pudiefe el lley 
C X H C ^ C ^ ^ P ^ ^ ' S r * h m r , y anexar las rentas de íasígkftas yy Mo~ 
cipe , reconociendo qMnto Nuejiro mfiertos ,y Capillas , f M de nuevo fe jundajfen en fu 
Señor p ofenáa en ello,j el efean* Re¡no ¿e adelante , y de las que fe edificalfen,y do~ 
dalo ^ e f . podíaf,gi*r f J ^ Z l taífen en los lugares , que Je ganaffen de los 'infieles^ 
pío -.en el año de loKx-ejianaocon JJ t> j . x.J V r j t j . n .f 

/ « Corte en Roda, en prefenaa de por n o haverie arreglado tanto en la dutribucion, 
D.RamonDa!ma0,oblfpo de ac¡u,e~ porque f o r z a d o de los cercanos cnemieos de la fee, 
llaTo-lefia , ante el Altar Uc San r f 1 c v . r 1 1 ^ r J 
r h e J e h L ?»bllc* penitencia,y y iuyos,fue preciio convertir parte de las rentas Ecte-

fathfacciónipor bavérfe éntreme- íiafticas, hizo d e ello publica penitencia d e í p u e s i C O -
rldo a echar la mano de las d e a . m o ^ ¿ j f ^ , h ¿ \ 3 
mas,y primicias ,qnt pertenecían ' % 
aias'íglefiasiymandireji itmr to- 7 4 ° LaIcgunda conceísion, y declaración mas 
do lo que efiaba ufurpado a a ^ e l U propríamente f u é en tiempo del R e y : D . Pedro pr i -
Iglefr* de Roda,que por efla caufa ^ n Q m ^ ^ ^ ailteCedente , deípueS 
havta llegado a ejiar defotada ,y > ) i 
perdida, fM&vhnJib . iQ . cap.z. de coníeguida la lenalada victoria ] que llamaron de 

Alcoraz e n e l ano 1096.3. z$. de N o v i e m b r e , fe-
g u n l a común , aunque Zuri tadifs iente del d i n . Y la 
caufa de la expedición 3 y el miímo Rcfcripto mani-
fieílan l a p o c a verdad, con que fe refiere el cafo.Por
que el hecho f u é haver fufeitado de nuevo los Obif-
pos la controverfia de la diftribucion de bienes 3 y 
rentas a Monaílerios, f e g u H la concefsion hecha al 
Rey Don Sancho. Y al tiempo , que fu hijo el Rey 
Don Pedro dio cuenta de aquella vidoria a la Santi
d a d de UrbanoII . paralo que embio a l Abad A y -
merico y l e infinuo los difturvios, que le caufaban 

^ k ^ ^ . u ^ . x* & . t j los Prelados, dificultando e l efedo d e aquella con-
ceísion i en c u y a enmienda libro fus Letras. La nar-
""̂  • - ra-



497 
ración de Züfita es' ( e ) Havia tornado de nuevo 
la querella de los Prelados fohre las rentas , que fe 
enagmaron á diverfos Monafterws > en tiempo del 
lléy Don Sancho; porque fe le concedió por la Sede 
Apoflolica y que la difirihuyeffe a fu alhedrio $ y por 
efio fue emhiado por el Rey a la Corte Romana elAbad 
Aymertco,y con el fe dio avifo al Rapa Urhanoíl.dé 
la viBoria 3 que de los infieles le hanjia dado Nueftro 
Senor.Tconfirmo loque Alexandró 11.y Gregorio VII , 
concedieron al Rey Don S ancho y para que pudiejfen los 
Reyes diflrihuir las rentas de las Iglefas de los luga
res y que''fe ganajfen de los Morosyy de las que de nue
vo fe edificaffen en fu ReinoyO por Capellaniasyh Mo
na fierios y exceptuando las Iglefias Cathedrales, dan
do la mifma facultad a los Ricos hombresy que pudief-
fen anexar a qualquier Monafierio y o refervafe para 
SÍ , o fus herederos qualquier Iglefias de lugares de 
Moros y que ganaren en la guerra y o las que fundaf 
fen en fus proprios heredamientos , con las decimasyy 
-primicias \ con que hicitffen celebrar los Oficios Divi
nos por per fon as convenientes, miniflrando las cofas 
necesarias. 

741 Conviene Tarrafa ( en fu hiíloria de Es
paña en Don Alonío V I . ) en la referva, que en la 
conceísion hecha al Rey Don Pedro contenia de las 
Iglcíias Cathedrales 5 pero la conceísion délos diez
mos y no es como la dice, fino como Zurira la 
teíiere, que es la facultad de diílnbuirlos en apli
cación a Monafterios, b Iglefias- y eíto miímo íe vé 
en el Reícripto ^ que deípues de haver enunciado las 
caufas.y íentimiento, de que las huvieílen promovi
do los Obiípos, ( f ) declara: Statuimus tui charifsi-
mi fili Petre , tuiqueRegni fucceforum ex genere tua 
rite fdhñ'mendonm iuris efey ut Ecclejtas Vtllarumy 
tam earum , quas in Sarracenorum terris capere po-
tueritis y quam earum , quas ipfi in Regno veftro edi

ficar e feceritis j vel per qu¿e volueritis Monafteria 
Rrr z {Se-

r<e5 t . 
L l b . i J e l o s AnnaL c a p t y , c i r c i 
fin. 

( O 
B u l l . U r b a n . I L ^ f ' í xú.Kalendas 
M a l ] ( dle iG .Aprills) ann.tov 
apudSirer Inproptignacul.iur.Pa~ 
trhnat.nuyeredito ,p¿ig i S f , i b í : 
CUifcilicet Regni Antljiltes , qul-. 
bus pro afsidua experlentla tanto*, 
rum merhormn rúa fpeclañus ve~ 
nerationl, tuifqueobfequijs ejfe in~ 
ftflendnm ; tn te pr£taxatarnmlit~ 
terarnm pand'it feries infurgmtj 
& c . 
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C g ) 
Zuri ta en fas Amales j Hb.z.cap. 

• 

• 

Idem »¿|prox'me , i b i : D ¿ 
cenfo,y reconocimiento, qiteeiRey 
ht&o 4 el Papa , huelto a/u Reyno 3 
m i r a r o n los Ricos hombresyy Ca* 
valleros, mu'tgrande de[contenta~ 
m e n t ó }y proteflaron , qucnales 
JtndUjj'e caufar perjuicio ; Tfegun 
en la hifloria general fe refiere, el 
Rey fe efcuso con decir , tjue eifo-
lárdente havia renunciado fu dere~ 
cho,y no el de ellos. 

45>K 
( Sedihus dmtaxat Epfcopalihm exceptls ) difírihue-
re Ucet voUs. Y profigüe para l o s Ricos h o m b r e s no 
tan libre e n los diezmos, y primicias > como puede 
equivocatrej de lo que Zurita i t í á n ^ f i f g de las que 
procedieíTen de iós proprios fundos d e los tales Fun-
dadtoíes : Qm primitíjs > <& deuimis pmptíarum dun-
tapcM hceredkatmi ^ que dice el indulto* 

74 i Siendo efb la c O n c e f c i o n hecha á la Mar 
geftad , y al miíino t iempo, y e n clauíula feparada 
hecha á los predeceílbreSj llego a O c u p a r aqüel T ro 
n o el Rey D . Pedro, Segundo d e f u nombre, Paíso a 
coronarle a Roma^y e l miíino día, que fe eelebro ío-
lemnemente aquella cereraoma(que regunZurita fue 
e l d e la Preíenracion del año 1104. ) hizo reconoci
miento a l a Santa Sede con aíignacion de %yo. maz-
modines anualmente í y que cedió e l derecho, que 
tenia á las ígleíias de f u Reino. Es predio refe
rirlo con fus palabras t ( g ) Que el Rey cedió a el 
Papa el derecho , que tenia del Patro?ia%gó de to
das las Iglefias de fu Reino: Tconcedió d ios Prela
dos y y Capituíos, que pudieffem elegir libremente S I N 
SU CONSENTIMIENTO , lo que antes no fe folia 
permitir. Refiere defpues el diíentimiento de ios 
Grandes, y Reino en quantoá el tributo, que no 
tuvo efecto , si bien coftb embarazos en lo fucefsi-
v o j y e n quanto a el Patronato, por fer refpediva-
mente intereííados los Proceres; á quefatisfizo , d i 
ciendo : que el que havia renunciado era el fuyo, y 
no el de ellos. ( h ) 

743 De eílo fe convence , que e l derecho,que 
ufiban los Reyes de Aragón , no era el d e proveer, 
o prefentar, fino el de confentir : Y fiendo ¿ t e , el 
que fe incluyo en la renuncia , no puede fer, el que 
exceptuó lareferva, limitandofe eíla, a que fe pre-
fentaife el eleóto, para hacer juramento de fideli
dad. Y aunque la feé de Zurita eti fu aííercion es tan 
grande, hai de eftecaíb mas authorizado documen-

t0> 
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t o , que es de la Santidad de Innocencio I I I . que le 
corono , y en cuyas manos hizo la renuncia, ( i •) í j ) . . 
que expreííli j diciendo: SanBa Ucclefi<e integram ^ l l ^ h l ^ 
lihertatem confervare voíentes , pefsimam conjuetu- plln.Ecclef. Ub. z. cap. f-f* n. 
d'mem a noUs haUenus Qhfewatam^ quaeleUioneM vsrf. hme Perro r̂xijkBtelxmo^ 
Prdatomm fine ajfenfu > & confilio mftro procederé ^ ¡ ^ t ^ T e ^ 
non permittehamus , amore Dei, ^ Ecclefid relaxa- tare, fi non nlfi deticentia Reg»m 

•mus ::: Liberam eUzendi facultatem affenfu Rerio mi- ad eas c e d e r é y f a s epe,eamne~ 

mme reqmfito , inperpetuum tndulgemm-.v. Hoc Jo- J f u i ^ d k c t n t e n t n + f i ' l ' * » * 
lum referíantes > ut libere eleBus in fignum Regi¿e fibl, fuifcjue fucceforibus fijieree 
ñdelitañs nobis débeat pratfentarL Dontkfc lo fe >f^itt K e í ™ fidmd fftcim** 

J . .. r i - n i i eduurus.Et polcverba InnocenciJ 
que renuncia, y reíerva, y quan diítantes de la ver - [ubáit: LJens hoc ^ m m , 
dad van los que edifican en el incierto íupueí lode firmavitlnnocenthis in.&c,; 
íu aíTercion. De que no es deíconfornie lo acaecido, 
y preíervado en la conquifta de Mallorca, que por 
hechos compaiíanos, nodcbia ignorar, quien los 
di í imula, tan obftentado lince en los que le ion age-
nos. Pues Tiendo aquella verdadera conquiíla, y ex-
pulíion de los Mahometanos, y recayendo ya fobre 
la conceísionde Urbano I I . en los Reyes de Ara
gón para las ígleíias de las tierras, que vendicaíTcn 
de íu tyrania, no fué preíentacion la eílablecida, f i 
no confentimiento, y limitado el preciío termino de 
dos meíes *. ( k ) Futuris eleUionibus neceffarius fem~ 
per futurus erat Regis afenfus ; fed non ultra dúos 
menfes expeUandus. 

744 Es de obíervar para inteligencia de efte 
refcriptodela Santidad de Urbano I I . que la da a 
mucho de lo que fe ha dicho antes, y la recibe de lo 
que fe dirá defpues \ y también de lo que fe acaba de 
referir en la conquifta de M iliorca , la diferencia de 
coníbcuir el primer Prelado a la fuccfsiva conti
nuación de los ulteriores • porque el primer Obif-
p o , fe creo a ia dirección uaica dzl Rey, y p i 
ra los demás le quedo íolo el confentimiento, in
terviniendo a todo Apollolico indulto , y confen-
timienco de los Prelados, y Proceres; Barcimnenfes 

Prin-

m 
Hlfpm.illuftrat. tom. ^ . f a g ^ i . 
a m . í26().Splcl/e<r. tom.y. p*g: 
iti.laudat.áthomafin. 
pr. n. 4 . 
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.t\ { .s .^s\ . \ i W d . « ' \ < \ 

Viw^^w t ^ n h ^ : íir, tEci i3V ,'jrrjD 

- ^ i ^ i^íy^-ji'a i*5vr\í\̂  iMiu.úr\v3 

(.iltiauonrñ jCfris ; Hoq 3a.-t»-x«HVsíi 

O ) 
Leg. j . Cod . decod'tcll. ibí : Si 

tdem codicllll , qmd teflarnenta 
pojfcntycur diverfumbisinflrnmen-
tis ttocahulnm mandaremr ^«¿e, 
vis , ac poteflas una foclajfet. 
Gloí f . ibí : Quia vlx invenitur 
cJ'icjHodnornen •, quodomnlno tdem 

fignificetj^aod allud. Sernper entm 
plus, vel mlntis , v el aiiter fignlf* 
cdt} velaiio modo. 

Principes ^ & Pralati confenferant , ácceferat h&C 
confirmatio ApojloUc£ Sedis , que dice el proprio 
Thomafino. Y la otra reflexión debe fer : que no 
haliandofe en alguno de eftos referiptos palabra.quc 
hable de prefentacion % no hai pofsibilidad para que 
de ella pueda inducirfe • pues vemos, que para l;i 
concedida por la Santidad de Adriano V I . y fucef-
íoresuía, no Tolo dé la palabra de Patronato , lino 
expreílamente de la de prefentacion: lus Patronattir, 
&p-cefevtatioms , conociendo , que efta en IgkV 
íías Cathedrales 3 Colegiatas, y Monaíterial es, no í c 
comprehendia en la concefsion de aquel. Y faltan
do uno, y otro en los indultos á favor de los Señores 
Reyes de Aragón , no hai de donde inferirle conce 
dido, pues la diferencia íubfbncial de las palabras 
le induce enladifpoíicion. La de Urbano I I . íe l i 
mita á el arbitrio en la diftribucion de diezmos en
tre las Iglefias 5 y la de Adriano V L y concordantes 
conceden derecho de Patronato, y prefentacion en 
las Iglefias, y Beneficios Confiftoriales, en que ter
minan., Pues como fe puede comprehender un l ig -
nificado en voces tan diverfis ? ( l ) En las de Urba
no í l .ni aun fe halla prevenido el Real confentimien-
to para la creación de Prelados, íicndo la prueba leer 
íus palabras, que excluyen toda duda | pero la hizo 
nuevamente el Rey Don Pedro I I . en fu renuncia; 
pues la acción de coníendr , de que fe aparta , no 
dice la pertenencia en virtud del indulto de Urba-^ 
no 11. ni otro Pontificio , fino por coftumbre , que 
fe havian ufurpado \ conotandola en fus palabras: 
Pefsimam confuetudinem a nohis haffenus olferva-
tam: con que reconoció no citaba comprehendido 
en el refenpto; pues ni dexara de citarle para la re
nuncia , ni llamara iniqua a= la coftumbre con aquel 
origen. 

745 También fe ve el defpropofito de querer t i 
tular en V . Mag. y demás Señores Reyes de Eípana 

íus 
• 
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fus derechos reípedivos a Lis Igleiias, cómo parci-
cularniente derivados de los Señores Reyes de Ara^-
gon , tomandoíe la fatiga de probar, que han recai-
do en V* Mag. quando fe ve íolo con leer los d iña
dos de una Real Cédula ; pues como cjuiera , que 
aquellos íc conceptúen , fueron incomparablemente 
mayores los de los Señores Reyes de CaíHlla j por
que el punto de coníentimiento, que no íe Compre-
hendia en los ponderados indultos de Aragón ¡ es 
expreíío en fivor del Señor Rey Don Pedro , único 
de íu nombre en CaíHlla por conceísion del año 
l i '^T.que refiere el P. Juan de Mariana. ( m ) ( eí^ _ , ^ v ' ^ v „ 
tranando,que los Pontihcés Summos huvieílen per- cohcefs ion ís n a r r a t í o n e m , í u b -

dido tanto de fus derechos en Eípaña por eíle me- d'lt- Etmirar Pomlficmn adeuiuf. 

dio ) Epif'copofMilitares; Magiftros, Priorem hóf- ^ f ^ ^ f ^ ^ S S 
ptalarium injlituendi áUütJe mahra facerdotia do- mimé, 
nandi, niji Regum accedente confenfu Pontificihus 
Romanis fotefías fuhlata. Veaíe, de qué ícrvirá el 
empeño de eílender á Caílilla los indultos, y ̂  gra
cias concedidas á" Aragón , quando aun el confeilti-
miento , que aquellos no dicen 3 fundado en una 
co í lumbre , que fe confieíTa no legitima, y ademas 
renunciada en manos de la Santidad de'Innocencio . 
I I I . fe halla expreíla, y literal para el Señor Don Pen
dro 5 y fuceíTores Reyes de Caftilla. 

7 4 6 Efta acción de cOnfentir , no incluye el 
derecho de preíentar, para que también íirve de 
prueba la ley de Partida antes citada , y fervira para 
Ib que fe pondera en razón de los Abades elcdos,-
diciendo ahora : que tiene igual filencia el aílcrtode 
la elección hecha por el Rey Don Sancho del Abad 
Paterno, citando privilegio de zz. de Mayo déla 
Era 11 o 1. ( año 106 3.) que no lo dice, ( n ) ni que (n) 
el Rey c OncedicíTe la elección libre a el Monafteno, t n z M ^ c a p . i ^ ^ . c a p ^ 

fino , que no le impidió la que tenia. En la elección 
de Paterno fe lee : Congregatis Monachis y commmi 
elcUione eUgimus Patrem Chrijlt fernjormn- Pater-

TlUip 



num Ahhatem. Efto es ĉ ecir , que el Rey Don San
cho eligió por Abad a Paterno ? La elección fué co^ 
m u n , y congregados los Monges, que antes de 
paííar a Cluntya le havian venerado por fu caudillo, 
como da a entender el miímo privilegio : 
remotus dfecido cum focijs fuis. Ademas, que an
tes que entraíTe Paterno en San Juan de la Peña ya 
havia Monges: y afsi parece, que alude haver fido 
eomunla elección, como fue laque fe celebro en 
Sahagun del Abad Don Bernardó , hallandofe pre-
ícnte el Rey Don Aloníb ííi nieto • y en quanto a la 
futura elección: Veniquepofl ohitum tmm ( i d efi Pa-
terni) fuhdi t i , ó 3 fuccefores tui qmcumque Ahha
tem fecundum timorem Dei fihimet eligere voluerint, 
liheram haheant potejiatem. Eí lóes , que dexa l i 
bre la elección a los Monges 9 para que los Obiípos 
no íe introduxeíTen en la elección, como folian in^ 
troducirfe algunos. Profigue el A n ó n i m o , dicien
do : que el Emperador Carlos V . bolvib á incorpo
rar en íu Real Corona la preíentacion de efta Aba-
dia. Incorporóla en virtud de la Bula de Adriano 
V I . pero no es cierto , que la bolvieíTe á incorporar; 
porque antes no eftuvo incorporada en virtud de la 
conceísion de eftc Pontifice, dice Briz i Vefpues acá 
todos los Ahades han fido nomhrados por los Seren ifsi-
¡nos Reyes fus fuccejjores, confirmando fus elecciones 
los Summos Pontífices con Bulas Apofiolicas, defpa-
chadas Confifiorialmente j porque eíta Abadia e§ 
Beneficio mayor , y el Abad tiene renta feparada de 
la meía Conventual, lo que la conílituye en el ser 
de Coníiílorial ^ y aísi no paga media Annata, fino 
Annata entera, eílo es fervicio c o m ú n , y minuto, 
que fe reparte entre el Papa, y los Cardenales, lo 
que no pagan las Abadias de la Congregación de 
Valladolid. Y en efte,y en todos los de fu claíTe 
obran las Reglas de Confiftorialidad , y efedos de la 
conceísion,queen aplicarfe en las donde falca, como 

ha-
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hace el autor deíconocido, es entera ignorancia de 
fu entidad. 

747 La de que la noticia á el Patrono del Su
perior clcólo no íea derecho de preíentacion tex
tual principio j qüeíelia demoílrado j y con lo que 
ePca reípondido á lo que íe dice de las elecciones de 
Sahagun, queda íatisfechb á todas las que íe puedan 
alegar de iguales circunftancias. Pero falta que de
cir , tiene la miírna excluíion de derecho de preíen-
tar; aunque íe requiera formal confentimiento \ por
que el miímo hecho de recaer íobre él el de agena 
per íona, excluye la posibilidad, de que íea proprio 
el a¿ lo , que confíente y no íolo no prueba derecho 
de preíentar , íino que neceííariamente le remueve, 
( o ) y no influye á la creación del Prelado, fino en 
^uanto no le impide , que dice el texto: ( p ) §¡ma 
Tion tam manumitiere , quam nofi impediré manumif-
fionern intdlígitur 3 y aplica la eípecie Baldo : ( q ) 
Et tune non facit , fednon impedit j idefl qtiamdam 
ohjiantiam de medio tollit. De modo, que llega a fsr 
axioma de los D D . ( r ) en la conclufion , de que el 
confentimiento de ado celebrado por o t ro , fupone 
eftraña ficultad del operante , que del coníenciente.1 

748 Aqu i íe vera otra de las li eerezas del Au
tor fm nombre al num. 145). de que la preíentacion 
en las íglcfias Monafterialcs, y fus Abadias corre co
mo la de los demás Beneficios , pues fti tienen , ni 
han tenido excepción , o particularidad j que los exi
ma, h i que tienen ya fe ha vifto , y es fundada en 
los figrados Cañones, y puntualmente en la mate
ria de prefentacion, tal j que el Patronato común 
produce efte e íedo en los Beneficios, que no fon 
titulados de íglefias Cathedrales, o Monafterialcs, 
y en cíhs no le produce. Se advertirá mas, que en 
los Beneficios iníeriores, é Iglefias no qualificadas 
como arriba, tal vez uían Tos Cañones de la pala
bra coníenti miento por equivalente a la nomma-

5 

( o ) 
L e g . ^ / i W efl venderé , 12 z. ff. de 
regul.lnr.Vi&X&.inleg. z. Q o á . d e 
refclndend.venduton, w . i z . D e -
cius In cap.z. de ittdic.Sc i b i Ripa. 
n.6 GovaczinCommentar.adRem 
gul. Chancell.fuperregnl, impetr, 
Benefic. vacant. per ohlt. famll , 
C a r d . <7.i 1 . /«í»». 3 . G o n z a l . ad 
Regttl. #. Chancell.glojf.^j.n.i%¿ 
& g l o j f . l i . n.(i^.Va.\£túx\.deEle~ 

( p ) \ 
Lcg.SiPaterfilia, 4 . § .u l tm. ff.dff, 
rnanwnifslon. 

Cq), 
I n leg. í ' j utproponls , 4 . Cod . de 
ferv*plgnor. dat.fuh n . i , 

( r ) 
T í r a q u e l . w leg.Si mejuetm, ve r f . 
Vonatione Urgitus , n. 279. é*, 

é̂̂ y .Qo&.derevocand.dontit.yíOm 
f i n . de Prlmogenlt. llb. 4 . cap. 3. 
7i.24.Salg. Ltbyrlnt. credkor.p» 

n . & feq. GonzaL. 
in Regvl.S.gtof.^j.n. ic) , 

Sss ClOil; 
• 
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Cs) 
Kabetur tnciíp.^uoniíimy^.capi 
E x Iriftituatlone , 14- & cap.Sug-
ffefium } zo. de iur.Patronat. 

Cap. Nohtíy de mr. Patronat.ubi 
ilojfAhvJttm In Colleglata Ecc le -
fiains elfolloms non eadit in Ut^ 
cum Patronum , fecus inCapella. 
Cap.Sacrofanfta,<¡ 1. %.Attenden~ 
tes .ubi rlo/f. czp.MeJfana, G i .de 
ele filón. loann. A n d r . i n d . cap. 
Nohlsi ».$>. 0\Xitv\(.nim,z. ver f . 
X¡)ula non puto.Vaclon.allegar.7o. 
n.40.& 4 1 . Mart.í^tf hrlfi iSllon. 
f .z .cap.^, n . iü .&fecf . Ro t . c o -
r a m ó c r a p h i n . declf. 1 305'. n. <i, 

. ( V ) 
C&^.Cmn t é r r a , i^.de eleEllon. 

• 

( x ) 
Cap . Q m d fíctit, 28, u b i Abbas , 
n.rj.de Etetlion. I m o l . í w cap.Cum 
ttrra,& cap.Cum Inveterlyf.^fij. 
tom.i , D e c c í u s In cap. Nallus, 
n. ^o.de eleftion. Lambcrti.n. de 
Inr.Patronat.p.i Aib.z . artic, 5". 
y, 1. per toe. 

(Y) 
Ley i . t h . i f . / > . ! . 
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cion j ( s ) pero en las qualineadas de Epiícopales 1 o 
Mpnafterios, no ha i , ni fe hallara alguno. Y es la 
razón j porque en cftos el Patronato no importa de
recho de preíentar fin eípeciaUísinio privilegio de la 
Santa Sede, feparado, y diílinto del Patronato, io 
que no íucede en las Igleíias, y Beneficios inferio
res. Y por efto , y para qtte no fe equivoque el af-
íenío con la nominación, tiene ^ftablecido la Igle-
íia ¡ y la Santidad de Clemente I I l . en fu Decretal, 
( t ) que el coníentimiento del Patrono íubfíga > y 
no preceda , ni acompañe a la preíentacion : Ctete-
rum (dice) in Conventmli Ecclejia non eíeciioni Pr£~ 
latí facienda, fed iamfaU¿e honejlius Patroni pofíu-
latur affenfus 3 nifi aliter de fuá turifdiUione ohti-
neat, utpartes fuas interponere debeat eíeüioni tra-
Bandtej fecus tamen ejl in Capel!a, in qua unus Pref-
hyter a Patrono eligitur , & p r o inflitutione hahenda 
loc 't Epifcopo pr¿efentatur. 

74í? Y no como c|uiera es fubíeguir, íino que 
por íu defedo no fe ha de retardar: ( v ) Sed propter 
hoc ipfam eleBionem nolumus impediri. Y aísi efta 
cíiferencia, no folo fupone para el efeólo de la pre
íentacion en el Patronato, la que el citado Autor no 
encuentra, fino que declara el reftricto fignificado 
de la voz coníentimiento en las Prelacias mayores. Y 
para que no, íe equivoque , declara mas la Igleíia, 
que el coníentimiento íe ha de pedir , quando cílé 
perfeóta la elección , no antes, ni quando fe con
templa in fieri • porque a la íubftancia de la elec
ción nada importa el confentimiento: ( x ) non 

fmplex nominatio , fed folemnis eleBio dehet Princi-
pi pratfentari. Y fi todo efto hace poca fuerza a el 
A n ó n i m o , como dice al num. 165. deque es débil 
fundamento el de las Bulas Pontificias } íe le debia 
hacerla ley Real, ( y ) qUe diftingue preciíamente 
eftos efedos declarando el de preíentacion en el Pa
tronato de Igleílas, y Beneficios inferiores, y care-

http://Gi.de
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cer de el eii las Cathedtales, y Conventuales, con (z) 
lo demás ¿ que en la I I I . Parce fe ha fundado. L u c . M a r I n ; S í c u l . ^ / ? ^ . H ^ « ; 

XJ i i n/f n • i 19. u b i de Regib. C a t h o l í c / 
750 Los ejemplares de Monaftenos de otras flc loqUil;ur. c m v í S f e * , R e i U 

circunílancias, que alega, tendrán fatisfaccion íe • gUfos omnlum Ordlnum , & p r £ c L 

parada en el §. í iguiente, que para los de la Congre-
gaeion fuplicartte, y punto á que eíle fe ciñe 3 baíta 
ver , qne no hai un íolo ado de prefentacion, como 

pue Minares , & Pradlcatores, 
ailos honefiiíís , & pracepta fvm. 
Reiigioms obfervantes, alioslibe* 
rías , ac dlfolnttns v íventes , nee 

efeóto del Patronato antes del año 1 5 13. en que fe O ^ w p * * profifsionls, nec Sipe-

expidió la conceísion de Adriano V I . â  tiempo que ^ d e s . s i m ^ y & l \ b e r i v ^ h m ^ 

citaban ya unidas a la Reforma todas, o las mas Ca- m ^ i o b f e r v m t u . normíimy&ho~ 

fas i de que oy fe compone la Coiísregacion Bene- compare. Oder ic . Pveî  
didina íupiicante. Y es rara audacia, y empeño de íbi. Nec m3do in M l J o s V 3 / d U 

faltar á la verdad, decir con ofenía de la Mageílad, nmdns, & El i fabstha, vel h&re-

á que informa, que eftaban encomendadas las Aba- f ^ - * ' venn b*r*tiso*f*vmt4*m 
días por los Señores Reyes Catholicos a Monges, y qmm)&preníemf la t í im Mjnaji i_ 

Seglares, quando fue todo íu objetólo contrario; camdifeiplinam yf»&in f h r l m h 

l i ) v que afsi coníla de los Catálogos de los Supe- Gal.íeti* M o n a f i ^ s c o l U p f a ñ r a t , 

ñ o r e s , y Cnronicas de la Religión , que pudiera de- t h edam m ñ o r e s f u ñ e y ut reftl-

po , que fe unieron, es cierto^ pero que fueron dadas gionenfi Epl /op i s fmmMum efl. Y 

en encomienda por los Señores Reyes, es noticia r e í u r a e la Bula de i n n o c e n c í o 

propria del Au to r , que por íuya lleva de neceísidad * * 
implícito lo incierta. Pues aun de la prefentacion en NÁvatx.Cmment.^.da ReguUrlb. 

fuerza de Confiíloriales hecha en Seglares 5 b Reli- 2; agens de B u l l . A d r i m . v i . 
gioíos de otra Orden fe creyó, no reflexionado, (a) 

751 Aísi confia de las Chronicas, y Catálogos, 
a qlte fe refiere ^ aísi lo dice el Au to r , que íinieítra-
mente cita ; y afsi lo infinua en la implicación > con 
que fe da á entender él m i í m o , quando en alguna 
verdad , en que fe defeuida, por torcerla a otro fen-

1 ]• 1 1 1 • n • C tus • A d Prafecíuras alrsrlus O r . 
tido , dice, que con el zelo de evitar efta ruina, le S n u , v a h a í i t 

lie loqultur : Cttius t i l í n t a t e , 
C»m non pofslt Regla Mi le j ias 
prAfentare,nlfi dliTnos-.& cum ne~ 
mj ^cju'tnon eji pnfefits Rel lr lo-
nem , fit Regularlpr^fiShaya dio-, 
ñus,imonec Regularls imiuí Ordl~ 
nts}velhabltus pofslt eligí ln Pr¡z^ 
latum alterlus Ordinls , ve¿ habi-

..jitus non fatls Inteii l-
olvidaron los Señores Reyes Catholicos del dere- go ,qnarat loneCatho¿lcaMale / las 
cho de Patronato. Pero todos eftos teftigos fon po- ?r*í™**1>** * * " Conclíhm T r l -

1 1 1 1 1 S dentinnm aftquanao Reculares 
eos 1 y los hemos de bufear de mas alta exeep- mimOrdlnls,velh*hu*s A d P r ^ 

SsS 1 clon, f e f t a r a s a l t e r l u s Ordinls 3vel h a 
b l t u s , é ' pafslm cjuodeji novlus f & c u l a r e s , nec e x p r e f s e , nec t a c l t e p r o f e f f o s ; nlfl f o r t e cjuodld non. 
rnonebatur , curn fit n o t l f s l m u m Mtleflatem elus effe RdigUftfs'matfr ? ac Regularls obferyanría 
C H p l d l f s i m a r n . M\%. B a . v b o [ , v o t , d e c í f J i b . $ , vot,S9' 



5 
cion, qüe fenm los miírnos Señores Reyes Don Fer
nando , y Don Carlos, uno , y otro V . de fu nom
bre , en cuyos tiempos fe formalizo la Congrega
ción, y uniones, que la formaron,y a quien con me
nos piedad hace autores de las Encomiendas deAba-
dias. Y n o eraneceíTariorepctif i f ino referirnos, a 
lo que fe ha vifto en la particulír exprefsion de M o -
naílerios, de que reinita j que íolicitando los Seno-
res Reyes Catholicos la Reforma , y uiiíóiij afirman 
eítar dadas por íu Santidad en Encomienda algunas 
de las Abadías de los Monaílerios, que íe trataban 
de U n i r . 

751 Peiro lo dicen particular 3 y- generalmente 
en la Carta , que de Sevilla a 5. de Mayo de 1500. 
eícrivieron a m Embaxadoren Roma, y eftamparon 
los Suplicantes en fuReípueíla de 14.de Noviembre 
de 17 3 5. A l ir hablando del Monaílerio de S. A n 
drés de Eípinareda, dice : §ue en efíe tiempo Mofen 
Ñuño Zapata , que ahora es Ohifpo de Seffa, jiendo 
Theforero de la Santa Iglefia de Toledoyfe hizo proveer 
el dicho Monafierio por N . M.S. Padre en Encomien
da , & c . Y aísi de todos los demás , que refiere, lo 
afirma el Señor Emperador Rey DonCarlos de mas 
de lo particular de los cafos ocurridos en fu tiempo 
en fusRealesCedulas de 1 o.deNoviembre de 1 5 2.4, 
fobre el Monafteno de San Zoü , p a r a recoger las 
Bulas, y Letras expedidas en Roma para fu obten
ción por Encomienda . Lo repite en la que expidió 
enMadrida 11 .de Odubre de 1,5 z 8.genéricamen
te en auxilio del Abad Reformadora otras. De mo-
do, que eftos Catholicos IVÍonarchas prueban^como 
tan elevados teíligos lo contrario, de lo que de ellos 
íe afirma. 

75 3 Si en Reinos eílraños huvomas licencia 
en ei uío de las rentas de Monaílerios ( quepropna-
mente fue ufurpacion con nombre de Encomienda, 
y otros) declaran los Concilios-y en Francia los 

C l i n í -
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1 . •/*• 5 0 7 Cnríílianiísimos Reyes, que trataroíi la Reforma de 

cíle d a ñ o , conocieron bien haver fido hecho de la 
violencia militar , y no derecho , en que pudiera t i -
tularíc la pertenencia. Por lo que Hugo Capeto^que 
no tuvo pequeña parte en la intliifion , antes de re
cibir la Corona^y luego renuncio tres ricas Abadias, 
que gozaba, y como experimentado encargo á Ro
berto íu hijo j no íe aquietaíTe á la pernicioía codicia 
de los aduladores para la uíurpacion de las Abadías, 
y ííis bienes. ( b ) El Rey Ludovico V I L llamado 
Júnior mal impueílode los que le aconíejaban por 
fu interés, tuvo notables diferencias con la Santidad 
de Innocencio 11 . refiíHendo la admiísion de Pedro 
de Caftro j ele¿lo , y coníagrado Obi ípo Bituricen-
í e , porque no havia intervenido fu Pveal coníenti-
miento j ni aun noticia , llegando a extremo de uni-
verfal entredicho , que duro tres años , trabajando 
para fu conciliación el Abad de Cluni San Pedro Ve
nerable , cuya Carta íe expuíb a el tiempo de referir 

\ la promoción de Berengario, Obiípo de Salamancaj 
en que también íe interpufo el Santo por el Rey de 
CaíHlla j y íu protegido Berengario, y íbbre la con
tienda de Ludovico recayó la Carta de S. Bernardo, 
( c) por cuyos motivos obtuvo íu conciliación, em-
biando Embaxadores a el Papa Celeílíno ILqueob-
tuvieíTen la abíolucion, y que íe levantaífe el entre
dicho. Y quedo tan efearmentado, que ha viendo 
confeguido Letras deRoma un Sacerdote de Francia, 
para que el Rey pudieíTe proveer la primera Preben
da de las Iglefias Cadiedrales de fu Reino, no folo 
no uso de ellas, fino que haviendofelas prefentado 
las arrojo al fuego, diciendo : ( d ) Malo illas hlc 
co-mhurere , qudmJipropter illas in inferno comhure-
ver. A quien imito el Rey Sm Luis , cuyo Emba-
xador , fin mandato, impetro de AlcxandroIV.Bu-
la, para que pudieíTe nombrar en las Prelacias ma
yores, y Abadias. Y las gracias fueron , reprehen
derle con indignación Chriíliana : ( e ) Ruadme a ne

gó-

( b ) 
B a r ó n . t o z p . verba C a p e t í 
refert in h i s : Optlmefillrferfan~ 
ttam,& indtvidHamTrirthdtem ob» 
te(ijr,ne quando anlmus JubriptAt, 
accjulfcere confiiijs adulantium^ 
vc l mmerlbus demqticverietdtis t i 
ad fuavota maligna adducere co~ 
nanrium ex hts Abhatljs¡ejuas tlbt 
pofl Dsnrn perpetualtter déhgo , ne 
ve animl levítate dufttts , ¿¡Hollbet 
modo dljlrahas , diriplas , aut i ra 
exclianteydlfslpes. Spccíallter ve
to tihlinculco , millo paElo Ducem 
Omnium^Patrem dico Beneditítim, 
a tepatlarls aiisllUilluddpudéom" 
mmem judicemf ituns dditiim tran 
cjtnlíuatls portnm pofi cdrnls ob'i~ 
tur/i fecaritíttU duxUlurfii 

( c ) 
D . B e r n a r d . EplJÍ. i z i .adLttdo-
v i c . R e g . & É p ¡ J i o L i 6 6 i a d Pont\~ 
ficÁh'v. Rogo: ttbilex, ubifacrorum 
auElorltas Canonum , ubi denlquc 
reverentiá Maieflatls í Illa , Illa, 
cjuA nulít ríegatur opprejfo^folo mi~ 
h\ rlonpfofint appellatlo. "Vbl ni~ 
mixUmlmperabat aurtim,títdicabat 
argentum ¡leges , canonefc¡ne file-
bant , locum rano , & atónitas non 
habebant. Eifdem tells {quodin-
tolerabllins e¡i)arcem quocjue Apo~ 

fiólicl admlnis oppiignare mlnan~ 
tur , /ed vero rldiCule -.fnndata eji 
enir/t fuperfirmampetram. 

(el 3 
G,s.x(i.Síroná.i\..Gall.vlndlcat .fA, 
43« 

Spondan. ann. 11 f 4. Genebrard . 
in Chronlc.ann. 126 1 .Gagiun./*^. 
j .Chronlc.Franc, 
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gotia fireme ohieris laudo-, quod mihi A Pontífice mu~ 
nushóc ohtukris , non f rolo. Intelligo enim quanto 
cumpericulo an'mce meat id fufciperem. Et protmus-
diploma in ignem coniicit. A que alude la expreísion 
de Gencbfardo: Beneficia EccJeJiafíica mlui t con-
ferré 5 fed tus i l h d rejlituit Collatorihus Ordinarijí 
iuxta anñquos Canones Ecc!eji¿e> 

7C4 La Santidad de Nicolao V . concedió fu 
indulto en el ano 145 i . al bcremísimo Duque de 
Saboya Ludovico, ofreciéndole no proveer las Dig
nidades mayores de fus eftados j fin preceder con-
íentimientOjy noticia de la intención dei miimo D u 
que : Neminem pr^ficiemus , feu ilíis , de quorím-
cumque perfonis mn providehmus ¡ niñ hahitis prius 

I per nos íntentwne,y conjeñju tppus Ducis deperjonis 
ReferttudovIc.Thomarm, z.p. ¡^neis ad huiu fmodi regmina promowendis. ( f ) Y 

dtfdpLEcclef.Hb.z.cap.^o.n. 1 1 . ím embargo dice, no íe comprehendio en efta gra-
% \ . . cia la nominación , n i tuvó alg¡un uíoen quanto I 

z%Je e l e ñ . n . x v ^ Q u o d f i c o n - ^ 5 1^0 que lm cBá le expedían las Bulas de íüs 
fnettido>& conventlo d lcm Colle~ provifiones: Nec tamen proprie ius nominandi a Po??-
glo^elperfon.EcclefiaJiic. , W ¿ f a f f i f a l f á MUÍfSfk fuiífe Sahaudi* Dudhus I l » 
prtvílegtum fpeciaie Pap& etiam n i r i n C •£. 
ialco hoc ius dederu^Hodfine con. de & Jtyio folemni Bmlarum conjerant Povtttjicespu~ 
renfnfuo non fiat eleEiu,tune re~ ^ > fimpliciter , mentione ñufla nominationís 
non tamen impedlretur e lct í lo .etft Y eS h mZ011 ? Cl1 taleS F l a t a s de 
non confentiat,mfi caufampraten. los Reícriptos no lian creído los Canomílas com-
dat E^dcm verba refevt óíHenf. prehenderíe I * exorbitancia de la nominación , que 
tr .n . i%. A n c h a r r a n . « . 4 . B e l l a - J10 ^ce^giY quaudo en Eípana huvieíie en alguno, 
mzc.n. 1 1 . A b b a s n . i z . W A : N a r n o algunos Monaítcrios por Reícr ip to , o por cof-
e; Vi0 ñ¥snñ fh r J l fm m á m ú derecho M Real coníentimiento , nada 
tanquamm re vroprta , j ed voca- . • • a p ^ T , 
ttir,ut qmdam ¿onfultor,potefl co~ prucoa, ni iniluye \ paracreer concedida , ni autho-

preientacion ac ^u i ípos 
/ tg . Bart J « leg. 1 . § . s i p U r e s ^ . y . que aun refervada deídela introducción de Reglas de 
fi.de exerclt.att.Gonzal.adi-efTH/. P m r ^ l i f - ^ o K T ^ r • i r JHSÚJÍ** 
*.chancell.glofA1.n.rt,& ypf ^^celana a la provifion Pontificia obíerva el Padtv 

(h) Mariana, ( h ) diciendo • Et erat ea tempe ¡late mo-
Be rebus Hifpan. l i b . z ^ cap. 161 r ihus ufuYpatum , ne Epifiopi Ecclefijs HifpanU da-

r e n t u r , ntp quos Reges p o j l u l a r e n t , nominarentque. 
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Y por indulto de la Santidad de Sixto I V . defpues 
de las diferencias íobre el Arzobifpado de Zaragoza 
cílar declarado, b concedido Regihus Ca¡lel¡£ inper-
petmm y ut quos iffi expetiffent, hi Eftfcoft prafice-
rentur, íin que de Superiores Monachales íe hable 
una palabra j porque en efte particular era la razón 
niui divería, pues los Obiípos de aquella reprcfenta-
cion , y derecho, que tuvieron los Señores Reyes de 
Eípaña, aunque mudaron la forma de proviíion con 
la reíerva, procuraron íiempre mantenerle en la pre-
íentacion. Pero las Prelacias Monachales ^ como re-
fidia el derecho de íu elección en ílis Conventos, á 
quien havian de preíidir , y governar, ni por los an
tiguos Cañones , ni por las refervas, que alteraron 
fu forma, les quedó algún derecho de proveer. N o 
por aquellos, porque abfolutamente los excluyen, y 
no por eílos,porque no íiendo perjudicados en algu
na repreíentacion , como lo eran en la proviíion de 
Igleíias Cathedrales, nada tuvieron, que reíervar en 
orden á preíentacion,ni havia titulo para contender. 

755 De modo , que las Abadias Benedidinas, 
antes de congregarfe , folo tuvieron dos eftados en 
la creación de Superiores j uno el primitivo de elec
ción Conventual, feg¡un el inftituto de fu Regla, y 
íagrados Cañones antiguos 5 otro el de la proviíion 
Pontificia , los que eran comprehendidos en la re-
ferva por Encomienda, b t i tulo, uno, y otro exclu-
fivos del derecho, y prefentacion Real: Con que en 
hecho, y en derecho antes de la u n i ó n , y reforma, 
111 tuvieron el de eligir, b prefentar, ni capacidad 
cic tenerle, ni hai verdadero ado , en que íe pratti-
caíTe. Uíando de fu Patronato Real, y verdadero pa
trocinio , que fenalan como caufa expreíía para fo
mentar la Regular obíervancia,viendo la ruina cau-
fida por los Abades Comendatarios, y proviítos en 
Roma-promovieron laCongregacion con las eficaces 
initancias, que ya que no puede evitar el Anónimo, 

• 

• 

\ 

• 

s 
I 

• • 

• 

• • 

• 



5IO 
dice fué con ignorancias prueba clara deque fué con 
fu noticiajporque fiemprc lia de íer verdad lo contra-
diélorio de lo que afirma : Y ella con la indecoroía 
deíproporcion de fus voces, la prueban los mifmos 
documentos. ( i ) Para coníeguirla interpuíleron fu 
alta Realaurhoridad, los oficios de fas Embaxadorcs 
en Roma,la mediación deVarones autliorizados,y de 
conocida virtud en E í p i ñ a , y aun la recompenfa de 
los Abades Comendatarios para fu renuncia. Parti-
culariísima en la vigilancia, con que el Señor Car
los V . atendió el punto de fu Patronato. ( * ) 

75^ N o pueden aqui omitir los fuplicantes la 
injuriofa calumnia, cuya vindicación toca al Real 
Patronato prote¿livo de V.Mageílad^ porque es no
torio , confta de las miírnas Bulas, de los Reales do
cumentos , y de todas las Aótas de la Reforma, que 
los Comendatinos de las Abadías, y Monaílerios, 
que refiílian la unión , por no carecer del fruto de 
fu Prelacia, eran abíolutamente eílraños de la Con
gregación | y los mas , fino todos Seculares j y eílos 
a los que fe recompenso , y mandaron aquellos Rea
les Principes fe compenfaíTe : ( k ) Pues habla aquel 

Orden de San Benito , &c, A u -
En la Bula de Tulío t í . qus efta en c! p r inc ip io del B u U r ' o le UGongregacion- Cinftderathne 

ehariJsliniinChrlflopijnjflri Ver diñan i l Aragnnum ,&SÍCUIA Reg-'ts Utuflris , & Grana ta Reírnos 
rum } cjui ut ajfsrtt adipfam Congrigatlonem yíiUifolen CHiufejHam plura Monajicriafm pradece/Jorest, 
qul pro tempere fuermt etlam Caflelia , & Legionls Reges fmdarmt , & dotarunt , & c . Es f u f e -
cha 14. de Junio de i f o f . 

D .Franc . Salg.de Reg^proteci ^.p.cap. \ o .n , 1 6 ^ I b i : Cnm hoc procuraverlt Indagare Sacra C<e~ 
farea Maiefias mittendos Nuncios Ecclefí^jílcos,perfonas máximafidelltatls ,filentla> & confcientla 
per ímm Regnum ::: Ipft nimia induflria,& dlllgentla fecere ::: ínflrumenrayfamam, ftTna,&ftmliia 
fidelher retuleruvt. Y efte Rey en fu C é d u l a de 10. de Noviembre de 1 f 24.fobre el Monafler io de 
S. Z o i l de Car r ion : E a que dicho Monaflerlo es denuejlro Patronado R e a l , é fue fundado , e do
tado parios Reyes de gloriofa memoria nueflros Progenitores : Eanoscomo Patronos , ¿fue fomos dé 
dicho Afonaflerlo , pertenece proveer , que endlcho Monajierlo fe guarde ohfervancla Regular , e la 
Regí*de San Benito > &c. Y en fu v i r t u d ampara , y mand^ amparar á e l A b a d c l e d o p ó r l o s 
Mongcs. ( k ) 

Los Señores Reyes Cathol icoscn IÍJ citada Gar ta de f .de Mayo de 1 ^00. Otro ft,porque losCar* 
denales Afranlo ,y de Santa Práxedis pYetenden tener derecho a Us dichas dos Abadías de San 
M ú U n > y N a x e r * : T fobre ello les hah emo sefcrlto otras veces bogándoles , que dlefen fu cónfentl-
miento ? & c . X defpues : Qmera admitir las renuncias,ejuelos Procuradores de algunos Abades , y_ 
Priores deldleho Reino de Galicia hicieron en favor de dicha obfervancia de San Benito , con referva 

penfion f f t ¿ * v W ^ i í ^ ^ 1 4« t i f e ^ l d« jEfpinareda : ^ « f ¥ $ » 

Carta de los Señores Reyes C a -
thoiic.os de ^. de M a y o dei a ñ o 
de 1500, eflampada en la prime
ra rc ípue í la , i b i -.Primeramente, 
que y A fabe fu Santidad cjuanprln. 
cipai cofa es en eflos nuoftros Ret* 
nos la Orden de 5, Benito,y fitan* 
tos MonaflerUs ejian reformados 
en Rendar ohfervancla : y como 
elMonaflerio de S, Benito de T a -
liadoíld de la dicha Orden fue fun
dado por lo s Reye s de efclarec'da 
memoria nueflros Progenitores, 
&c.Refieren , que era de fupargo 
la protección ,y hacerles guardar 
a los dichos Monaftertos los p r i v i 
legios , que llenen de los Reyes 
nueflros Progenitores, que hsfun
daron , y dotaron de fus propios 
bienesy&c.Vzxz ia unión dt O ñ a : 
Tporque Nos tenemos mucha de
voción a el dicho Aíonaflerto de 
Oña , por fer fundado con renta de 
los Reyes donde Nos venimos, &c . 
Y en la claUfula liginehte : En el 
R eino de Galicia fueron fundados 
por los Reyes nuefirosProgenitores, 
y por otros Cavalleros , yperfinas 
de eflos nueflros Reinos muchos Mo~ 
naficrios de Aío^nes de efladicha 

de fierta 



tiempo Mofen Nmo Zapata y íjue ahf¡y a es Oh'ifpo de Sejfa ) ficndoTheforero de la Santa Tgle/ía dó 
Toledo [̂e h'ix.o proveer ei dicho Monajlerlo por nueflro rmi Santo Padre en Encomienda , &c. dice, 
faci l i te fu renuncia c o i k l u v e ¿!Ve plinto: Que ai imas ^ que Dios mefíro Señor fera en ello muí 
f é r v i d o , nos fe L tondrémos enmucho f é r v i d o xy qué en otras cofas fe lo gratificaremos. Y e n l a c l a u -
í uia í igu ien te , para que dexairén ^ cfta dicha Obfervancia el dicho Luis Data el M o n a í l e r i o 

•y 
: o y . mrs. no teniendo el dicho Monaflerio de Estonia por todo cjtiantí 

í o o ^ . m r s . T el dipho FrancifcoTroehe Obifpo tiene el dicho Priorato de SanBo(tl,ypide %o^.mrs. 
•eada año de penfion ^ de lo que ejiámss maravillados , &c . Yv^a fe l o que í© ha dicho ©níapar» ; 
t i cu l a r r e l a c i ó n de Monaflerios ^ y fus uniones. 

i 5 ^ ^ 
Autor con fu acoíiumbracta piedad al mm. 6%, y 
dice: Que los Monajlcrios ufnrfaron las Ahadias , ef-
to esju elección \ que los Señores Reyes ¡o fueron cons
intiendo la dijciplina Monafiica fe fue eflragan-
do por las difcordias, parcialidades , y difenfiones, 
que ocafonaha el de feo de colocarfe en la Ahadia, 
para disfrutar fus rentás \ verdades calificadas en 
¡as poderojas rejijlencias , qve hicieron a el tiempú 
d é l a Reforma: tanto, que para quejas c e di effen al
gunos , fue neceffario fohre ún mandato Pontificio, que 
les fatisfacieffen f u codicia con alguna penjion 3 o 
refer<va. 

757 Haíla aqui el AütOr * y haíla aqui puede 
Hegarel íufrimiento : g ^ o í / / ^ tándem ahutere Ca~ 
thirinapatientianofira. Que la diíciplina Monafti-
ca íe relaxo con la elección Conventual, es contra
rio a las declaraciones de la Iglefia, y es opuefto a 
lo que los glorioíos Progenitores de V . Mageílad 
declaran. Uno 3 y otro le hace poca fuerza \ porque 
en fu inaudita arrogancia , quiere colocar la nove
dad de fu diólamen íobre el íolio mas elevado \ pe
ro entre las gentes baila, para que íe vea convenci
do. Los que folicitaron la Reforma, fueron los Su
plicantes , y íus Autores: Pues como fe les inju
ria con la refiftencia? Fuera de que á los que no qui-
fieron nuevamente entrar en la aitfteridad, que no 
havian profeílado, ni era delito, ni fe les podia obli
gar ( como ni á los fuplicantes fe les podra compe-

T t t leí 
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( 1 ) 
D . F c r n i n c l . M e n d o s , tn CoWcih 
lUlbrnttín. llb.K .cap^.pag. 128-
v c r f . Fmtvetus , í b i : Agmtom-
ri'ia calllde , C¡HO Infamando , (T 
obtretittndo fñam vaíeant tenere 
iurpltititnem lngentes 3 & aditer-' 
fus eos y tftudamfcripfaftth eormn 
nomine , <y»í v'tdentur ermnerer 
qUaferitis omTttum ammos ¿kMra! 
msvaleant concitare. 

ler á la obediencia d e Prelados, p a r a que n o tienetl 
hecho voto 5 n i les pueden obligar e n virtud de k 
Reglá}que p r o í e H I i n . Pero íobre todo ^ los rcíiílentes 
remunerados, y codiciofos fueron los Abades intru-
fos3eftraños d e la Familia Bencdi¿ l ina :Paes ,^ /^ / ro?f -
te íc la a t r i b u y e á ef ta , lo c?üe es tan i m p r o p r i o , c o 

m o q u e íolo íitcedio por eftraíío ? Gfua confeiéntta 
íe cilampa u n a impoííüra c o n el o b j e t o denigrativo, 
que p u b l i c a ? Y C ó m o p o d r a dexar de ícr d e l p r o -

ted-ivo cargo d e V . M a g c í r a d í u vindicación \ pues 

teniendo e l tuitivó empeño d e fu indemnidad, m i n 

ea llega mis el ca íb , que en femejante vulneración? 
Tienen m t í i juftá eíperanza , d e que Id enmiende la 
Real providencia ^ y e n lo demás ya gradúan íu con
cepto los advertidos. ( 1 ) 

758 Y bol viendo á el argumento d e nueílrer 
diícurío, es cierto, que antes d e la unión n o huvo, 
n i íe verifica fjrcfentacion Real de las Abadías: Deí-
pues ( e n que de las mas van corriendo y a tres f i -
glos ) n i la h a havido, n i h a fido poísible e n fus cir-
cuníláñcias: Piies de donde íe h a inducido ía coí-
tumbre ? Alegaíeun a d o p o í l e r i o r q u e es e l d e 
Don Miguel de G o ñ i , y aunque mira á Prelacia 
Premonílrateníe, hace al cafo por e l O r i g e n , y por 
la determinación. La cípecic fue 1 haver preíentado 
el Señor Emperádor Rey Don Carlos á el tal D o n 
Miguel de Goñi para la Abadia d e San Salvador 
de Urdax en Navarra. Opufieronfe los Monges ^ y 
quanto puntualiza aquel Autor las fechas, de que 
f u é e n pedimento dádo e n Valladolíd e n e l año 
í 5 5 8. y las íeiltcilcias de vií la , y revíiia e n 10^ d e 

J ú l i ó , y 13. de Agoílo de 1 5 7 1 , detrae de la fobí^ 
tancia, que eílrecha a los términos d e haveríe man
dado, que e l Convento eligieííe de tres e n tres años, 
dando queilta á fu M a g e í b d , antes d e tomar poíTef-
fion el eledo : Pero calla todo lo demás j que fué 
nofolo providencia parala elección futura, que'es 

lo 
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lo que finge, fino deciísiva de preíente, de no tener 
efcdo la Real preíentacion hechi en Don Miguel, 
que era el objeto de la controverfia, y íeqaela Tu
ya la futura elección trienal. Se manda dar quenta a 
fu Mageftad del eledo pero da la razón expreíTa 
aquella executoria de eítar el Monaílerio en la froiv 
tera de Francia • y en la g-uerra de los dos Reinos era 
^ -r i • r n r 1 
pieciía la precaución, íuperflua íin aquel motivo; y ( 
aísi lo ha dicho la experiencia: Con que en laíubí^ 
rancia, y en el modo es contra producentem eíle ca- Cap. E x parte, ^ ^ / / ¿ . c a p . f i n . i 

lo , autentico en el Inftrumentó,que fe conferva ori- de P ^ e n d . m S r f $ m 0 m % 
ginal en íu Archivo, firmado de íu Mageftad, y del vot j de ? l g m r l ^ iegífinx 
Marques de Mondejar Prefidente, y del Licenciado Xhiodcum Mi Gregor . L o p . ln 

Baca de Caftro , Dodor Anaya, Dodor Hernán 1 1;Verb;Dí a ^ 
Pérez, y Licenciado Bnvieíca de tu Conlejo, re- re^mmmf ad húabendam con-

frendada de Juan Bazquez de Molina, Secretario. f m u d m m . A n t ó n . G o m . ¡n leg* n c o F n r e n d i d o el h e r h o fe ve k deínrooor- 41 '7am' n' 41 ib i ; f r ^ M W h . 75 9 tntenaiao ei necno , leve laaeipropor yanone tefles deycnt deponere df 
cion de la figurada coí lumbre , a que raltan termi- ¿my 

us tilo medio tempore geflisy 

nos, para que racionalmente fe proponga como du- refahai confuetudo t &:, 
a. Entendemos aquella por fu textual dihmcion: ínetJnem ln rali cafíi. J% m ¿ 

lus quoddam morihus introdiMum , quodfro lege fuf- res apud Va lenzue l . V e l a z q í 

cipiturjum déficit /^ . Importa una multiplicidad de *'*>>. nnf . 4 - . » . 47- ib i : SedttU 
L \ r \ r 1 \ 1 i r • J T qmritur fpecvñcano atimm , &c* 

ados qualiíicados en íu modo a la diterencia de col- M, Gregor/Lop< proxmee* 

tumbre,que íupone univeríalidad en el ufo de la pref- Bar t . Alexand . & a l í j s : JSfonfuf-

cripcion, que recae fobre un particular derecho, (m) fif" > ^odpiures afasfierent eo. 
_ r l . , M I - aemtempore ¿fed debent ejje tem~ 
Ha de íer continuada por dilatado tiempo, que pue- porefrccefslvo. 

de inducir un derecho no eícrito , que es el equiva- (n) 
lente de fu fignificado. ( n ) Se requiere, que fea con- * " j - W \ \ c f ^ 
* 1 1 1 1 Irt \ t 1 n 1 hre es de derecho,o fuerzo,que no es 

rorme, de tal modo, que la que íe ha de ettimar ley eferito , ei^ital han ufado losho~: 

en fuerza de coítumbrc para el cafoá que íe aplica, rnes luego tiempo,&cAz%.i. t o á . 

há de fe producida de ados idénticos en la forma, y ^ ^ ^9n%% 
en la fubílancia: Pues como en buena philofophia continuadamente por gran 

ex repetitiove aUmm Q-eneratur hahitus^ aquel habí- tiempo,e fin emh*rgo ninguno.{Jbi 
1 1 1 P . 1 Gree . Lop. v'erb. ^jnnnitada* 

to cantado de la repetición , es antecedente para con- ^ ibi. sl ínlm ante 
tinuarla , ha de íer de ados conformes en razón de i0ngum nmjks dlfentlret, non tnk 

tales , porque de los que fon diverfos , no fe caufa duceretur confuetudo. Leg m 

habito tormal: Aísi en buena Tunlprudencia ta coi- OMÉ*. h » t * confmtndo, 

T t t z tum-
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tumbre, que es un habito univcrfal para que Q¿ 
haga , y deba hacer aquello , fobre que recae 
en la forma inducida de la univerfal írequencia 
de executarfe en la raiílna , fe debe cauíar de ac
tos , que no tengan variedad , porque haviendo-

inenp fin^c^/W/^. l o f eph , | _ ^ ^ co^mbrecierta. ( o ) Ha 
L u d o v i c . 0 r a v e t . H i p o l i t . R i m i - 3 r r • i i 
na ld . M e n o c h . 8 ¿ a l i ) s a p u d V a - de íer recomendada con íentencias dadas encon-

tradidorio juicio ^ ( p ) y aun la ley de Partida aña
de , que fe han de dar Confejeramenté > que equiva
le a requerirla de Tribunales compueilios de muchos 
Júezes. N o ha de tener ados contrarios, porque 
ellos deílruyen la raiz de la coílumbre. ( q ) Y es 
la razón evidente j porque fi el que tengan íolo va-

| en ejiemlfmo tiempo freren d*~. X i t ^ j aunque no fean entre si contrarios, obfta 
dos coníeler¿mente dos juicios vor i 11 r r 1 • • n i 
elU de bornesfahUorcs\e entendU p^a que de ellos te forme legitima coí lumbre , rc-
dos dej i i^gar&tOfctní . lnSi imm. pugna mas , y dice implicación en los términos, 
de confmd.vtxUQuod^ «Wm re . inferir de la contrariedad. Ha de fer identi-

fert aliqujs dixijfe reefHiri , quod * 

GlofT. in í í g . O i » <¿*¡c#«ifuetudtrte, 
fF. de leglb. Ug.Semper Infllpula. 
tlonlbns, É J e regal.tur. leg.yff . 
Hfuc*p. leg. Qmffrum , ^Slejuls 
eodsm 'mflrurnento, fF. defund. in~ 

firuc}. D D . in leg. De qulbus , & 

l e n z u c í . conf.Q. n.^z- i b i : QM* 
díSta aferta confuetttdo non efl 
conííderabUls , cum non probetur 
uniformltsr , ut necejje erat , ex 
tradltls per Bald. &c. 

Le^.^ . t l t . z , p. i . \ b l : E debe fer 
tenida y c guardada por coflumbre. 

dechs ftiíjjet liidlcatnm, 

JD.loann.Eapt.Larrea declf.Gra-
natenf.z, n.i 9 .Dl&n.refolut.Aío-
ral.tom.6 . trati^z .refolttt, 13. & 

caen la materia3y cafo á que fe contralle ¿ puss como 
de eílrecha naturaleza, no admite exteníion de tiem
pos , caíos, ni perfonas. ( r ) Y finalmente ha de íer 
razonable 5 porque faltando eíle principio, vetuf-
tas erroris efl, como ya cliximos con el texto, y 

th. z. p. 1. I b i : De 

execranda.̂  s) Motivo porque la que es contra la l i 
bertad de la Iglefia, y fus figrados Eílatutos, es ir
rita, nula, y como fi en el mundo no la huvieífe. (t) 

760 Coteje ahora V . Mag. las circunílancias 
de la imaginaria coílumbre de Regia prefenta-
cion en las Abadías Monachales. N o hai ado alra-

quantb longtnqmor, tanto damnahilior , ^ magis 
¿¿¡Helias cofas , &c. Síin leg. 4. 
i b i : E n U s cofas , y enlasrano*-
nes , fobre que la ufaron.O\á.xzA. 
conf.z-^q. « . 3 . M c n o c h . r o w / . ^ . 
« . 3 7 . llb.T . & cum A r e t i n . A l e x . 
C r a v e t , & aliis V d e n z u e l . d. 
conf.^. n.^át 'xWv'. Debet pr&cisé 
confiare de confuetudine in fpecie 
tlilus cafas ,eftH venlt incontro-
verfiam cum clrcunjlantijs lllius. 
l o a n n . V í n c ^ n t . de Anna.allegat. 
1 l y . ^ . ó . S o l o r z a n . llb. z .Polit . 
t a p . z ^ . f o í . i v S . 

( s ) 
Ley z .d i t t . t i t . z .p . i . Ba rbo f . .w 
Colle¿}.adcap. n . de confuetud. 
• f t . i . l . t . & f e q . ^ i i i . M e n o c h . 

^ ^ ^ ^ t ^ ^ $ p - 4 . M a . c . A n C o „ . S a b e l . ^ S u ^ d i , 

n o , en que fe verifique verdaderamente • pues don
de eílala multiplicidad, que la havia de producir? 
N o bailaban dos, quatro , feis, ni muchos, pues 
debian fer todos, y conformes : Con que de donde 
íe puede formar, fino del capricho de quien adula 
en lo que ignora ? Donde efta la duración de tiem

po. 
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po, en que requiere inalterable obíervancia, quan-
do no ha tomado principio ? Donde la conformi
dad, quando aun el confentimiento en las Caías ver
daderamente patronadas no ha havido un a¿lo con
forme en la fubítancia, y forma con otro , y quan
do uno, muchos, ni todos los que digan coníenti-
miento importan preíentacion, como íe ha funda
do I Donde las íentencias Confejeramenté dadas, 
quando las que han ocurrido han fido diredamente 
opueftas ? Donde la carencia de ados contrarios, 
quando en íerlo hai una abfoluta conformidad en 
la creación de Regulares Superiores? Donde la cor-
reípondencia con los (agrados Cañones , quando 
en el punto irritan, y anulan, no folamente el he
cho de eligir, fino el de que preceda el coníenti-
miento á la elección ? Con que en verdad, que íin 
poíTeísion , ni ados, de que íe forme , inferir cof 
tumbre, es figurar un hijo íin padre, tan monftruo 
como la obra, que no le tiene! 

j 6 i Han dexadolos Suplicantes el cotejo de 
la identidad, que necefsita la coítumbre para el caíb, 
á que íe concreta 5 porque deíentendiendoíe de efle 
principio, quiere el miíimo Autor , empeñado en 
trocarlos todos, inferir poíTeísion en lo que no fe 
puede, porque la haya en otras coías abíclutamente 
diverías, y con el hecho de prefentar Obiípos in-
conteilable en V . Mag. quiere eílenderla a la pre
íentacion de Abades Regulares, que no hai , y con
tra la elección , que de los que exiften ha eílado , y 
eílá haciendo la Congregación por fu derecho pro-
prio , valiendoíe de la regla , ( * ) de que la poííef-
i ion en una, b mas acciones, que dimanan de una 
caula univerfal individua, la conferva en todas las 
que de la miíma proceden j pero eílo es ignorar el 
í o a d o , y malquiftar en fu aplicación los derechos, 
que propugna. 

7 <s i Cierta es (aunque no con pocas anguillas) 
la 

• . . • • • • • 

• 

• 

• 

• 

- ' • 

• 

• • 

. • - ^ • 

• 

• . 

( * ) 
teg.Slf l l lHcUlj , § . 1. & le<C-M-;. 
ff, cfuemadrnod.fervlt. amlt, íbí: 
Is qttlper partem Itineris lt,tot(tm 
tus uf»rparevldettir,& Inleg.feq. 
(i In partem agrl aqua fluxlt etlam 
fi non ad ultima loca pervenh om* 
nlbus tamen partlhus ufurpatur. 
'Ltg.Is qul tiftifrutlum-, zo.ft.quvb. 
rnod. ufufr. amlt. leg. •>,.$.de ac~ 
quifend.pofef. Gom. inleg. 4f¿ 
Taur.n. •¡><;.^G.& ^ 7 . loan. C x ~ 
phal. /^. 3 .ff o ̂  3 6 7 . » . 1 s.&feq-: 

.. 

• • • 



Cof7trovcrf,{tvm.j.)cap. 55^ 
«. i .^- i / i H . A b b . i n cap.C«?w o lm, 
n ^ J e pr&fcrift, 

( x ) 
Id.Caíltll.í^V.». 18. ibi:H« 
incjuam RegaU non procedunt abo 
pofsidente, five tn pojfefslone exU 

Eald. In hgtx. col. io. lnjin.ver(. la regla i pero ha de fer con individua dependencia, 
Super x.puntto,».<;K. CoA J e f e r - ¿ c ^ } á fupon^ap^r w ^ c ^ para la exiften-
7eUt' * ^ . ^ ? I C ¿ ! Í . 8 I I 6 - cia • y en tales temimos^ y no en otros fe eílienden 
i b ? f S ^ í ¿ » * * » V . * , ^ * r * ^ ôs e ^ o s Ia poirefsion. Por exemplo, en el fu-
htis; irt cjiiíkus acqulthw pojfefsio ce^or ^ un mayor^go, que como el derecho es in -
f r ^ T ^ r r X Z « Ü Ü » k poffers.on tomada en una de fus propne-
iultmcorporepercipUntnr-.r*: ideo Jades á nombre de las demás la comunica en todas 
propter iuritm mmatem rañone refpe(cto al derecho de fueeífor. Y diremos lo mifmo 
catif-A (rencralts pojfefsio retenta, R , R , 1 1 • ^ J- J 1 • 7 

& M f i f Á ¡ti p J t e remeter in to- en el feudo, en la herencia , atendiendo el tus haré-
t o , & c . D . loan, á Ca fHlUí ' ¿ . 6 . ditatis, y en dependientes de cauía univeríal indivi

dua de eíla eípecie. ( v ) Y aun en eílas es limita
ción tan cierta, como la Regla 5 que no fe eíliendea 
aquello en que huvierc razón diílinta: y aísi en los 
bienes, que por exemplo eíluvicren enagenados, b 
con otro qualquier titulo en poder ageno, como 

ftente ñus inris de <¡uo afmtr^ma quiera que íea individua la razón en la cauía, no íe-
pofefsio in parte, fivéin al^uv ¿ ^ { ^ ^ el { x ) 
bus aElihus , aut refpdin auejtta- r 1 \ \ • / 1 r 1 
rttm perfonamm non trahltur ad uíar de las diftiiitas acciones, que requiera el calo de. 
altos aSius ,five ad alias perfo- íu rCDCticion 
ñas An quibns aaens non reperltur < ^ l - n -
inpojfefsUne3fedaherf otim con. f l G 7 > Pero en las que ion tan diftintas numero, 
tra cjucm agttnr -.in cftto manimi. & fpecie, como el derecho de prcíentar en unos 
m ornnes interpretes convenUnn MonaílerioS , O ígkfflsi Y HO CU Otras , QUC nacen 
ht ex omnium D D . fenrent. re- j r r \ \ C \ \ C 

fert Antón, Gabr. & innúmeros de llls reípedivos principios, a nadie le le ha orreci-
refert j necnon D . Franc. Salg. d o , que el hecho de poíícer la preíentacion en unas, 
tern : o m n l n ó utevque vidend,& f****** , y CB LlS que fon diverías 5 pues 
latíüs íd. C á f t i l l . ibid. n.pen. & la razón de ferlojiace de neceísidad, que fe diverím-
fin. de ¡ndmduitate : & quod qUe fu cenfura, ( v ) y por la Regla tantum p r k f i r i p * 
non proceditm inconexis. . > ^ r r ^ 1 n 

(y) ™m > quantum pofefum, no k conocm mes cíten-
E x ReguLtext . 'mlt^ . ínter flipu- fiones. Lo vemos en la juriídicion, aunque indi-
lantern , §. Sacra™ ff. de verb. yidlia prefcriptlble en UUOS efedos , y UO en OtrOS, 
ohltgat. le^épn. \ \ . de calumniat. r \ i 1 r , J rr 

leg. Papinian.exulitfjeminoriy. contorme a los que le poíTeen, y dexan de poíleer, 
cum vulgar, ( z ) a que fe pudieran cumular otros exemplos. Pero 
D.Didac.Co^Vrub. '^^.^/. Para ̂ e veaV.Mag.que no puede haver enemigo de 
/^r . í t t^ /m.z .^ .p iurcsapud ms t rechos, como quien aísi los malquifta ¿ es 
C a í H l l . ÍOW . y . C W r t f í / . í i b . G . de 
e f ^ ^ r f i > ^ / f « v . ^ ^ ¿ .¿ , ' ' r n tXAt . {c»mtext . in . 
cap. Audms de prtfcrtpt.)\bv.Ergo fiantfimullocum efe intra fines Dicecefis , atque U eo Eplfco-
p ^ a h ^ o s a a u s mdicvales exercmfe prlvat iv iad Prxlatmn inferiorem-y & tamern dlElls atllb»* 
c<nfe tHrperhH}Hfmi)d}^HtfeHtxtremHm. ^ - r 
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de íúponer y que ella ilación por cauía individua, 
quanto prueba la univeríalidad contrahible á cada 
particular , que néCeíTariamente ha de carecer de t i 
tulo para que íea legitiriia la cania en aquella (£• 
phera de univeríal j de la miíma forma íe deílruye, 
íieilipre que íe verifique verdádero particular titulo, 
porque íupone per necejfe no verdadera en fu univer-
íalidad la cauía* En el dominio íblariego ^ por nacer 
de cauía general, y individua , comprelieníiva de 
todo el territorio, influye para, todos, y cada uno de 
los íubalternos heredamientos, b íitiOs, qu€ en él íe 
comprehenden, y la poflefsion parcial ( probada la 
coníiílcncia de la cauía ) hace que íe Coníerve el de
recho en todo j ( a) porque prueba de neceísidad, 
que no puede haver titulo particular verdadero, que 
no reíifta aquel principio. Pero por el contrario pro
bado un particular legitimo de heredad dentro del 
continente del territorio pretendido por íblariego, nd 
'dependiendo de adquificion de eíle, excluye aquel 
dominio, y fu poísibilidad,y dexa reducida á no cau
ía, la que íe creía univeríalmente fundada para el to
do , (b) que fe pudiera contraer otros muchos cáíos. 

7^4 Y í i por el deíacierto de eíle ofeníbr, mas 
que defeníbrde vueílros derechos Reales ^ fe íiguief-
fe íu tenia, hallariamos, que haciendo caufa univer
íal individua la del Patronato, probados tantos como 
hai en perfonas particulares, fm que dependan de 
Real conceísion, porque íupone , y funda , que no 
íe ha podido hacer. Y fiendo tan notorios, como 
confeííados 3 y protegidos en leyes recopiladas, ( c ) 
íé inferiria precifamente filencia de aquella cauía uni
veríal, cuya poífefsion qüiere efteildcrfe a los aclos,eii 
que no fe vefifica • y por el configuiente qüedariano 
caufa por la mifma razón de individualidad , que fe 
le atribuye. N o es efto verdad , ni tal dcfedo puede 
contcmplaríe en los altos derechos de vueftro Real 
Patronato, univeríalmente comprehdnfivo de todas 

las 

( a ) 
Cam magifliráli dod t ' í ndOí l i en f» 
V o ñ h . de Áfantítenend, obfervat. 
$%th.i'i¡f>& /?f .Card.da Luc. de 
Pí&sininenttdi fc, i .n . 1%. ad 
Theorm.te'xt inle^. Nam hociur, 
itg.Litcljis , ff. de vulg, & pupl/l. 

ArfiuméritJe(r iCmn qul 3 § . Pro part 
fí.de hls cjuibus ut indlgnls , t b i : 
Nec enhn rañonemiurisyacpojfsf^ 
fionls varleratem Indt^cere dlvi~ 
fionem voluntdtls. D.Ios jnn.Bap-
tíft.Larrea toni. 1. állegai^. ^6.per 
tot. ub i p lura j&íignanteV» n . \ G . 
ib í j Tírtlo etlam probatur non pof~ 
fe locum habefe tus Coldri] In po~ 
pttlo,»bl multa pradlá fimf^Hú hoc 
trlbutum non dependun't , nec con
fiar a Domino fu'(]e ílberatos^tmc 
entm non pojfct confiderarl ratio 
dijferentlñ in eo , qul intendlt'm 
nnlverfo Hrritorio habere las fo~ 
l a r i j , &partem líberarn exlflere. 

Ley t .&per tot. tlt. 1 ̂ .partid. 1 . 
ley zi; .ttt.^.y ley ¿'j <). tit.G.Hb, 
1 Me la Recopiladoii,5calibi. 



( d ) 
Leg.fin. tí J e e a l w n i a i o r . U g J h * 

puíantem, f.Éácram ,$.de verb. 
o&HgatJZx pha! .confil, 3.3.8^ ,vo~ 
lumen, ti Va lenzue l . VelazcjneZ 

(e ) 
Carcí . de L ú e . de InrifScl .dlfci 
I . « . i 8 . c u m M a n t i e n e ? / . 2 y 1 .w. 

( o 
Vzxh.Dle&ih veinte años, i b i 

commnnifer tenettir de irire ct-
v l l i fecmdlim jlbhat.ln cap.fin.col 
j . d e confuetud. Etidera de ture 
canomcoyCjtiándo confuetudo efipr<e. 
ter ius, g io íC notabll. In cap. fin, 
de covfuetudJlb.G.legiú.th.'í p. 1. 
í b i : d t ¡as contiendas, que los bo
rnes han entre st , d.e cjuenonfalan 
las leyes eferhas , pnedenfe librar 
por la coJ}mnbre,&c. 

hG^.^.d.tlt .z .p. i . í b i : L a c¡uar~ 
ta . / ¡non va contra los derechos 
ejiablecidos. leg .2 . Cod . ^ « ^ y í í 
long.confnetpid.czy.ConftietHdlnisy 
dt f l . i i . & quafi per to t . v idend. 
Ma.11cin.de Ittr.Sacr.dlJfert.i .cap. 
S.& y .Barbof . in ColleEhad cap, 
I I .de confuetud. Solorzan.^e/wr. 
Jndiar. tom.z.Ub.i.cap.q.a n.O*?. 
Vztr-Greg,cap.9.deConfih. V e í a 
dijfert .^. n.6 6 . & feq, C o v a r r . 
tb . i .Var .cap. i i .an .T, . 

.(h) Leg-S . t t t . z .par t í t . i s 
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las Iglefias, Monafterios, yperíónas Eclefiafticas.por 
la tuición , titulado legítimamente en los efedos de 
preíenrar para con aquellas dignidades declaradas, o 
concedidas en las Bulas de Adriano V L Clemente 
V I L y Paulo I I I . coníervadó , o eftendido en todos 
los demás , en que fe verifican las Canónicas diípoíi-
ciones y y los etedtos de fu adquiíicion. Pero la cauía 
de efta legitimidad hace , que no fe eílienda á las 
Abadías de la Congregacioñ íuplicante, para que no 
tóai conceísion Apoílolica, no produce efeáos de pre-
íentacion el modo común de adquirir el Patronato, y 
no hai ado alguno de poííeísioivii le pueden comu
nicar las de otros de diltinta claííq pues la diverfidad 
íblo baila 5 para que no íe juzguen poií uña regla, (d) 

7 5 Por el contrario í i , que eftá la coftumbre 
con todas las formalidades íubííanciales de tal en fa
vor de la Congregación füplicante, y íus Monaíce-
rios. Para lo que es menefter diftinguir con textuales 
documentos de la coftumbre, que íe acomoda á el 
derecho : Secundum ius $ la que es indiferente, que ni 
tiene conformidad, ni refiftencia, pr^ter ius, y la que 
es corredoria del derecho eícrito, y opuefta a fu d i f • 
^oíicion contra ius. Y tanto diftan entre s i , que ni 
aun tienen íimilitud • porque la primera, no íolo ne-
ceísita pocos ados, y tiempo, que la fomenten, íino 
que la aísiilencia íolo de derecho produce efectos 
manutenibles. ( e ) Lafegunda, fin refirtencia, ñipar 
trocinio en el derecho, es de la que habla la ley Real, 
y la común del tiempo de diez , b veinte años , wgfefc 
Birve.[ f ) Pero la tercera,como refiílida del derecho, 
y indudiva de íu corrección, diíicultofamente íe ad
mite. La negaron ahfokte muchos, y confieíTan fu 
tarda , y ociofi introducción todos. ( g ) Y añadire
mos por conclufion de efta theorica, que la coftum
bre de la fegunda, y tercera claíTe, fe refuelve con la 
pofteriormente introducida en contrario : ( h ) E def-
atajfe la cojíumhre en dos maneras, aunque fea buena: 

L a 
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La primera , por otra cojlumhrey que fea ufada contra 
aquella y que era primeramente puejla por mandado del 
Señor, e con placer de los de la tierra. Y también con 
poíidva ley, que la derogue , como profigue el tex
to : La fegundayjtfuefen defpues fechas leyes efcri-
tas, o fuero , que fean contrarios de ella > cd efionce 
dehen fer guardadas las leyes > o el fuero, que fueron 
defpues fecha? non la coflumhre antigua. 

- - / 6 6 Efta regla, que lo es c o m ú n , fe contralle 
á el derecho de Patronato, entendida por el de pre-
íentacion, o en el articulo de cíle efeólo : Porque > o 
íe trata de preícribir coílumbre en favor de la liber
tad de las Igleíias, y elección canónica de- los Regu
lares, que es fecundtmius, y ella íe induce de pocos 
aótos, y tiempo contra todo particular eíl:r,ino,como 
lo es, y íe ha probado, toda perfona fecular, íin ex
cepción de Principe , o Poteftad fuprema en íu eípe-
cic : ( i ) O íupuefta la fujeCion de la ígleíia, y de
recho de preíentar^fediíputa la pertenencia entre per-
íonas legas, y Univeríidades ^ b Principes • y enton
ces fe governará la prefentacion por las reglas comu-
nes; porque la difputa entre aquellos es pr¿eter ius.{k) 
O finalmente fe trata de inducir el derecho de prefen-
tar por coílumbre de Principe, Comunidad, b per-
íona temporal, produciendo de la poíTefsion la &je-
cion de la Igleíia, que es contra tus} y por ferio, ne-
ceísita qualidades de inmemorial y y aun es mui con -
tenciofa fu admiísion^y en cierta forma reprobada en 
el todo por el íanto Concilio. ( l ) 

7^7 En efte conocimiento refultara el de los 
efedos, que ha producido la poíTefsion elediva de la 
Congregación fuplicante y y fus Monafterios, antes, 
y deípucs de congregaríe. Y en el fupuefto de fer con
natural el derecho de eligir Prelados, en razón de 
Mongcs, defde que fe conocieron en la íglefia , y 
particularmente-en los Benedidinos, por ley del Irm 
ti tuto , con que fe formo, y deciísiones Pontificias, y 

Y w Con-

Cí) 

3JI 

Butv . in cap. Pervenlt.n.^o.de 
cenfih.Bilb.p.j .pn-Prlncip.c¡ .%., 
n.ü.V&xí.Sed qui&rltnr , c u m O f -
t i e n f . & Innoc . í n cap. í ) e quarta, 
áe prafcriptUn ,G\xúzxx .Canonlc. 
ífH&fl. cap.^áf. 6 2.6 3.64, & 6 j . 
Mznoch.remed. i f . r-ecttperand.A 
n. 418 . & contra prtvlleglatHm. 
D . G o V a r r . tñ Re(Ttd,po([ej[or.x.,p. 
§.2. » . 4 . Galcl . Inleg.Sl Carato-
rem ,vevh. L a / i * , n. i6 ( ) .&feq. 
Qod.de in integr.refllt.m:ñor.NQC 
datur re f l i tu t ío fitco, aut mino-
r i . E x leg. Siexcaafa, 9. § . f n . & 
/e^. Aíinor.4.2 Minar ancillam, 
íf.de mlnoribjeg. i . & z. Cocí, ft, 
adverf. libert. leg . Eleganter , 7 . 
Verf. Nam adverftts manumlf. ÁF, 
d e d o l . Q z l á . ubifftp.vttb. Laf is , 

m 
Marca rd . de Probat. tonel, y f j : 
Garc.de Bencficp.*;.cap.?:n.%x; 
& fecj .GonzulJeMenfib . g l o f . i ü , 
« . ^ z . P a n o r m i t a n . conf.^G. lib.z, 
Dcc-confi 1 ^ 4 . « . 4 . D . G o v a r r , w 
d.Regul.poJfejfor.^.io. 

Cl) 
Abbas in cap.Quarelam ,n.f).de 
tlett .&íln cap. Caufam de pr&f~ 
c r i p t . D . C o v a t r , d . § . i o . n . z . v e \ ' ( . 
Secunda condufio ex «.S'-Verf.^f-
rurn in fpec i e .BAá .d .dePrt fcr ip t 
i .part .s . principal. 7.9. G o n z a l . 
d.glojf.18 .n.64. Garc . tibifroxi-
mé á n.pü.ad 113, 
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(ítt) 
Le**, Shmtif , f . Quod-fi non Ut té" 
t emí k de pacls.bi: Qttyñei enhft 
adl»sy (fét/Jiex natmA ,nt i ñ b m 
d¡r dote a'dla reddlt > van fit ca*f* 
d j f h detfriar,fsdfor7n<t fu<*. reddt-* 
tur. hez.Filio efmmpater.u.dslt~ 
kerjétPofthKmAzQ. Voltrntate. fr. 
qtáh.mzd.p i n .ve i h% peth.J*h.Y e-
la di0rn:4fi*n-kM Vontanel . de-
€¡ f .^%.nAi) .Va I enz uel .conf,4 5. 
n . j j . & ' eonf. 9 4 - « .84 .0" 8? . cap. 
Ab exordio, diji. 3 f í 

B o n i f a c . V Í I L w ctfp Jtmc.de Iitr, 
Patraña*, itt G.Wi'v. Huíufmadi col-
iatlo Cjttari&úh abf<f»c ajfenfHEplf* 
cnplf-'Ciit fturh ¡efftcax efi c e rifen-
dát ubi g io tuS í I > D . 

m ( o ) 
Ex ícg . ^.§.Ex contrarioyft.de ad~ 
qutrend.pojjejf G v c g . L o p . In leg. 

^ . p . z . & c u m p l u r i b . B a r -
b o í . ¡n<kg, 2.-Coci. depraferipí-. 
•$o.vel%o .anmr . n . j . & f c q . 

( ? ) . 
D A o z n n . C z i W U J l L j . c a j j . x z . n . 
3 6.1^ per rot. Et i n p r x f c r i p t i o -
m i o o , & 2 00 .annor . cu fn .Mol ín . 
Roíanckít f:a-li .Socin.& ali-js^idé 
C a íl i í 1. /í $•. c*^. 9 3; • ̂  8 •» .5 2. é* 
fecf,& «.Z9«c!rca iusPatronatus. 

. . . 

• • • 

• 

• 

• 

520 
Conciliares, como uno, y otro queda probado en Lt 
I L Parte , entra la regla cicla aísíftenciade derecho 1 
favor ex fe manutemblc i Y la deque : Res de favill 
reqjcrtitür ad fui vaturam, ( m ) contra qualcíquie-
ra aólosy que pudiera liaver opuéftos; y puntualmen
t e es textual en la materia d e preíentaciones, que mas 
íacilmente íc reducen a el eílado de libertad. ( ri ) 

•j6% Para con el derecho Rea],no es como qíiíe-; 
ra fu p o í r c f s i o n , íinO íiimeinorsa! verdadera • porque 
antes y ni dcípuesde forniaríe la Congregación tuvo 
algún derecho la Real Cámara , para eligir, ni pro
veer, y prcícindiendo d e l P a t r o n a t o en lo tuitivo i n -
ícparable i y aun particularizado a el de fundación,, y 
dotación , no coriipreheníible de a q u e l derecho: N i 
como facultativa en el corííentimiento, en las coías, 
y caíos, en que ha intervenido, puede tráníceríder á. 
participación en el h e c h o de eligir; que todo queda 
en fus oportunos lugares demolírado , no ha havido 
principia en hecho,ni en derecho p a r a contraria poí-
fcisión. Deípues han continuado pafiti-ve en fus elec-
cionesRegulares por eípacio de mas de dos ííglos coil 
poífeísion auxiliada, y aun protegida de V . Mag, y 
ílts inclytos Progenitores, interviniendo con fus pro-
prios hechos, authorídad proreí i iva^ fomento Real 
de m patrocinio. Con que ha íido impoísible preferí-
bir contra el que poífee, ( o ) y que a cíle dexe de co
municarle una tan antigua, titulada, conforme, y 
continua poífeísion los efed'os de lín derecho1 incólt-
traftable. ( p ) 

7 6 9 Las concefsíónes de las Santidades de Adria
no VLClementeVILy Paulo III.reducidas a Benefi
cios Coníiíloriales, íe ha viílo^que no comprehenden 
las Prelacias de la Cong-reo-acton : las unidas antes de 
expediríe , porque notenian el ser, y qualidades , a 
que fe circunferibe la gracia j Y las unidas poílerior-
mente ¡ piíes aunque antes hüvieran alguna, b algu
nas fido Confiftonales, dexaron de ferio con fu extin

ción. 
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cion, unión de íu congrua a la meía Conventual , 7 1 
creación de Prelacias temporales, todo a folicitud , y f/¿Vnle*: BaUf*f7?3 
de coníenti miento délos Señores Reyes: Conque el & iot, Hoeuev.alUgit.ó. »a¿ 
derecho, que pudieron haver adquirido para la Caía, Fon t ane l . ^c i / . 191 . » . 4 . ^ ¿'"A 
h Ca&s. que eftaban fin un.r J le eedieron y ratifi- ^ ^ ^ . ^ 4 

carón con hechos poíleriores ( c[) a beneficio de la d f . ^ n.ii . i l^z.Czncev.fSar.re-

Congregación, y eílablecimiento de la Reforma : Y M c - ^ . 9 . ^ 2 1 8 . Menoch. depr*» 

a&no hai alguno.con queoy fe pueda alterar fu Ca- ^ & ^ " ; ^ * 
noilica elección. V . F r a n c S a l g . de R e g . P r o t e t } , p < 

770 Sipudiera haver al^unaduda, que íiempre l'cdP- i . p r * i í * 4 ^ . n , i 4 $ . & m . 

tó.mperdnejue yvKiofa . lu fucedüo lacon tmua- ^ T ^ Z ^ ' c Z 
da poíieísion de dos ligios, y medio , que lobre las t e m p o r t s dUt&niJa/ft Induaus c o n * 

demás circunftancias tan relevantes, tiene la eíica- f * n f * expref lo f ^ t l o r reputatur^ 
• 1 • ^ • 1 1 1 G o m i l . a d rco ;Kl .% . C h a ñ e e l l . r i o f . 

cía de mterpretativa3con cjue ha hecho vcr,quc aque- ^ W ^ M Í p M de k É 
líos Indultos, ni comprehendieron , ni fueron capa- de / s r v h j l f t . 9 Q n . y . C z í i i i i M s 

ees de comprehender tales Prelacias, porque afsi lo ^ C o m r o v . i . p . c a p ^ o - j , 

ha declarado la obíervancia.( r ) Y diremos bien con é k S ^ X t É f ^ M ^ n - 1 ^ 

el texto : Min'me fuñí mutanda, qua certam femper V e í a d l j f e r t . T ) o . a n , 6 i . & d l j j e r r , 
interpretationem hahuerunt.(s) Y aísi no fe compre- 5 5 • « • 7 O ' Barbof . tv C o l l d U n . a d 
i » i r \ r 1 r i 1 j - ! c<tp ,b .n*(>tdeconf i te t i td .Qmzccap 

hende, en que le puede tundar oy la pretendida no- - j j t S p o n f a l l b . D. L ú d e m e . M o -
Vedad. i l n . d e P r m o g e n . U h . z . c a p . 6 , a n , 

771 Ya lo reconoce aí^i el Auto^que tantas in- | ^ ^ f % ^ # M f V 
troduce en íu ciento 5 y recurre a hacer el Patronato $ r e C r i m i n . c o n t r o v . 6 . a n . 6 1 . D, 
con derecho de prcíentacion proprio de la Corona, y Franc.Salg, d< ' R $ p p r o t e f t . 1 . p . 

aun infeparable de ella, incapaz de enagenarfe^y por z f * ^ 2 3 
io miíino impoísible de preferibir en contrario, y ha- (&) 
ciendole, no íolo iníixo, y inherente, íino ino;enito,y C * p v P f m & c w . E c c l e f í a f l l ™ , M i 

1 • • • r . . . P i N d l a ' i n v n í i e r u r n d e h e a n t r e f r a ~ 

coevo, para inducir viciofo principio en toda otra . wc ¡ H ^ r i ^ , z , 
períona, en quien le halle íu poíleísion, b libertad. Y ( t ) 
para la de los Suplicantes en íu elección Conventual ^ r < * * f y ^ ^ v ' l f > ^ d { 

baila ver,qiie nunca ha diado en los Señores Reyes; {riná J adt[uíl .ere , ad , 

con que ccíFan las dudas de impedimento de enage- quífitumconfei^are. loann.Añ

ilar , y prohibición de preferibir, porque fxltael fu- d r .Georg , r e p c , U i o n . f * * 4 Í U g * t . 

pueltodeuna,y otra, ( t ) Sobra la implicación de ^ c a m í i i ^ . G . C n t r o v . c a p . ^ y . 

V w z (lP" n . p e n u l t . i \ A : Q j i o n i a m non de p o p -

f e f s l o n e n c c ¡ H i r e n d a acr l tur , Ht U r l J d l t i l o n i s r e t l n e n d & , v e l r e c n p e r a n d & v i m oh t i n c a n (¡no c a f n p e r i t o -

m r n opimo f n f l l n e r l n e q ü , V r e t \ i \ á k fiafdfsU, t 9 $ f * é f efl a d p e r f o n a m y & a d r e . m r e j i r i n g h u r ^ n e c e x t e n -

f tnnem a d m i c t l t . T n a c ^ x ú . d e R ^ r a i i l i g n a g ^ . t , ^ . g l o f ^ J «Vi, Et privilegia^quae ex perfona D o -
mi ni brUmtur íunc inver i f icabi i ia antequam t a l i Domino res per t inea t . ad t r a d i t . per D . A U 
fon í ' .Q iea « f . ó . ^ . j . j . ^ a l i b i de p á y i l e g i j s m i o n e pe j r íqn» compe tent ibus. 
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fuppncrle íin principio en la Corona , y titularle ca 
ios Refcriptos, expedidos mi l años (con pocos de di
ferencia ) defpues que eftaba en las catholicas fieries 
de los afcendientes de V . Mag. Y haciendo en eftas 
concefsiones punco , ni entran las mal fundadas re
glas prohibitivas en las difpoficiones, que de lo ad
quirido fe hacen a beneficio de la libertad de la Iglc-
íia 3 { v ) b Monafterios, que fe pretenden patrona
dos j ni en qualquier otro refpedo tienen lugar en lo" 
que fe dexa de adquirir | porepe no eftá obligado á la 
adquificion aquel, á quien eítá la enagenacion pro
hibida. ( x ) Y íobre los convencimientos, con que 
íe deívanecela implicita comprehenfion en la Coro
na del Patronato con derecho de preíentacion de Pre
lados Eclefiafticos , para que firvc todo lo explícito 
en la I . y I I . Parte.y mayor rcíiílencia en ios Monaí-
terios de la Congregación fuplicante, a que fe contra-
hen en la I I I . es decifsion de la IdefiajCorricriendo la 
propoficion contraria. 

771 Bien fabido es el cafo, que en tiempo de la 
Santidad de Innocencio Xl.fufcitb en Francia laper-

( v ) 
Late O l i v a 4e For.Ecclef. i .p , q. 

« . i - ' & á W H W < r - *»«« ^ u * * * " ' ' ' ( x ) 
Leg. 14.'Vtrum.J{í.fi qjtu Infraud. 
f a t r . íbí : Stifjicit enlm Patrono,/1 
nlhlídeftioln necem eius l i b s r t H S 

átlendvlt,non fi non acqulftjrAcg. 
jQuoJautCM .{> Acn.Debltorern,zo 
ffTqita i» f r a a d . credlt. leg. No» 

fr¿¡udantHr>i)<t¿t.$.deregul.\nrA'y. 
A l f c l f . O l e a deCefslmJur.'tit . i . 
c ¡ . i .n . t í .&feq . D . Franc.Salg. i» 
Labyr, i .p.cap. i i f-íf P- í . cap 
iat .n .G.&per tot. g lo í l J « cdp.fin. 
i 6 q G .vcto.Msllorem.Kntun.de 
Don¿it.R€<T.rib.z.cap.úc.n.z.& Itb. r r 

3 „ f ^ . 4 ^ . S . 9 4 . & W i Aquil. ad Inaíion, con que intluyeron a el Cnnltíanitsimo Luis 
Kc:\.dcimompaslbll.p^^ap.z.n, XIV.glorioío Abuelo de V.Mag.íer regalía inheren

te , y congenita a la Corona , infeparable , é impref-
criprible la nominación de Prelados,esforzándola con 
el Patronato, protección de las Iglefias, erección de 
muchas, donaciones a las mas, defcnfion de todas,y 
derecho feudal como Señor del diredo dominio en 
todo el territorio de fu Reino : A que afmtib el Clcr 
ro Galicano, b la parte, que de él fe convoco en la 
Corte de Paris, informando en fu Carta de | Í . de Fe-
L J l " ^ \ t . 1 1 1 1 7 r t 

orero ael ano i (í 8 1 , a la Santidad del miímo Inno
cencio. Y haciendo examinar fus propoficiones5cu-

• n A . n r i f . o l .¿TBVir'ínc-, m u i l i ••-f 

ya cenfura puede verfeen los Carcfenales Sfrondato^ 
G a l l i a v í n d í c a t a , dlfert. i . §. 8. Aguirre ( y ) con la decifsion comunicada en 11. de 

(y) 

U n M t a n f o L , digna de verfe,porque aqui limitamos fu nar-
fag . ( m i h i ) 4 4 « , 

ixv.declaratlon. Galltcan.fol. 
K t i . n . y q . & m o . rativa ala deciísion : ^uam oh rem ( dice ) per fr^fen-

pin-.. ., . . . . 
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5 M 
tes Utteras tradita nolis ah Onmipotenti Deo autto-
rítate y improbamus , refcmdimus , & caffamus > fuá 
in ijlis tveflris Comitijs aBa funt m negotio Regaliz, 
cum ómnibus inde fe cutis y & qu£ in pojíeruM atten-
tar i contigerit \ eaque perpetuo irr i ta , <¿r inania de-
claramus^uam vis cumjint ipfa per fe mañifejfa ñut
ía y caffatione y aut declaratione hmufmoM non ege~ 
rent. Speramus njos quoque ipfos re melius confidera-
ta y celeri retraBatione confulturos confcienti¿é ve*; 

Jlrtf y & Cleri GalUcani extjmationi y ex quo Clero0 
cuti hucufque non defuere , ita in pofterum non defu
turos y confdimus , qui honi pajioris exemplo y lihenter 
animam poneré parati f in t pro o'vihus fuis y ̂  pro te^ 
Jlamento patrum fuormn. 
' 775 Repitió la Santidad de Alexaiidro VÍIL 
deciísiyamente en fu fynfíitucion xz, ínter mulüpli-
ees de 4. de Agoílo del año 1 6 9 0 . la miíma decla
ración de nulidad, ( z ) en que teftificando el madu
ro examen , y previa diícufion, que dicen las pala
bras del margen , concluye : tam quoad exten-
Jionem iuris Regaliz , quam quoad declarationent de 
potefiate Ecclefiaftica, ac quatuor in ea contentas 
propoftiones in fupradiUis Comitijs Cleri Gallicani 
anno 1^82.. hahitis aUa y & gefla fuerunt cum óm
nibus y & fingulis rñandatis , arreflis, & c . Y deA 
pues : E t nihilomitius ad abundantiorem cautelamy ac 
quatenus opus f i t , aUa , gfe gefla prcefata , aliaque 
pr¿emifa omnia ?notu y feientia , deliberatione y & 
poteftatis plenitudine y paribus improbamus y caffamus y 
irritamus , & anullamusy njirihufque y &ej feUu pe^ 
nitus y & omnino vacuamus y & contra illa y de
que eorumnuíUtate coram Veo protejlamm. Vecer-
f¡entes y . & c 

• 

. . . • . ; 

§. I I . 

B u í l a r . Magn. editurft. Roma»/ 
ann, 1734. torti, 9 . p^g-^ 
í b í : Perá/0 quo efficatlus, ac abe* 
rllísiSedls prAfatA Ecclefia ,tini~ 
verfa hr¡fdlálomfk¡ite •> & ¡mmtt-
nltatls , ac llbertatis Écclefidflp~ 
ta , Ecclefiar'Árncjtie , ^ 0 ñafie rio ̂  
rnm}&iocorumplornm httlufmodt^ 
tlUriimíjne perfan^riím pr&dicla* 
rum Indernnitañ perpetnis fiunris 
temporihus crinfultum ftt , andlni 
qtikm plufimts ex vefierablltbus 
frarribits noflris Sancia Románá 
EcclefíACardlna.llbuS , & nonnu-U 
lorum iri Sacra Theologla A í a ^ i -
firorum , ac etlam ln decrsñs Do~ 
¿lorum ad examen rtegotl] haiuprno* 
dlanobls fpéciaittef deletlorum, 
qui Uludmature difctijfefiifit jirem* 
que totarn nobls expc fjuerunt,fen* 
tentljs quantum nobls éx alto con~ 
cediturprovldere volentes , ac fe~ 
he, recordañon. ínnocent. Pap¿ 
Xi.pr&decejforls nofirt, qúi ácca-
fionerefcrlbendi ad iuteras , qm^ 
bus ArchleplfCepi , & al'i] Eccle~ 
fiafilct , v i r l fupradiUl derebns 
ipfisgefih certlorem eum rcddlde* 
rantper cjuafdam In fimU't forma 
Brevlsdiez. A p r l l h í682 .expe 
ditas litteras irnprobavit , rcfci* 
d l t , &cajfavÍt , f»<e indittis Có» 
mítijs aft* ftierarttin negotloRe* 
galtA cmn ommbtisindefeqmns 
qmfuh'mde attentarl contigijfet, 
eaqtte perpetuo irrita , & inania 
declaravit. 
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D I F E R E N C I A V E L A S A B A D Í A S 
de la Congregación , y las de Navarra, y Ara

gón , y otras dentro de 
Éfyam. 

774 A l a certeza de hechos 3 y demoftradon 
de motivos 3 que dexan en términos de impoísibles 
las contrarias aíTerciones en orden a elección de Pre-. 
lados Monachales antes, y deípues de la Reforma, y 
Congregación, íe quieren oponer confuías noticias, 
con que perturbar la íolidez de eflos diíeuríbs. Y 
deívanecidos, los que en fus oportunos lugares ocur
rieron , íera precifo , aunque brevemente, advertir 
íu incerteza en los mas, y la inadequacion en todos. 
Traeíe á el mm. 11 z. la pefquiía , que de la hacien
da Real mando hacer el Señor Don Alonfo I X . por 
el año 117 5. pero no es cierto, que fe mandaífe ha
cer particularmente de los Monaíler ios, e Igleíias, 
como quiera, que de aquellas diligencias remltaíTe, 
los que eran de Real fundación. Cita á Argaiz, que 
pudiera eícuíar, porque hai libro de eíla pefquifa^ 
pero todo ello fin alguna alufiona el derecho , n i 
a€tos de eligir, b preíentar í Con que de alli íblo 
refulta la juíHíicacion de aquellas Iglefias, b Con
ventos , en que la M a g e í h d tenia el Patronato con 
aquel titulo ; y que elle era fin el derecho de pre
íentar , a que mal íe aplica. Confta, de que hallan-
doíe antes, y deípues authentica la noticia de fer del 
Real Patronato el Monafterio de San Salvador de 
O ñ a j entonces, antes, ni deípues íe intento proveer, 
n i prefentar fu Prelado, porque fiempre le eligieron 
Conventualmente los Monges. Sucediendo lo mif-
mo en la referva, que cita en la Efcritura de 5, de 
Marzo de la Era 1 z p o . del derecho de Patronato en 
las Iglefia^ que refiere. Pero elle con losefeólos, 

que 



que íc da el derecho , y no íieiidolo el de eligir los 
prelados de MonaíleriOs, para m á i viene al punto 
de elección , de que fe trafa. 

775 Alega la revocación 5 que los Señores Re
yes Catnolicos hicieron en el año 1480. de las mer
cedes de Patronato conprefentacion en Igleíias de 
i l Montaña. Y de las que hablá , ya lo dice la ley, 
( a ) y también la poca ñnceridád , con que fe refie
re. Ocultando la palabra M o n a f i e f i a , declarada, y 
enteíidida en efte legal documento por Igleíias Par
roquiales , á qué dábán aquel nombre i y fué raro 
olvido ponerlos todos menos cíle , para inducir con-
fufion , que es todo el fundamento de íu artificio. 
Y defecha e í í a , quedaremos, en que los Monafte-
rios, de que habla aquella ley, y proveía, o preíen-
taba ííi Mágeítad, no ion Cafas dónde huvieííe Gon-
gregacion dé Monges (que es como ahora le en
tendemos ) fino Iglefias fecularés con aquél titulo, 
con que igualmente fe explicaron las qüe huvo, im
proprios , y dé que trata el Maeílro Yepes. ( b ) 
También cita la prohibición del Señor Emperador 
Rey Don Carlos del año 1525. para que no íe i m 
petraren en Roma Beneficios de fu Real Patronato, 
y defeiendeá el ufo de la mifnia prefentácion , y 
gracias en las Iglefias Cathedfales, y otros Benefi
cios , a que los Suplicantes ni fe oponen j ni lo dií^ 
putan. Y todo ello lo que prueba és ,^cpiQ JtfiguJa 

fifigulis Yeferendo , tiene V . Mag. el Patronato con 
los é f teés proporcionados a los objetos mifmos, á 
que fe dirige^ afsi no igual en tódos. Y cómo quie
ra , qué en Iglefias Conventuales no importa \ ni 
produce efe£lo de prefentacion ^ cómo fe ha viílo, 
y que las conceísiones de Adriano V l . y fuceíTores no 
comprebenden los Monaíleriós de la Congregación 
fuplicante , porque no fon Confiíloriales, ni Bene
ficios , de nada íirve, como eftraño, todo lo que íe 
trae por argumento en otros. 

Af i i 

L ^ * . . . . 

i ( O 
L e y i . n t Ú . l t b . í . d é I d H é e o p t l a -

c lon , Ibt : Sobre m u c h a s d i t e r a -

c l o n e s , que en t iempo de a l g u n o s 

R e y e s n u e f i r o s a n t e c e s o r e s f u e r o n 

h a v l d a s , f ú e d e t e r m i n a d o : que 

a l g u n a s de l a s I g l e f i a s P a r r o q u i a 

l e s d é l a s A l o n t d ñ a s , que f e l l a 

m a n M o n a f l e r í o S ,0 A n t é - I g l e f i a s , 

¿ F e l l g r e f i a s } e r a n n u e f l r a s , y o t r a s 

de o tros legos n ü e f l r o s n a t u r a l e s , y 

l a p r o v l f i o n de e l l a s p e r t e n e c í a a 

los R e y e s } q u é a l a J á i í o ñ f e t n a -

v a n , & c . 

( b ) 
Ü e n t u r . i . t o P Í , i . f o l . i < ) 0 . ex Cen-. 

Cil.[ l léfderif . & Regula S. Fru-

• 

• • 

• 

• 

i 

• 



¿ 1 6 
(c) 77^ Afsi deciá el Cardenal de Luca j (c ) ha-

D e m r t f d l ñ l o n . & f o r . c o m p e t e n t . t ^ j ^ de la aplicación de hechos, íenaladamente 
en panto de poíleísion a otros calos 5 en que taita, 
aunque nacidos de una cauía univeríal: ídeoque in ~ 
terruptío operativa e j l , qucad ipfos aUus particula
res j five quoad miverfitatem illius fpeciei, difcre-
tive ad a íuram fpeckm, confiderando ipfas fpecies 
tanquam genera dijlinBa refpe&u Í7idi<víduorum'.::i 
Ideoque ditta conclufto 3 ut in caufa miherfali 3 pof-
fefsio aliquomm aBmm prof t , ac operativa f i t in 
tmiverfim , procedk , ac recipienda efi in ea fpecie 
conjíderata tanqüam genus 3 jeu umverjttas ) jecus 
mitem quoad fyecies diverjas 3 ut per Pofí. de ma~ 
m t . ohfervat. 8 3. num. 1 3 7 . ^ fea, & in proxim. 

n r l i l i 
allegata decifsion. N o puede hacer regla todo quan-
ío fe dice, y procura fundar refpe^lo á univeríal 
caula en razón de Patronato ( cuya certeza ie inte-
rirá de los antecedentes, y no importa fu impug
nación a los Suplicantes) para contraherle á dií-
tintas cípecies íubalternas, en que no íe verifica 
el efecto de que fe trata. Y quando fueíTe aquella 
cauía ciertamente univerfal, (que eílo quedara a los 
que les importa ) no lo ferá el efedo de la prefenta-
cioiij porque como no neceífario de la cauía de Pa
tronato , eífa le produce conforme á la diípoíicion 
del fugeto. Y fiendo excluíiva de la prefentacion ci 
de las Caías Conventuales ( fobre la razón diverft, 

AKK,*.:n i j — , baila para que no fea una miíma la producción) 
Ec í n c a p . O / m d c p r a f c r i p t i o n , » , a ^ íer dutmtas en elpecie ^ ( d ) por lo que 111 
6. ubiFelín.w.18.^-19.& Fagn*. fe eftablecido , ni lo pradicado en unos, dice ten-
^ u Ú l Z t ^ T J w : r ^ 1 3 ' n Í admÍtC eXtenri0n ¿ 0tr0S en cfP^ie ¿«ver-
g e n e r e m i v e r f a l U a r l p o i e f i cJmm ^os' ^or t e m p l o : Del derecho, y cxercicio de pre-
V ^ K f i s c o n c H r f H s p U r h m p e r d í - fentacion de Iglefias Cathedrales 5 no fe inferirá de-
suncuonem Ipmtr¡tm, m y y ^ recho ^ ^ preíentaclon . ¿ ¿ m n t ^ j ^ g ^ , y Bene

ficios 3 ( como quiera, que por otro titulo pueda íer 
en ellos legitima) ni del derecho, y poífcfsion de 
unas, y otras íe inferirá políeísion, y derecho a prc-

fea-



5-i7 
íentar PreLidos en los Moiuí ler ios , todo por la mif-
nía razón de fer efpecie diílinta para el punto ^ que 
fe controvierte. 

777 Y es bien defgraciado argumento j en cpe 
no fe infiere la coníecjuencia , concedido el antece
dente ; pues no es legitima ilación í Patrono \ lue
go tiene derecho de prefentar* ( e ) Con que firvien-
do todas aquellas pruebas para la razón de Patrono, 
no lo fon en hecho 3 ni en derecho, para la prefenta-
cion de Prelados Regulares. N i aun el hecho de pre-
íentar en unos Monaílerios hace regla s ni comunica 
poífefsion y para preíentar en otros; aunque efto fe 
declarará mas en la diíHncion de Prelacias, a que 
pertenece. Y aqui decia s que para probar , que en 
el titulo común de jufticia (efto es de fundación, y 
dotación ) radica derecho vueílro Patronato Real á 
la preíentacion de Abadias Conventuales, hace to-

. do el tundamento de la ficción , con que figura el 
Cafo del CondePiñolo en el Monaílerio de S.Juan de 
Corias:Sehá viílo la verdad en fu particular relación^ 
y fobre todo íe ha viílo por decifion Real, y de la 
Iglefia, que erigir 3 y dotar un Monaí ler io , no pro
duce efedo de prefentacion de Prelado, Pues quien 
no conoce ¡J que es declarado enemigo de los dere
chos de V . Mageílad aquel Autor, que al nunt' 151. 
y 1 5 3. con un antecedente' falfo infiere una coníe-
quencia, que no íe infiere, de que fin recurrir a con-
cefsiones Apofíolicas , tiene fundado fu derecho el 
RealPatronato en la prefentacion de Ahadias por el 
titulo común de Jufticia y quando iníla la verdad en 
contrario , y la Regla Canónica, y Real, á que fe 
opone, convierta el argumento contra el derecho, 
que profana? ( f ) 

778 - Se ha viílo J que las Abadias de Monaíle
rios unidos en Congregación reformada, no fon Be
neficios : con que 111 fon , ni pueden fer Beneficios 
Coníiílonales \ y eílo lo dicen Refcriptos, y decifsio-

X x x nes 

Lot te r . dere BeneficJiy* z* ef,$j 
n, 2 f . i b í : Pr&téréa nott feqni* 
tur Id 5 Ijle non habet tus prxfen-
tandl; ergo non habet ins Fatro* 

3 i j . ^ - ^ I - - ? v?,.ggT : 

I 

Card .de LUC. i n r e i a f . C ^ r h ^ l J l 
curf. 4 0 . 
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nes Pontificias 3 docmneiitos Reales de V . Mageí^ 
tad3 y íiis glorioíbs Progenitores, Executoriasde 
la Sacra Rota, y Senados Parifieníe, y de los de ma
yor authoridad, lacommi aflercion de los D D . y la 
r azón , que hace imponible lo contrario, como le 
fundo en el déla I I . Parte. Y leemos en el num. 
i 5 5« exponiendo la conccfsion de Beneficios Con-

íiftoriales: Cuya calidad no cahe negarla fin igno-
tmcia en ¡as Ahadias Menachaks > contrayendolo 
a las reformadas. Con que cfta ignorancia apela fo-
bre Refcriptos , Decretos, Executorias, y D D . D i -
choíb entendimiento > que ha íabido corregirá tan
tos i Pero tiene fu corrección ^ én la que dexo eí-

( g ) crita San Bernardo , { g ) previendo havia de haver 
£ f l f i ^ L J*í« * d E p i f c o p . & C a r ~ deíconocido autor , que parece leyb , para de

cir : Tentat alttofafe, fortiora fcmtatur , irr.mtin 
Divifia y Sancla temerat 3 magis quaM referat ^ claú-
f a i Ó* fignata non aperit, fed diript^: Et quidquid 
Jihí non mvenit fervium } idfutat nih'dim, credere 
dedignatur. 

779 • Paífa con tales antecedentes a formar el filo-
P^el Ann«ii!? . r g^ni0j ^ iiidiíoluble: ( h ) y cierto,o que fe 
Papel Anonymo mum. x C z . L a ? • 1 i ^ 7 i • n i 

B » i a de A d r i a n o r i . y f U s c o n f r . 11120 Í creyendo que en Eípana no havia Sumulasj 
m a t o r i a s conceden a ios R e y e s de O qué íe acredita, que no las há f i l udado , cl quele 
f t ^ X T S Z u / j f Z r0rma' La menor nene dos foluaones) que en k 
R e h o s i i a s A b a d U s de U s R e i u íuhftancia íe reduce cada u n a á decir , no merece 
^ ¿ Í ^ - Í ^ ^ T ? ^ refpuefta 5 y de tal fonrojo en las palclkas literarias, 
C o n f i j i o r i a l e s d e f p u e s d e t r i e n a l e s ' m i ^ « J i r " • • r 1 l 

luego en v i r t u d de u B u l a de ^ puclorcle íu convencimiento, íucle ei que dio 
A d r l a n o V L c o r r e f p o n d e a l o s R e ~ ^ ñ t o , no parecer mas en el teatro, para evitar el de 
%*AfButánZ&ISL*' f ^ ^ f A mfipienca. Son eftas en la parte 
de t r i e n a l e s , F * ®Q permanecieron Confifioriaks, czttcctácvox-

dad en elfupuefto, que es el de que lo fueron antes^y 
en & indefinida abíoluta aííercion fe lia viílo fu fa
lencia i con que es precifo ¿oc'itfiego fufpofttum. Y 
en la otra, que en el concreto de que permanecieron 
Cenfifloriales, aunque reducidas d trienales, hai im
plicación de términos, porque fiendo eífencialcn 

el 
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el Beneficio la perpetuidad , lo miímo es decir , que 
lo no perpetuo es Beneficio Coní i í loml , que 
íifirmnr exifte lo que no tiene sé^ y corrcípondela 
reípueíla : Implicas in térnímis. Veaíe quien íe-
ra capaz a diíoiver eíle íilógiíiTio ? Tal es, que fin 
mas fatiga , que la de poner preíente la verdad , i m 
pondrá a fu mal formado íophiílna perpetuo filen-
cio la luz j a que íc opone. ( i ) 

780 Trae para exemplar (con que dice íe ha 
coníervado la poííefsion de prefentar univeríalmen-
tc ) la fundación del Monafterio de Santa Maria la 
Real de Naxera por el Rey Don Garcia de Navar
ra \ y que eligió por .primer Abad á Don Gómez, 
Obiípo de Calahorra • y aun añade , que la Reyna 
puíb por Prior á Don Galindo : todo incierto en el 
modo , y en la fubílancia. N o fe duda de la funda
ción ade lo que ya íeha dicho en lo particular de ef-
te Monafterio j y que primero fue D . Gómez Obif-
p o , y Abad,^ pero que el Señor Rey Don Garcia le 
eligieíTe en efta dignidad , teniendo la de O b i í p o , ni 
es verdad, ni poísible. Y que tuvieífe el cargo del 
Monafterio, no haviendo otro Superior , era mui 
regular 5 no por via de elección formal, que el Rey 
hicieífe, como íe afirma , fino por encargo, o por la 
fujecion en las Caías Monachales no exemptas, de 
que huvo muchos exemplares en aquel tiempo , y 
en otros. ( * ) 

781 N i efto es como í¿ dice j porque íegun 
obferva el Maeftro Yepes, citando a Fr. Geronymo 
R o m á n , cuyas palabras traslada, havia Obiípo en 
Naxera defde el tiempo del ReyD.Sancho el Mayor, 
quando traslado la Silla de fu Corte á aquella Ciu
dad, de que ya havia titular Obiípo en el año 1012. 
( k ) y aun un antiguo Monafterio, donde eftaba la 
Silla, diftinto del de Santa Maria la Real, que fe fi
nalizo , y otorgo Eícritura folemne de fu dotación, 
que es la n . en el Apéndice del 6. tomo de Yepes, 

X x x z agre-

\ 
L i i m i n e perct i l f&cejft int m a l e d l c e * 

r e r t n A . 

E t v i S l u s v e r i h c e Sq&hlfla t a e e t , 

A p u d í o f e p h . L a n g í j , verb . So-, 
p h i j l i e a } in fin. 

( * ) 
M . Yepes t o m , 1. e e n t u r , z , f o l , 

1 (Sp.co/. l - y f o l ' 407.406.7 4 0 7 . 
Thomafin . I n d l f c h l l n . E c c i e f . 
tom, i . l i b , %, c a p . 11. & f e e j . & , 

c a p i t o , 

( k ) ^ 
M . Y c p t s fora.6 a ñ o i p ^ z . c a p . ^ , ¡ 

Fr .Geronymo K o m a . n J i l > . < ; . c a p . 

i C . í b í : F u e uno , l l a m a d o D , B e ~ 

n h o y e r a y a O h l f p o ario I O T X . 

p o r q u e a h o r a c o m e n t o a f s t a u m e n -

t a r l a C i u d a d * P u f o f e U S l l U e n e l 

A f o n a f i e r i o de S a n t a M a ñ a y ^ u e 

e r a d é l a O r d e n de S a n B e n i t o : : T 

feq^un p a r e c e , los A b a d e s de efle 

A f o n a j i e r i o e r a n j u n t a m e n t e A b a ~ 

des ^y O h l f p o s , como t a m b i é n lo 

f u e r o n los A b a d e s d e l M o n a f i s r l o 

de S a n S a l v a d o r de L e y r e en l s f a ~ 

v a r r a R u á n d o l a S l l l a O b l f p a l d e 

P a m p l o n a ef laba a l l í . Y e n e l / / ^ . 

6. c a p , 7 hablando del Rey D o n 
G a r c í a í T f u é con poner en e l M o * 
p a f i c r h S i l l a O b l f p a l , cjtteya d é i % 

de e l R e y f u p a d r e eflaba fundada- . t 

T p r o v e y ó , que e l A h a d de e / la 

C a f i f u e j f e j u n t a m e n t e Q b i f p o . 
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ti.y 
Éftevan de G a r í b a y C o m p e n d i a 
h l f i o r l a l . i i b . i i . c a p . z 6 . t l b . X ^ , 
c a p . z . Y Q ^ c s t o m . d . A n o i o < i i . c a p . 
4.7 1 1 . 

( m ) 
Yepes d . t o m . G . f b l . 21 ^ . c o / , j . 

I dem d j a w . G . f o l . 1 z o . t o l . ^ . y f o ¿ 
l ^ V i C o i . i . y f a l . i ^ S . c o i i . í b v . P e -
r v A i a r c e l i n a no v i n o fino p o r P r i o r 
4e N a x e r a , p $ r e ¡ u e e l R e y D . A l o n . 
f o e l V L que qniTo •> que l a C a f a de 
S a n t a M a r í a efluviejfe u n i d a a l a 
C o n g r e g a c i ó n C l u n i a c e n f e , p a f s b 
•por l a co j iumbre de d a r nombre de 
P r i o r e s a los P r e l a d o s de l a s C a -

f a s f u ] e t a s : p o r lo c jua l M a r c e l i n a 
f e quedo con efte t i r u l o , y g o v e r n o 
m a r a v l l l o j a m e n t é h a ¡ i a los a ñ o f 
d e C h r i f i o 110^. 

530 
aaregandole todo lo que era del Obifpado antigua 
de Valpueíla, y cílo a beneficio del Monaíleno: 

híe'c ad ¡ufradiUlloá fervitium , é*c. c|ue def-
linda , perteneciendole antes el diftríto de Calahor
ra , que no ocupaban los Moros. Pero en el antiguo 
Monaílcrio, cuyo Abad era ObifpOjy el primero D . 
BenitOjdeíde el año 1001. haíla el de 1020. en que 
le íucedib Don Sancho primero de fu nombre h £ -
ta el de 1030. Don Garcia primero de fu nombre 
íucedib. Tiendo tercero Obifpo de Naxera , y Abad 
del antiguo Monaílerio. Don Sancho fegundo del 
nombre, y quarto Obifpo de Naxera, lo era en el 
ano 1045. en que el Rey Don Garcia gano á Cala-
hom-, y áefte fucedib en el año 104.6.T>on GomeZj 
titulandofe Obiípo de Naxera, y Calahorra, en cu
yo tiempo fué la fundación delMonaílerio de abaxo, 
que íe labro donde fué Nueftra Señora milagroía-
mente deícubierta, y prcfidio ahora, como antes el 
antiguo de Santa Maria de arriba, como lo hace 
confiar el miímo Yepcs con Eícrituras. Y las nove
dades y que íobrevinieron en citas Iglcfias, como na
da al propoíito de lo que fe neceísita, las omitimos, 
y pueden veríe en los mifmos. ( l ) Efto duro haíla 
el año de 1075). (Era de 111 5.) en que el Rey Don 
Alonío V I . agrego elle Monaílerio al de San Pedro 
de Cluni , fiendo fu Abad San Hugo , de que le ha
ce al modo de aquel tiempo la donación, que fe dí-
xoan tes : (m) A d vefíram concurrmt ordinario-
nem , gf» vejlram adimpleant tufsionem. De modo, 
que defde el Rey Don Garcia fué de la Reformare-
ro no de la fujecion Cluniacenfe, á que fué fubordi-
nado en tiempo de Don Alonfo V I . 

7 8 2« También coníla, c[ue el primer Prior em-
biado por el Abad de C l u n i , governb el Monaíle
rio de Naxera haíla el de 1 1 0 6 . en que le fucedib 
Reymundo , nombrado por el Abad de Cluni. Con 
elle connotado fe halla en el Cathalogo : ( n ) Rey-

mun-
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mundo vino por Prior mayor decanta M a r í a , fiendo 
nombrado por San Hugo el Magno Abad de Cíuni el 
ano 1 1 0 6 . que fue el mifmo , en que murió íuarr-
tecefíbr Marcelino. Veaíe ahora > que cleípropofito 
es decir, que en el año 1073. fue ele¿lo Prior Don 
Galindo , íucediendo á Marcelino, que havia en
trado á ferio deíde el tiempo del Rey Don Garda, 
como el Maeílro Yepes aííeguraj y qué Anachronif-
mo tan de vulto, hacer en el año 1073. íuceííbr del 
empleo a Don Galindo , por muerte del que vivió 
haíla el año 1 1 0 6 \ Qué inveriíimilituddecir, que 
)or íer de la provifion Régia > y guftar la Reyna, íe 
lizo el nombramiento en Don Galindo j quando 

por la unión fubiediva,quedo a la proviíion de Clu-
n i , declarado, y prevenido en el miímo inílrumen-
to 1 Cierto es, que huvo Prior Don Galindo , qué 
era el Superior Clauílral baxo de la obediencia del 
Obi ípo j y Abad Don Munio, b Ñ u ñ o , porque los 
dos concurren á la eíeritura de permuta , que en la 
Era 1113. ( año 1075.) otorgaron los Monaftcrios 
de San Millan . v Santa Maria de Naxera; ( o ) pe- , (0 ) i t ; 
ro 111 tue íuceílor de Marcelino , ni quando ette mu- * r 
rio havia tal Reyna Doña Eílephania, ni tiene coíá 
con coíá la aíTercion, reducida á una trabucación de 
hechos, en que mueftra grande habilidad fu autor. 

7 8 3 N o tiene mas coníiftencia lo que dice del 
Abad Chriftoval , que proveyó el Señor Rey Don 
Alonío V I I I . en el Monaíteno de San Vicente de 
Zqrneguela, para que cita a Argaiz, cuya feé relati-
va á Huberto H.foacafe Autor fiugrdo como fe 
puede ver en la Bibliotheca de Don Nicolás Anto
nio , ( p ) no puede hacer didamen • y mas haviendo (p) 
otros fidedignos, y erenturas, que fe le oponen; por I n B l b l l o t h e c . v e t e r . mfpmMh.6. 
lo que dixo el Obifpo Manrique en fus Annales:(q) c a P ' 2 Z ' ¡ - ^ 

Ve Qhrijhphoro Ahhate minus certum. Y de las Aba- T o m . 2 . m n . 11 f x . f ^ / . 11 .fag¿ 
dias, que dice dadas por los Señores Reyes Catholi- 197-»-11 
eos en Encomienda á Don Diego de Muros, y entre 

ellas 



ellas la de San Martin de Santiago, fe ha viílo fu Si
lencia, quando fe dixo en particular deefta Cafa.Pe-
ro falta ahora decir la ruda equivocación, con que, 
íe percibe la voz Encomienda, queriendo haceríe 
maeílro de lo que ignora. Ya fe ha vifto, que dar
las dignidades Eclefiaíticas en Encomienda ( enten
dida como proviíion) es proprio íblo de la Iglefia, y 
de fu Prelado Summo encomendarlas con perpetui
dad ; porque equivale el derecho de encomendar á 
el de conferir. Hxperimentbfc el abu íb , de que a 
titulo de protedores ufurpaban muchos los bienes 
de Monaílerios y eíle modo de proteger , b patro
cinar , coloreaban con decir, tomaban aquella Ca
fa , b Monafterio en íu protección, b encomienda: 
Y de eftos hablan los Señores Reyes Don Alonío e l 
ultimo, en las Cortes de Alcala,Era i 2.80. Don Pe
dro único, en las de Valladolid,Era 1384. Don En* 
rique 11 . en las de Burgos, Era 1411. Don Juan el 
I . en las de Guadalaxara del año 13 5?o. y Don En-

: t e y 6 a U . 6 J i y ! ¿ ] l e l a R e c o p ¡ U c i ^ l y - e n M a d r i d e ñ o 145 8. ( r ) prohibiendo 
ibi : No fnede haver Encomienda que ninguno pueda tener tales Encomiendas,íino el 
efc los Abadengos en eflos mefiros Rey, como fu Protedor ! Por ende mandamos ( d i -
Remes 3]alv9 el Rey, aqmenper- n \ c * K\ r \ 1 n i • r> • 
fenece guardar ,y defender losMo* CC el Sen0r Don AlonlO ) que IOS híJOj dalgo , m R t ~ 
mflerios,y Abadengos, afsi eomo co hombre no pueda haver Encomienda enlosAhd-
/»patf imonia Real, J„ M a ' • 

Ley 74gulem*M*No confien, d ^ W ^ y Monaftenos. Y eran propnamente equi-
te el Derecha, qne las perfo»atie~ valentes medios de aprovecharfe de los bienes, y hc-

gas tengan en Encomiendas iuga~ redamientos de las Iglefias, y Cafas Regulares, co-
res de Obifpados, ni Abadengos % „ ^ T: r P 1 V . r • 
&e. Y l o p r o h i b e , aunque v o ! ^ Q en Francia locedla en los Beneficios, y precarias, 
luntanamente les denlas tales de que fe dixo en la L Parte. 
^ Z T ^ M ' 1 * Pr-dav s 5 C ^ 784 Eftas eran las Encomiendas, que fe ufur-
b i l d o s , o M o n a l t e r í o s . Y revoca 1 1 1 ., 1 • T 1 1 i - • r 
todas,y qualefquicr eferi turas, P a ^ n los iegos i Y prohibe la piedad, y religiolo ze-
m s r c e d e s / u e r o s ^ f o s ^ c o f t u m - í 0 de aquellos Catholiciísimos Principes, para que 
bresquehurieífc en contra.no. ceñe el perjuicio , que producía e í k exceífo. Y la 

prueba de fer afsi, es no íb lo , que habla de perfonas 
legas, que tenian tales Encomiendas ( que ya fe co
noce el abfurdo, de que fe entendieífen Prelados) fi-
no íai^bjcn, de que providencia expreífamente de 

Iu* 

http://contra.no


lugares pertenecientes a Obifpados ^ Iglefias^ b M o -
naílerios. Y no menos, de que haviendoíe eftendido 
el abuíb entre los Ricos hombres, y podcroíbs de to
mar en Encomienda las Ciudades, Villas, y Lugares 
del Reino,porlo que fe hacian contribuir con varias 
íumas , gavelas, y yantares, fe les prohibe igualmen
te , en eípecial por los Señores Reyes D . Pedro úni
co, y Don Enrique I I . y I V . diciendo , que íolo el 
Principe es á quien pertenece la Encomienda de fus 
Pueblos. (s) Qué conexión tengan ellas Encomien
das con las que íervian de titulo al goce de las Dig
nidades , y Beneficios EcleíiaíHcos , ya fe puede co
legir : como las que en nombre de Beneficios en 
Francia , de que habla el Concilio Moguntino , y 
otros creyeron íerlo aquellos , que reteniendo here
damientos de las Cafas Monachales, los desfrutaban 
ture Beneficiario, ello es por alguna pcní ion, que 
tributaban al Monaílerio. Error nacido de no calar 
aun los términos de la materia , que fe trata, ( t ) y 
mayor en el concepto, a que íe aplica \ porque mi 
ra direótamente á poner en otro la poteílad de las 
Llaves. 

785 Eftos ion los cafos de prefentacion, que 
íe traen anteriores a las conceísiones de Adriano. Y 
la alta comprehcnfion de V . Mag. y juílificada lite
ratura de íus graves Miniftros eftimara quanto def-
aiítoriza una incierta fupoíicion, íobre que íe edifi
ca tan elevada obra: pues deícubierta la falencia del 
apoyo, puede quedar poca firmeza al edificio j y ve
rá con quanta razón han dicho los Suplicantes, que 
el mayor enemigo de íiis Reales derechos no pudie
ra hacer, mas que fomentarlo á titulo de eílender-
los con medios tan fútiles, que deíautorizan los que 
no tienen contraíle, como ion los que haíla ahora 
han conocido los verdaderos Canonií las , y defen-
íbres del Real derecho de Regias prefentaciones. 

786 Con la mifma ligereza, y mayor implica-
cion 

• 

Ley%.nt.(>.Ub. t . de U Recopt* 
l a c i b í : Ningún Cavállero , ni 
Ricohombre,711 Prelado feaojfado 
de fe entremeter átomar f é r v i d o s y 
ni derechos , ni yantares d é l a s 
nuejlras Ciudades, y f i l i a s , y L u 
gares de nuejiros Reinos , ni ufar 
dejtírifdicion, diciendo fer Comen-, 
deros ,n i lo feán : porque el Rey 

folamente es Comendero de fus 
Ciudades )y Fil ias 3 y Lugares, Y 
fi algunas carras f m dadas en con» 
trarlo ,novalan , yf?an en s} nln 
ganas. 

.(O 
Initlum dottrlndt, nomlnum confidem 
rano .Lipííus In manudutH.adStoh. 
llb.i,. difertat.z í>a.lá.inleg. L i * 
berti, n.y.de oper.Ubert.leg.x.ln 
princip. ub i C u l a c . t í . deiufl.& 
/ « r .A l i a apud Lotter .ak re Bene-
fic.lib* i . q . i . n . i * , Reprehenfibi-
/ e ( i n q u i t ) eflloquenti, ftyocis 
proprietatem Ignoret : pnufqtte 
determinet ¡quam ttrm'wos 'mel~ 
Ugat qu&fihnls^ 

• 



(V ) 
L e g . j i n J n p r i n c i p . ff. q n o d m e i , 
cauf* cap. X j t t i á v e r l f i m l l e , de 

p r s f u m p t h n . Ba ld . j» / i ^ , i . C 0 / . 3 . 
God.^i? /^1»» f t t g l t l v . Tjracj . i« 
/ i f ^ i ¿"i uncjnam i n p r l n c i p . n . 4 0 . 

God . r e v o c . donata Mcnoch. 
CIJ«/ . i .w.zfH.fsM/.z .^ .^oo.Surd. 
de a i f m e n t j i t , $ . f f 12,,'?. 24. 

Vi IPi^lgi S 6\ÍK t 

1 • 

C z p . $ l a d S c r i p f u r a s , 7 . ^ . 9 . I b i r 
M ¿ / 7 a u S t o r l t a t i s C a n o r í i c h r e -
m a n e b l t f c r i p t u r i s , f t a d e a s rnen-i 
dac ' ta f u e r t n t . Cap. 33» a u d l e n -
t l a m , d e r e f c r l p t . IB! : Q u l b u s 
( ¡ u o n i a m m a ñ l f e f i n n t cortt inent m 
c o n f l r u E í i o n e p e c c a t u r r t , f t d c m te 
nolmnus adh' ibere . Cap. L t c e t a d 
r é g i m e n , ^ . I b i ' . f ^ e l l t t f o n n a f c r i p -
f f i r d . E t cap. Q u a m g r t v t , G . d e 
e r i m i n , f * l f . } A c t i o c h * l i i 5. príe-, 

J h m p í - . z o . w.24. Genua,^^?*//?-
t u r . p r i v a r . l l b . i . q . G . d t i b . ' j . n . 14.' 

N o g u c r o l . y í / / e ^ 4 / - . i 6 . « . 1 3 9. Ĉ*. 
149. 

5 3 4 ^ . , . . . . 

cion íe figuran exemplarcs poíleriores a las concet 
íioncs de la Santidad de Adriano V I . dando princi
pio pot el Monaílerio Cifccf cieníe de Hoya , para 
cjtie dice prefenro el Scñoif Emperador Rey Don 
Carlos en z d e Mayo de Í 548. á Don Juan Sar
miento. Las contrapoííciones, que cieñe eíla noti
cia, la hacen inveriíimil, que cíímia el derecho qu£~ 
dafn faljitatis imago , ( v ) y nO defnlerecera el con
cepto por el Autor 5 que la refiere. Coni la , que ,a 
el tiempo era Caía habitada Conventualmente por 
Monges ; porque en 7. de Odubre del año anterior 
1 y 47. la Santidad de Paulo I I 1 . expidió Bula, para 
que íe unieííc a la Reforma de Monte í)ion y aísi 
aunque no íe huvicíTe efe ¿lijado ^ obfta la regla, 
de que a Beneficio Regular no pudo preícntaríeper-
íona , que no lo fucííe, ñi aün Regular de una Or
den para Prelacia Bcncficial de otra. Y como lapre-
lentacion no puede íer en períona refiñida por losí 
íagrados Cañones , como yá fe ha fundado , nunca 
püéde íer cierta, la que íe afirma en Don Juan Sar
miento. Hallafe repugnanciá , de haver expedido 
Bula para la Reforma el año antecedente : y íiendd 
taníolicito en íue fedo el Señor Emperador Don 
Carlos, no es creible promovieíle lo que la impedia; 
lobre que hará mas acertadas reflexiones la Congre
gación Ciílercienfe , a que inmediatamente correí-
ponde. Pero los Suplicantes obfervan, que neceíía-
riamente es ficción aquel aflato ¡| pues dice confta 
de Cédula Real expedida en el año 1 5 5> 5 • y ^bre la 
congruencia de los tiempos hai la de que íiendo pre-
fentacion, como fiipone \ es dirigida como todas las 
demás a fu- Santidad , que hahiris prAahendh expi
de Confiftorialmente fus Bulas, fin que en eíla ra
zón quede lugar para Real Cédula. Ella fe afirma, 
y de aquellas no fe hablarcon que tiene el convenci
miento, que en menos urgentes circunílancias ha 
declarado la Iglefia. ( x ) 

Quan-



5 5 5 
7^7 Qpanto íe esforzara efta reflexión , vicii-

cío , que proíigue con el nombramiento de D . M i 
guel de Goñi para Abad de San Salvador de Urdax, 
liaviendo una Executoria5 que declaro no debia íub-
l i í l i r , fino el nombrado Conventualmente? Y la 
cauía de la Abadia de Benevivere con la decifsion 
de Rota, que revocada, como íe ha vifto : Recef-

fum fuita decifsisy quedo executoriada la no Con-
íiílorialidad, y carencia de derecho á fu preíenta-
cion 3 Pero lo que mas admira es, que refiriendo 
la Carta dirigida al Embaxador en Roma con fe
cha en Madrid á i i . d e Mayo de 1613. íbbre la 
fubfiílencia del preíentado , y derecho á la preíen-
tacion j nacido de la Confiííorialidad, concluye íu 
num. 15? 8. diciendo fué , para ope folicitaffe la con

firmación , que ohtwvo. Es aísi, que lo que executo-
rio la Rota fué la revocación 3 como íe ha v i f to , y 
coníla de la íentencia, que cilampa a la letra A f i 
canio Tamburino : Pues donde cabe íemejante ar
rojo , informando á V . Mag. con tan finieílras i m -
pofturas ? Y como le podrá quedar crédito en al
go , quando íé le convence de falta de verdad en to-
do ? ( y ) 

788 Todas las ponderadas preíentaciones pof-
teriores á las Bulas de Adriano V I . Clemente V I L y 
Paulo I I I . ion las tres referidas 5 y de ellas las dos, 
que pertenecen á la Congregación íuplicante , con 
incerteza executoriada 5 y la otra (aunque no les 
pertenece ) que íe demueítra impoísible. Pues qué 
argumento íerá efte de poíTeísion, para decir, que 
la tiene V . Mag. de prefentar aquellas Abadias 3 y 
que la conferva con univerfalidad en todas.? Recur
re á la preíentacion de las Abadias Ciftercienfes de 
Navarra al miímo tiempo, que reconoce Bula efi 
pecial de Paulo V . para efte efedo. De la folici-
tud para cfta unión informa el lluftrifsimo Man
rique en fus Anales. ( z ) Y la fuma de efte Ref-

Yyy C1̂ P~ 

^1 "o . b i 

. Q %»\ .K . i i f l ^ f n t 1 ! ÍKC 103 

Cum in uno falfuSiin omm prse-
f u m i t u r falfus. leg.';. tu . 14.-; 
pan.2f nhiGxe^or.glof .^ .cnm 
c^.Slcut d l g m m ^ . Qulverhde 
homicU.GvAchn.Dlfcept.Forenf, 

cap . 4 6 8 . « . 4 - & ^'caP- 736-
i o M c n o c h . M . ó . p r t f e m p t . i * . 
& z^.pertot. F a r i ñ a s . ? . 6 7 . § .4 . 

' J ó w . 4 . ^ 7 ^ . 6 4 3 , w . i i . y pag,6^6. 
« . 1 0 . 
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cripto dice en el Bularió Ciílercieníé : Monajle^ 
ria Regni Navarra? huic Congregationi ijfdem con-
ditíoflthus untrc pofflmt > frdterquámquod Htfpania-
rum Regihus ius Jmm Patronatm integyum manet. 

( a ) ( a) Con que la tazón de particulanzaríe eii eíla Bu-
B u l h r . C i r t e r e i e n f . ^ ^ S . ^ la e| derecho ^ que nó fe teferva en otras, hace que 
Ió' ^ 17, en fuerza de limitación firme la regla en contrario 

(b) para todas las en qde nó fe halla ^ ( b ) y muclló mas 
nigar .uxjSnle^Qn^itnm A . paralasei1 qlíe fe cfpecifiGa ^ quedé firme la Coiv 
bof . l í x i o m . 8"i, fí.v veotuai elección, y cóníta de la mílma Santidad ae 

Paulo V¿ con que dan principio m Conllicuciones 
de la Congregación íliplicante^ conforme á deciísion 

(c) , Rotal, repetida en tres ccnFormes^ ( c ) dónde fe lee: 
Ro£' i ñ I - P a r t ^ e c e M ¡ ^ Ahhaw pdrücuíaris eíéítio v B m l > & pafsi^e per-
c o r a r a P a m f h f i . « . 5 . ^ 9. • f 1 x s • s J L a • 

tinet ad Mondchos Máxime , quod Monajiérta 
huiüs Congi'egationis femper confueverunt eligere 
proprios Ahhates. Ademas , que hai muchas razo
nes , para que el. Señor Phclipe I I I . refervaíle la elec
ción de las Abadías Ciíkraenfes deNaVarra.La pri
mera 5 por haveríe refiílido a ümrfe á la Congrega
ción de Caílilla. La fegunda, pot no haver paíTado 
muchos anos dcfpues que aquel Reino fe incorporo 
con los defflas de Efpaña , fobre que huvo gfaildes 
guerras con Francia. La tercera, porque eftos M o -
líaíterios 3 aunque fe unieron a la Congregación de 
la Corona de Aragón, quedo dependiente dé la Gif-
terdenfe de Rancia: y aísi los Abades de dicha Con
gregación deben hacer juramento de fidelidad al 
Abad del Cií1:er3 y a fu Capitulo géñcral • por cu
yas razones tuvo grave fundamentó el Señor Pheli-
pe I I I . para impetrar de Paulo V . el derecho de pre-
íentar las Abadias Ciftercienfes de Navarra.De' ótros 
Beneficios habla Don Francifco Salgado, que tu
vieron Conventualidad | y fon los Prioratos de 
Caveiro , de Sar, de Breamo, de la Diocefi de San
tiago : del Priorato de Junquera de laDiocefide 
Orenfe-, del Priorato de Efcalada de la Dioceíi de 

León 



León ; de las Abadías de Burgondo de la Dioceíi de 
Avila • de Santa Maria de Aguas Cintas de la Dioce-
íi de Oreníe j y de Covadonga Dioceíi de Ovie
do, que facadas de una relación de libros de la Cá
mara cita el Anonymo al num. 113. y de otras da 
noticia en el num. 114. que trasladamos , por
que no le quede eícrupulo , que las omitimos : Las 
Ahadias ( dice ) de Compludo, y Santiago de Pe~ 
ñ a l v a , que fon Dignidades de la Iglejia Cathedral de 
Ajlorga-y el Priorato del Monaflerio de Grou en Oren-
fe y que oy es Beneficio JJmple 5 el Priorato de Santa 
Maria de Palacio de Logroño, que fue Monajlerio 
de Templarios 5 el Priorato de San Juan de Naranjo 
en León , que ohtuvo Fr. Prudencio de Sando=val ano
tes de fer Ohifpo de Pamplona, el qual anexo el Se
ñor Rey Don Phelipe IV.al Convento de San Raymun
do de Potes, del Orden de Santo Domingo; la Ahadia 
del Monaflerio deUfillosen Palenda y que el Señor 
Rey Don Phelipe I I I . anexo de fu fundación a la Co
legial de Lerma 5 el Priorato de San Mar t in de Acó* 
wa 5 que oy tiene el DoBor Don Blas Naffarre 5 el 
Priorato del Monaflerio de Santa Maria de Por cue
ra en Oren fe , que ohtiene Don Salvador Antonio, 
po[fee la Ahadia de Santa Pia en Calahorra , que oy 
es Beneficio Jimple , y le ohtiene el Patriarcha. 

785) Es tal la fuerza de la verdad, que fe auxi
lia aun de íus impugnaciones, como íe vé en la ale
gación, para que fe traen eftas particularidades- pues 
confiando , que todos los Beneficios íobre que re-

J ^ 1 - 1 1 I z-1 1 
caen, carecen de Conventualidad, por el milmo he
cho quedaron comprehendidos en las reíervas Apoí^ (d) 
tolicas ^ ( d ) y no haviendo perdido la perpetuidad, L o t t e r > r e B e n e f i c M . i . 

confervan el ser ¿c Beneficios. Pero en Lis CaSs, d t % m a f ¡ ^ , u h „ v e n t J , t * l l A 

que fe mantienen Conventuales , y íus Prelados no t n ^ u a m p i r eha 
perpetuos, y fin concmia particular 1 ni por la pri- r e n t t i r l n f e r r e n e c e j f e f m t g j^ fe i 

_ 1 1 i r J deque cadnnt fub refervatlonlbus 
mera razón eran capaces de comprehenderfe antes de ^ ^ ^ h ¿ ^ p ^ g j 
congregarfe, ni por la fegunda dice aun alufion a „.7. 

Yyy z ellos 
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( e ) 

D e R e g . pro te t t . ^ . p . c a p . í o . a 

n . 100. a d 148. 

I h l d , 103 .0* 115.' 

( h ) . 

l & t m l h l d . n . n G . I b i : I n Ittrlhus 

e n t m i n c o r p o r a l i b u s , i n cjtñbus a c ~ 

q m r l t u r p o j f e f s l o g e n e r a l l s p e r a c -

q u l f i t i o n e m p a r t í s ( cum t a l l a t u r a 

m a g i s t n t e l l e E l » , t jnam c o r p o r s 

p e r c i p l a n t u r . Lcg. Q u o d l e g a t i y 

^ C . i . i . f f . d c J u d i e . U g . S i fideL 

' c o m m l f . ?o. §. t r a t l a n d n m , eod. 

t l t . leg . f in .Cod.^e p r a f c r l p t l o n . 
l o n g . t empi ) Idfo p r o p t e r turlt im 

u n í t a t e m r a t i o n e c a n f a g e n e r a l i s 

p o f e f s t o r e t e n t a r é 1 q u a f i t a i n p a r 

te , r e t i n e t u r i n to tum. I tem fpe-
c i e B a l d . &c4 

5 58 
ellos ckfpaes de formada la Congregación : Y afsi 
de unos ¡ ni otros hai , m fe pueden reterir prefen-
taciones Recrías. Y entra la conocida regla de eme 
aun la que pudieííe pertenecer , declaro el no ufo 
en favor de La libertad : ( e ) Nthilominus (dice Lot-
rerio ) vhi datur formalis pr^feriptio fiattu contrarij, 
& quod appareant faBce collationes tanquam de libe -
ro,fcie?ite,¿&patiente Patronó,utique h'mcPatronatus 
amittitur : quod amitút Rota decif. 61 n. 3. pan. 
1. Recentior. & fufficere ternpus quadraginta a?mo-
rum iuxta regula?n cap. Cum de beneficio de prahend. 
in 6. fu i t decijjum in Salernitana ReBorite zz.Mar-
t i j 1 5 5> 1. coram Cardinali Pamphilio, & d. Lan* 
cianenf. Archipreshyteratus z. M a i j 1 6 1 6 . coram 
Burato. 

7 9 0 Bien conoció eftadificultad el doctiísimo 
Don Franciíco Salgado, á quien cita, exponiendo 
mal íu diólanien el Anonymo.( f ) Es fu intento pro
bar , que la poírefsion , en que eila el Real Patrona
to de prefentar Abadías Coníiftoriales en fuerza de 
la concefsipn de Adriano V I . la conferva en todas 
las demás áe fu eípecie. Aísi lo dice , y afsi lo funda: 
Per ufum eorum (ion íus palabras) in cateris Bene-
f l0js huiüs fpeciei retinet, & confervat privilegium 
quoad aliud, in quo ufus non fuit . ( g ) Y en otra 
parte : Quoniam certum efí ,utde uno cafu unius fpe
ciei ad alium cafum eiufdem fpeciei extendatur pr¿ef-
criptio. De una mifma eípecie han de íer, compre-
hendidos baxo de una caufa univeríal, dependientes 
individuos de la miíma : Con que en los que fueren 
de otra, ni procede la regla, ni es defentir T que los 
comprehende. Lodemueftra en los documentos, 
conque lo perfuadeen los derechosincorporales,que 
por fu individualidad, afsi como influye en todos la 
caufi univerfil 5 conferva la poííefsion el exercicioen 
uno de fus ados, ( h ) de que repite vanos exenv 
píos, que inciden en una mifmafentencia : Y fegun 

ella, 



5 3 ^ 

ella, la poíTeísion deprcíentar cu un Beneficio, con-
lervara la del derecho en otro deía efpecie- pero 110 
en el que la tenga divería, y con mas claridad lo ¿i-
ce Í ( i ) citando a la Rota : Ubi quodfi exerceo ununty 

"vel dúos affus ratione miiverfalis iuris , quod mihi 
pretendo competeré, fít extenfio etiam ad alias per-
fonas 3 & ad altos aÜus \ dummodo non diverfos ah 
acfihus , in quihus fuit induBa , (¿i apprehenfa pof-
fefsio, feuprtefcriptio, tefiatur Grat. & c . Y fe vé 
con evidencia 3 que la poíTeísion de preíentar los Be
neficios , Abadias, o Prioratos , que refiere el rnií-
mo Autor , y dexamos expueílos literalmente ca
rezcan de Conventualidad ( motivo porque íe hicie
ron de la proviííon Pontificia \ y mediante las Bulas 
de preíentacion Regia ) pero no en los que mantie
nen Monges en vida, y difciplina Regular,cuyos Su
periores tienen el cargo de fu dirección, govierno , y 
obíervancia, tan diílintos en eípecie, como íe ha v i t 
to en la I I . y I I I . Parte. Se podra eílender á los que 
fe confieran con t i tulo, y perpetuidad \ pero no á las 
Prelacias de los Monaílenos íuplicantes, que no tie
nen perpetuidad, ni titulo. 

75>i Y n o í o l o ion extendibles á los pofsithe 
diftintos en eípecie, fino a los que negative Exltzla. 
conexión, que los ha de individualizar , y íin la que 
es cada uno ícparado , y no puede íer comprehendi-
do en la poíleísion de otro ; Singulte res fuam caufam 
hahehunt, que dice el texto •, ( * ) y diremos con íu 
deciísion, que aun en los términos de preíentar en 
.una, b muchas Abadias, aunque no fueííendií 
tintas en eípecie 3 bailaba, que no tuvieílen cone
xión , tal como requiere elcaíb , para que la polP 
ícísion en una , no tranícendieíTe a las demás , aun
que k razón de preíentar nacieíTe de un mifmo 
principio , y el derecho en si fueííe individuo , por
gue aun no lo íeria la poíleísion •, ( k ) y aísi entien
de , y declara Don Juan del CaiHllo ( l ) la íenten-

cia. 

C u m O l d r a a . conf. 1 7 1 . col. ult* 
ad med. ve í f . Delnde opponltur.v. 
24. & cum Rot . & all)s ídem D . 
lcra.nc,Sa.lg.!tklproxime>n* 118. 

Leg. Rerum mixtura-, ff. dé ñfitca~ 
pión. leg. E x fac'h , §. ItemejM~ 
royfi.de vulgar. i b i : Etmagls 
ejítn utreque eormn te?nptis [rntrn 
ftparatlm.Servari Aeg^Tutorem /ff. 
de ddttttnifirat. tutor, Izg. jEquif*. 
firrium §. Si primus , fF. de honor, 
pojfefslon. fecund. tabul. l eg . 7 . $ . 
Sifmdum, íf, pro smptore.f)X\:io\. 
in leg. U f i m aqu£. C o d . de a ^ a ^ 
dtdl. Ub. i 1 . . 

A n t ó n . Govñ.in leg. .Taur.n . 
Sf . 36. d1" 5 7 . S¿ inrebus feuda-
l ibus , a l i j fque í i m i l í b u s . D . 
l o a n n . d e l C a f t i l l o , tom.'j.Con^ 
troverf. cap. 33, « . 2 6 . i b i : A f 
fipltiresres emvt& , attt concejfe 
fint}& mltispojfefslo capta J(t,al~. 
teriits pojfefslo capta non vldea-
turnee dlcatur htxta cafmn glof~ 
f&in leg. 1 .%.Vet eres ¡fi.. de a c -
f¡mr.poJ[efsion. conclttdit etiam, 
nonnttlíis comprobat, etiam in m i * 
verfallbus id procederé :: Nart 
hemejttoad pojfefstonem , q»& c»m 
fattl fit, apprehenfionem requlrit: 
Anvero unaqu&que res &queürin~ 
clpaliter , five refpeElu, f*i ipjhts, 
fívelocvconftderetftr^uttunc mlitf* 
cmufcjne pojfefslonem capere ne~ 
cejfarhmfit'.: Itaque cum plures 
res y aut cum, unum y.& idem ius 
diverfis in partlbus , attt Inlocis 
confiflmt, in ómnibus pojfefsionem, 
c apere necejj'arimn ejfe. 

( 1 ) 
láemibid. ftéiz. 
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;fUt i n l e g . XJ^g efi v U , / i r * 
vlt . rujilcor.prddhr.hg. fó*, 17. 
íf. defervitiit, l c g . /aro , §.-

j í » . ff.yí fervlt, 'Vindlcet. l c g , ¿"í 
JillHcidljt$.j .cum lég.feq.fitCjttem. 
admod.Jervir. amttatur.Anton. 
Vaber.inraflonal, add. leg.Uha 
efi v ia . 
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da , y doctrina Se Don Fmncifco Salgado : Nam 
J i originaliter ( dice ) evohantur , atque legantur 
omites ÍM auUores commemoratifuprá, ĉ " a Salgad, 
cumulati, f . d. cap, lO . exnúm, 100. tifque ad 
mim. 148. qtú fcr i f feruntper nfiimy& exercititm m 
parte iuris uninjerfalis , totum tus univerfaíe confer-
var i , apparehit quidemloquutus eos guando feamdum 
fuhieBam materiam5de qua agitur ca fus3aut aBus, in 
quihus ex parte ufas aliquis f u i t , funt connexi, aut 
ernnexi, aut per unitatem quafi individui : quod au-
Bpr metipfe voluit Jígnificare, ¿ r e . Refiere fus pa
labras , y la doctrina de Sardo , y otros, de que da 
con ellos la razón mi íma: §UÍ per ufum in parte con
f e r í a n totum ius intelligunt \ quia aBus funt conne
x i y aut annexi , aut propter unitatem individui, 
frout ejl in ufufru&u y aut in fervitute v ig , itineris, 
vel aEíus y & Jifnilihus. ( m ) Y deípucs: Secus ve
ro quando ratio mitatis y aut connexitatis, ratione 
individui ceffaret. 

J 92. Pues que individualidad , o conexión tie
nen los Monafterios de la Congregación íuplicante 
con los que dexaron de íerlo, por ha ver faltado la 
Conventualidad , que fon los exemplos, que pro
duce ? Como íe inducirá poíTeísion de preíentar en 
Prelacias Regulares, que no ion Beneficios, porque 
la haya tenido el Real Patronato en las que por fer
io , y Confiíloriales, íe verifican, no folo en laefpe-
cie, fino en la fubílancia ? Qué alufion tiene (quanto 
menos unidad ) que en las Ábadiasde la Corona de 
Aragón perpetuas,y de expedicionConfiftorial,tenga 
efedo de preíentacion el Patronato^ni que las de Na-
varra,donde hai eípecial Bula, que las diílingue, con-
fervando por privilegio fu antiguo eíl:ado,aunque tem 
porales, (que f0l0 puede habilitarfe con indulto) (n) 
tenga el miímo exercicio, para eftenderíe i las con
gregadas en Cartilla, donde no hai Indulto, ni Con-
íiftorialidad} Eílo las diverfifica de modo, que aun 

la 



5 4 « 

ta razón del derecho no puede íér la mifma, como 
fe ha fiilldado j pero no es tanto lo que íe requiere, 
para que no las comprehenda la poíTeísion •> pues no 
íe neceísita , que en eípecie íeail diverfas^y bafta^que 
i n individuo no tengan tal conexión > que las con
ceptúe unas , porque lapoíleísiort , como de hecho, 
y en tales circuñílancias} fe ha de verificar en todas. 

75)3 ^ m é ^ ^ ^ ^ h ^ n ^ m ^ é ^ k . 
dudaren que terniinos, y calos puede la identidad 
hacer comunicables efedos de la poíTeísion en el to
do j verificada en una parte i pero quandd de aque-11 ^ c ' • / i J L i r lio , a que le quiere eltendcr, nai otro 3 que poüee, 
ceíían todas las dudas. Eílá hizo tanta fuerzi a Don 
Franeifco Salgado, confeíTando la regla : In concur-
fu particularis prohationis i univerfalis poffefsionís ( o ) 
prohatio non operatur extenfionem, ( o ) que les em- KmQx\.Gti>ñ&'Cmmmj*f™'n^ 
peño á nuevas foluciones 5 diciendo í ( p ) Cuí d i f i ^ ^ ^ ^ j p a n f t ^ ' ^ 
ficultati ( qu^ingens efi ) multif modís occuYves. Y 2 . ! - 4 p , ó . » . i 8 . Abbasi?? cdp.t.n. 
examinadas ( preícindicndo de ÍU entidad ) ninguna 8 ¡ m (tí- p™'*' i n « ^ n t . F 
es concretabíe a nueítro caío. Reduceníe a tres- y ia ^ Mafefcot . 

primera COnfiíle,en que por la claüfula irritante,que rar.refolütMb . n c t ^ . i t ^ » ' ^ -
pufo la Santidad de Adriano V I . en fu Bula , eílá tyW* 
impedida la contraria poíTeísion, y principio de jy, Re^roteaJ^m^cap'io. 
preícribir. Y fobre efto fe ha demoílrado con la ex- n. 1 f f x r p f i 
preísion entera de la miíma dauíula , que ni habla, 
ni íe puede eí tenderá Beneficios, que no exiílian, 
porque fe extinguieron , ni á fu congrua, que unida 
a la meia Conventual, quedo l in reípecro, ni capa
cidad pd rá ícrvirde titulo : Con que de todos los 
Mona Herios hafta alli congregados no habla, ni íe 
puede entender la ctauíula, y fu irritación. Lo que 
íe comprueba del miímo documento , que Don 
Franciíco Salgado produce, de que la colación del 
Ordinario es nula , quando ha precedido prohibí- ^ 
cion Pontificia con decreto irritante : ( q ) Con que Idem » ¿ ^ . 0 . 1 3 8 . c u m G a r c de 

elle habla de cafo futuro , V poítenor al Refcripto 2 í<nej ic< ' ' M ' * ' P 9 . *d 
1 .. . . r . ' ; r 1. > 1 f* 1 t o t . Mores de M e n a , Pret. Se 

prohibitivo j y aísí no recae, ni puede íobre la cola- dijs< 
cion. 



Monet de Commtitat, ultivolani. 
cap,io*n.i%. &cap.tt .n .4 .con* 
c iu f .n . i oo .&feq . qitem vefert 
Túttáú%.refoht4 Benejic.p.z. cap, 
i . § . 6 . » . z 4 * 

i. 

• •• • »*^> .>JA . H i i P . o ^ r ^ - s 
( s ) 

Clof.vtvh.Concil. ín cap. U h l p e -
rlcuhmde eletl. In 6 . u b l G e m i -
rlian.M.-y.Abb Jw cap.Signlficafti, 
n.^.de eleEiS'\\vt$..tnStimrn.vtxh. 
Concil'mm^q.z.VidiOt.ln trdfcLde 
poteft. Pap ,& Concil.n. 4. v c r f . 
Xhtarzapropofitio. Be larmin . 
Concil.aittlorlt.cap. í ^ . Sanch. í/ff 
JlSatr imJib . i .d i fpHt .zO.n . j .C.o-
v a r r . de Sponfalib.p.z.cap.%,% .9. 
n.d.text.ln cap.Statut.derefcrlpt, 
t n 6.Azor}Inflitutign,Moral.p.i . 
llb.'j .cap.i^.qa&fit.^. 

( t ) 

f 
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don, qüe íé huvieífe dado antes de expedirle. Y por 
lo mifmo la claufula irritante de la Bula de Adria
no V I . no fecaeíbbre los Monafterios antes congre
gados^ Abadias extinótas. Menos puede recaer íb-
brelas qiiefe extinguieron pofteriormenteporque 
íbbre la regla c o m ú n , de que por confcntimiento 
del Patrono íe puede hacer manual el Benefieio^ que 
lo es en verdad como perpetuo s ( r ) quedo expre£ 
íamente la providencia en la mifma Bula, y claufula 
de irritación pües todas las reíervas, y uniones, que 
anula , ion las que íc hicieíTen ahfque fr(efentatione% 
aut exprefo confetifa vejlr is , aut diUorum fucceffo-
füm niefirotmd 3 que es la caüfal de hallarfe preveni
do en las uniones, que fe hicieron poílcriormente. 
Y í i quiere decirfe , que aun quedo ligado en aque
lla clauíula irritante ( tal qual ella fea ) el íuceííbr en 
la íuprema Cathedra de la Iglefia, es propoíkion er
rónea , aunque emanaíTe eri concurrencia de Conci
lio : (s ) y aísi no fe vera , que tal proponga algún 
Eícritor^ porque las colaciones, que íe irritan, Ion 
las que en fu contravención hicieíTen losOrdinarios, 
y qualeíquiera otros inferiores, que alias tuvieíTen 
derecho de conferir. Y de todo íacamos, que efte 
motivo es inaplicable a la Congregación fuplicante, 
y íus Monaílerios: Los unidos antes, que fon todos^ 
á excepción de uno, u otro \ porque de ellos no ha
bla , ni íe puede entender la clauíula i y de los uni
dos defpues, porque en ella miíma eftan exceptua
dos , interviniendo el confentimicnto Real Y cef-
Smáo la clauíula prohibitiva irritante, no hai moti
v o , que impida la poííefsion , y fus efedos, por lo 
que el mifmo Don Franciíco Salgado funda en efte 
primer motivo, ( t ) 

7i>4 El íegundo, es decir, que la regla > de que 
en el derecho univerfal lapoíTefsion en parte es ex
tendí ble al todo, folofeha de l imitar, quando fe 
trate de adquirir, y no de coníervar. Y efte , ni Wr 

diftin-
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diíMntaménte es cierto, ni en algún modo concre-
table. N o es cierto , entendido con indiílincionj 
pues aunque tenga lugar reípeólo al dominio, que 
en lo adquirido íe confervara con el exercicio en 
parte j no le tiene en la preíentacion, que por íer de 
hecho neceísita particularmente tomarla, y verificar
le en cada una de las coías entre si diverías, como íe 
ha fundado, y es notorio en feudos, herencias, ma
yorazgos , y fideicomiífos, cuya caufa univerfal, y 
derecho ya adquirido íe coníerva con la poíTefsion 
en parte , pero no íe eftiende la poíleísion á lo que 
otro goza. Y no es concretable a los Monailerios de 
la Congregación Valliíolctana \ pues como en ellos 
nunca na llegado el cafo de adquiriríe , ni praílicar-
íe el derecho de preíentar , es inútil la diferencia de 
ius qutffitum, y tus qu<erendum \ porque en el adqui-
rendo íe le confieíTa, y en el adquirido no le compre-
hende. ( v ) 

7^5 El tercero, y ultimo de los motivos, que 
Don Franciíco Salgado expone, es el de que la l imi 
tación de poíTefsion eftranafe ha de entender íblo, 
quando eíía es igualmente univerfal. Y tiene tal a f 
pereza, que neceísitamos trasladarle , para que no 
íe crea, que es confundirle, (x ( N o es fácil com--
prehender como ha defer aquel derecho univerfal, 
cuyo exercicio en parte eftienda los efedos de la 
poíleísion á el todo , con otro ] que la tenga univer^ 
íal , y con igual cauía , que influya en todo lo que 
comprehende. Porque, o efta univerfalidad dice 
reípedo al t i tu lo , ( efto es )• eme dos le pretenden 
igualmente en la fucefsion del feudo,herencia,b ma
yorazgo , b fideicómiíTo, jurifdicion , &c. y enton
ces los particulares ados de poífeísion no fe dirigen 
á eftender, ni limitar el titulo , y fus efedos, fino á 
inducir cada uno por el exercicio de aquellos aólos, 
motivo particular univerfalmente en aquel derecho^ 

Zzz y 

C V ) 
D.Toatin.Caftil l . tom, 7 . Contra-
verf.cap.^-^^n.zo.verí.Non eñam 
íb í : Non etlam fecmdnm ex eo 
•principio deduEtmn , quod facilius 
confervamus tus ¿¡a&fitum , quam 
de novo acquirimns : nam fi exlp-
foprincipio dedacit ratlonem , in 
quafmtdat : cfmd nt cns in parte, 
five In ¿íquoiconfervat fibi itts in. 
totttm > ctirn limltetnr hoc cajlt, quo 
nonmodo aliqms non mltar •, fed 
étlam alter pofsldet , non poterit 
ohtlnere,nec vires allquas habere: 

. t ^ t -^..Q 11 . ñ . n * » t . t ^ . ^ á til 

.(x) 
Ideiíi « . i 4 o . I b i : Tertlo ulterius-
refpondetur ; Ht contrariumproce* 
dat¡quando aliquls ¿tllus efl in pof-
fefsione elufdem lurla univerfaiiss 
nam tme non nlfi in tilo affttyin qtio 
ius untverfale exercttlt , i¿iudpr<e~ 

fcriblt, & acqmrlt, utpofi pitres, 
quos c h a t , tenetTtraq.in tratl , 
Pr'mog.q.^.n.^o. 



Cap.Llce i ééafátm deprobat .verú 
E x pramífsis , ib¡ %CHT>* dm fimtit 
eandem rem , & eodem modo ¡n fo~ 
lldamfois'ídtre non pofsínt. Leg* 
JEx tentrártopintes eandem rem tn 
folMa?*pofsldere nonpojfunt. Con-
tra natufam qaippe e$,étim allejmd 
ego teneam,r»amqHe idteneri v u 
dearis, $.de adcfiilrend.pjjfefshn* 
Jeg. Si ut ceno 3 §. Si dnobus ,fF. 
cemmodatt, 

m 
Paz deTemt* tracliZ. cap^q, n-¿ 
i9 .&cai> .Xz .n .¿* A n t ó n . Gom., 
*n ieg.^.Taur.ri. 11 178» 

^^t^ 'e 'á^^t tó^^tef í^^í^^V-^ •• 

• 

• 
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y efto no tiene conexión con la di íputa: O íe cotí-
traíié aquella ünivefíaliclicl á la ^oflersion^ y en eílc 
caíb es iíiipóftibíe 5 porc|Lie íí ert tmoes üniveífal-
mente ábfoluta, no queda capácidac! j pafa que en 
otro íeá parciaria, y nuicho meiios igualmente uni-
vcríaí ^ que implica. ( y } Y f i la queílión es no de 
launiveríalidád del t i tu lo , ímó que ocurriendo dos 
en efpecie diverfos íe trata de ver a qual de los dos 
pertenece el derecho, renitorio, o materia colectiva, 
que íe diíputa i por e^empío, en dos póffcédores ca
da uno de fu mayorazgo 5 que de fedo, y íu reípec-
tivo titulo no fe duda ¡ fino que entre los dos íe con
tiende a qual de los titulos pertenece un territorio, 
CaílíOjO Vilía^con fus dependencias, y heredamien
tos dentro dei fu continente,para que íe valen de poí^-
íeísiort, fiuldado cada unO en fu cafo univetíal^ pero 
limitado en los dds reípedivamente el exercicio. Y 
eíte es cafo peniús eílraño de niteílra qüeíHon, y 
que toto ccelo diftat de la eípecie de la regla , y liiiü -
raciori, a q ü e trata de íatisfacer , porque tiene otras, 
por dónde camina , y ceníuran los D D . fos efec
tos. ( z ) 

796 Pero aun contrahida, { fahapace ) no es 
cierta; porque la textual limitación, fundada de que 
la poíTeísionen parte, nacida de caufa univerfiliiioíe 
eftieride a la parce, que otro pof{ee,aunque fea com-
prehendida en la mifma univeríalidad , no requiere 
en aquel particular pdííeedor ef traño, derecho, o 
cauía igualmente univeríal, con que titule fu poíTef* 
fion i uno el hecho , de que poíTec. Y afsi en la he
rencia , feudo, fídeicomiífo, dcc. comprehenfivo de 
diílintos heredamientos, o cofas fubalternas, la poí-
íeísiori, que de algunas de ellas tiene un eílraño, en 
que fe impide, que la que el Señor del feudo tie
ne en otras, fe eilienda, a la que poíTee aquel par 
ticular ; no dice, que ha de fer de otro ur^iverfal de-

re-
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recno, o caula, ni atiende mas para el impedimen
to , que a que otro la poíTea: ( a ) Con que nunca 
viene a eílableceríe legalmente la íublimitacion, 
como opuefta a los textuales documentos , a que 
alude. 

7 5> 7 Pero la Congregación íuplicante aun per
mitida la repugnancia, y no impugnada la íublimi-
tacion , queda indemne, de lo que la pudiera detra-
her • porque poíTee fu libertad en la Canónica elec
ción de Prelados por cauía igualmente univeríál ( y 
anterior con todos reípedos á la que induce el m i t 
mo D . Francifco Salgado de la concefsion de Adria
no V I . y fuceííbres) defde la Bula de la Santidad de 
Innocencio V I I I . Julio I I . y León X . con las demás 
advertidas en íus oportunos lugares j y en que íe t i 
tula con univeríalidad en la caufa de Congregación, 
y Reforma el derecho para la elección Conventual 
de fus Prelados, que eítan poiTeyendo 3 y han poíTeí-
do con eíle refpeóto deíde que fe fueron congregan
do. Y aísi por la miíma dodrina , y fundamentos 
del dodo Don Franciíco Salgado , es poíTeísion la 
de la Congregación íuplicante,que obíla a que pue
da eílenderfe á fus Aionafterios, la que tenga vueílro 
Real Patronato de preíentar en otros. Y lo feria3pa-
ra que aun teniendo exercicio de preíentacion en al
guno de los congregados ( de que no íe dará exen^ 
piar , ni íe ha atrevido a fingirle el Anonymo, como 
na hecho en otros, en que fe le ha convencido) no 
íe eílendieííe a los que la Congregación poíTee^ por
que es con la mifma titulada cauta univerfal. Y no 
omitiremos, que efte graviísimo Eícritor conoció 
de bueña fee, que aun faltando todo lo que mi l i 
ta en fivor de los Monailerios congregados ¡ llegan
do a fer la poíTeísion inmemorial, o mas que cente
naria , es en qualquier ooííeedor excluíiva de la ef-
pecie, que promueve a favor de la poíTeísion uni-
veríal en el derecho de vueftro Real Patronato^ 

Zzz 2. cpznr 

( O 
D . I o a n n . C a f t i l l . ítfw.y. Í ^ . ^ Í 
n.züÁhv.Qü'Wdoresfunt fepara-
tiZ,aut cim párs non v4cat , fed 
ah alio po/sidetur , pojjefsione 
vn'ttis reí capta c£terarmn reram 
capta non InteUlgltur.Voñez v e r 
ba loann .Andr .Georg i j refer í i n 
h t s . ^ « ? cafi*peritor»m oplnlofn* 
ftlnen nequlret-, napi pijfefsiQ-y ¿¡¡tx 
faEll efl, ad perfonam , & adrem 
reflrlngltur }n?c extcnftonem ad~ 
mlnlt. Hlnc defmtll pojf '.fslo a l l * 
eflah h&redls pojfefslone n̂ec marp 
rempofsldens ,aHam pofsldere d}^ 
cltur ; (fiilppe cjfia corpora fttntfi" 
parata , nec Mfiy\t foltts anlmi*s¿ 
nifi corporh operatlo concftrrat.Ht 
i n Ter t i j s idem C a f t i i l . ??.xz. Í > 
fin.lbi: Sllnipfis allj pofsldeant, 
& Immemorlallpojfefslone fe tue* 
antttr,aut afolutione tertlarmn fe 
exlmanty&c.Btrí .feqÁn decimis,; 
In hsereditate, i a feudo^in &d»U 
con i in i i ro j&c . 

• 
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I c k m D.Franc.Salg.M^ froxme, 
n. 148. cnmtext. in cap. Snper 
quibuídam, \ i 1 J e verbor.fignifi-
c a t . Ubb. x t r í . N o n í i e n t . & g l o j j . 
In cap. [ n n o v a n i a s . ^^o.Rsgum 
cle cen fihtiS .Ue.m Abbas ^?i/.94-
col. i .vcY(.Sed ijs non objUmlbus. 
p . í M z n . Laudenf. de Principia 
bus ,2 . i '? i . l i \ . inconf.zo$.coLpe~ 
nvit'.vzxi.TamerJiBzYtol. $ 
Oitofnin'H ^.z.Vett'Et'1*™ haf,st 
l u i r é , C deflaminlbus. M á f c a r d . 
de Prohaí-cenclnf. tz-i4\ »• ^0-
Mtcv. de Maiorat.+.p. q.zi . fub 

D . loann . C a í l i l l . tom.'j. contro-
Ve.rf.cáp-lj«fl to. Vt t íJdeo , \h \ : 
Ideo tanto magis certum reddltur, 
quod quamvis Salgad»!- tria pr£~ 
dlEla r efpohfa adduxerlt yfuppo-
nlt tamen pro certorfuod i r m n e m o -

rlalls pr&fcrtpho obtlnere pofslt 
contra Retres nojiros ¡n elfdem Be-
nefíiljs Canftfi . r iaübiiS , in cjuibas 
ioqmtür, pr 'oHt cnvjlat eodcm loeo, 
n. M S . & D . F r a n c . Salg.verba 
t r a n í c r i o i t . 

Idem C a f t i l l . dt£f.cap.%r.tt, 20 . 
ÍJai: Sicfané Franc.ipfe Salgadas, 
qui Regum Hlfpan'lA tus adeopia
rte y & conflanter defendit ,utper 
ttfum, & exercltlmn in parte,con-
fervarintln univerfum tus Parro-
natus Regium, quod habent in Be-
neficijs Conftfloriallbus ; quamvis 
tn allejuibus Beneficias nonprafen. 
taverint ,nec in pojfefsione prx* 

fentandifint, propofttam difficuU 
tatern pr&fenrit , eamcjne expref. 

erbaSalg. refere, & p r o f e -
q u i t u r , u t intusj 

quancio vemos entre fus esfuerzos: ( b ) %t idea 
eft ¿ie RegaJihus , qua mift f er temfus mmemoria-• 
Je adquirí fofftmt. Y dcípues: Nihilomiitus d tem-
pore diBorum induhorum ufque nunc prz[ensofión' 
fotuit in his Benifkip Conjijlorialihus induci, fiec 
formari mmemoriaUs frceferiftio ycum nondum j i n t 
tranfaBi centum anni. Indultum en'm Adriani V I , 
conceffum fmt anno 152-3- Clementis autem V i l . au
no 1525). & Pauli Mi l anno 153^. quod nondum-
per-veyút ad 100. annos : Con que reconoce 3 que 
paífados e í los , obllaba la poíTeísion. 

7 5 ? 8 Aísi la entendió Don Juan del Caílillo, 
aplicando á íu propoíito la fenrencia en que deí-
pues de haverla referido , concluye : ( c ) Sfectjicé 
eYgo ohfer^vauity^ut^v 'ides) quod hnmemorialis .pr¿e~ 
feriptio, qua ex poffefsione particulari refultaret > no-
ceret yf i cum ipfa pofefsione particulari centum anni' 
decurriffent: Et confequenter projitetur expref se , h¡b 
non contigere 3 eo quod immemorialis operari non pof— 
fet eo in cafu, Jicuti in tertijs operatur diBce ffimk 
t i t . 2 i . Sedquia non fluxit tempus , ad memoriálem-
neceffarium , agnofeit etiam confequenter , quod da-
t%i, & prohata immemoriali prceferiptione , ufus ¡ a u t 
ejeercitium in parte, non conferíaret ius univerfum 
in totum in his Beneficijs Confiflorialihus, in quorum 
pojfefsione pr¿efentandi non extitifent j quamuis pr^-
fentandi in alijs plurihus , pacificam pojfefsionem Re^ 
ges habuijfent. 

- 799 Aísi lo entendió también, quando para 
explicar la regla , de que la poíTeísion nacida de cau^ 
ía univeríal, y ocupada en parte, no íe extiende á k 
que tiene otro preocupada. Y haciendofe cargo de 
los tres fundamentos, con que refponde a cfta obje
ción D.Francifco Salgado 5 cuyas palabras ha referi
do, dice, concretándolas al punto,que trata deTerciasí 
{d)Huic autem difficultati tripliciter refpondet, ut fa-
tisjaciat j Regia Maiej la t i , alterius pojfefsionem i n 

*ntup . al i-
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aliquo Beneficio non oljlare , veré tamen > mdlum eo~ 
rmn refponfonm facit ad fropofitum , nec concludit 
ad cafum prafentem , inquo Ecclefia, EccJeJíaJli-
c i , a quihus Tertí¿e exaB¿e non funt per tempus tmme-
moriale, prohant,& allegant immemorialem pr¿efcrip-
tionem: Et inde de ea confiat 3fuiffe ipfos inpoffefsio-
ne percipiendidec'mas integre , & non folvendi Ter-
tias i quas quidem percepifent Reges noftri, fi p r i v i 
legio , gratia, & concefsione Apoflolica tifi fuiffenty 
nec tuliffent , pafsique efent, ut Tertias eafdem re-
tinuiffent. Unde fequitur , ¿fuod per ufum , ^ exer-
citium in parte, privilegium non fu i t confervatmn in 
univerfumy imo per immemorialem prce fcripttonem, & 
poffefsionem particularem amifum fuijfe : nullurn ergo 
refponfum fatisfacit, ut dixi, exhis, qu¿e adduxitex 
num, 137. Salgadus. 

800 Y aun fe efcuíaria de eíia fíitiga D o n 
Juan del Ciílillo , viendo, que el miímo Don Fran-
cifeo Salgado, no folo en términos de poíTeísionirt-
memoricü, íino de tenerla otro ocupada, le da to
dos losefedos manutenibles, mientras vueftro Real 
Patronato no hace conílar de fu derecho en aquel 
eípecifico Beneficio, que motiva la controveríla, 
y íer comprehendido en la concefsion. Afsi lo refie
re , y funda por regla, ( e ) y repite : Kam in~ 
terim pojfeffor non príhatm fuá poffefsionefed re-
medijs poffefforijs uti potefi, ¡̂ w< Y concluye : Ac 
ideo fequitur -evidenter, quocl Pontifex, Ordinarms, 
feu aUus , qui efi in quafipoffefsione , VEL VETEN-
TIONE conferendiy <velpr¿efefitandi ilíud Beneficium, 
negleBo iure Patro7iatMs Regio, non efi interimilla 
privandm, nec amovendus, dmn de eo non apparet. 
Con que bien claro eítima , que la poíTeísion parti
cular^ excluíwade la prefentacion Regia, es ma-
nutenihle, y tiene efedos de verdadera poíTeísion, 
mientras el Patronato Real no manifiefta la compre-
henfion en fu . í i t u lobaxo de la qualidad de fu con-
misión. Y 

.'\?>w^ í i r iof Aíwtcá 

m 
D o n í r a n c . S a l g . dé Reg.proteti* 
d. 3 .part* cap i 1 o . « , 1 f 9. íb í i tífá 
tamen > c¡u& hticafcjHe dlxlmHs ad~ 
mlttenda funt ut vera, ¿¡uando Sa» 
craCatholica Afaleflas concurrid 
adpr&fentandum i n v a c a ñ o n e ha* 
rum tallmn Beneficlorum novlter 
ad elus notitiam perventennum? 
ut etus Coroné, expeElet práfenta-, 
tío : nam tune ad exchdendam 
¿¡uafi pojfefshnentyVeldetentatla-
nem Ord'tnarlorum , feu aliorum 
quam loabebant haftenus In eóruni 
provljionibus llberls , requlriturj 
ut confiet tune de iure Patronatut 
Reglo,&fttb eolncludlBeneficium 
vacans^de cittus provifione prA~ 
fentatloñe tr afta tur ¡nam dim non 
conftherit, non pr'wabunrur fuá 
quafipojfefs'iene ex cap. Confulta~ 
tidnlbus, & h h , quA late adduxl-. 
m n s Adpr'm&p'mnkmus artleuli^ 



'Cf> r r r J C e n e f . r ^ ^ . D . A m b r o f . / ^ . ^ 

homil.xo, tn Genef. 
( g ) 

A d R o m á a . i . * * ' 

Homobon . de Human.vu.jtat.p. 

fujfefslon. &froprUt. Clemcnt . 
dt dol. & contHm. leg. i» ff-

qnlr.relf, Ladanc. F i r m . W -
f^p . i . Luaov ic . Mi rand . ds Or~ 
dln. Iudlc. i . tom. f . 3- 2* 
tfowf/. i . C o v a r r . i ^ F f ^ * 
TI. ó . Gened. Collettan,9*-n' 4$* 
z.Mantic . decvf .zw.n. j .Scacia 

ludlcllb, i . c a p . U . ».»• V a n t . 
nHÜit.tx defecl.shatlon.rt.G, 

tit.defeft.precejf. w. f3 .^uirr• 
confie), w . 4 2 . P e r e í r a , de rnan. 
'Reg.p.\%c*p.<)\n.i9. 

Plures apudSalg. de Snppllcitt. 
j p . i . c ^ . z . » . 1 0 3 . 0 * i o ^ « 

109. Vant.«^i/M|?r. n .6 .& 7 . 
G u i r v . «^» fopr. n. 44. Fe l í n . 
cap^Cum ollm^dcri iudicat.n.i i . 
Rcd in . demaieflar.Prlnclp.vtxi. 
Sed enam per legítimos tramites} 
» . 8 4 . ( ^ 90 . 

( * ) 
P l u r a c u m u í a t D . l oann .Bap t . 
hztx.Allegat. 11 f. w.6. Mieres, 

}Ao\\n, dePrlmogemt J l b . i . cap. 
* . n . C . &liy.^.cap.^. n. i ^ , eis 
addi Gaf í j lLl í fe . f . controv. cap. 
J 0 6 . H , feq.Anturvez ,de 
Pottat.lib.cap. \ \ , tt.^o.Roxas, 
'4e IncompanhUn.Apend.adp/trt. 
f - c * ? ' 10.W. i . t í r j .Govarrub. 

. 8 o 1 Y de aqui fe vera k inj aria ¡ que hace d 
Anonymo a eíle graviftimo Efcntor con la impoí-
t u n , de que afirhia \ no requerirfe citación , para 
que V.Mag. prefentecon defpojo del que ocupa iá 
poíTefsion 5 porque ni dice tal, ni pudiera. Sabe el 
mas rudo , que la citación , con que formalizo el 
primer juicio la Magcíbd Divina : Adamuhi efi ? (y 
de que dixo San Ambroíio ; V o h i t en'tm f u á miferi-

cor di a , ne indefenfus f e r i r e t , illum citare ) fué para 
nueftra eníeñanza : Vult igitur ( dice San Chryíoílo-
mo ) hinc erudire nos, ne mquam fratres temeré con-

demnemus. ( f ) Y eferive el Autor fin nombre , ha
blando de las Abadias, que fe dice declaro por de 
Patronato la Cámara el año 1 6 i j . n o puede contraf-

tarfe con la v u l g a r i d a d , de que no fe formalizo j u i 

cio , n i cito a ¡os Monajierios. Iníolenre arrogancia.» 
Una acción divina, eftablecida por ley para la iní-
truccion humana, tomaríe licencia, no íblo para for
mar contrario didamen, fino para deípreciarla con 
el connotado de vulgaridad • qué otra cofa es, que 
lo que dixo San Bernardo en la citada epiftola 1 8 8. 
I r r u i t tn D i v i n a ? Y con necia fitisfacion dé pre-
fumptuoía ciencia, executoriar fu ignorancia con 
íentenciadel Apoftol: ( g ) Dicent es fe efe fapien-

tes, f iu l t i f a U i funt. 

802 Todos han conocido de derecho divino, 
y natural la citación y que uno, y otro íe vulnera, 
quando fin ella íe procede, (h) Y por lo mifmo afir
man , no puede fuplirla, o quitarla el Principe : Imo 
necper Principem tollipotefi^i por el fupremo Ora-
culo de la Iglefia : E t quod plus ef l , nec etiam per 

Papam, & c . ( i ) porque el derecho natural, y di
vino eftan exemptos de corrección poísitiva. ( * ) 
Aísi no puede inducirfe ado , ni ley, que la prive, 
b pretermita : de que íe infiere el culpable error, con 
que fe procede, y quiere atribuirle á tan gran Patrón 
con la falía impoílura, de que lo dixo. 

Si-
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go ^ Sigúele también , que las diligencias he

chas por Don Martin de Cordova , y declaración, 
que te enuncia de pertenecer el Patronato con dere-
d i o de prefentar en los Monaílcrics de San Juan del 
Poyo^ San Mart in de Santiago, San Julián de Sa
nios , San Vicente de Monforte ^ San Eílevan de 
Rivas del Sil, San Salvador de Villañueva da Loren-
zana 3 San Salvador de Celaiiova, y San Salvador de 
Lerez, contenidos en la Real Cédula de V . Mag. 
objeto de eíla reverente íatisEtccion ^ iio puede cau-
ü r perjuicio a la Congregación Suplicante, qué no 
fué o ída , ni citada j fot que fea limitación de la uni-
verfal regla, por todos los derechos inalterable ^ el 
que fe trate del mero hecho de concretar el uriiver-
íal derecho cierto en los términos de la cOncefsiori de 
Beneficios Confiftoriales á el particular cafo de efte, 
b aquel,para verificar fu qualidad ^ porque lo mifmo 
íucede en el poífeedor de un mayorazgo, ,herenciajíi'-
deicomiífo , u otro femé jante j que no düdattdofe de 
aquel miverfum /«^que le pertenece en todo lo que 
incluye la herencia, fideicomiíTo , &c, es dé mero 
hecho la quellion, de fi eí íe , b aquel heredamiento 
pertenece á aquel derecho univerfal cierto en fu cau^ 
ía. Y quien d i rá , que por eílo no ha de fer citado, 
el que le poííee ? Todo lo contrario eftablece el de
recho con los proporcionados remedios para obtener 
en los ocurrentes caíos. ( k ) Cierto es el de la hypo-
tecaenel acreedor cenfualiíla, b qualquiéra otro, 
á cuyo fiVor la contraxo el deudor, que fe obligo 
en efta forma \ y llegandoíe á dudar de la identi
dad , es de mero hecho la controverfia > de f i en 
efte, b aquel fundoíeverifica el derechohypothe-
cario. Y porque es de hecho fe havrá de proceder 
inaudita parte í N o n havrá quien no le reconozca 
abíurdo, como en todos los demás de efta eípecie, 
que íe pudieran cumular muchos. (1) 

8 0 4 Nace la equivocación de no diíUnguir los 

• 

5,\ "taVni^ ««¡«O r jk ' . i f ia í / . ;b 

Ck ) 
^ t x t d ñ legtfin. verf . SIIÍ amem 
leptinius contradlttor, G o d . de 
edlcl .Dlv Adrim* tollend. ubi 
glof.verb. legitimó , & t e x t A h í : 
Earumrerum ¡qHatéfiarorls mor~ 
tis temporefuertint'XitQ. ^ . f . 
ct t tám ^fF. de acqui'rend. pajfejf. 
i b i : Incertítm partem reí nemo 
potejipofsidere¡vel ntlft hacinen' 
te fis ut quldcjUid T'ltlus pofsidet, 

' i i quocjite vells pof .dderé.hto,. Lo~ 
CHS, fF. eod. ibt I Iricerta an~ 
tem res ríeque tradl , nec ufucapi 
pore/i.Leg.Sidui* ,$.Utl pofstdet-. 
Clím vu lga t . A n t ó n . Gom.ln leg. 
45-. Taur. num. 1^8. & unten. 
(47 . & f e q . & i (51. 

f \ ) 
A d tcx:t.?*« ¿e^r.á.^. ds contrahend* 
empt.leg.Forma^.de cevfib. G u -
iac. í» letr.Cum fervo, § , i . de con~ 
trahénd. fwprítí^z.Valenzuel. V e 
la z q . conf* j j ^ con/.ioo.n.y^. 

oh ter-



(•*) 
Mafcard.^?probar.concl. 748 . ^ 
« . ^7 . Míeres de AíaUrat . ^.p.q. 
2 0 . . i » . i . A v g e L i e Legtnm.con-
tradlB. ej. i Í , a r l , f . ^ f . i ? , 
^ r / . 5 . D u r a n . í / e f j / . 281.7?. 10. 

( m ) 
t-Vs» adoptlcn. i n leg . Namlta 
Divas de .idsptlon. in ínfpctTione 
ventrls. l eg , 1 . §. Muíler. Et §. 
Denunriarl , ¿/i? venir Anfplcietid. 
I n iutiscio scftimativo facul tatum 
d c f u n ñ í . ¿ e ^ . 1. §. Cum d'tchur fi 
cmpitifqu^m per leg Falcldlam, in 
afslgnutlone fervltuns. l eg . In 
concedendo , í/e as¡ua pluv * a r -
cfíid. In folution. tutela, leg. fin i 
God. de ñnclorvtit .prdjiand. 
.v}. ; ( n ) ^ • • , 
B a r t o l . rn leg. Si e¡ms arbltratn. 
n. 7 . de verbor. obligat-, quem 
refer í D . Petrus Salced. de leg, 
jPolitlc. lih. i . c a p . j . §. 1. « . 2 0 . 
cum t c x t . i n I tgjdem Pomponius, 
§ . Receplffe , de arbltr. Hb. 3 . §. 
Sed fi non ¿onjiat ubipupillus edu
can debeat. czTp.ün. de maiorit. 
& obedient. cap. Ltcet Eplfco* 
pus y de prdbend. in 6. l eg . Hac 
edUtali ,§,Iiilli4d. C o d . de f e . 
cund. nupt.lcg.Creditor. Cod.de 
dlflratt.plgnor. leg . Necejfe 5 
ludlc. adiEllon. leg . Sitamen qm*. 
bufidam de leg. 3. Cod . / -
WÍWT» regtindor. 

Uhproxirne ^n. z^.cum l e g j t m 
d^ufHfiry.U. legaty & n.z6. 

^ 5 ° 
términos de textos, y dódrinas', fomento de íü in-
adequada aplicación. Todo aquel detecho univeríal, 
o coledivo, como en la immifsion en la herencia^ 
reílitucion del fidcicomiíTo^ poíTeísion del mayoraz
go j y otros íeméjantes , fe execüta 3 reduciéndole á 
pofleísion addal, fin neceísitar alguna particular ci^ 
tacion 5 pero es quando no hai, y porque no hai 
particular intereíTado, a quien íe cite ^ y eftan aque
llos bienes vacantes de la adual poíTeísion, conque 
entra á ocuparla, el que titula en aquel derecho uni-
vería! 3 a que pertenecen. Pero f i fe duda quales ion 
los comprehendidos en aquella univeríalidad 3 y íe 
liallaire un tercero en poíldsion de alguno 3 ha de íer 
citado 3 ( * ) oído, y convencido en juicio por la re
gla general 3 de que todo el que puede íer perjudica
do en un ado, ha de íer citado 3 para que le perjudi
qué , aunque alias la naturaleza del ado no requie
ra citación. 

805 Es textual principio , aun en las materias^ 
en que íe procede de hecho, y con extra judicial 
conocimiento, ( m ) de que íe pueden ver particu
lares providencias en los del margen \ y aísi hacen in
falible regla para la citación, quando alias no fi ne-
ceíitara, íiempre que hai conocido interés, b reípec-
tivo perjuicio. ( n ) Latamente lo funda Don Pedro 
Salcedo ( o ) en la cípccic de commu tacion delega
do , para qúe debe fer citado el heredero : Et fi a i 
titile havedumpert'merenonpofsit, & extraiudicia^ 
liter procedatur , neceffaria efi chatio htfred'ts 5 quia 
in omni aBu réquiri tur, etfi iudicialiter , vel ex-
tratudicialiter , & etiam fi de fació , ut in illo textu 
prohatur. Se confirma con lo difpueílo para en to
dos los caíbs 5 en que fe obra provifionalmente, y 
proeeíTos informativos, para inílruir el animo del 
Superior en las materias graciables , que pradica-
mente enfeña V. Mag. en las operaciones de la Cá
mara para facultades, y otros Reícriptos 3 que Tien

do 
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do exercicio de fu altd Real Soberanía, y t a que íe 
procede extrajudicialmente al proceílb informativo, 
paira verificación de las caufdes expueílas, fe cita , y 
íe debe citar a aquel á quien fe puede caufir perjui
c i o , ( p ) en los que íe forma, para verificación de 
la narrativa de diípeníaciones, y otros reícriptos, en 
que íe ha de citar el tercero, que aparece intereífa-
do , y a quien íe puede caufir detrimento. ( q ) 

806" Y parece aun mas adequada la eípecie de 
la aplicación de bienes vacantes á el fiíco , donde ni 
íe duda la regla , ni hai otro conocimiento, que el 
de hecho para fu pradica. Y no obílante fe necefsita 

• 

• . 

• 

D . Cudovic . M o l í n . de Hjfpan: 
prlmogen. llb. 3. cap. 3. i r . 
Níft ex canfa legitima , atftte eA 
chatis confangmneu fttb^it»t%£l 
probata . D . loann . C a f t t U . / ^ . 3 ¿ 
Controv.cap. z 8 . 1 3 . D . I o a n n j 
Bapt . La r . declf. Granatenf,%^ 
n.So.poji raed. 

Ex Puteo, N i c o i . Garc . Sí'Salg; 
citación particular,íi hai períona conocida5 que pre- de Reg. proteSi.-z.pJcap. 15.»; 
tendainteres, b general para fi la huvieífe, quando »1 w f t W ' A p r o x i m e w. 8 6 . 

no i b defcubierto:( r ) Sic mvenitur (dice el miílaio Idcmsalzed. 
Salcedo ) in leg. Si vacantia, Cod.de hon. ruacant.lih. 
1 o M h i difpomtury quod Ucet bona vacantia ad fifcum 

p€rtineant,& adexecutionem ex officio, & inftantid 
Pr¿ejídis procedatury adhuc citatio necejfaria e j l , Wel 
proclama puhliam, quem textura ad hoc commedant 
Socin. d. cap. Qualiter, n. 115. 7 1 . Rehuff. d. L 
Sivacantia , 5. & i h i Bald. n. \ . & i , , quamdo-
Brinam ipfe Socinus fatetur traB.de citatione, t i t . 7. 
n. 8. Pues como, porque fe figure de hecho la quef-
t i on , de fi es, b no Confiilorial el Beneficio ( por
que fiendolo no íe duda de la regla) íe ha de proce
der fin citación? 

807 N o dice eílo Don Franciíco Salgado, n i 
viene al caío de lo que el Anonymo quiere, lo que 
afirma aquel doólifsimo Efcritoral num. 1 ^4x11 que 
le cita. Lo que alli dice, es, que en el hecho, que V . 
Mag. afirma de propria ciencia, fe ha de dar crédi
to fin necefsidad de otra probanza. Pero que tiene 
que ver ello , con que no fe neceísite citación para la 
prueba de Coníillonalidad ? Añade mas : que aque-
Ha indiíputable lee de lo que la Mag. ahrma na ae 
ferpor conocimiento proprio , no por relación age-

Aaaa * na» 

• 

• 

• 

1 
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5 5 ̂  
na. ( s ) Y eílo es tan coman^ como lolida la razón; 
porque Tiendo inalterable la fcc, no paíía de hacerla 
en aquello, que dice:, y como lo que afirma en refe
rencia a otro hecho, es Tolo, que pafsb , como le ex
pone , fin oíenfa déla fec de fu aílercion ^ queda 
el relato en la que por si merezca ,7 cítara íujeto a 
los vicios, o accidentes, que intrinfecamente le cor-
reíponda en la difpoíicion legal. ( t ) En cuyo cono
cimiento no es cierto, que el Señor Rey Don Pheli-
pe l í í . dixeíTe por aíTercion propria, y de propio co-
nodmiento,que eran de íu preíentacion las Abadias, 
queíeñala , fino que en fuerza de las diligencias de 
Don Martin de Cordova fe havian eílimado aísí en 
el Coníejo de la Cámara : con que la fee indubita
ble es, de que huvo aquellas diligencias,y ado de de-
claracion 5 psro no por hecho proprio, y de propria 
conocimiento, que fueííen Confiílorialcs aquellas 
Abadias, que en eílo es referente a la declaración, y 
diligencias^ como aquellas en si tienen el defeíto de 
citación, y de fubftancia : con que no pueden haver 
perjudicado a la Congregación Suplicante, ni fupla 
la íubftancia, y forma, que no tienen, el que íe ha
lle en la Real aíTercion en lo que es fu fee relativa. 

808 N i otra coía pudiera decir Don Frauciíco 
Salgado j porque fi dexa dicho , que en la ocurrente 
duda, íbbre fi es, b no de Real preíentacion un Be
neficio , fupuefta indubitada la regla , fe ha de 
niancener al que le poíTee, y aun al detentador. ( v ) 

Co-
Controv. c t p . z Z . n ^ 5.1 t . x t . & x * , ^ adf inMfi etlam Princeps m concefslone , velfaBofuo a n * -
fitretur de dUigenn mqmftnone faEla> & ^ c o g n m m ^ 
n . ^ J t h . i ^ M / i l o ^ a t H r d e p r o p n o f ^ h . v e U e p r o p h animo nMcrcdl tur contradlccnd. 

( v ) A d textan c ^ C m n ohm& cap.C«W Eccleft* Sutrin^de caHCpoffefÓ'propñet. D .Fraac ; 
^Ig .deRe^protea . d.^.p.cap.xo.n.t.tk antea ^ . c u m i n n u m £ 1 - . ^ n L& Et poaquam ius R e -
g ium ad prxfentaconem late exornat,candem n, i ? 9 . H m i t a t í q u a n d o de novo accedit ad p r x f e n -
tandum Benehcum, de quo alms m ? o f c { ú , w . N a m tme ( í n q u i t ) ^ exchdendmn fity pofe/Ao-

Ordmarvormn J e n ahortm quam habebant tikáms h eorm* promftonl-
busliberis . r e j H i r i t u r , ut conjiet tune de lure Pntronatm Regio,&ftib eo inchdl Benefichm vacans, 
* T ? t rro™ftone, & prtfentatlone-írattanirinam dnm non conflinrh non pHvabmtur f m quaji 
poljejstone ex cap Conjubanonlbus , & hh , $04 Ut'e adduxlm^ ad prlnciphm hmfiS W t M > nm \ 
^ m a n u t e n n o ^ e ^ n u m , 3 - 4 - ^ 6. & r e p e t ú . « . , 6 x . 1Q2./& xo 'l ' 

I d c m D . F r a n c . S a l g . / í . í ^ . 10. 
T ó 8 , c u m A n t ó n . Gabr . ttr.de 

probar, cer.chf. z. SoCttt.eott/lSj. 
n. i p . v c r f . Pr&terea. vehm. 
Corn. ' conf. 5 1 2 . « . ^ / ^ * 
I m o ! . inClement. r.col.penult.de 
frobat, M a f c a i - d J í probar,3 . t o m . 
conchf. 1 z28.n. 6 6 . R u i n . conf. 
•¡¡o.'col. 1. vol. 1. Dec. eonf. f f ó * 
Infin. & conf . 6 0 6 . ?? .14 . O l -

drVd. conf O-^J f f ^ í ^ \ 
pdrL 1 J b h P e r o f i Emperador, o 
Rey dlxeífe teflimtnlo fobre airuna 
c o f a , & c . ] c g . i . i n ñn . t i t . j .par t . 
^Jeg. <¡. tlt. 1. part . 6. 

( t ) 
C u m An tón , Gabr . de proba/-, 
concltif. 1 .Socin.cow/.Sy. «• 19» 
verf . Pr&terea , vol. ? . Mafcard . 
C o r n . R u i n . & ali)S 5 í d e m S a l g . 
uhlprox'imé , n . 168- 1 6 9 . ^ x 7 0 . 
Et quando induci tur p r re íud l -
c ium te r t í ] éxpréjja lex^.rh. 14. 
l'ib.úf. Recopll. ih l : Ainquefe dl~ 
gan proceder de nuefira proprio 
motu ,y cierta ciencia ,y poderío 
Real ahfol'-Uo , que fin embargo de 
todo aquello , toda vía es nuefira 
nurced, y voluntad , que la dicha, 
iufllcla florezca , y fea dado , y 
guardado a cada uno fu derecho^y 
no reciba agravio, ni perjuicio aL 
guno enjuftlcia , é ' c . V á l e r o n . ^ í 
tranfacl.t it .^.q. z .n . 2 4 . 2 6 . 
F l a m i n . P a r i f . de refign.tom. z. 
Hb. $.q. l i s Pe t r . i e potefi.Prin~ 
cip.cap. 15 . concluf. %. princ , n , 

¿ej.fol. z o f . P l u r a c u t n u -
l a t D . loann . á Gaf t iUi l lb .x . 

http://ol.penult.de


Gomo cabe, que le imphcaiTe tanto, como pro
mover el deípojo, fm citar a el intereífado ^ que 
es el d i í l amen , que íe le finge ? La duda de heclio 
baila § pero es de mas alta gerarquia, la que de parte 
déla Congregación excluye el exercicio déla preíen^ 
ración Real , íies que merece nombre de duda la ca
rencia aun de posibilidad, de que íe eftimen Bene
ficios Coníiíloriales las trienales Prelacias de ííis M o -
nafterios; Con que la declaración de aquellas Aba
días , que fe cita del año i ^ 13. ni las ha mudado fu 
natura eza de no Beneficios, ni invertido la poíTef-
f i o n , que antes y defpues han tenido de elección 
Canónica : Y en algún modo mas recomendable, 
por ferio con el intento de la preíentacion Real la 
contraria poíTeísion, á que fe ha aquietado V . Mag. 
y la juftiíicacion de los Señores Reyes, que han me
diado , y fus Miniílros 1 en conocimiento de que la 
relativa aíTercion, y en materia de interés el Fiícal no 
tiene mas fuerza, que el relato. ( x ) Con que de to
do íe convence , que reípeólo a los Monaílerios de 
la Congregación Suplicante, ni antes , nideípues de 
la Reforma ha havido ado alguno de preíentacion 
Real, ni que pueda con el equivocarfe ; y que en 
los que á eíte fin íe le exponen á V . Mag. no íórt 
ciertos, ni pueden influir en algo á perturbar la in
titulada immemorial poííefsion de íii selecciones. 
*4hr) f ú\ > - i o í f ' r i • ' * r ••; •, v O lOq 
4 m ^ k r ¿ : §. I I I . m&0\ - ¿ y 
siy-.iyi-.-uu b olicn •<•'-•.• • . '•ÚKx oto? 

RESPUESTA A L A IMPUGNACION DE LOS 
Archivos Benedictinos y y otros incidentes. 

805) La modeília Religioía pidc,y el reípeto de ha
blar conV.Mag.obliga a no tratar cíle punto con las 
vocesjque pide la iníolente audacia, que le promue
ve. Manda la altaReal juftificacion,que laCongrega-
cion fuplicante exhiba los documentos, en que titula 

Aaaa 2. 

(*) 
O l d r a d . c o w / . í ^S ' .Andr . I fe rn ía ; 
w cap. 1. íjmfucef. tótteant.Ma.{-. 
ea.rá.d¿ probar, concl. 125 ; . n.< 
114. Vincént .deAnna.<í/ /< '^.5 '2. ' 

6 t . ^ ^ ^ A f l i ó t . dec l f . iáe .n . 
6. & decif. ^0$. n. i f . A n t ó n . 
G&hv.commm. opn.lib. x. tit.de^ 
probat.concl. í . n. 28. Farinac. 
de tejltb.tj. 6%. n. 149. & feq, 
Rofen ta l . de Feud. tit. de cauf.ex 
qmbusfettd.amlt.cap. 10, conch 
1 1 . ». 8. é ' fe¿¡. Pelaez á M i e r . 
de Maiorat. 4 . f . r . l'imh. 6 .n . 
<)t.&fe(¡* E t í n caufa; F i f c a l i . 
C r a V e t . c ^ / . 9 9 V H > i tv . 
Amon.Gabr.ubiproxime. B u r -
fat.conf t66fn. ¿ o J l b . i . M a f -
c ^ T á . d . c o f í d . i i j ^ . n . 14. 



Cícef.iri Ca t í l in t flíon mintts tu. 
rundí funf dles illl,c¡HlbUs confer-
vaynitfyqiikm quibtts nafafnuy^ 

In prxfariori.Hb. i . ¿dverfus haré^ 
fes , i b i : Suadenter qfddent l i l i 
l l l lclmt per verbomm artem fim~ 
pllctóres ad reefu'vrendi modum, 
mnl'e dUtemperdunt eoŝ tn eo efutd 
bUsphemarn , & tmptdni ipforum 

fenterttlam faclant Iri Fttbrlcato-
ren$}rtort dífcernere valeñtltímfal-
Jum á ver ó 4 

( O 
CIcment. Alexánct r in . / í¿ . i ¿ t r o -
matum. 

(d) 
Idem D.lrenatus ubi proxíme* 

fu elección Canóhica de Stiperiorcs; por dudar, fi fe 
compi-ehende éfíel Real Patronato fu prefentacion. 
A que refpondkTon con la mas prompta^ y reveren
te noticia, qué les fué pofsibíe ; pero en eficaz de-
mtíílracion, de que debieron el fer de la Reforma, y 
primitiva Óbftrvancia, a que fe reduxierón a las Bu
fas Pontificias , con que fe congregaron \ pero no 
menos á el piadofo , é incomparable zelode los glo-
riofos Progenitores de V . Mag. Señores Reyes Ga-
tholicos, y Emperador Rey Don Carlos , intervi
niendo , no íblo con fu coníénti miento, fino con fu 
deliberada ^ y tepetida folicitüd , y aun con fu auxi
liar patrocinio ̂  para no permitir atrafo en fu cíla-
blecimiento, acordando 1er fundaciones fuyas, y de 
íus ifíclytos afeendientes los mas de ios Monaíleriós 
unidos, dándolo por razón entre otras para protec
ción del progreífo, que a el defvclo de fu piedad tu
vo origen, y perfección en fu tiempo. M u i fingulaf 
es el honor, con que aquellos Monarchas trataron el 
Inílituto de la Reforma, y fegunda vez autores con 
la coníervacion, ( a ) hicieron íuya la caufa , deque 
no íe vulneraíTe. 

8 1 o Pero hallaron preocupada la mas extenía 
íefpueíla , que ofíecieron, con la obra del Autora 
que ocultando el nombre, defcubrib la impiedad de 
í u a n i m o , quedko San Ireneo , ( b ) advirtienda 
por objeto de tales plumas la confufion de lo verda
dero con lo falfo, para que no pueda, b fea dificüt-
toíb difeemirfe. Bien fe ve en todo el difeurfó de 
continuadas impoílutas i la Religión : ( c ) Calum
nias werhis inveniré coiwiitur \ y con apariencia de 
zeló verdaderamente ofenfivo^ viíle la impoílura, 
para retardar fu convencimiento: ( d ) jErW entm 
fecundum feynettpfum non óflenditnr , ne denudatas 
fiat cómpYehenfthiltiJuaforioautem cooperimnto f d -
dóleadornam, & ipfaveritate { r íd tculm efi edi-
cere ) verioretrt fmetipftm p r é f m , ut deciftat ex-

terio-



teriorl phantafmate rudiores; Y aunque los Supli
cantes , fin recelo, de que en la piadoía juílificacion 
deV. Mag. puedan hacer otra impreísioili que la 
que eftimute a fu vindida j no pueden omitir la fin-
cera expreísion de la verdad, con que mas íegura-
mehté fe refutan iguales artificios | para que el pu
blico , donde íe han eftendido, halle íatísfacion > á 
lo que pudo imprimir fu mofdacidad. ( e ) 

S11 Es uno de los medios de íli findicacion de--
traher la feé de los Archivos Benedi(Stmos-,y para ha-
ceríe en todo fin guiar, ( prefeindiendo de la§ pala
bras , hijas de fu efpiritu ) es contrario á el diótamen 
délos mas juicioíos Efcritores. De los nueiltos A m -
brofio de Morales, ( que ninguna mas recomenda
ción necefsita ^ que la de íu nombre) dice ( f ) es 
ruina del eftado publico la indiftinta vulneración 
de feé á los iriftmmentos, y privilegios Reales. Es 
notable en efto fu diícurfo | y aísi va copiado a el 
margen,parecido á el de Aurelio Cafiodoro , que 
hablando de los Archivos públicos $ y fu grande uti
lidad á el Senado , les dice : Nám J¡ • pr<edícatur te-
Jlis j ¡fUí 'm prafenti neg&tio vera dixerit: qua laude 
¿enferipoterit, qui cuHÍíis temporihus certa tranfmt-
t i t ? ( g) Y en otra parte : Armariüm ipfius fortu
na cunBorum e j l i & merith refugmrn ómniumdicitut^ 
ahi uninjerforura fecuritas invenitur ::: Hoc hofidra-̂  
l i le de cus yindifput ahile tefiimoniüm ñiox antiqüá car-
tharum, cum dé tuis adytis incoYruptá prcecefferit̂  
cognitores reverenter excipitmt j UtigaMes, quamnjts 
improbi, coaBi tamen ohediunt. La grande utilidad 
de los Archivos han conocido todos los que apetecen 
y examinan la verdad • como por el contrario , han 
fido común proyecto de introducir errores, negar 

C.e) 
D.Berna r d . Epifl, i 8 9 ,adPaj)Jn» 
nocent. 

( O 
Tóm. principie, ihl '- j j B o l -
, j hiendo pues de nuevo á los 
j , P r i v i l e g i o s , y fu grande a u -

thor idad , conviene fe entien-
j j d a , que ¿1 atrevimiento es 
j , grande ertdecir , qué fe e r r ó 

el Rey , y todo fu Confejo en 
la data de un P r i v i l e g i ó . Y e l 

i , decir l o utlo > y creer l o o t r o , 
ip tiene iriuctib defaeaco , que a l 
¿ , R e y , y á toda la author idad 

de fü Rsintí fe hace. D e m á s 
d e e í l o j d é í m v a í e t a d o e l f i r -
me fundamento de la au thor i -

, , d a d R e á l por la parte mut p r in 
i , c i p a ! j q ü e e f t r i v a en l a f i d e l i -
>, dad de una E f c r i t ü r a tan g r a -
Í J ve jcorrioes unPr iVi leg io . Y 
,ycon d a r f é l ü g a r á e ( Í :o , f eabre 
>, una mala puerta , para que fe 

pueda entrar á meneár el dar 
j jbaybenes á la firmazádelas 
3, Efcri turas Reales , en que 
^ c o n f i í t é el áfsiénttí , V huen 

f o f s i e g o d é todo el Reino,por 
j , tener l as lg lé f ias^Monár te r ios , 
i ? S e ñ o r e s , ^ CáVa l l e ros füsha- , 
jjCiendas feguras , por tener 
^ P r i v i l e g i o s Reales dé e í l a s . Y. 

aun los Reyes pa'Jados dieron 
m u c h a s ¿ d f á s c o n fus P H v i l e -

, ) g ídScon a l g u n a s c o n d i é i o n e s , 
, , y feriales á los Reyes r rh í ida -

ñ o f o perderlos , con pé-rderfe 
la authoridad , y c r é d i t o i n -

j j V i o l a b l é d e e l l o s : pá ro todo 
, ] fe ve , como Ü eííe T i / o n de 

á t r t V e r f é á los Pr iv i l eg ios , fe 
dexaífe l legar fin t iento a>.los 

>, papeles Reales 3 feria luego 
los „ a b r a f á d á toda la fifmeiá del 

, , b U é n e ( l a d o í v r e p o f o d e E f ^ a ñ a . Siendo afsi verdad todo lo dicho d e l á author idad de los 
„ Pr iv i leg ios , fabemos, que ordinariamente en muchos p l ¿ y t o s fe alega , y acumula mucho 
„ c o n t r i c l los ,para probar no fon ciertos , & Verdaderos. Mas junto con efto, vemos t a m b i é n 
. . c o m o los jueces de las Audiencias Reales,y de los Confeios , mu i raras veces , ó q u a í l r t i n . 

guna dan por fá l fo un P r iv i l eg io } y q ü a n d d locían píor t a l , es con te í l imomtíS tan ¿ U í o s , 
j , como la luz del S o l , y no de otra manera . 

( g ; Lib.$ . fer iar , cap. í i . & hb. l i . c a p . t i * 

} i 

i > 



5 5 * i r y . 
los documentos Í conque recelan 1er convencidos^ 
los que los inventan. 

8 r t Los fidedignos, y graves Hiftoriadores5 
como Don Lucas de Tuy i Efteván de Garibay, 
Ambroíio de Morales, Moret , y otros muchos han 
tenido por norte dé fus acertados efcritos los Archi-

- vos de las Cafas Benedidmas 5 y íingularmente del 
Cáfmenfei no hai erudito, que no fe haga lenguas 
en íüs elogiosi De el dice Carolo Sigonio en el Índice 
de las H i í í oms del Reino de Italia: T o í ^ €<vin~ 
cit. Sat eji, qúod m i fuhlicum, infigné femper á 
Summií Pontificihus magna ajiimátiofie fuerit hahi-
tumúta enimBóntfacius ^.annoXlJui Pontijicatiis in 
quadam Bulla admodum honorifice de eo verba fácit. 
El derecho eftima en competencia de inftmmentos^ 
que en un hecho íe contradicen , de mas valor, el 
queíe conforma con el que fe halla en Archivo pu-

^ a \ h\ico. ( h ) PerO eíle cotejo recae fobre la contrapo-
íaretJe Injirumentor.&dmon.nt* ficion , en que obra el favor , que le da la diftingui-
j . r e f o L s . n ^ y x h l : v l t imotameñ authotidad de hallarfe en Archivo publico , a el 
non dtffitemnr.qttod ft allciua fue~ j i i r • • ' . • j i - N L • 
r l m ¡ n h S d o inJ iÁmnla d e a modo ^ u e ^ }a ^^^ura privada, que alias no i f 

ciera feé , diceá el propofito el Cardenal deLuca.(i) 
n a n n , m U e r e n o p a n t u r , f i a L Pues quando el inftrumcnto en si tiene las qualida-
qnts lingatorum fuutn tnltrumen- j i 1 . , r - ' r 
tum camproUverh ex alio ehf. des dé autentico, nada mas neceísita para iu tee , y 
dem tenoris, e¡md m al'tqm Archu íbbra ( conio íe dirá luego ) la auxiliar recomendar 

> máximum lúv*men fuo in~ ^15 La authotidad del de CafinO eíla executo-
flrmnentoafferet, riada en la fagrada Rota , ( * ) declarando tiene 
DcfideicommlfJifl.iXo.n.t. cum 4ua"t0s ^quifitos iiecefsita para fu entero crédito, y 
Ááem .zd Bnrz t t .ded f . zá j .Kot . . ^ r el celebérrimo en Europa : l í a utdiBum ^r^fe-
l^rnl^ír •'̂ ^"f'1* W tanquampuhücum , m¿o & celehrrmum in to-i 9 . J u n . c o r a m M e l a o , & i n ali js , f v , A , ^ . 

(*) ta uuropa, Accedunt conditiones ad id requtji-
Decif. v . p . t . Reeenmr. coxzm t a y quafi in u lh Orhis Archivio réperiuntur, in hoc 
M e r h n f i . C€rt¿ eminent. Toda la dccifsion es un continuado 

elogio de aquel depoíito de la verdad • y que por ci
to dice le cfcogib el Señor Catholico Rey Don Fer
nando para poner la demarcación, que fe hizo de los 

•• • * • z u.ntm Í U O 'JIJ en Y T io?. h h sol r.l OÍÍIO J ;, 
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confínes de las tierras de Poncicurgo, y la Rocha de 
Gaillelmo j y concluye : I ta femeí itermn examina-
to articulo extraUa e(fe in forma prohantiy Las 
Santidades de Gregorio X V . en fu Conftitucion 
485. Exponi nohis. Urbano V I H . Conftitucion 
485?. Pijs Chrijli fideíium t y Conftitucion 45)1, 
Komanus Pontífex, declaran el Archivo Caíinen-
fe por legal, y publico^ y el Cardenal de Luca ( k ) 
le trae como exeniplo, de los que pueden hacer 
íee - exempli gratia : Ut efi celebre Archhium 
Cafmenfe. El Padre Mabi l lon, (1) que haviendó re-
giftrado la Bibliotheca, paíso a ver el Archivo, di
ce : Omnium totius l talÍ£ prófiantifsiMum. El Padre 
Montfaucon, que vio fus muchos) y íingulares 
inftrumentos, afirma > quede jufticia, y con razoii 
íe pueden contar entre los nobiliísimos de Europa. 
( m ) Los Padres Juan Bollando, Godefrido, HenP 
chenio, y Daniel Papebrochio, aíTeguran, que vie
ron todos los inftrumentos originales difpueftos con 
tal orden , que folo tuvieron que admirar 5 corred 
pondiendo á fu fama. ( n) El eruclitifsimo Benito 
Blanchino, ( o ) defpues de haver regiftrado el Ar
chivo Cafinenfe , dice : Celeherrimumque tota Euro-
f a Cajinenfe Archiuium. La Rota ; en la deciísion 
antes citada, le conoce ventaja a los demás: En . cu
ya confirmación alega , que el Cardenal Baronio, 
por la entera íatisfacion, que tenia de la authorizada 
legalidad de efte Archivo , fe valió de e l , afsi en los 
Anuales, como en las Notas al Marryrologio Ro
mano : como también Panvinio, Maeftro de la 
hiftoria Romana, y otros mas antiguos i y quien 
apeteciere mas individuales noticias de el íingular 
aprecio, que los Sumos Pontifices | los Emperado
res , los Reyes, y Principes, y los Tribunales Ecle-
ílafticos Í y Seculares han hecho del Archivo Caíl-
nenfe , podra ver en la Bibliotheca Real de efta Cor
te al P.D. Erafmo de Gattola, ( p ) y fervira, para 
confufion de la calumnia, ^ 

De Ttidlc. difc.i%.n.zz. B a i l a r , 
C a í l n e n r . übí C o r i r t i t u t i ú n e s l n -
í i n ü a t x r e p e r i u ñ t u f . 

(1) 
I t i M u f e o I t á l i c o p a g . t i o . 

D í a r í u m IfaíÍGüm f J . %%. AHd 
pene Innumera inflrmnertta éxtant 
tn eodem Archivío Cáfinenfí, ¿juyd 
triterno hlllfsima .Bar op& turé ád* 
cenfetur. 

C » ) ^ 
B o l l á n d . die * i . M a r t . f o l . ¿99.-' 
l i t . G . DedttEll ad Archlvlum, -vi* 
d'mtis in e» monumenta otrinta, ip~ 
faque oflglnalía inflrurnenta per 
fuas cfti&sjHe capfascoric'mne, com-* 
modeqHe dlgefta. 

( o ) < t 
tn dl¡fertdtion. de orlgm. EceleJ 
fiafi. hUrdfch.ln ÉpfftoL dedica* 
tor.ad Erafrn Gattol .fol .ó. 

i 

*. w 
'fom. í J n índic. Verb. A K h h h r t 
Cafinenfe* 



55 8 
8 1 4 Eíla la produce el Autor fin nombre, 

porque liaviendo tales documentos , es prccifo, que 
cílé íu mal didamen en contra de la verdad. Y para 
íindicar, la que reconocen con eípecial honor, Reíl 
criptos Pontificios • y Reales B^ecijfsiones jurídicas ¡ y 
aíTercion común de los mas venerados Eícritores, re
darguye aquella fee con varios pretextos, que no es 
jufto queden fin examen. Diceaelnum. 205. E l 
Baronw citado por Nicolás Alemán en las Notas a U 
hijforia Arcana de Procofio > tienen por fofpechofos 
los de la Congregación Cafinenfe en la Italia 5 y con
vencen de incierto uno, que afirman tener del Em
perador Jujlino. N o íe hace cafo de la conFufion, y 
falta de las concordancias en el romance. Veamos 
lo que hace al cafo. 

815 Lo primero, nos debiera decir, qué Baro 
nio, b que Baronios fon los citados por Nicolás Ale
mán , que tienen por foípcchofos los de la Congre
gación Caíineníe, y convencen de incierto uno, 
que afirman tener del Emperador Juftino j porque 
haíta ahora no íe ha conocido otro Baronio, que el 
c o m ú n , que conocen todos 5 ni Nicolás Alemán da 

(q) a entender otro Baronio, ( q ) No íe hallara, que 
A l e m a n . / . / ; i 9 . ^ ^ ^ í > / ! ^ M , el Cardenal Baronio haya efento, que tuvo por íof-
fidei olm Baronio mfafmt^ pechólos los inítrumentos de la Congregación Ca-

fineníe, ni los Privilegios del Monafterio de Cafi-
no, como íe vera defpues : ni Nicolás Alemán dice, 
que en el Archivo de Cafino haya Privilegio algu
no del Emperador Juftino ^ lo que dice es, que ha-
via o ído , que en el Archivo de Cafino havia unos 
Diplomas de Juftino, fignados con fu propria ma-

, ., , ) . A r - 110' ^ conftaban de quatro letras: ( r ) y defpues 
Cafiwfihahere íuflinl diploma* ^ a d e , nue íe le dixo, que eftaba efento entera-
etHfdemmanHconftgnáta y ex mente el nombre de Juftino. Si el Anonymo hu-
husformamUUrumcjMtHor Inte, yfáfc advertido , que Diploma , aunque ordinaria-
rartm excipere. Sed perfertur ad |* • v j r» • 1 . „ 1 A r 
m m t m nm*» ¿ m m # • , k por Pnvilegio l^A>o Bula APor' 

tolica) tomando la parte por el todo, no fe huvie-



ra equivocadó i pues Nicolás Alemán, como en ííi 
exprcísion íe conoce, entendió el Diploma por íe-
l íos , en que eftaban las letras, y es lo que propria-
mcnte fignifiea Diploma. N o íc hallará, que hayan 
dicho el Cardenal Baronio, o Nicolás Alemán, que 
en el Archivo de Caíino íe teng-a Privileo-io algruno 
del Emperador Juftino. 

% i 6 Lo que en verdad dice Nicolás Alemán, 
es, que en el Apéndice del Chronicon Cafineníe, 
íe halla un Privilegio del Emperador Juíliniano, 
concedido á el Monaílerio de C a í i n o , ( s ) el qual 
fubícribieron en primer lugar Juftiniano s y en fe-
gundo J u í l i n o , intitulandoíe CeCir. ( t ) Pero decir, 
que dicho Privilegio, en que íe halla el fello de Juí^ 
tino , íe halla en el Archivo j íolamente lo dice5 por 
haverlo oido. Deípues íe verá , que fi lo oyb > le 
engañaron. 

817 Lorenzo de Vicencia, Monge del Monaí-
teno de los Santos Félix, y Fortunato en lós Efta-
dos de Genova dio á la cilampa en Venecia año de 
1513. el Chronicon Cafinenfe, al qual anadio el 
Apéndice, en que puío las Cartas, y Privilegio del 
Emperador Jultiniano, que con razones eficaces 
ceníüran por iupueílo el Cardenal Baroriio, y N i 
colás Alemán. Pero no dicen, ni Lorenzo de V i 
cencia advierte de donde íe íacb dicho Apéndice. 
Por la conexión, que tiene dicho Apéndice con v i 
da , y martyrio de San Placido • y porque el Carde
nal Baronio tiene por Autor de uno , y otro al Picu
do Gordiano , ( v ) tenemos grave fundamento pa
ra íofpechar ^ que dicho Apéndice íe copio del Va
ticano , como del miímo Vaticano copio la vida del 
Santo Lorenzo Surio de un manuícnto antiquiísi-
mo : ( x ) Pero que dicho Apéndice 1c huvieíle ía-
cado del Archivo de Caíino el Padre Vicencia no 
hai indicio alguno. El Cardenal León OiHeníe, EÍ-
critor integerrimo, íegun afirma el Cardenal Baro-

Bbbb nio, 
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Idem, / Í> / .88 . i b i ; % Calce ChroZ 
niel Cafinenfiscircttnfermttir no~ 
miñelujilni notatít EplfioU a d V i * 
g'Uhm Papam,adPiacid»m .Mar~ 
tyrem 3 & privileg'um Capnénjt 
Gcenobto concejfum. 

( t ) 
I b í d . Pr'mus f u b f c ñ b h luj l inU-
ñus ex fiirpe A n ú d a : fecunda 
Itiflinfts C^far, 

B a r ó n . ^ . f ^ r í f ^ -
( x ) 

H á b e t u r id Bibliothecac V a t i c a -
nx ve tu f t i í s imo M.S.Godice Su
r i o , f . d i e Ofifcób.tom.f. edita á 
Gord iano eiuí 'dem Monafter i j 
ín nova Roma C o n í l a n t i n o p o l i , 
i u l f u l u í U n i a n i Magni Impera-, 
t o r í s . 
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(y ) 
Tom^i ann. I O ^ 9 . 1077^ 

( z ) 

( a ) 
Citm prdeeptiirii de páffefslombüs 
B.BenediEil a tempor'ibas Inflini 
Senlorls , & ítiftiniani ante annog 

feré trecentos , antequam Lodol* 
CHsregñaret exaratum fnljfe. 

( b ) 
B u l l a r . Cafinenf. /f»». 1. 
lO.ConfirmamHs tn perpetunm San-
tío Cafinenft Coenoblo qnidejuld a 
temporlbns ítifllni & Inflimanl 
Imperatormn eidem loco per totum 
Orbem temrarum oblatmn. 

sxnQ>i .CVMI i n 
''a:'iiJtllrJ^iji 

. Ú i O i 

n io , ( y ) con haver hecho un compendio de los 
Privilegios de Cafino 5 Pedro Diácono Bibliotheca-
r i o , y Archivero, cjue fue de Cafino , Autor de en
tera fee i como dice Baronio, ( z ) no hacen men
c i ó n , de que en dicho Archivo haya havido Privi
legio alguno d e j u í l i n o j o j u i l i n i a n o . Pedro Diá
cono en el Regiftro del Archivo, Efcritura 106. y 
el cap. 1 í 8. lib. 4. del Chronkon Cafineníe, tmta 
de la donación j qué Tertulo , padre de San Placi
do hizo a San Benito, y dice, que fe hizo en tiempo 
d e j u í l i n o , y Juítiniano. ( a ) Urbano I I . confirmo 
quántos Privilegios, y Donaciones fe havian conce
dido á el Monaílxrio de Caímo deíde el tiempo de 
los Emperadores Juílino, y Juítiniano hada íu tiem
po. ( b ) El Padre Don Erafmo Gateóla Cayetano 
Abad de San Matheo, celebérrimo Archivero de 
Caíino j en el año de 1754. dio a la prenía dos T o 
mos de á fol io , pertenecientes a la hiíloria de Caíi-
no j y en el primero trata de la excelencia y y crédi
to j que merece el Archivo Cafineníe. Hallaníe ef-
tos Tomos, como queda dicho, en la Libreria Real 
de eíla Corte \ en donde el apafionado por la ver
dad podra ver, que deíde el fol. 8 í i . haíla el 8 7 5. 
pone la memoria de muchos Privilegios de Empera
dores , Reyes, y Principes, y otros muchos inílru-
mentos del dicho Archivo, y no fe halla alguno de 
los Emperadores J u í l i n o , y Juíliniano. A l fin de 
dicho Tomo en once ojas eílampb los Sellos, b D i 
plomas , que íe hallan en los inftrumentos 5 y no fe 
halla alguno , que fea de dichos Emperadores. El 
primero es del Emperador Lothario^ y en la ultima 
ojafe vé el del Rey Don Fernando el Carholico, 
quien favoreció mucho al Monaílcrio de Cafino. 
De donde fe colige, que carece de verdad, loque 
oyb Nicolás Alemán, de que en el Archivo de Ca-
íino fe confervaba el Sello del Emperador Juílino. 

81 8 Quando Nicolás A lemán , y conííguien • 
toin dddH te-



teniente el Anonymo havieran tenido álgun b i t 
lumbre, de que el P. Vicencia haviaíacado del Ar
chivo de Cafino el dicho Apéndice y y huvieílc íido 
ficción de algún Monge Caíinenie ( pudiera haver 
advertido, que íi el P. Vicencia le dio a la eftampa 
fin algún examen de íu contenido, el Padre Jacobo 
de Breul 3 Monge de San Germán de París , en el 
ano i ÍÍ o 3. bolvib a darle a la eftampa ¡ previnieiído 
en la primera oja del Chronicon Caíinenfe la Cen
sura y que dio el Cardenal Baronio á Lis Cartas, y 
Privilegios de dicho Apéndice. ( c) el P.Don Ange
lo de Nuce , Abad de Cafino en el ano 166%. bol-
vio á dar a la Imprenta con mui eruditas notas el 
Chronicon Caíineníe , al qual anadio un Apéndice 
de algunos inftrumentos, que produxo del Archi
vo , entre los quales imprimió la forma , y modo, 
con que los Monges eligian íu. Abad , y el Summo 
Pontifice le confirmaba , y bendecia. 

815? El Padre Mabillon en el Mufeo Italiano, 
pag. n o . trata de la Bibliotheca Caíineníe, y dice, 
como teftigo de vifta, que con haveríe ficado mu
chos Códices, aun íe coníervan mas de quinientos. 
Da noticia de algunos, como también de tres, que 
contienen la vida de San Placido. Del uno dice:que 
andaimpreíTo con el nombre de Gordiano: ( a quien 
en los Anuales tom. 1. año 5 3 4. n. 25. llama Píeu-
do-Gordiano ) Del otro dice : que es eferito por Pe
dro Diácono: y el tercero por Eilevan de Anicia. De 
el que íe atribuye á Gordiano dice : que fe ha hecho 
tan poco aprecio , que íe han tomado de el algunas 
ojas para enquadernar otros Códices. ( d ) De aquí 
íé colige, que fi el P. Vicencia tuvo del Monaíle-
rio de Cafino el cenfurado Apéndice , no le fl
eo del Archivo , fino de la Bibliotheca, la qual 
no pierde fu eftimacion, aunque en ella íe guarden 
libros de Novelas. En la Bibliotheca Vaticana, y en 
las que han formado los Reyes, y Principes, fe ha-

Chronlcum ijltidf ̂ umtnrprlviie^ 
gia Rimanorum Fontijicu.m:::Item 
dlverfarurn psrfo-aarum Ejnfiolx 
aíiqtiot, quarmn nonnull& fitiiri&p 
& apocriph& ceyifentur k Baronio, 
UF notavimus, f*gfl-f&* 

• 
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Prlm<c vita f i l i a ante amos fep¿ 
tlngentos defcñpta a i cornfnngsn-
dos alias Códices d i t r a ñ a invsm-

M a b i l l o n c i t . 

• 
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( * ) 
M s b i l l . tn ftpptem. de Re dlplom. 
cap. z .Vcrum de tjud filone facli btc 
abitar. Failnm covjiat. Reflanf 
h<zr dlplomata, h& charra. Frujim 

ImPofslbUhatecaufarts. Ocu~ 
lis tantum h)c opus efi. Sed octtlos 
voló peritos , m'n'tme malignos y 
auaíes fuere eorum vlrornm , ertt-
dttione , &• auBorltate priflan-
ti uní , quorum orults , ac cenfttrét, 
h.zc infl-urnenta ante annos vtgln-
ti expofulmtis y é 'c . 

( e ) 
Car ta del P,Daniel de Papebro-
c h í o al P.luan de M a b i i l o n , f o w i 
i . de ios Anales ds efle a ñ o j o o . 
n. 7 8 . 

( 0 
A n t i g ü e d a d e s de E f p a ñ a , tom, 
1. lib. z. cáp ' 3.w. 16. 

Han Epiftolas, que fe dice ícr de Pontihcés, y trata
dos , que fe atribuyen a Santos Padres ; y fe ha co
nocido j que fon apócrifos, y íupueílos | fm que 
por efto haya perdido la Bibiiotheca j en que k 
guardan. 

820 El fecundo medio para di£imar los Archi
vos Bcnedidinos, es acordar el Autor de linnge in 
cógnito, el del Padre Bartholome Gcrmon contra el 
tratado de Re Jiplomafica, que el Padre Mabiüon 
compuíb 1 para íaber dillmguir los inílru meatos 
verdaderos de los íupueílos. Noconila á los Supli
cantes , fi el Padre Juan de Mabillon rclpondio a el 
Pcdre Germon expreííando fu nombre 5 pero reí1 
pondib a todos íus diícuríos fin manifeílarle. (*) El 
Padre Daniel Papebrochio hizo el miímo argumen
to , pero defpues de haver vifto la reípueíla del Pa
dre Mabillon fe retrato cfte erudito Varón con tan
to honor de Mabillon , que dice íe alegra de haver 
dado motivo con fu reparo á aquella iníigne obra: 
( e ) Poftquam tamen utcmique evolui o fus veflrum 
de Re diplomática , non po([mn tamen- celare fruchm, 
quem inde retuli. Fru&us autem hic efi , quod mihi 
in mea de eodem argumento 0U0 jolicrum lucuhran-
tiuncula nihil iam ampüus placeat y nij i hoc mium, 
mod tam preclaro operi, omnihus nunieris ah fo
tuto occafanem dederit. Idque his ipfis fere <verhis 
profiteor in pr¿efatione ad conatmn meum Chronico-
hiporicum de Romanis Pontificihus, ( elle libro es, 
al que Papebrochio dio el titulo de Propileo ) qifi 
eras adpríelumdahitur , quod faceré nolui priufquam 
ex libro vefiro notaffem, quid corrigere circa ipfo-
rum Bullas deherem ad refiituendam San-Vionifana 
Archivio afiimationem fuam, quam lafiffe videor, 
feqtmtus Launoij iudicium, & c . Y á los Mongcs, 
que arguye con tanta defenvoltura de falfariós el 
Anonymo, hace ver fu legalidad, y fee el Padre Ber-
ganza en fus Antigüedades, ( f ) a quien es predio 

re-



5^3 
remitir eíle incidente, por eílar allí plenamente de-
nioílrado. El motivo , que tuvo el Padre Bartho-
lome Germon ( g ) para perfuadiríe, que las reglas, 
que efcrivib el Padre IvLibillon para íaber diílinguir 
los inílrumentos verdaderos de los íupueílos, fe fun
da en los diplomas, y privilegios de los Reyes Me-
rovingios, Carolovingios, y primeros Reyes del ter
cer linage, por hallarfe efcritos en cortezas del Ar
bol , llamado Papyro, los quales como de materia 
tan débil, no podrían tener tanta permanencia, n i 
haver durado tantos figlos. Si el Padre Germon hu^ 
viera leído la Decretal de Alexandro ML ( h ) huvie-
ra conocido, que en el Siglo 1 1 , aun fe confervaban 
Bulas eícritas en cortezas de dicho A r b o l Pues qué 
mucho que los privilegios de los Reyes antiguos de 
Francia efcritos en tales cortezas fe hayan coníerva-
do halla nueftros tiempos ? Veafe ahora, como íe 
ufaba antiguamente eícrivir en femejante papel. 
Luego ion antiguos, y por fu antigüedad venerables* 
(*) Monícñor Fontanini, profeííor en el Archigim -
ñafio dé la eloquencia Romana , dio a la cilampa 
dos libros, en que impugno la idea del Padre Ger
mon. ( i ) El Abad Lozarino, Señor de M u r i ó , y el 
Jurifconíltlto Gatti vindicaron también las reglas, 
que eícrivio el Padre Mabi l lon , no dando por íe-̂  
guras las del Padre Germon. N o ignoran los doc
tos, y Criticos el eípiritu , que movió al Padre Ger
m o n , para que tomaíTe la pluma contra el Padre 
Mabillon. Finalmente baila por todos el reconoci
miento , que hizo el Padre Papebrochio. El Padre 
Ruinart , compañero del Padre Mabillon en la en> 
dicion , íatisfizo á las imaginaciones del Padre 
Germon en el libro intitulado : Eccelefia Parifienfis 
mndkata : como también el Padre Pedro Conílan-
c i ó , Mono-ede grande erudición, como fe vé en la 
prefación, y noviísima edición , que hizo de las 
obras de San Hilario Pidavienfe, procuro fatisfaccr 

P. Germon . De vctenJjns Kê t*>n 
Francorum diplomatiÍi*s , & arte 
dífcemendl antlqua cüplomata ve
ra afalfis. 

I 

• 

. C h ) . 
Cap. Cum dlleEla, de confirmat. 
útil. & ¡nutlL Pr&dltia privile
gia cjuaftlam nimia vetajláte cori*. 
Jutnpta cujn fuerlm, non ín pergd*. 
mena , fed ln papyro conjcrlpta 
dtixlrms innovanda. 

( * ) 
M a b i l í . cxt.Demde rionmlnns efl 

f rag í l l s llbrormn mAtena , cjui ln 
rnembranis, & phjllra ante annos 
fnllle etíarati funt, quales tárnsn 
multas ftiperejfe conflat. Porro i / -
11 cum f&pe l e B l , ac manlhus trltt 
fuerint , ad hoc nfqus tempus dn~ 
r a n t , lacsrlqmdeni) ut h&cS.Dlo~ 
ny/ij anthentlcs charta , quz om~ 
vtlno perijjfent ¡ttljl alia charta, 
veUinieofHppofitO) fervat&frlf-
fent, & c . 

( i ) i 
Fon tan in i : Vindicta annqmrwn 
dlplomatttm adverfus Bartholo* 
m&mn Germon,de veteribusRegum 
Francomm dlplomatlbus , &er 

v. t 
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Carne cet quvragc cft aemeure 
f a n s r e p l i q u e , on peut fe pev-
f u a d e r , q u e le P. Ge rmon a r e -
conu le peu de í o l i d i t e de íes 
r a I í o n s , & a c c d e a u P. Coutant 
ilne viaoriac qu* í l auoit ofe 
di fputer au P. M a b i l l o n . Cerf. 
£}blHth.f .ag , 67. 

. • .: •'• S 
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al Padre Germon , llamándole Diíceptador, en mi 
l ib ro , queinritulo ; Vindicta wetermi Codicum con-

frmata!, impreíío en Par ís , ano ele 171 5. El Padre 
Don Phelipe Cerf, en la Bibliothecade los Autores 
de la Congregación de San Mauro, imprefla año de 
1 7 2.(?. en el Padre Coutant, dice í que fupueílo no 
haver reípondido el Padre Germon en eleípaciode 
once a ñ o s , parece quedo convencido de las folidas 
razones del Padre Coutant. ( k ) El libro del Padre 
Conftancio correíponde adequadamente a el titulo; 
y es mui proprio para deívanecer las cabilaciones 
de algunos, que fin haver manejado Códices , y 
manuícritos antigaos, íe introducen a ceníurarlos. 
Coníervaíé efte libro entre los de un Monge del M o -
nafterio de San Martin de efta Corte. 

8 z 1 El tercer alegato del Anonymo, íe fun
da en que el Obifpo de Soifons opuío al Abad de San 
Cornelio de Compiegne articulo de falíedad de íus 
inílrumentos; y fe la probo en un papel, que íe pre-
íentb en juicio, de que íe copiaron las principales 
coníideraciones en las Memorias de Trevoux. 

Lo que dicen las Memorias , que cita el 
Anonymo , ion eftas : Memorias del Obiípo de 
Soiíons, contra la jurifdicion de la Abadia de San 
Cornelio de Compiegne : y Memorias de los Reve
rendos Padres Benedi6linos en reípueíta a las Me
morias del Obiípo de Soifons. A unas, y otras Me
morias fe reduce, quantofe dice en los lugares, que 
fe leen en las Memorias de Trevoux. Lo primero 
no confta, que dichas Memorias fueífen prefenta-
das en juicio; lo fegundo, que en cafó, que fe pre-
fentaífen en juicio, no confta, que fe haya dado fen-
tenciaen Tribunal competente, fobre qual délas 
partes probo mejor fu intención: Lo tercero, que 
el Anonymo no eferive con equidad : Si alega las 
razones, que propufo el Obiípo j por que no ale-
galas reípueíbs del Abadí 
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82, 2, Es cierto, que en el Parlamento deParis, 

ano i z - j i i fe dio fentencia contra el privilegio del. 
Emperador Carlos el Calvo 3 fundador del M o n a t 
teño de Sari Goniclio de Compiegne, la qualtraeel 
Padre Mabillon en los Anales tom. 3. en el Apéndi
ce al pie de la Efcritura 14. La fentencia dice: que 
íofpechb^ que dicho privilegio tenía alguna falfedad; 
por quanto el fello, que eftaba pendiente, fe podia 
poner ^ y quitar. Confiderando deípues, que eíla 
alteración mas havia provenido de la antigüedad del 
privilegio , que de querer introducir algún engañoj 
mando el Rey, que dicho privilegio íe bolvíeíTe á 
entregar a el Abad , y Convento : Pqftmodum confi-
derato, qmd hoc proveniehat ex antiqüitate priutle-
gtj ipfius j quam ex aliqua falfitate 5 prtecepit Rex, 
•prh'ííegium ip fumredd iAbha t í )& Conventui diBi 
loci. Relatum inter indicia Confilia , & arrefía Pa-
rijijs in Parlamento Pentecojles, anno Vomini 1171. 

8 z 3 Hi lgo to , o Hi lgodo, luego que entro á 
íú¿ Obi ípo de Soiíons , movió pleyto contra la 
cxcmpcion, y libertad del dicho Mónaíterio de San 
Cornelio, que entonces era de Canónigos. En el Sy-
nodo Provincial, que fe tuvo en Compiegne año de 
1085. fe fentencia a favor del Monafterio, la 
qual trae a la letra el P. Acheri en el tom. 11. de los 
de a 4. y en el 3. de los de a fol. pag. 6%y. y c n el P. 
Mabillon en los Anales tom. 5. año 1 o 8 5. n. 11 .di
ce : Inhac Synodo aUum efi de libértate S< Cornelij 
Ecckfice Compendienjis , eiufque Canonicorum , quam 
Hilgotus ah inito Jratim Pontificatu impugnare ag-
gveffus ejfi Verím eius conatus y au&oritate Patrum 
reprejfus efi. Sien las Memorias de Trevoux íe ha
llara una íentencia como eíta , ya pudiera el Anoiiy-
mo probar íu intención : pero no íe prueba con ale
gatos ^ porque los del O biípo de Soiíons puede ícr 
íiieílen de la calidad y que tenian los de fu anteceífor 
Hilo-oto. N o hemos podido averiguar, quando el 

• 



Monaí i :mo^€ SafiGomelió<Í€xb <le fer de Canó
nigos, y entraron á habitarle Mondes Benitos. De 
una Bula de Calixto I L ^ue governo la Iglefia en el 
íiglo doce, confta y que aun íe c o n í e m b a n en él los 
Canónigos, 

8 Í 4 Él quarto alegato íe funda en una fenten-
cia /que han preíentado los Monges de Santa Marki 
de Naxera , diciendo, que fe dio en el Concilio de 
Lérida, an© de í k ¿ í . El Anonymo le arguyede 
Falío j por quanto conftade las Colecciones de los 
Concilios, que folo huvo uno en Lérida en el año 
de 5 2.4. Lo primero, la íeiiLencia 3 que preíencael 
Mona ík r io de Naxera íe halla Original en el Archi
vo de la Iglefia Cathedral de Calahorra, de donde íe 
copio para prcíentarla en la Cámara por Don Alva
ro de Sandey Paramo, Secretario del Dean 3 y Ca
bildo } y Notario Apoílolico , con aísiíkncia del 
Dodor Don Gregorio de Axcarraga Unzueta, The-
lorero, y Dignidad, de Don Pedro de Arenzana 
O ñ a t e y Murillas Canónigo ^ y otros Prebendados 
Archiviftas, en 7. de Mayo de eíle ano de 17 3 6". 
Con que íi cita íentenda, que íedio a hvor del Ca
bildo de Calahorra es falía, los Canónigos inventa-
rian el Concilio de Lérida del año de 119 i .y la íen
tenda: y aísi podra cenfurar el Archivo de la Cathe
dral de Calahorra, y no el del Monaílerio de Naxe
ra. Lofegundo , queí l huviera leído la Colecdon 
de los Concilios de Eípaña del Cardenal Aguirre, 
huvicra hallado otros dos, celebrados en Lcridaiuno 
a ñ o d e 1 219. y otro de 114^ tom. 3. pag. 491-Y 
5 o 3. y el P. Gravefon trae otro del uño 11 z? . tom. 
5?.pag.5^. Hafta ahora no íe ha hecho Colección al
guna que trayga todos los Concilios, o Synodos, 
que fe han celebrado en el Orbe Chrilüano \ por b 
que íe efta trabajando una^uc íerá mas copioia.qüe 
la de Harduino. Y afsi no crea tan ficilmente á el 
Capellán déla Capilla de Santa Cruz de Naxera, 

que 



quces, clque con poco, o ningún reparo de fu 
conciencia ha eíparcido efta fábula por la Corte. 

825 Se ha dicho ello para manifeílar la impro-
pricdad déla impoílura , digna de la mas juila pro
videncia : que para el intento del derecho de eligir 
Prelados Ivíonachales en la Congregación íuplican-
te, y Íi4as Prelacias de fus Monaílerios íon5o no Be
neficios Coníiíloriales para fu reípediva compre-
heníion en las Bulas de la Santidad de Adriano V I . 
y concordantes, para nada conduce, fino para ma-
nifeílar el animo con que elAnonymo tomo la plu
ma : porque fu qualidad pende principalmente de 
Canónicas reglas, que eílan in corf ore iuris , diípo-
íiciones Conciliares, y Conílituciones Apoílolicas, 
incorporadas en íus reípeólivas Colecciones, Hi í lo -
rías verídicas, y de aumonzada tee con la común 
acepción de Elcritores regnicolas, y extraños j por 
lo que la hacen en toda materia contencioía^y jundi-
ca ; ( i ) en eípecial, quando no le halla prueba en ( I ) 
contrario, de que diíla en el todo la ferie de elle dif- Qf / í cConfu Caputaq ; 

curio. Y los documentos eípeciales, que enuncian Ef i fco?, 1. p. vetb. Ar?na.§. z.. 

(fuera de los que fe incluyen en alguna de las claíTes R o d e r í c . Suar. A l h ^ t ü . n. zx , 

referidas) tienen fuconfiílencia en el verdadero fcr T iber .Decian c ^ / . x 1 ^ 1 9 , . ^ 
. . \ i 'H ie ronym.deMonteBr tx iano , : 

de inílrumentos públicos, a quien da el derecho tal w ^ i o ^ m « m - $} •«•9-
authoridad , que no folo d iá tu r prohatio prohata, Ba rapn , í«. ad¿HM Pá l ac . l l u f c . 
, \ r 1 1 -r^ T _„ "j^j n ^ í l i U ^ lnrubrlc.dedonat.Inter.ínirodiiEli 
( m ) fino I que cumulando Don Juan del Caíhllo ^ ^ AvilLin c ^ A t o t , 
media columna entera de Autores en fu comproba- in prooem. v^h . r Rnna, n.<)S 
cion ,(11) afirma : Dlcitur etiamevulentifs-ima, ac UnciráJq>rot>at.conciaf. 287. 

/ • r • á í . 1 V. - n * ' a I o a n n . G a r d a . 4 » Nihhttt.gíoJi plemjsima probatio j ideo pro tnjtnmunto ejt magna ^ n io> ^ j ^ ^ de Gabell/m 
pr<efumptio : & H U j la tur , atque fides integra adht- prrfanon. r t . z ^ . á z s . 

hetur, doñee coíitrarimn manifeflifsiync prohetur ::: , ^ ^1?^ / n r • 
iguod mjtrmnenttm plenam jactt prohatwnem , pro- 1 ^ n ^ 
hatam, evidentem , ac manifefíam , e-videntifsifnam, L l b . z . Controverf.cap. 16. n . u 
realem , indulitatam , ffa notoriam 5 nec indiget dif-
ceptatione f o r i , ^ habet vim decifsionis caufe ? Ó * 
eoftmdatur intentio , fin que ella la reciba del Ar
chivo , depofito, b cuílodia,en que fe conferva^pues 

Cccc la 
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5 ^ 
la tiene en s í , y en la publica authoridad, que le eri
ge en aquella feé inconcraftable, que neceíska un 
manifcíiifsimo convencimiento en íü cafo, para que 
dexe de hacerla. 

8 Y en e í l o , como en todo lo demás [ es 
confundir los términos, para equivocar las queílio-
ncs. Una cofa es, que el inítrumentó ^ que en si no 
tiene las qualidadcs, que le conlHtuyen en fer de pu-

V ¡ ¿ C n á X o J r 0 L ^ é . c . p . h l i c o } y acuerdan los D o d o ^ s , ( o ) la haya de mi 
20.per tet. padíll. i o leg. si qu* cibir del Archivo donde le halla, que por la antigue-
Beneficia ex n. 4- Cod.de j a j ^ fájfifá y circunílancias le dan la feé , que 
car. ú b . L r e r . ^ o t i d U n . c a p . z o . d í a s no tuviera, (p) como le ve en inicnpcioncs, Lv 
% . f 4 . j^ .é* 111.üt .xt .fartUé pidas,memorias antiguas, y otros documentos, que 
3 . u b i G r e g . L o p . no rjenenpor donde, ni aun equivocarle con inftru-
Menoch. de pZfttmpthn .M.z. mentó publico, y que lo neceíska para fu eífencia: 

frsfmnpt.s<j.poflglo/f.incap c»m y otra cofa mui diílinta es, que el inílrumento,fien-
c * f m 4 T I b T í ? V l f ^ b ü t ó c b , y teniendo en sí la eífencia, y qualida-
mno. imol. tn conf.60.Dec.conf. des de ta l , le halle en Archivo publico, o ruera de 
15 i.col. 1. P iup ' i r a t . in leg. 1. n. g . porqUe efté adonde quifiere, fiempre es inftru-
KAáJnleg.MrÁmnemouim.CoA. niento ^ Y tiene aquella fee, que el derecho le da por 
de Relio-,& fmnpt.funer. Calcen. íus circunílancias. Y es en tanto grado cierto , que 
conj.vj.n t . M a r f i l . ^ r . h r . C o á . . embarao, de que en eferitura publica (tenida, y 

Wi 27. Ci-avet. in traa.ds mticj. l imada original, porque es la primera copia lacada 
temp.ln i ,p.prin.n. i$.& 14, para la parre por el Notario , b Efcrivano , por cu

yo teílimonio fe otorgo el inibumento ) fea en h 
verdad trasladado, no folo tiene fuerza de original, 
m que mantiene íu integra fee , aunque no parez
ca en el Protocolo, b matriz, de donde fe facb , y 

C . m L á . l i y 2 \ a „ r . c * ? . e"3uedeben f f t ^ aquella.y todas las quepaflin por 
i 6 . w . i i . c u m B a l d . í n ^ r . C o d . ^ " ^ n i o del Notario : ( q ) Procedit denique ( di-
defd. infimm.coLv.vdln. in cap. ce Don Juan del Caílillo ) propoftta refoíutio, ut in-

tó«5S&&gw?: p r o h e t ' e t i a m P r o t o c o h m " t e r t 0 -
& Ruino p r o b a v i t H i p p o l i r . R i - 82-7 Pues íi el filtar el Protocolo, en que íe ha-
m í n a l d . in cenf. x 9 1 . n , 9 . & in Ha el otorgamiento, y firmas de los contrayentes, no 
v i r t . P r a ó l . c a p . i i . n . t . ^n ta la tee a el inftrumento, que enlas prevenidas 

circunílancias tiene la qualidad de publico \ de don
de fe inferirá, que íea capaz de perderla, porque ha-

http://conf.60.Dec.conf


v i . f i 5 6 p ya algún otro inveridico, donde aquel fe guarda? 
Para convencer una dcritura, tiene el derecho fu? 
reglas, que fe han de acomodar idénticas al caíb * á 
qué 1c quieren contraher,que íiempre Ion arduas, y 
de fuma dificultad \ porque van contra la preíump-
cion de derecho, que efta por la verdad ^ legalidad, 
y feé del inílrumento ^ ( r ) pero como quiera que ^ r ̂  
espofsible, aunque dificultoíbi íehan de objetar Ba\d .eonf .^j .n .<; .Hk^3Qccmi 

aquellosvicios 5 con quefe le pretende excluir la feé, ^ ^ ^ " • ^ ^ 4 - ^ ^ 1 ' ^ ^ ' 
y probarlos m mdpvtduo con demoltracion eviden- l ^ c o n f , ^ ^ . n . G o S í b . 6 . & conf. 

te , como fe ha vifto. Y lo mifmO debiera pradicar- 8 r ó.w.ió./^.y.Surd.c^/.iSy.». 
fe por el que pretende (indicar los Archivos de la Re- l M r a ' l T r i ^ 1 ' * ™ ? t 
IigionBenedidtinajy en nueítro calo redargüir aquel, cap.Cum olim de cenfib. Parlado^ 
o aquellos, que entre los enunciados por los Supli- rer.quotíd.lib.z.cap.fin.§. 11 , 

cantes creyeíTe padecer algún defedo, íobre que re-
cacria tan evidente íátisfaccion, que hicieíTe vergon-
zola la íoípecha. Pero venir con una vaga, e inde
finida generalidad , redarguyendo los Archivos, pa
ra que no íc de feé á íus inftrumentos, es una execu-
toria de la mala feé de íu objeción por lo baxo del 
concepto j ( s ) pero aun ridicula, atendiendo á el 
motivo, que es el de que en ellos, b eníusBibl io- Adtradít.per Menoch. 4epm$ 

thecas fe halla algún eferito, b particular obra no ^ M ^ f ^ ^ ^ á h 
cierta 5 y querer, que aquella difminuya la feé de las 
que tienen toda la recomendación legal, es el mas 
extraño convencimiento, que pueda imaginarle, (t) 
Bueno feria, que por guardar un curiofo el tratado De quo^uívius P a c í a i s 

Anonymo, cuya falta de verdad efta convencida en b a t ío n Mb . i . ca p . zz . 

todas fus aíTerciones, difminuyeífe las de las obras de 
Santo Thomas, porque íe puíieífen en el miímo eí-
tantel 

828 N o fe contenta con redarímir los Bene-
diciinos Archivos, lino que paíTa la arrogante pre-
fumpeion de fu krnorancia a findicar a todos los 
Canomftas. Dice a el w ^ . 18 . tratando de intro
ducir el origen del Patronato : Varios los Canonijlas 
i cerca de fu principio , equivocando el rumho , fe 

Cccc z def 



( v ) 
Viul .adRomán.cap* i * V i t i i 

( x ) 
I b i d . 23. 2 4 . t j i 

b ) 

(y) 
A d Eugen.Pap./f^.z. c^p.p. i b i : 
Etpugnas vjrborum , ^«¡s magti 
ad fubverftonem , ^«¿w adin-ven-
tlonemprofictmt verhath . Nih i l 
emmtta abfc¡u,elaboremanlfeflam 

factt v e r l t A t e m ,fie ut brevls , & 
pura narratio.Prafcinde ergolln* 
guas vanilocjíids , & labia dolofa 
claude. 

5 7 ° 
¿efomron del acierto. Extraña 5 periiicioía \ c infu-
fribie temeridad, hija de la mas prefumptuoía infi-
picncia, de quien parece hablaba el Apoí lo l , (v ) 
dónde fe lee : Sed enjanuerunt in cogitationihus fuis, 

obfcuratum efi infipens cor eorum. Vicentes enim 
fe efe f a f ¡entes } J I M fattt funt. Eítulticia exe-
cutoriada en el texto, fino la vindicaíTe la reda, y 
alta juftificadon del carholico Real pecho de V , 
Mag. y literatura de íus prudentes Mini í t ros , pára-
ria eñ dés|ucimientó de la miíma Soberanía, que 
trata de propugnar : Et mutanjefunt gloriam incor-
mptihilis Dei ¿ que profiguc de los mi ímos , hacien-
doíe reos de la abominación de las gentes, acreedo
res a íu deíprecio por enemigos de la verdad: ( x ) 
Propter quod tradldit tilos Deus in dejideria cordis 
eotum in mmímdítmn ^ ut contumelijs afficiant cor-
pora fuá in femeílpjis j quta commutaverunt uerhm 
Dei in mendacmm. Si a los Doélores , y a los Ar
chivos no íe debe dar aíTenío \ qué documentos en 
diólamen del Anonymo íeran ios que tengan fee ? Y 
íi huviere de íer a los de íus arrogantes delirios, era 
un gran principio de perderla. 

82^ Hciiran mui renfibleniehte los piado-
fos oídos de V . Mae. las deímefuradas arrogancias, 
de quien le falta la luz de los principios, titulando a 
íu num. 5 8 . ^ arrojo no contciTar efecto inícparable 
del Patronato el de la preíentaciom Y heñios viílo 
en Deciísiones de la Iglefia, Pontificias, y Con
ciliares , y con Reales concorckntes diípdfíciones de 
V . Mag. y fus inclycos aícendienteS , incorporadas 
en los volúmenes del derecho Real, que en las Igle
sias GoilVentuales (objeto de eíle diícdrfo ) no ne
ne prefentacion el Patronato. Pues como puede 
permitiríe igual findicaciona tales documentos ím 
la corrección, que prevenia San Bernardo? ( y ) 

830 El defeoncertado error, con que todo lo 
confunde, profmandolo mi fino, q u : íu ignoran-

cu 
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cia le hace creer 3 que obfequia j preciía á enunciar 
algunos de fus delirios, por no faílidiar la piedad 
Catholica en la reflexión de todos^ Leefe al num:? y. 
íobre el thema del Patronato üniverfal i ( con exerr 
cicio de prefentacion, que en lo titular nadie le i m 
pugna ) Deslumhrado feria quien no ¡o confejfaffe. Y 
quando ha expueílo las PontijScias conceísiones de 
la Santidad de Adriano V L y concordantes ^ in
duciendo el derecho univeríal de preíentadon, pre
gunta quien fera capaz de dudarle : N i quien hallara 
( dice ) tan jufíificada contradicción , que oponerle^ 
que no quede corrido en fu proprio convencimiento} 
Ninguno ( reíponde ) medianamente entendido po
dremos creer fe atreva a proponerla ^ fino qué el in
feres le mueva , o la pafsion lé ciegue. Lo repite al 
num. 147. con la adulación de que : Temerario fe
ria quien fe opufieffe ¿ los derechos de V. Mag. A n 
tigua máxima de abrigar íinieílros fines con inte-
reíTar enfnperficial apariencia mentidos obfequios 
á Poderaíos. ( z ) 

8 31 Cierto es, que íeria ingrato , y deícono-
cido vaflallo de V . Mag. el que no íblo no recono-
cieííe con la debida veneración fus derechos ̂  fino 
el que no los adelantaíte coil fus pofsibles fuer
zas, fin tranícender a lo no permitido. Pero íeria 
viciofo defraudador de íu gloria, el que le injuriaííe 
con titulo de eftender fus facultades j a lo qüe la 
eminencia de íu poder contiene dentro de los pre-
cifos limites dé lo j u í l o , como en otros fcmejantes 
reprehendieron con entereza chriftianaa los que im
ponían á el Supremo Prelado de la Iglcfia en el con
cepto de mayores eíteníioiles de fu exetcicio , que 
aunque fin limite en lo cípíritual, tiene por térmi
nos la razón : ( a ) Cuius natura bonitas, cuius po-
tentia voluntas, que dice San León Papa. 

832 Y contrayendo con fu incurable cegue
dad a las Prelacias Monachales las reglas, que no ha 

fum 

Leg. 1. íft pnnctpi C dé alienad, 
tudki mút. cat t f i fat t . íb l : Étcttm 
intelligei-et hdlcióruni etíltum ln~ 
terdum dntlorem nohls conjllrnl, 
oppofito HoblsÁilo adveffario } in 
eam quóiftié rem pn/perfit. D . A a * 
gcfi. contr. Crefcon. Grammar. 
Narraflt plarté non c¡md veritas 
habeat , fed¿¡uidlñcatitis ^&ne^ 
g l lgennbiuvef lñpro verttate fup* 
ponunt} Ub .4 . c a p . i p . 

( a ) 
Ex D i v . P a u l . t . ddCorlnt. 4.S0-
lo , Ub.^. deluji. & h f . arr .z, a d 
f . i b í : ISfec credendut efl Pontl-

fex ajfenjljfc imc¡uam afferttoni d i -
cenñum ejfe eim Dovtlmm , & c . 
D i v . Berna i d . / i ^ . V i ^ . i . ^ e con-
fiderat. dd Bagen.ih'iContradi-
c i t n b t , ¿ i u i d'icit meas ejlOrbls 
térra , é ' píenlifido elus ) & c . 
C l a u d . Speiiceus, cap. 1 . a d T l t , 
tn confultalione ad PauLlIÍ. Ind^ 
effecluvi efl{pr*terc¡uamc¡HodPrln-
clpatmn ornnetn fequatur adnia-
t¡o>Ht imbra Corpus,d;fjicllnmnm~ 
que Jcmper fiterlt aditus verlt-atts 
ad anres Prhiclpum ) qujd eonfe-
fllmprodlrent Üntiores, f#i doce-
rsnt Ponñficem effe Domlmm B e . 
neficlorum omnl¡im}&c. 
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Menchac. CovtroverfMlnftr. cap. 
2 i , » . 14. I b i ; l^w^e ^»0 tempore 

ímperatorl fas erat ieges faceré 
circo. Eccieftas , & Éceleftafltcas 
per fono Í , & eítgere Summum Pon-
t ¡ f i€em)&per hoc Pr¿latos ,& re~ 
l iqms Ecciefijrum Re&vres } eo-
4em umpore inteUlgéndum efl, 
t á a n Regi Hifpaniarum llherum, 
aut permlffum fuijj'ein Regno f m , 
& ttacaurum reperltur w legibus 

íanúaáo 3 deíconócc a el m i . i 4i>- Ia diílincion de 
d í a s i las feculares j declarada ^or la Iglefia, y ^ por 
lasl-eyes. Trata de ignorances a d mm\ i 5 5 . á los 
que niegan Confiftorialidad eiiAbadias trienales, y 
io buelve a decir con la acoílnmbrada fatisfacion 
de í i i é k ú t k i ^ el num. 1^4. f u i t n Señor { ú k t } 
dexara i k cvnfeffar el dencho dé V M a g . en Jas Aha~ 
dms Monachales 3 ya fi conftdtrefi fietyetms ^ ya f t 
€<mcihan trienales , j i trienaks, y ferfetims fin Con-

ji j lormks i Y con efto de'fciende á la aíTercion del 
-num* 177. Ninguno ha dudado, tjue es el Real Pa
tronato regaím fipre'ma infeparahle de la Corona. Y 
pudiéramos de-cir con mas acierto, (|ue ninguno lo 
feadiciio en la forma, tjue el loaífcgura j entendi
do por ei efc6lo de prefentacion, y extendido a Igle-
íias ConYentLiatcs 3 á que aípira en ia indiftinciorij 
con quekabla. 

S 3 3 Pücs aunque es cierto, que algunos qui^ 
íieron confundir efta eípecie, contraponiendoíecon 
opiniones direítamente contrarias, creemos coníiíié 
mas en falta de reflexión á los términos, que en 
idéntica implicación de las íentcncias. D . Femando 
Vázquez de Mencbaca en íus ControverGas, que 
titula Illuftres, toco eíla eípecie , pero no baciendo 
puntual aíTumpto de fus; circunílancias, y efectos^ 
pues aunque dice , ( b ) hablando de Gutiérrez: 
Re&i cmtendit -plenum tus Patronatus Hifpamarum 
Regi y ac Domino noflro competeré ift ómnibus Eccte-

j i j s , qu<e m Provincijs , & Regnis 3 ditione y & im
perio fuofuhditíé f u n t , eruntque femper. N o diftin-
gue elprotedivo univerfal inherente a la Corona, 
deque no fe duda, y el titulado paraefedo de pre-
íentacion, en que no íc conoce univerfalidad. Y 
aunque parece inclinarfe á efte en el prefupueílo, y 
razón de que le deriva - pues a el tiempo ( dice) 
que a el Emperador era licito formar leyes acerca de 
la Iglefia, y cofas Eclefiaílicas, y eligir fu Prelado 

Sum-
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Summo, pertenecia aíos Reyes de Erpm.i Li elec
ción de todos los de fus dominios. Y quanta afpere-
za, demás de lo invendico, tenga efta defpropor-
cionada aíTercion ¡ ya lo conocerá el menos adver
tido. Tiene error, que fe convence de todo lo eí̂  
crito en la I . Parte > y no fe necefsitaba efcrivirlo pa- (c) 
xa fu convencimiento s pues reinita folo de leer tan Weffl^U ti t f . tpft v ^ c i u h o -

extraña clauíula, que entendida como íueiia, trun- ^ n f l t ^ é r m U<t* r ^ p U , & E ^ 

ca todo el orden hierarchico de ta Igleíia , y fu for- e léf i ts j uk¡ divina affeia v l t m * 

malizado arreglo por inílitucion divina. é v k á cé l ehrdmtñt 3 & oma. 

834 Delciende a períuaciir en equivocada ul- ^m iai PatronMm U elfdem É** 

teligencia de Patronato, y preíentacion j y pretende *t*pí* > f t i f emm Cdthédr¿libas 

hacer abfoluta con que los Señores Reyes de Efpaña f f ' f '****** >& J } " ™ " * f f * 

no reconoceníupenoripara que cita las leyes de Par- & cap. Put t rea , de i ^ . Patrón. 

tida ; y comó aquellas lo dicen es certifsimo, y pu- & ?Í.'Í 0. í h t i d (junio rAnU* 

diera decirfe mucho mas. Pero Menchaca omite, h } ! ^ t . H ^ V v t ^ 
v * . , . i r gabantnr omnes tpifcopiCompro-

que a el tiempo, que declaran efta indubitable lo- t/inctaiesi & t h l m t f í f c o p l t t g * 
berania en lo temporal, gloriofamente reconocen **P*b*t*f * f t 

r • • ir> v. • x 1 1 -r t - • i k*t éleMio Concillo Eplfcopo-
por eípiritualSuperior5a el que lo es comoVicano de f m | ^ f e , f M é W í B -
nueílro Señor Jeíu Chrifto en fu Igleíia i conque probaretúr^fedquUhoc¿rdfüa l . 

los documentos Wales de aquel rapientiísimo Rey $ : M M ú % one^pm^ cum 
r . , 0 f 1 ^ > * J propteri3ntfitudinerii itineris ^ ci~ 

íalvanel error, que entendida en otra torma irtclu- y ¡^ j^fm Eplfcopt congrega 

• ye aquella irreflexionada propoíicion. Y las defun- r i ,Jlat»tum efl ln Concillo f f r L 

-dación, y dotación de Idefias, y difpoficion Con-= % > % M M á ^ M í p 
ciliar del Toledano X I I . con que proligue, (c ) el- ret \ f c l l l ch ¡ m o b k m Éplfcopl 

- ta yá refpondido con fu verdadera intelig-encia, fe- ReglmncUret f h W h w ^ 
1 1 J-s 1 - r r L - -n 1^ A l ^ £ > ¿larfi a Rerré corü9fobaret , & con-, 

gun la que le dio el miímo Sabio Rey Don Alonio^ f&conféc,aret) m 
con que íeria viciofa la repetición. (d) 

Buelvea excitarla miíma efpecieMen- l A ^ l l k u eap. 2 . n. 37. íbí: 
* ? J \ r i 1 - 1 • r i fílnc colliírebantexpedttüm fixum 

chaca , y ya ie desliza, en lo que equivocadamente atcj[t¿ in^bit4tum habeñ deberé 

diíuena de la infixion de la Corona del derecho de potentlfslmo Hlfpdnlarum Regí} 

conferir ( afsi lo dice) todos los Arzobifpados, Obif- & ^ l n o ^ r o ^ h o d X e l n t e 

pados , Prebendas, Dignidades, y Benehctos hele- Lc^tas Conf^endi omnes ArchU^ 

fiaílicos de fu Reino. ( d ) Y con la indiftindon no plfcopdtus •, Eplfcopatm, Praben-

es cierta ) como fe ha fundado , ni en la verdad nos 
importa, COlllO íe ha Vlíto \ porque lio lieildo BeUC- defiaflícís perfonU per Unlverfam 
ficios, ni Prebendas las Prelacias de la Congrega- tílfpanlm t mnjecus qiúm d m . 

CÍOllí 

file:///ri1-


• 

• 

• 

• 

• 

I 
• i 

l d e m í ¿ ^ . « . 59. verf . Nam'ad 
ferfeüam htihs rei cognnlonem 
fr&farl oforrer , «ow sjfe [olum* 
aut fimflex rus Patronatus id} 
ejuod habsnr Hl/panlarum Reges 
In tallum. Beneficiorwm collatlone, 
/eti nomtnanone , ñeque ex fola 
inris Canonicl concefslone¿fedpo~ 
tenti/slmtim ex Ipfomet htre Re~ 
gaH} & fie ex ture natmaí i , 

(O 
Cap. 1 . & cap. QuantO) de tranf-
lat. Epífcop. ihl : Soli Beato Pe*, 
tro V'icarlo fuo & per ipfum 
fuis f u c c e j f o r i b H s . Cap. 1. §' E t 
h o c . de Sam. Tr in i t .& F ld , Cath. 
C a i e t a n . í » tratt. de auct. Pap, 
é ' C o w a / . c a p . ^ . & 4 . S o t . ; K 4 . 
d'tfl. 30. & de infl. & iur. llh. 4 . 
q.áf .art . z.verf. E o v c l máxime. 
l i e l a r m i n . de Román. Pontif. Hb. 
4.cap. 24. O l i v a n , de i»r. f f c . 
cap.*;, n. ^ . M a r t h . de tHrifdiíi* 
part. i tcap. l U j t . p 
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cion , nada la pertenece la abfoluta prefentacion de 
los Cjuc fean verdaderamente Beneficios J b Prebeiv 
das. Pero es fingular el motivo , con que profigue: 
Nam cumfit non minus vera , quam receptifsima om~ 
mum fententia, BifpaniaYum Regem, ac Kegnum, 
fiullmnin temporalihus fuperioremrecogmfcere, & c . 
Y ya fe ve la inadecuación a el intento , a el que 
propone la refiíHda preícripcion, y la dirpoficion 
Conciliar del Toledano X I I . de que ya fe ha dicho, 
y aun hafido precifo repetir fuera del genio. Y lle
gando el miímo Autor á hacerle cargo, de que los 
Principes Chnílianos cftan en lo efpiritual fiijetosa 
los documentos Canónicos , aunque lo dice fiíi 
aquieícencia : Nec duh'mm eft, quin ture Canónico om-
nes 'Principes Chrijiiani fuhe[[e videantur , & c 
Para difolver eíle nudo , en que él mifmo íe impli
ca , paíía a congeturar razones, que le corten , ya 
que no le deíaten. 

8 3 6 Aqui refiere ( e ) una inducción del 
natural derecho, que unido con el Canónico forman 
en los Principes la regalía de preíentacion de los Be
neficios Eclefiaílicos de fus dominios. Y quedando 
eíle punto plenamente íatisfecho, con que entendida 
materialmente, es propoficion corregida por lalgle-
fia 5 los motivos todos , con que intenta probar 
aquella natural derivación, íe reducen a la protección 
de los fubditos, y evitar los perjuicios de los viages, 
y aísiílencia en Roma 5 que todos ellos ( ciertos en 
fu caíb, por lo que han merecido la atención de 
V. Mag. y fus gloriofos progenitores, para folicitar 
la enmienda de aquel de quien depende ) fon inco
nexos, inaclequados,y Jemal fentidopor la inde
pendencia, que importa, b fuponen en una materia 
Ecleíiaílica eípintual, b anexa, del que es Cabeza, y 
Soberano eípiritual de toda la Catholica. ( f ) Sobre 
que bolveremos a remitirnos a lo eferito en la I.Par-
te: y ádecir, que nada de eílo prueba, ni aun tiene 

alu-
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alufion á el efedo de prefentacion de Prelados en 
los Monaítenos íuplicanres | pues en nada de ello fe 
verifican tales inconvenientes. 

8 3 7 Ahora entenderemos con menos mm& 
nancia, como la tienen, las que parecen contrarias 
opiniones en orden a fi el Patronato es j o no Rega
lía ? en que vemos a el parecer una inconciliable di£ 

-l " r 1- • i r 
cordia. bclicianode Oliva, que junta muchos , 0 
todos los que de mejor nota hablaron de eíle punto, D e f i r . E c c h f ^ p . c f . 7 . f ? $ i 
( g ) dice : Unum tamen adverto pro complemento ^ " ^ ^ " ^ e n o n p o t e ^ vend í , 

materice huius illationis , quU Uch ius Patronatus, cpap'ds hr;De ilir; M m ' & h 
j . i-i - • 1 r J ráttrea de tranfaÜiofi.ciíV.Con-

de quo agtmus , laico acqmratur, non ideo tpjum m fultanon.eod. t h . F e i í n . in cap. 

Patronatus Jcecularixatur, fed fpirituale > <vel fpi - CMfaw ^fi^ >depr&fcrlpnon,n.'j. 

ritualihus annexum remanet. Y al num. fmuien- ^ t t ^ i ^ ^ T I T 
te: Ex qua rejolutione tnjertur tus Patronatus , ¿i Cnzd\n,ei?d. tratt. ^ .pan , canf. 
Rere > feu a Reria Corona per quemcumque lepiti- 6 - « • i 4 - P a n o r m k a n . & a l i ) , w 

^ t . n, re - j i tu cap. ÓHerelamde eleftlon. mmn modim acquijitum, non ejpcít wsRegale ¡ne- ^ 
que inter iura Regalía fcecularum Principum connu-
merari pofe j cum eafint mere temporalia , ius'vera 
Patronatus fpirituale , niel fpiritualihus annexum: ¿Z-
la átemporali poteftate procedentia > & ei fuhieBa} 
ius Patronatus vero a potejíate fp i r i tua l i , erque p r i -
njatiue fuhd'itum: unde vera non eíl 5 ne dicam faifa 
opinio Canjedi, & c . , | 

838 El dodo Don Francifco Salgado( h ) con ^ ¿ ^ « ¿ ¿ i * ^ 10, C a -

otros muchos, que en el pueden verle, afirma, que b e d . ^ parronat .R^.újrort .capi 

es Regalía de la Corona el Patronato, noíbloenlo 2-$: ^ U c ' f 6 ^ ' ¡ ' p ' J e ' . 
protedivo (que efto nadie lo duda) fino también en % m q^ostaxac E r n j 

el exercicio de la preíentacion en los cafos, en que la oiiv. nhlproxme > n> ^ 

tiene por efedo. Y viendo en una propoficion, 
á el parecer idéntica, fentencia ahfolute afirmativa^ y 
por el contrario otra negativa ahfolute, es dificulto-
fo dcxarlas de creer inconciliables. Pero con todo 
no lo creemos impoísible, fi fe reflexionan bien los 
términos, y prelupueicos de cada una de las dos. m t 
ra efto fe debe prenotar , que una coía es, que un 
derecho, que rcíide en la Corona/ea, y fe eíUme Re-

Dddd h3-' , 
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'Án tun . de donar. Reg.llh. 2. cap; ^ porque nace de la mífrila, y es implícita en el 
x . ^ / ^ M u i l a d R o x ^ ^ r d c t a h y o t r a i m u d i í l m t a ^ L i e f e a ^ fe llame 

cornpanb. P . J . cap.z. » . 3 . w a t - i - 1 1 1 J 1 
theu .^^ Regtm.Regn. n i e n t . c . c . Regalía algún dcrecho^porqüc entrando en la Coro-
§. 1 i : 13 .deReguUrlum dtvv ^ uec|N) Cilic0rp0rac|0 en los demás. Oí l i e le pertene--
ñonelntermaiora minora, oc 1 1 1 1 n 1 T J r ' A ir 
A q u í l . 4 . M a h r a r c ^ l U , * } * * c e i i , y como derecho Real , que reíide en h Mag. 
in fignumfuprem& potéjiañs ron- [c ^ y no con impropricdad) que es Regalía, co-
, , / * y w J^m,4/> mo derecho del Principe ; no porque preaCimente 
t a r i non pótefl: h*c emm nemnv r r \ \ \ \ r \ \ i 
commmlca-n pvfmt, qmn eommtt- le produxeíle el ser de tal, 11110 porque recayo en el 
nlcctur Reg'10 digmras, quodm. por a|gLU1 otro antecedente \ pues íi fueífe de eílen-
^ÍÉS^mpp^;%^ m Mageftad, b no lo feria, b eíluviera imper-
2 6 . w. ¿ 7 . De allis vero regai i is , fecta^quando le faltaba^ i )riendo mui notable ladi-
aut iur ibusRcgaiibus i d e i n C a í l . fcrencia 1 porque en el primer cafo de fu naturaleza 
&per tot. & cap. é i . An tun . M . viene la impoísibilidad de enagcnaríe, n o íolo por-
^ . c a p . G i . & c a p . ^ . n . u que eílé poíitivamente prohibida la enagenacion, 

* u / í í íino porque es incapaz, que íe aparte de la Ma-
KvMwn.dJtb. 1. cap. ^ t v . 2 9 . n í ^ • r i 1 i r 1 
Plures apud Pare), de tnflr»m. geitad , en quien reiidcj pero e n el iegundo no n e n e 

adu. tu .re /o í t f t . v .n . to .Ete t lam aquella repugnancia. Y como quiera que la tenga 
U n r l s , BeneficlL *d Rejhrn p * - íu ^^genacion, n o es por la incapacidad de fepa-
tronatrm expeclantlbttsincorpora^ raríe , íino por la poíitiva prohibición, que aísi l o 
tumfu'jfein Repta Corona, &c. providencia. ( k ) ' 
D . I o f ? p h . á C a f t r o j & A r a u j o n r r n r i - n - r i 
dtfcept.*.n. 1 0 6 . i b i : Negari 8 55> Sus efedos fon tan diítintos, que íoloea 
nequit ius R e g i m Patronatns la falta de compreheníion puede confundiríe la cau-
r 4 c r [ p t l b U e c f e acfimnlabe g • v i c i o , que padece en las mas de fus c o n c l u f i o -
nattoms capax, &c. E t n . 108. í * 1 r 1 
Vlterius >.wU fi U*. Patronatus nes ê  Anouymo, e n que merece d i l c u l p a * porque 
cafax allenatlonhnonforet ¡ o m - yá íc l e c o n o c e la p o c a oblio¡acion, que ticneá íu 
mnóeíjet fnpervacanea diícepta- LjL¡ • r / 1 0 1 1 1 
t h , de p A A . & cura e i s D . p e r o no í e le puede exonerar del cargo 
Salg. d. cap. 10. « . z%%. A n , de meteríe a eníenar, l o que abíolutamente ignora, 
f donaúonern Reglar* Los derechos de los Remos, y fuccefsiones vincula-
Patronatus conjiitmtur Ecclefia- 1 i r 1 1 1 r • 
fiicHsW.ErgocHmhsalienationls aaS 611 l a , l l O hai e f t a b l c c i m i e i l t O p o í l t l V O , 
fit capax, fmulque fit prafcrlpti- que los altere: lura fanminis, nullo ture Civilt d i r i -
blle tks PatronatHs etUm contra m i poffunt ; ( l ) V e n l ^ n r n v i ^ f nriis nue dlda l í 
ipfum Principem máxime guando f JJ T Z { S Proviacllcias i «PJ V ^ f T * 
JEcclefiaprodamatadllbertatem, razon publica, y a que tal vez cede aquella tuerza 
& c & i de á i í éha t i óne i u r i umRc- alias inalterable, requieren todas aquellas auctori-
ga l ium n ó rccognmonemSupre- dades de univerfil confentimiento oara que forma^ 
t c n t m . D . i o a n n . G a í l i l . ^ . /^ .7 . llce limitación íubfiílentc. Y eíle es el cafo, que 

. 1 8 . » . 170 .17 3. 'fff^ acuerda (y pudiera efcufar ) e l Anonymo^ pero con-
De quo v a l e n i u d . conf. 9 8 . 4 ^ renuncia de un derecho radical, i n i m ^ 
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cido en las venas 5 que nunca pueden dexar de íer 
ton la derivación, que las formo el Altifsimo, y fo
mento la naturaleza con una permiísion de un dere
cho accidental, que no nació con la Corona, ni con 
la fangre, y mas ( en quanto a la Congregación fu-
plicante ) que nunca le ha tenido, en quanto á pre-
fentacion de Prelados * qué otra coía es , que enlo-
breguecerfe en fu rudeza , para comunicar á los mas 
incautos fu ignorancia ? N o fon enagenables los bie
nes y y derechos de l a Corona j ( en la fegunda eípe-
cíe) porque efta prohibida fu enagenacion: y lo mif-
mo fucede en qualquier Eílado , Mayorazgo, y en (m) 
un íimple \4nculo. ( m ) Y ion iníeparables los déla Text . incapJnte l l eE lo ,de l t t r . lu¿ 

primera Gerarchia ; porque no lo permite la mdivi- r *nd ' f{ innoc. A b b . I m o l . An. 
J -J J J 1 \ - > € ei r i i i char. & c . F c l i n . m cap, A d a » -

cluiclad de la Corona 3 etedto precito de todo lo que diennam]n. 4 . &feq. depr&fcrip-

es individuo, opzdwidi non poteji fine corruptione t'10"- Pa lac .Rub. ¡n cap. Per ve . 

materia ( n) En efto fe halla impoísibilidad i y en ^ ' t d M i n t é r t ; t T i n 
aquello eita permitida la diípenlacion, y aun elta- cap. XHamvhpaBmn ,depaft, in 

blecida in cajú la permanencia j ( o ) pues confundir 6-B*nt- 2- §-2- f . 4 - % i - w - i j * 
\ r - r r part .z . l cy o. r h . 4 . pare, 'i.ley 

b s dos eípecies, que otra cola es , que una manihel- . ^ i ^ j i y ^ Z á n a m j ^ . 

ta ceguedad , que no diílingue de colores? d lé -¡leyz.y ^ . t l t . i o .Ub . 5-. K?-
840 Aíslenlos fecundos efta habilitada en fus E t i ^ ^ ^ . D.Ludovic.-

r 1 1 i - 1 1 0 1 1 • y io lm. de primo r cap. i.&Á 

calos, y es habihtable en todos la enagenacion, que p e r t 0 K 

íirve en prueba de lo que fe ha dicho de las preferip- ( n ) 
ciones hahiüs p r M e n d i s . y de fer mantenido in cafu 4LeS- G f s > rulHS >dele^'zi 
en íu pollelsion el que la tiene , aun en aquello, cu- w> ¡ • $ f i J 
ya cnacrcnacion efta prohibida, que ya queda funda- (o) 

1 i r 11 1 J 1 7 03,.$. C o á . de revocaría, donat, 

uo,yahorafe recuerda, para convencer el deslum- j ^ ^ n ^ / ^ . 4 . ^ . 3 . ^ . ^ . 
braiBiento,con que el Anonymo confunde todos los ^ A d d . ley ^S. ñ t . fin. part. 7 . 

pnncipios. Pero obíervados'eftos, v reflexionada la ley l \ f M , 7 j RecopU feg . i , 
4 / 1 • j ^ i - 1 11 i7 . 1 . S t'n,io.hb.<;. R.ecopilat.ib\:Sean-

aütincion de Regalías, hallaremos la conciliación, a ^ ¡ ¡ ¿ ^ ^ iesfeiin guardadas pa~ 

que íirven de neccífirio prefupucfto,conociendopri- ra fiempre.leg.G.eod.abiUztknz. 

mero, que aquellos derechos i que fe llaman Rcga- 9f 6 . D ¡ [oann.Solorzan 
1 ^ . 1 ^1 1 J V ¿g lur . Indiar .cap . i . an.Gáe.cap. 

Has, por haver entrado en la Corona, concranidos a xrJ^nt ^ ^ i i b . ^ . c a p . i z . n . ^ i . 

los que nacen de origen cié la Iglefia, necefsitan nue- A n t u n . de donat. Reg.ilb. í . p r ^ 

va inevitable diftincion • porque unos, luego que fe h d . 2 . « . 3 8. 
adquirieron , quedaron con la adquificion íeculari-
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(p) zados in ftrpetmm fm eípiritualidacl, ni anexión: y 

Suar. adverf .uánHlc. trror. tib.*, , amtí^Ue adquiridos por el Principe, o pefío-
^ í ' / e a ^ U v M f i r ^ c ^ n a ( c c d ± , no quedan feculanzadosS porque retie-
í : M * 1 * $ % ' i b [ 5 ^n'lnteliigas neit ka^icxioii á eípkituálidad, de que ex fe es inca^ 
tamen, fw¿f ^ boc f m t c a l c e s ^ ¿| como fe repite aquella anexión én to-
¡ J i f S m m Mini j i r i v/eüinfiru. <ks los ados fuceísiVos, eS | O K O Í O , que en el exeí-
mentallt er tar^uam Admfiri Surn- ¿Q cac|a uno fe repita Á ÜÍb del plívilegiÓj O lia-
mi P o n ñ f c h & foteflatis / p i n - ^ remueve la incapacidad. ( p ) 
tualis mees gerentes . fMM ' i r i , • ^ A . 
^ ¿«̂ f 4¡vkto 4*tei\f*nt incapaces %^ i De ios primeros es exemplo bien practico 
h r l s , & poteflansjpirinta¿is ,&c. £ ^ |as tercias, que lina vez adquirido á la ípél§" 
^ l ^ ^ i P ^ t ^ r l l ^ S fea con el titulo5 que quifierc, pues fiempre ha 
uicxm ex commfsUne Pontljicia, de liavcr tenido principio de la Igleíia , quedo Re-
nondiemir faBns á U i c o > /e#?r ^ Como derecho Real, fin mezcla, ni anexión 
ettm tmq^Tnirtjirumenrkm ab E c - ® r ] •» i J - J \ 11 - i 
clefta j * Skmm* Pontífice, mper de cípintualidad , reducido a aquella material per-
DD, Intap. Quod ficnt de eUcL& cepcion. Y aísi no tiene impedimento para comer-
p'rUicb*rranjit yfi<*taqmderl- enCompras3y veittaSjV todos los demás contra-
vata-afonte ytranjitpcr cantiieSi F r 1 'j • • 1 r 
ut k caf.sihjlusfuerlt •, 3o. f . i . t o s t ó n qile íe transhere el dominio en las colas pro-
v e r i . In canaii. Mar t a , de hrif~ £mas.( q ) Y puede fervir de excmplo álos fegundos 
d i á . p . ^ c a f . ^ n ^ i i , cí derecho de Patronato conexercicio de prefenta-
G u m Barbof . in l eg . t i tU ,* , 4 1 . cion 5 pues como íiempre fe dirige a coía eípiritual, 
tí.JoIut.matrtm.QiLVcá. z .pJeci f , y m ca¿a j ^ f e por la anexión que Üe-
\ ^ Z ^ ^ ^ o c ^ e n ^ : ne 5 ^ í i n ^^ermií^ioii la incapacidad, que ^ / f 

poflí¡uamhoc ¡us feparatum efl tiene toda períona lega, ( r ) es preci íb, qué en fu 
a / p r i m a t e per Smnmum f S . continuado excrcicio ü verifique la fucefsiva pradica 
tipcernyornnes laici vtaentur illius ] 1 • 1 1 1 ) 1 1 1 - 1 ! 
capaes , cum Fe l i n .Ga rd in .Gu- clei indulto 5 que le habilita , no pudicndo exercenCj 
t i e r n & a l í ) . E t nerum , » . 106. fino en el vircu.il nombre de aquel, que anima ÍU 
V^M^^$T^Íé^% Q ¥ ™ M A : ( S ) y aísi vemos | que no puede 
efttk docet Ulcos, a <j»ibits h s per_ venderlejiii comerciaríe el derecho de Patronato,"por-
ciplendt décimas á Sede Apofioli- que folo puede paflar ett l \ n ñ ñ é Q M d de bienes fu-
c¿i concejjKm exijti polfe ex qttocnm- rwlitUJiJ»i ib.'T \ t. 1 > 
cjve titulo in dios laices libere ^ ^ . ^ 1 * ® * * ^ 11 «feos UlcdlOS, q i lC ife C^eeptUail 
transferre^on expeñato Eplfcoi. ^ comercio proíano 3 comoya dkimos, y recbiiO-
pi J'e* Romani Pontificii confien- Ce Menchaca. ( t ) O 
H y í e u l i c e n t i a . & verCfeq, (Y\ n í a n • , 1 > 

T O Thom r \ „ ñ Ú * Akk • De ture,16 . de mr. Patronar. Uy ^ jXt A .part, 
7 ^ . 3 a b ! ^ m t ' ^ ^ ^ A ^ m Z M t e x t J n ap, 
^ ^ « ^ • ^ f ^ f ^ . ^ ^ ^ M é ^ . ^ L p r * f i J 0 P c a p ' o t m v i s h de 
decim.Covzrv.lib.i .Fftr.cap.in.n.* S m r de Pr í í l /•/ f ' ^ J ^ ' p ^ cap. jg^ , 

Jetar p * f , n y , I ; L L Í Y * í ^ • «»^-4 '«• i « . í t ; w / » s r ; w . V ? . ( 7 ? . L a m b « r c . 
ttir,PatronAt,x,p,lib. i . f , x i«cww/f ^ , D , A l f o n f . O l e a deci/.inr.tit,^.c¡ z ¿» 
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8 4 i O menos m a l El derecho, o facultadeSí 

que de origen Ecleíiaílico han llegado a fecularizat-
íe j ufa de él la perfona laical, en que ha recaído por 
si propno^y fin refpedo á la conceísion Eclefiaílica^ 
de que tomo origen. Afsi lo venios en las Tercias^ 
en los bienes, y derechos, que fueron de Encomien
das íecularizados con Bulas Pontificias, y otros infi-^ 
nitos. En todos los quales j el que percibe las Ter
cias , b exerce alguno de los derechos en eíla forma 
adquiridos, no neeefsita otra repreíentacion, que la 
de íu dominio, fea lego, b fea Eclefiaftico. Pero el 
que ha de prefentar un Beneficio Eclefiaftico, fiendo 
lego, no lo pudiera executar, como dirigido, y ane
xo a efpiritualidad , fino con repetición del exercieio 
del indulto , obrando virtualmente en nombre de 
aquel, que fe le concedia 5 porque alias fiempre le 
obílana la incapacidad ex fe { y ) para tal ado. 

8 4 3 Diftinguidas afsi por fu naturaleza, y ori
gen , veremos, que el efedo de preíentacion en el 
Real Patronato, y cafos, que le produce , no puede 
íer Regalía de aquellas de la primera claffe figurada^ 
porque ni es de las implicitas en la Mageítad, y qtíe 
nacieron con la mifma , pues la aífercion contraria 
ella corregida por la Iglefia , ni tiene aquella indivi-
duidad con la Corona , que la haga incapaz de íe-
pararfe, como que efté fin ella defeduofa, b imper-
feda la Mageftad | pues halíariamos efta imperfec
ción en todas las prefentaciones, que pertenecen a 
otros, protegidas en vueílras leyes Reales, y en to
das las Iglefias libres, que es abfurdo. Y en eíle íen-
tido es cierta la conclufion, de que el Patronato con 
derecho de preíentar, no es Regalia. De las de íe-
gunda claífe en la fubdivifion propuefta, ( efta es ) 
no íolo de las que reconocen origen de la Iglefia, fi
no que en fu exercieio, y repetición de ados, co
mo dirigidos, y anexos á eípiritualidad, neeefsita re
petirle el efedo de indulto, porque virtualmente fe 

exer-

Plura apiul O V i v J e f i r . E c c l e f M 
i .p .q . j .n .zz . ib l ' .Ex qtiibns omm-* 
bus colUgOyCjttodcnm nohfofih iti 
ture pr&fentandl temporatitas a& 

/ p i r U ú a l i t M f 'P*rdri ,net i»s Pa~ 
tronatus cornfetens lalc is¿deo Áe~ 
finlt efe fpirltúaUbtts anriexum: 
pofsident enimPatronl IÁUI nomU 
ne EcclejU , & tanejuam e'ms M U 
niflri, dix'musfupra,&c. L a u -
d^t. Smt .de Religión J i b ' ^ cap. 

• 

• 

• 

i 
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D f f r n B l k p A . cap. 3 í . M > 
fiante conccfsionc,qu3c di fpen-
f a t i ^ c t t (&exorbi tans} ut laicus 
exerc l tmm habeat praefeiitandi. 
V c l m J a Éap.Cauf im,n./¿.infiK.de 
fr&fcrlft.Orante aftas p r x í e n t a -
t i onum (unt eífeftus eiufdem d i f 

•enfat ionís ,a l ias repugnantes in 
aico.Butr.wcap.JJuanto,de iud 

hh\i.n.A!'& 6.injin. Roch. 
de CMVI.J.C tur .Patrón. Wvh.luf. 
« . 4 . P a u l . d e C h i á \ n ,7,.p.cauf. <;. 
ad^ttirend,n.z^, per text.in cap. 
7,.dé liar.Patronar. Et refpef t ivé 
í'unt f t uS t i shonora r i i tatnen, no 
conducibi les ,aut u l l o modo co
mercia bt les. Cap. E x luteris,de 
lar. Patrón, cap. «nlc.eod.tlt.ttt 
cap.Príít€rea,de tranfaEilon. cap. 
jQuanto¡de iudic. O l í v . ub i fupr. 
J . i . p . q . j . n . i s . antea laudatus 

(y) 
D . Bernard. de confident, verho~ 
ru?n,& elocjuentiái fittdentem ,cnm 
faplentiA ftt manís 3 non aliad, 
q»am luflhiA hojiemreputes. O r i 
g e n . í u p e r ¡ l l u d Exod.8. Percu-
tlam ornnes términos,&c.lb'i: A d 
nlhllum aliad miles, nlft qtiod fo~ 
tiHfh vocis Improbls, & tmvortunls 
clamoribus reddunt. 

j 8 ó 

exercen en nombre del concedentej porque alias no 
pudieran fobíiílir 3 es cierto, queeS Regalia como 
dereclio \ mé ella en el Principe, por la titulada fa
cultad \ con que le exerce: y aísi es conftante lo que 
afirma Don Francifco Salgado. Y como nieí te pre
tende fea de las Regalias nacidas, é infeparabies déla 
Corona l á que fe opone Ol iva} y prote<5tores de fu 
opinión : ni eftos impugnan la Regaliz , como ti tu
lada con origen de la Igleíia-,ni \\Ú la cóntrapoficion, 
que parecia tan incapaz de concordia. Y en eíla for
ma procede también la compreheníiOn de fer fruto 
del Patronato la prefentacion , de que habla Lagu-
nez , y no entendió el Anonymo. (x ) 

8 4 4 N o pueden tener mayor enemigo las altas 
Regalias de V . Mag. que elle, en m inepta, y mali-
cioía Apología, Ha hablado de la prefentacion de 
Don Miguel de Goñi a el Monaílerio de San Salva-
dor de Urdax , cuya Exccutolria fue declara^no per-
tenecia á la proviíion Regia \ y el efedo, y pradica 
elegir entonces, y defpues Canónica, y Conventual
mente los Monges. Y íobre eíte caíb contradidorio 
en la íubf tanaa , á lo que intenta perfuadir, dice a el 
n u m . i y j . Quien m regijlra en ejia Exeeuforia, y 
praffiká una n>kíM memoria de los •principas, que át* 
r h a fe feñalaron, y una p-ueha evidente , Y 
íolo irónicamente entendido puede correr eilc i m 
portuno deípropoíito. Si pone delante una Executo-
riaexcliifiva de lo que funda, y un continuado uíb 
contrario de lo que afirma^ a qué viene aquella pon
deración , que folo influye a hacer irrifible el aflerto, 
y el Autor en el inútil fonido de las voces? (y ) Quie • 
re fmdicar los Archivos de todas las Caías Benedidi-
nas con la incongruencia, £ é á de verdad,y deslum
bramiento , aun para la razón de fophiíma, de quien 
ni cala, lo que fon Archivos, m la confillencia, y 
entidad de la redargución de inftrumentos: y afu ri
dicula impugnación (que tal fe ha demoíkado) ana-

de 



fdfum ali tcr ([tidmverefacl-tim,di 
prolrtde veri Jupprefio 

falfnm h a h t . E t ínfimílíD.ioan»^ 
Qañ'ú i .Contr ' jver f . i lb . c.?.o, n. 
I4.ibl: E t qnldcm ohletllomhttlc, 

¿c como triumpho de fu argumento a el num. 108. t i ) 
hnpofsihle es, que tan foderofa mfiificacmi tena-a 
contrarejto. Pues a quien íe le puede ofrecer eíle mo- de Ufirmnent rmtel .&fidJnprln. 

do de perfuadir , que no íea con el objeto de inutili- ctp.col.Ut.<>Jtg.t,& per m.tlt.^. 
zar lo m & m > que % el exterior afeda, que defien- Pf*™&™%¿y***í* ™. 
de con la talla relación, que demueítra fu original? Falfitas eji venmU 'mmatathiér. 
( z ) De cuya impropria ponderación habla Cafio-
doro, ( a ) quandodice : Et cum non adftí medulla 
fenfmm, ahundat [puma ̂ uerhomm. 

8 4 5 N o fe hallará verdad en alguno de los he-
A^r^o ^,-.^ „ C .1 ! 1 1 J - i r A r veluno Cola verbo refpondere pof-

daos, que ahrma • y uendo los derecnos de V.Mao-. r r m • • r j 
ios que mas padecen, por quererlos authorizar con remmerem: ^ 4 melm (ft ex pro-

ficciones, quando fu verdadera eííencia coníiíte en fofttoprdegantur) pro me re f tm-

rmiísimas realidades, no es luíto Quede fin correí- • J-' 1 r • - - j 1 
valebunt, 

(a). 
Super í í l u d Pfalmí j y . t t r i f ^ 
adver/arlus nomen tuam. 

(b) 
Pfaim. & n . Proverb. 6; ê , 
cap. i z . i b i : iSTofí Invemet jrau~ 

mui repetidos en íus heroicos alcendientes. Señan d»imml»crm* 
dicho algunos de los que fe ven praólicos en eftos 
Catholicos dominios de Eípaña, á que pudieran cu-
mularíe muchifsimos. Pero es mui parecido el del 
ChriíHaniísimo Phclipe de Valois, V I . de fu nom
bre entre los gloriólos Reyes de Francia , eílampado 
en la Bibliotheca máxima de los Padres. ( c ) 

8 4 ^ En íu t iempo, y año 13 i p - fufeito Pe
dro Cugnier la inftancia , de que aquel Monarcha 
revindicaíTe las Juriídiciones temporales, que efta-
ban en las Igleíias, en las que íuponia ícr ufurpacion, 
por fer impreícriptibles, é infeparables de la Corona, 
imponiendo á el Rey , á que eílaba obligado á la 
recuperación en conciencia. Convoco aquel gran 
Monarcha los Prelados, y Pedro Rogerio, Arzo-
biípo Rotomageníe , que haviendo aícendido al 
Pontificado fe llamo Clemente V I . y Pedro Ber-
trando, Obifoo Auguftodunenfe ( proteílando no 

reí-

pondiente providencia el atentado de íemejante in 
juria , proprio atributo de la Mageílad mas íupre-
ma; ( b ) Per des oinnes, quiloqmntur mendacium. Y 
no menos á La fophiftica impoftura : Difperdat Do-
minus univerfa labia dolofa. Exemplos tiene V.Mag. 

• 

'(O 



ireípondian en forma juriaica, fino con animo de Ce-
renar la conciencia del Rey > y aísiilcntcs t Protefia-
tione pr^mifa , quod quid diBurus fum , voló dicere, 
mn ad finem fuhemdi qmdcumque uidicium 5 fed 
folum ad Domini Regis , & ei a fsiftentium confiien-
tiam infgrmandam. ) trataron de íatisfacer en parti
cular a los articnlos propueftos por Cugnicr. Pero 
antes, íatisfaciendo a los dos motivos generales, di-
xeron 1 que lo que fe da a Dios, y a fu Igleíia ¡ no 
fe enagena^ porepe no es enagenar , ni uíiirp.u-, 
bolver á Dios , lo que dio : Non ahdicat fe, cum 
Deo y é r Ecclefiíe dat j quia diffum eji : Domlni eji 
térra. Tale enim daré , nihil aüud eji , nifi reddere 
Deo, ^Ecclejice ,quod f u u m e j i q u i a ¡ic fequere-

. t u r , quod donatio Imperij Ecclefíte a Conjlantino non 
teneret $ quod falfum e j i , & hoc prohatur, 1 6 . dijh 
Conjlant. Pr£terea hnperator, vel Rex pote¡l aliena
re res Imperij, í£ de leg. 1. /. apud lulian. §. ultim. 
Nec per hoc Uditurlmperium, velRegntm, eo quod 
res reddit ad fuum prifiinum ftatum. A la de que 
po podían los Reyes en conciencia enagenar, dice; 
que eílimado aísi, todos los Reyes, que fe moílra-
ron mao-nanimos con la feléfia, como Carlos Mag;-
n o , Ludovico Pió , San Luis , y otros que la hicie
ron grueíías donaciones, huvieran falido de eíla v i 
da en eílado de mala conciencia 3 por haver faltado a 
el juramento, que hicieron de coníervar, y defen
der los derechos de la Corona. 

8 4 7 En quanto a decir,qne los derechos de cfta 
fon imprefcriptibles , refpondib : ferio, refpeóto a 
o t ro , que no fuefleDios, b la Iglefia en fu nombre: 
tyc ohftat, quod imprcefcriptihilia funttalia. Vermn 
efi enm ah alio , quam ah Ecclefta. Concluyo el 
Arzobiípo fu refpuelb, diciendo: Concluditur ergoy 
quodomnes Pralati aprunt pr¿ediüa efe vera, & 
tenenda, & fupplicant Domino Regi pro falute ani-
mce f u á , pace Ecclefiíe fervanda , quod nihil i m 

mu-
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rmtét $ féd frout frtedeceffores fu i tenuemnt Eccle-

fidm y ipfe teneat, & Uhertates Ecclefi<e f e r v e t , & 
confuleret, quanta lona fpmtuaUa hahet ah Ecclefia. 
Y eftb decia en bienes, y derechos) que deícle Í11 
origen havian íaliclode kCorona, como juriícli-
ciones temporales, y otras de fu eípecie, y en cuyo 
principio liavia la advertida reíiílencia de fu enage-
nacion. Pues, que dixera en el preíente cafo de un 
derecho connatural a la Igleíia, nacido con la Re
ligión, y authorizado con tan íolidos principios,que 
hacen repugnante , el de que pueda haveríe exerci-
do en otra forma? 

8 4 8 La concluíion de aquella controveríia,fué 
decir aquel invido , y piadoío Principe: Guftaba 
mas, que los derechos de la Iglefia fueííen en au
mento , que en diminución : Seque iura Eccíejta-
rum auUa, quam imminuta efe welle.Dt que dio no
ticia a la Santidad de Juan XXII .que preíidia la Igle-
fia j celebrando con elogios fu piedad : Et refponfío-
%em pepverjis detraUorihus ¡adere fynceritatem Re~ 
giam circa prtemiffa molientihus faUam. Y para eter
no monumento de fu Real zelo en el patrocinio , y 
libertad de la Igleíia , pufieron fu efigie en la de 
Sens, con veríos, que la publicaban. ( d ) 

845? A tiempo, que íegun Spondano ( e ) con 
muchos conteftes, fué tal el odio concebido contra 
Pedro Cugnier, que no contentos con á defprecio, 
y burla c o m ú n , pufieron en un ángulo obfeuro de 
la Iglefia Cathedral de París fu efbatua disforme, y 
con repreíentacion de reprobo : FaBum efi ipfius Ji-
mulacrum j imum, ac deforme , inque Chori Cathe-
dralts Eccíefitf Paripenfís parietem ohfcuro in ángulo 
infixum fuh repr¿efentatione Orci ^Jive inferorum. Y 
mas a el propofito dice el miíino Spondano j que
do por proverbio en Francia, llamar Maeílro Pe
dro Cugnier, a el que prefume de ingeniofo, y fa-
h i o , no lo fiendo : Cum fit plerifque Gallis in ufa. 

( d ) i 
Regnantisveri cupiens egoeúltor¡ 

haberi, 
luro remCleriJtbertateme¡/ue tueri. 

Ibtd. in Blhlloth, máxima, 

Armo 1329. n. 1 4 . O d e r i c . R e y w 
nald.íw ff(r^.4K«.Patil.EmiI.Gua«. 
g u i n . T í l í u s B e l l e f o r e f l . G u a k e r , 
& P. Gratfefon. f hjtippo dtt 
Valoys 3 tom. f . 

. f .<\t. i .1 , 

http://14.Oderic.Reyw


ut quein argutulum \ m t Jáolúmy infipidumque figni-
ftcarevolunt yMagtfirum Petrum de Qmerijs^voGt-

§. ÍV. 
ÍVIÁÍ i 

L A P R O F É S S I O N M E € H A P O R L O S 
MmgeX) de queoy fe compme ta Congregación, im-

: júde otra forma de creación en fus 
Prelados. 

• 

- 8 5 o A el nuevo elLiblecimiento de h . Refocn%d 
reílitucion a el éílado primitivo de k Familia Beilíí -
tliclina en Eípaña íobrevino la formalidad de leyes 
Monaílicas con la mayor authoridad y que alguñás 

^ f) puedan fornializaríe^ porque fucroia dirpueftas, de-
C a r d . c k L u c de Rer i tUrlL dife. claradas, y extendidas por el Prelado Summo dé la 

D . P & t r . s á l a e l ^ . ^ - x ic naaie. pone en.contróVeífiá eíle 
Ss^drSuppl icJt , z .p . c a f . n . n. cargo, ( r ) tomentadas con el patrocinio^ inltan-
iy.ibí: £Í tn fpectefubieMlo Re* Gias ̂  y íolicitud de los Señores Reyes, y connatUra-
t £ 7 Z $ / % £ f . ' : V ' liados los Mongcs individuos de fus Modaftefto* 
cmusmimflerioi)&iritentionéPr£~ con la inveterada practica de dos íiglos 5 en cuya 
'imh Rehilares nulUm- habem m- obfervancia íe han educado, han vivido , y fe confer-
rifditiionem. ^ ^ va la Monaftica uifciplina de fu IníMtuto. Y quan-
Ptat^P.bllofoph./ié.,éi.>4.%^* do todos conocen la repugnancia á dexar las leyes 
H i e r o d o c . . p u c L S t o b e u m , / > ^ . ¿Q ^ ( ¿ ¿ « ^ educación : ' ( s ) Ornes eds lérés C0~ 

gesi patfit.rimpfuamr alteros D e n wmtiQ & inno vare jormida'iit , in quihus educatt 
.mhprvme.Sljms veró ieges y fpmt : que dirán los Suplicanccs en la alteración tan 
Wíylmie<yjmt Innovare conabltur, 'Jxj¡&A i j j • i 1 rr* 
hic ornni fhdíoproh¡hndns,& rno- W ^ f W ¿ ? f ^ n m , Clt lo qilC CS 111IS fife CÍÍén-
dis ómnibus impngnandus. ^ia en la Regular obícrvancia 3 quando los G entiles 

^ r ^ , j , * P^i^cos t uv i e iw fu no alteración por maxinla de 
c & r M : . J * i ^ s C * f 4 r t n p L ( M Jeyendo.en la Cigrada pagi-
cepñsbenh admlniftrandí. Reipu. Ha tu coiíejo : ( i ) Et date añmías njejlras pro tefla-
híic*, hocprirmm tradidlr. Leges mentó Patrum ^ueflromm: y la reorehenfion Canoni-
prmiter re t ínete , ñeque auidquam ^ - l j i - V>. i - r 7 " ^ ^ / 
» * » ¿ I Í C A E N L A • Rtdiculum en 'mef t ,& fatís abomt-

.( i ) nahile dedecus y fi tradditiones, quas anüfj i tus ¿ 
A b a c . / ^ i . ^ f . 4 . P ^ n ' k / fufeepimm, infringípatiaynur. ( k ) 

Q z f .RidicuIum y dlfi, i z , 8 5 1 Es el voto de la Obediencia , no folo de 
t ü b f -



5^5 
ÍLibfhncia en la Religioficlad, como parte integral, 
que la conílituye, y en que fe conforman con las de-
mas igaalmcnte cííenciales en fu conftitudvo j pe
ro teniendo en ello la eficacia, que todas, baftante 
para que fin ella no pueda haver en verdad eílado 
Religioío, hace a todas la ventaja de fer, la que man
tiene la gradual fubordinacion de fubditos a Supe
riores , íin la que es impoísible coníervarfe la arre
glada armonía , que foftiene el cuerpo myílico de 
la Religión. De que proviene el floreciente, b m i -
íero citado del Regular conforme a lo mas, b menos 
legitima creación de fus Prelados, como fe fundo en 
el principio, y lo ha demoftrado mas la experiencia 
en la ruina de tantas Cafas Monachales, y ultima in
felicidad , en que eílaban las exiftentes, quando íc 
2;ovcrnaron por Superiores creados fuera de lo que 
dilpone la primitiva mititucion del Santo Patnar-
cha : y el reparo, que han confeguido , las que no 
fe havian acabado de arruinar, defde que en la ley, _ « w •, /r ^ . 

- i r J i ^ Concú.indem.feJJ. zt.capi i¿ 
con que ie congregaron, han perieverado en la Ca- de RsguUr.Am . Á u g , f . i . M , o.-
nonica elección de fus Prefedos. Y aun fobre todo, 14-^ 1 7 ^ p . ^ ' - í - ^ - 3^ j * H 

y para el concepto de fer toda la confidencia de efte ^ ^ ! ^ j Í ^ m M Í { 
punto la obediencia regular en los individuos, que cap. 2 0 . & i s . feq. Co-zarr. 

forman el cuerpo d e d b , y las demás Congrecra- c * p . i . § . i . n . i 6 j e r e f t a m . L * m ~ 
ciones, le puede ver, lo que han ciento quantos lo l l & p a r u h c a ^ miCm p, 
tratan. ( 1 ) B a z ^ u e z z » opufcJeredd.Ecclef* 

: 8 5 - La conclacion de fubdito i Prelado para ^ f ^ ^ t ^ 
obedecer, íe fortalece en el folemne voto de la pro- xfféfalifa* J . &íe1: 
feísion, en que va implicita la precifi obfervancia 
de aquellas regulares leyes del inítituto , que pro-
feífa, con tan precifo r e í p e d o , que ni la obediencia 
íe promete por el que profeífa á qualquier Prelado, 
n i le obliga a qualquier precepto , porque la prome
te íolo a el Superior, que lo fuere , íegun el inftitu-
t o , y a el mandato, que no deíconformare de íus 
reglas 5 porque de otra forma, íi el Prelado no es fe-
gun el que j araron obedecer, b el precepto es contra 

Eeee z ^s 



las ley s , que le obligar guardar ni h ú obe-

S z k e d . J e l e g . P o l h l c . M . x . ^ p 
I 2 . w . z V cu^P.S .nchez hh. 6 

cliencia,ni obligación a praólicarla 5 porque repugna 
á U qualitlad implícita en el voto : ( m ) Ohtempe-
randmn non efi Prtflato , qma qualkas in voto talis 
eft , etfi implícita 3 quod ohediendum efi ei iuxta Re-
ligionis re guías. 

8 5 3 Legitimo ha de fer el Prelado, para que l i 
gue la obediencia del íübdito, y no puede ferio en ci
te cafo j ni en todos los demás de Regulates, el que 
no fuere creado fegun los efpeciales inllitutos de ca
da Congregación 5 tan rigido 5 y tan obíervante en 
eílo el derecho Canón ico , y diípoficiones Concilia
res 3 que en la omifsion3o rranígrefsion de qualquie-
ra de las reglas municipales, b comunes, leñaladas 
para la creación de Superiores, hace 5 que no lo fea, 
el que íe titule Prelado. ( n ) Y como en el edado 
Relicrioío no confifte la intenía oblio-acion de la obe-
diencia en aquella proporcionada íubordinacion de 
fubdito a Prefedlo, que efta es univerfil en todos, 
reípecto a los Magiílrados , y de .todo inferior, a el 
que tiene la publica authondad, en que íe repreíen-
ta el govierno jurifdicional, y politico, íino en la ío-
lemnizada eftipulacion de íu voto, conílitutivo pre-
cifo del fer de Regular j filtando aquel Prelado, a 
quien dice reípedo la jurada obediencia, íe les po
dra conftituir Superiores, que juriídicionalmenteles 

n.i f. Bas q. tMÚtfputA <4- cap. nianden, pero no Prelados, a que la obediencia les 
2.« 9.Salas de Legib dlfp.^.fea. obligue-,porquc filta la correlación del inftituto,que 

es comuna Prelados, y Monges,y fin el que no obra 
la obligacion,que en tales términos es refpediva.ío) 

8 5 4 Todos los individuos, que en el Religio-
fo gremio Benedidino militan en fus Monaftenos 
congregados, han jurado la obfervancia de los E í b -
tucos, con que fue eftablecidala Congregacion,coti 
a implícita qualidad, de que fe les ha de obfervar, 

lo que en los mifmos fe halla eíbblecido 5 en tanto 
grado, que ni fui eftqs han folemnizado fus votos, 

n i 

( n Y 
Czf .Quiapropter^z.de elcñion. 
0 eleEt.potefl.Gomú.'XzWf?. i» 
c a p . i . eod.tit.Vetv. Gregor . de 
Eletlion. cap.G. R o d r í g u e z c¡u£-
flion.Revttlar .tom.z .q . \ zz. art.^. 
Suai". tom. i .de Religión» bh, i . 

..mi i. í.o< :• ..-̂ r <*••*.'"•:• \ • • I ,«S.i» 

• 

( o ) 
S á n c h e z ln Decalog cap.z. 

pol. in Proosm.tom.z.q.^.n.ij.ex 
D.Thom. Bonaventur . Leís io de 
íHfi.& tur. ¡k a l í j S u a r . t ihi i .cap. 
¿^xJub.i). . ídem Bazq . 1.1. 
tjf.Vy.art.z.dt difp.i £4, cap,^. n. 
21. 

-
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ni les obligan a la obediencia contra fus inftitutosi 
porque no Tiendo Prelado el no eledo fegun ellos, b 
mandando contra fu difpoíieion, no hai anteceden
te legitimo , que les compela a obedecer : Nam cum 
extra Regulam pr<ecip¿at, iurifdiUionem non hahere, 
agnofcendum ej l : & Regulares non Superior i par ere 
nontenentur y o^m dice el P. Thomas Sánchez, y 
otros muchos, ( p ) 

8 5 5 Es la Conftitucion , a que dice reípedo la 
obediencia., que prometieron, la de que hade fer un 
Prelado del miímo gremio de la Congregación, y 
Canónicamente eledo por la mifma por elección 
Conventual en los principios de la Reforma, y poí* 
teriormente por el Difini torio, y Capitulo general, 
en que (e refundió toda la voz adiva de los Con-
ventuales,como fe ha vifto, y confirmo la Bula Pon
tificia , que íe ha eílampado a el fin de la I I . Parte, 
en que no íe altera la fubílancia, aunque íe mude la 
forma, fegun lo prevenido en el texto, ( q ) para que 
en cada Congregación íe obferve la formalidad pre
venida en fus providencias , como no fe opongan en 
la íubílancia:y fiempre queda elección Canónica Re
gular hecha por los Monges, mediante aquellos, en 
quien tienen puella íu reprefcntacion. Pero fera cier
to , que el Prelado, que no íea conílituido por elec -
qion Canónica Regular, ni es a quien tienen jurada 
obediencia, ni les obliga el voto, que es qualificado, 
Quia qualitas eft, etfi mpíicita , ¿fio. como queda 
fundado; y fin verificarfe la qualidad, no tiene efi
cacia , porque es la que mira i habilitar el fugeto (r) 
para la Prelacia. 

^ 5 6 Sigucfe de eílo§ infalibles antecedentes., 
que í¡ mudada la fubftancia , y forma de la Canóni
ca elección tan de eflencia en el Prelado Rcgular,que 
no puede íerlo a quien faltaíTe , íégun la diípoíicion 
Conciliar del Tridcntino : ( s ) EleUio aliter faBa> 
irrita f u x & nidia , qqalefquiera Prelados, que fe 

les 

. C P ) 

1 .« .^ .Lefs ius de itifl.& ¡ur. lib.z, 
cap.^i.duh.y.n.'jC. D.Petr . S a l -
c t á . d e l e g . folUici ib.tt cap. 10. 
».17. 

Q ^ . Q u Á a propter diverfas , d.s 
elea.&íntt. 

• 

Cap* tn f inolis de fíat. Moitach. 
T á m b u r . ^ j ^ . A b h ^ t ó m ^ J ' i f p . 
i . n . t . R o d r i g . qufton. Rehilar, 
tom.x.e] ^ i . t t t ^ . e o d , trati. tom, 

liír.tom. 1 M . i - t a p . ^ . n . t » & tom, 
4./»M; c a p . ^ . ^ t W ^ t - dedttb. 

• 

( s ) 



les conílituya en modo}c]UC no íea deCíinonica elec
ción , como quiera , que fe titulen Superiores, no 
fé¿ aquellos,, á quien íü voto les obliga a obedecer. 
Y íiendo eíle el quicio , fobre que cítriva toda la di-
ciplina Regular , y fin el que no puede haverla es lo 

. miíino tratar de erigir Superiores extra Regulam, ( y 
ami mas proprianieiite contra Regulani) que extin-

' , guir la Monaílica diíciplina de obfervancia Regular, 
que no puede permanecer , quebrantado el Inílitu-
to : Et in Ccenohijs dum Regula contemnitur,dum dif-
ciplina non fernjatuv • quid aliud, quam quídam fea-
turigo <vit¿ortm redundat ? Hulla ohedientia, nulla 
paupertas, nulla cajlitas , ubi fine Regula proceditur. 
( r ) Y el precepto, que íe opone a la Regla, no íb-

¿ . i o r r J v t<v lo no debeíer obedecido, lino que tiene contra sí 
T n á c n t . S e f . i ^ . de R e b l a n cap, ' / 1 
i.cap.pefiíi!t.&fin.de flat. Mona- exccutonada ka repulía : ( v ) 5 í vero airéete contra 
chor.i-lomobon jehtiman.vu.flat j ^ ™ / ^ ^ difponit, tune nec admittendayimo damnan-
| á l c e d . « % r 4 ^ . áa J m t Pr*cePía > cm & ™to & ReguUnon con-

( v ) ueniant. 
Idem Saked. ¡bldM.i. cap.7. n. 8 y no pudiera fer de otra forma t porque 

liendo, como es cierto, y queda mudado, que nin
gún Superior Regular tiene otra juriídicion^o facul
tades , que las que le da ( en quantoíe les confiere^y 
en la forma, que prefcnbe ) el Summo Pontifice^ní 
es Prelado , ni Superior , m tiene alguna juriídicion, 
o facultad, el que lo quiera fer en otra forma j y es 
inevitable la ruina, eícandalo, y exterminio, que 
ha de padecer una Cafa, b Congregación Regular 
governada por un Prelado, que en la razqn no lo es, 
donde ni la obediencia liga , ni La fubordinacion Re-
hgiofa nene en que fondarfe, ni puede haver difei-
puna Regular,q uando es contra laRegla la creación, 
del que tiene á fu cargóla común obfervancia. Es 
aísi afsi, que el In i l i tu to , y Reala de la Congregación 
fuplicante, es de Canónica elección de Superiores, a 
los quales ( y no a otros) juraron obediencia en el 
folemne voto defuprofefsion^ y a los qualcs Pano-

ni-
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nicamente eledos, ( y no de otra fomifá | confiere 
É Santidacl las facultades, de que ufan, y necefsi-
tan : con que ni los Suplicantes eftaían adllriótos á 
fibédecer á Superior diílinto del que juraron | ni el 
creado en otra Forma íerá verdadero Superior, ni 
téndfá facultades, y jurifdicion de tal 5 porque el 
unic5 ] de quien depende, no íe las comunica de 
otra forma : no hai otro , de que las pueda adquirir, 
porque fuera error : con que ni feria Pfelado, xú los 
Suplicantes le deberian guardar obediencia , ( x ) de 
que ion coníiguientes todos los eftragos de la Heli-
gion. 

8 5 8 N o es capaz de fubfanarlos, ni con gran 
diftancia la pretenfi Confiílorialidad, que aun eíle 
punto es del todo impertinente j pues como quiera, 
•que pudieíle jullificarfe en fu eííencia, y circunílan-
cías ( que todo es al contrario j como íe lia viílo ) ef 
ta lia bien , que fe induxeífe motivo para provifiorí 
Confiílonal Patronada con el titulo de fu concef-
fion ; pero no fe mferiria , que los Monges profeífos 
baxo del inftituto exprefsivo de tales Prelados, de-
bieílen contra el obedecer a los que no comprehen-
dib fu voto : el que es de tal qualidad, que ni fe pue
de compeler a hacerle,a el que no fe ligo con fu pro-
meíla ni alterar , el que efta hecho , y menos en la 
parte , que es tan fubílancial, como lo es el Prela
do , a quien fe juro. Y en eíto el Papa ¡ ni induce, 
ni altera votos ^ porque folo cuida , y compele a la 

.obfervancia,dclos que fon formales en cumplimien
to de lo que incluye el de cada uno. ( y ) 

8 5 5 ? Pero aun fobra efta digreíkon v porque 
filtando los términos para la controverfia de laCon-
íiílorialidad in cajú , es ociofo difputar, los que 
tendría, para en el que pueda vcníicaríe : y fe m di
cho íolo , para manifeílar legalmente impofsible el 
intento para con la Congregación fuplicantc. En la 
11. Parte , y §§. 5 . 6 . y 7 . fe ha demollrado l a e f 

l Ü ^ ^ t ó Ü . P e t r . S a í c c d . ^ í / t f j , 
po/lttc. lib, i .c. ip. zz.fet l . x .-per 
tot.&n.z 1 Ah\:Pr£cipH¿ curn•ver-

f é m u r in canfis , i n cjmhtts non U~ 
duntur bona remporalia , f c d r $ $ 

Ecclefiafitca , <& fpirituales yin 
grave a n l r n a r m t prfJttdlcium ,ca{-
catls forte v.otórítm pr&ceptisra^ 
laxdta úhedientiá j & cjuod. magls 
ejl, lit con ful a tur pie redimen Cían-
(Irale Reínrlontm exertéafttr 
tllegttitnls Prdlatís : hoc ob non 
exeetttas eleíl'tonis JécUndumfub-
flanñam , & fjrmam per Apo-
flollcas Confíhtítiones p r A j c r i p -

tam. D . F r á n c . Salg-. de Rsg. 
p r o u ñ . t .p.capi V » . i í . & c a p . 

i . f m a a . \ i n. M!*w feq. T r U 
áent.fejf. i ? • dé Recruldrlb.cap. r . 
In finÁb\'- Si enim Uta , v a 
fes Jnnt, & fundamenta toñas Re -
gtilaris dífciplina, exaBénonfue* 
r í n t confrvata , totmrí corrttae 
adificium necejfe efli Cap. Pattlns, 

( y ) w , 
Tr ide r i t . / í - / . 2 i . de Regular, c a p , 
i . P . Rivadeneyn In defenf. So-
clet. / í / » . ( r ^ , x 8 . R o d r i g . w eom~ 
pend. q»fift'Regular, r e f 104. n. 
22.Fr. Ludovic . Mirand . íW A i a -
nual. Pralator.rom. j . q t ^ . a r t . 
4 . N a v a r r . in cap. ÑiUlum , 14. 
f. 1. n. z^ .& & in cap. Sta* 
tnmus } 19« 3 • ó6i*. 
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( O , , 
D o ó t . S i r e r . Propugnáculo legal 
xdel Rea l Patronato ¡en el Apéndi
ce de BeneficiosConfifloriales, nu-
mer.z. donde refiere la d o f t r í n a 
de Salgado^ de Reg.protett. 5 
cap. 1 0 . n . 234 .7 profigueSirer 
á el num. 3. Ño es de nweflro in 
tento examinar la firmeza de nttef~ 
tra propoftclon abfoluta ¡fino pro
ceder por las mas feguras concia-
fiones 3 en lo que auxilian el objeto 
principal} que fe trata. 

ld.Sírer3ff?J elApendic,n.^,&feq. 
ufque ady. í^ottet .dere Benefc. 
l i b . i . q. z6,w .4 .0* n. %^ &feq. 
ad 38. 

-^vr Mp^ i ^Vs WÍKÍÍ ; ¡di .w^ «i 

«Ml^fitii iSfevií t s>t\j\^h\»V4 vina*» 

( v ) 

fencia de Beneficios Confiftoriales , y fu carencia ab
foluta en las Prelacias de la Congregación. Y fino 
fueran tan íblidos los principios 5 con que fe eviden
cia 3 temeriamos, que los perturbaíTe la incauta lec-
cion5 de lo que el Dodor Sirer dice en fu Propugna-
culo , y Apéndice dedicado a eílc punto. 

%6o Refiere la diílincion de Beneficios Coiíf i t 
toriales, que Don Francifco Salgado introduce^ aun
que deíconfia de íu certeza: ( z )y ofreciendo corro
borarlo con las mas feguras conclufiones , las que 
expone > y traslada deíde el ntmi ^ de las que ef 
tampb Lotterio en laquejlion 16. de fu primer libro-, 
ocordando la auílendad introducida por los Santos 
Fundadores 3 la repugnancia, para tolerar fu rclaxa-
cion la Santa Sede, queriendo antes íecularizar las 
Caías, que moderar fus Inftitutos 5 por lo que de-
fiertas de Monges, b encargadas por Encomienda, 
íe incluyeron en las refervaciones Pontificias f en que 
va tan conforme , que ni aun íe diferencian las citas, 
como puede verfe de fu conteílo. ( a ) 

8 61 N o fe arregla tanto en lo que profigue, 
porque al num. 1 o. de íu Apéndice, en que también 
cita el num. 1 o. de la mifma queftion z6. de Lotte
r io , no correlponde en las palabras, ni en la íenten-
cia. Traele para probar exceífos en las elecciones 
Monachales, y kaver dado cauía, a que fe proveyeí-
fen Coníiílorialmente. Y leído, fe hallara, que no 
habla palabra de eíle punto. El que trata Lotterio 
al num. 1 o, en que fe le cita , es , fi en fuerza de la 
ConíHtucion de Clemente VIH. de 15 . de Julio de 
160 y. ( y en el Bulario, la ¿ fr, en orden ) fe necef-
lita para la erección de Monafterios licencia Pontifi
cia denias de la Diocefana í lo que profigue haíta el 
num. 16. Yquanfueradelpropofito,lo demueftra 
íu notoriedad. 

%6i ^ Defeabamos reconocer fien error de la 
pluma, b p r e n í a , fenalb aquel numero, debiendo 

in-



utáicat otro r y vemos, que dcfde el 1 7 . entra en 
laquclHon prometida en m Epigraphe : Si las Aba-. 
dias íe han de reputar entre los Beneficios mayores, 
o menores ? Y expendiendo pro utraque parte los 
tundamentos, que difeurrib oportunos, demueí^ 
rran la duda, y h rcQAudon penitus eílrañas de lo 
que fe trata de authorizar con fudodrina. Pero de-
mueftra mas j pues hace ver la inaplicación de lo que 
dice a las Prelacias de Monaílerios de la Congrega
ción fuplicante: advirtiendo, que las que fe eftiman 
Beneficios mayores, ion las que íe proveen en la 
miíma forma, que las Igleíias Cathedrales. ( b ) Y 
como nada hai de cílo en la creación de Superiores 
de los Monaílerios congregados, íegun queda viítoj 
no cae en ellas laqueílion , porque faltan los térmi
nos j y al fugeto el ser de Beneficio: y afsi fuera r i 
dicula diíputa , fi íe havian de reputar entre los ma
yores , b menores, quando falta la fubftancia Bene-
ficial, fobre que ha de recaer el accidente de mayor, 
b menor, para el concepto, que no dexb Lotterio, 
al que fe pudiera formar de íu pofsitiva aíTercion, fi
no que excluyb de la controverfia, las Prelacias 
Claufirales: ( c ) con que nos dexb fuera de la divla. 

8 ^ 3 Habla Lotterio de los experimentados v i 
cios en las elecciones, en remifsion a los que dice 
Rebuffo: y (fobre que fupone trata de Prelacias, que 
íean Beneficios, y por el configuientc no de las que 
fon de los Monaíterios fuplicantes) íe ha viílo íu fa
lencia en quanto a haver fido efta la cauíá para la 
provifion Confiílorial 3 y aísi en los cafos, en que 
Lotterio cita a Rebuffo, ( d ) ( que ninguno es don
de fe le afigna) le tiene( íupuefto el valor délos zoo. 
eícudos) por antecedente para la reíerva, que lo es 
para la Confiílorialidad : fiendo la mayor prueba la 
íefsion del Concilio Lateraneníe, que íeíiala I V . el 
Dodor Sirer ; porque afsi la numero Lotterio al nu-
wer.46 con la Dccifsion de Rota, que también 

Ffff acuer-

(b) 
Lot t e r . d. Uh. i . q . zG.n.^t . ih 'u 
Eadsm namque forma fervatttr in 
provldendls Ahbanis -per Ipfnm 
Summum Pomificem, qu&fervíitH^ 
inprovldendls Epifcopatlbus. 

• • ; ; •• 

Idem ihd* n . xo . Pr&tercjuam 
fi traEtetur de Abbatla CU»flra~ 
l i , ut latifsimé declarar, & di-
fllnguit Port.de Irnol, conf.iG^ 
fuh mrn. 27. verf . tfon obfiant. 

Lot te r . d. (¡ftáfi. z C . n . ^ : 

• 

. . . 
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' Ce) 
Líb.-t,. cap. i o . a n . i ¿ & per tot» 

• 

. ( O 
L e g . ^ w o í í í J idemfermo $ . d e r e £ , 
hr .U^.Cum pater ̂ .DonatHm^de 
legat. i . icg. Procuius, ff. deufu-
frutt. leg. Plenum, i 2. 
íF.^e »/« , é ' ¿ ^ í í . leg. £A; WM'/Í-

/ / í r í , &.demilir. teflam. Flores 
de Men . var , refoljlb. 2. 24. 

t i l l J j ^ . f . Controverf.2.part.cap. 
84.^.5. 10. i ir.tír 26. 

aeueídíl en fu apoyó fin otro motivo 5 que verla allí 
citada pues fi huviera reconocido uno, y otrojialla-
ria fu inadequacion J como comprobara de fu con-
t e íkvque expuíímos eil Ll I t Pane , y efpedal al $ 
¿ .de Beneficios Confiftoñaksi con la razón de no de-
xar de fci-Io j aunque el Pápalos ffómeá extra Con-

fijlorimn ; y es lá ele que íupucíla la próvifion Ponti
ficia y mediance la reícrva S no hai ley ^ que ligue, a 
que íe haya de proveer precifámeíice cíl Coníiftorio; 
pero nO porqtié fuefa de aqüeilos refervados haya 
otra difunta claííe de Beneficios Confiítoriales de 
menor íüma 3 que íii Santidad provea. Y quedan
do a nüeílro entender con evidencia dertlóíirado ci
ta cípecie ^ áqui íoló baila acordar íe cónvence con 
íus proprios documentos el afierro de efte punto^con 
el dereraciado e í r d o j que pondero Don Juan del 
Caílilíoen fus Coñtroverfias. (e ) 

Ü á \éA á áifci - o b n ; ?.'..-iono/íí , •.•.•noy 
S O B R E L A S P R E L A C I A S QJJ E 

tienen adminijir ación. 

^ 4 N o con mas felicidad recurre al me
dio de prefuponer , que todas las Prelacias , que 
tienen anexa adminiltracion fon Confifiorialcs, y 
que venficaildore en las Benedidinas íaplicantes, 
queda probada fu Coníiíbtialidad. Propoficion^ 
que prueba mucho dcfconocimicnto de los térmi
nos peculiares de la controverfia : y aunque profefí-
da por un tan grande Juriila \ debiéramos creer, que 
entendió la palabra Adminijhacion , como a iure íe 
entiende en la fuj-eta materia ( e í l o e s ) por la que 
tiene el Beneficiario en los frutos de fu Beneficio, 
con libre difpoficion j pues fiempre en Proíe0br tan 
confumado, íe entienden fus palabras en el fentido 
legal, que a la fujeta materia correfpoilde ; ( f ) nos 
hace defeonfiar la aplicación; pues las contrahe a las 
Abadias Benediótinais, y Giílercienícs, en que (aun 

con 



con error) difcurre anexa la adminiftracion de bie
nes de los Monafterios a fus Prelacias s porque ya 
allí ceíía la interpretación legal, con que pudiera evi-
taríe elabíurdo. 

8 <í 5 Expone la conclufión, ( g ) y la funda con 
fentencia del Cardenal de Luca. ( h ) Y nunca dexa-
remos de fentir , que a el equivocado termino de 
admiaiftracion fe aplique íentido contrario á el que 
le dio el protedor de la fentencia, en que íe le apli
ca el efedo. El Cardenal de Luca en el lugar , que 
íe le cita 5 y refumen fuh t i t . de referaatione Mona-
Jleriorum: ( dice) Extra omnem quaftionem refera ata 
Junt ea Monafieria , qutf utpote formalem admini-
jirattonem hahentta m Conjíflorio provideri foknt ; 
ConJiftoriaJia proinde 7mncupata. Y aunque no di-
xeíTe otra coía , ya fe entendia en el formalem ad
mini ¡Ir ai ion em j y en el ser, que fupone de Benefi
cio , que habla de la adminiftracion con goce, y 
uíb Ubre de los ir utos. Pero lo explica idénticamen
te al num. 7 5 ) . íiguiente , poniendo por condición 
expreíla , que han de fer colativos; ^uoties collati-
wa, non autem eleWtua Jint$y lo repite mm. 8 o . 
en que fenece aquel rcíumen ; Cum autem huiufmodi 
collatiwa Monafteria ad Conuentus , feu Capituli 
eleUionem provideri non foleant. Abadias colativas 
han de íer, las en que la admimílracion influya Con-
lillorialidad : con que lleva implicito lo perpetuo, y 
fupone el goce , y ulo libre déla congrua, y expreíTa 
la excluíion de las Prelacias , que fe di íputan, por 
faltarles uno , y otro. Y íi lo nuviera v i f to , como 
parecia precifo para tan figrado objeto, fe eícuía-
ra del convencimiento , y a noíotros la fatiga de 
acordarle. 

866 Pero ni aun neccfsito ver ladodrina en
tera del Cardenal de Luca • fino fu mifmo Propug
náculo , en epe Anmn. 5 1 . del Apéndice fienta co
mo preliminar, ( i ) que Beneficios Regulares ion 

Fflfi 1̂10" 

Síref , in ApenSc,pag. 145'.«. 15; 
ib i s T afsl la dicha adrnínijira-
clon los conji'ituyc en la calidad 
Confijiortal , prefcmdicndo de la 
razian unlverfal de fer Afona ate
rios, 

Ch) 
De Éenef ic ln Snm. n. 7 6 , 

1 

También debemos fuponer ( dice 
Sirer al num. f i . del Apendic;; 
pag. i ó 8 . ) que Beneficios Üegnla-
r e s e n f a r l j r H r o f a ftgnificaclon fe 
dicen las Abadías 7 Prepofitnras, 
Prioratos, Preceptorlas , o Enco
miendas , cuyos pojfeedores tienen 
admlnlflración anexa ,y Ubre f a 
cultad par a d l fponer de los e m o l u 
mentos de d i c h a s Abadías , fu trun 
las leyes de fus particular es Infi¡~ 
tutos,como con a u t h o r l d a d d e N a 
varro j refuelve elmlfrno Lotteño^ 



aquellas Prelacias j cuyos poíleeclores tienen acimi-
niílracion anexa, y libre facultad para diíponer pb 
fus emolumentos. Van al margen íus palabras, por
gue no las equivoquemos. Lo authonza con Lot -
terio, y pudiera con Thomauno , y otros, con epe 
lo demoílramos en la 11. Parre : luego la adminif-
tracion material fin goce j y libre ufo de los frutos, 
no erige en qualidadde Beneficio la Prelacia Rega
lar: v per te i diremos) las de la Congregación foii 
pilcante, que no tienen adminiltracion con goce,' 
ni fin e l , no fon Beneficios \ ni por el configuience 
pueden íer Confilloriales. 

8^7 Mas configuientes debieran íer Lis aíler-, 
dones, para no implicar tan erudito empeño en la 
contrapoficion , que vera el mas rudo. Pero dé
mosle á efeoger , en qual de las dos fentencias per
manece , b en que la adminiíbracion, que induce• 
Confiftorialidad ha de íer material folo , y fin libre1 
ufo, como indica al num. 13 .0 con goce, y libre 
facultad para difponer, como afirma A num. 51? 
Si elige eíla ( como es en la verdad, que no puede 
ocultarfe a tan inftruido profeílbr) ceíla todo el ar
gumento j y es inúti l , quanto con él íe fatiga , pues 
no haviendo en las Prelacias de Monafterios con
gregados alguna , que tenga libre diípoficion de la 
parte mas minima de frutos del Monaí ter io , que 
prefide} no hai para que fe dude, fobre lo que no 
exilie. 

8^8 Si quiere, que la adminiílracion mate
rial fin goce, ni libre difpoficion , y uíb de emolu
mentos ( demás de que ni aun tienen eíla los Supe
riores de Monafterios congregados con el de San Be
nito de Valladolid ) deberá conocer, que en to
das las Religiones capaces de bienes en común, 
fe verifica eíla adminiílracion, tal qual la entien > 
de el Dodor Sirer ¿ y explica al numen 18. del 
citado Apéndice í pag. 147. en que delibcrada-

men-

• 
• 



mente acepta cita errónea intclligcncia Je adminif-' 
tracion ( k ) para la Confiíl-onalid-Ki; y entonces fe 
evidencia el deípropofito de aplicarla íb loálas Pre
lacias de la Congregación fuplicante, y Ciílercien-
í e ) como de hecho la contralle al num. 1 1 , c o n ab-
lurdo tan ilegal , y opuefto a la razón, que excluye 
todaíinceridad. 

8 (í 5) Porque íi la razón de adminiftrar biencs5 
o emolumentos, lo' es para que fea Coníiílorial la 
Prelacia, como dice num. i y. havra de compre-
hender a todas aquellas CoLigrcgaciones, en que fe 
verifique ^ pues uhimiütat eadem vatio 9 eadewi de
le t efe decifio ( l ) Es a todas común la adminiiíra
ción en la forma 5 que la tiene la Suplicante, como^ 
íe vera : con que á todas ha de comprehender la de-
cifion í y fi determina efte accidente la Confifto-
rialidad , ha de íer igual en todas, quando es regla, 
que no puede ignorar el Autor del Propugnáculo, 
que una determinatio refpiciens plura determinahilia, 
pariformiter dehet determinare. ( m ) Y no íe al
canza , que autoridad le han dado , o íe toma , para 
íingulanzar laconíequencia, quando es univeríal íu 
antecedente. 

870 N o lo dicen los Suplicantes , porque fea 
cierta, ni poísible tal ilación , deque la adminillra-' 
cion fin goce , ni libre uío produzca Confiftoriali-
dad, fino para convencimiento con los miímos irre-
flexionados documentos, con que íe quiere períua-
dir lo contrario j porque dexando las antiguas con-
trovcrfias en laccipacidad de adquirir bienes , íegun 
losíinsulares eíhuutos de las Religiones entre si di-
verías, es conílante , que ya oy no lo fon para ci
te efeólo, y que la diílincion de Monachalcs, y Men
dicantes, que permanece para otros fines,que fe pue
den ver en los Ganoniítas 5 no lo es para en laadqui-
ficion , y uío de bienes , y frutos para fu cóníiften-
cia en todas aquellas en que eíU permitida. ( n ) De 

nía-

( k ) 
idemp.t*, 1 4 7 . « . i S . i b í í /Ví^f* 
nlmns , cine aunque cafetean algún» 
nos de ella { habla de jüf i íd ic ior t ) 
tíoporejlo fédita , que ño tienen 
anexa admlnifiradon , f¡ tíénert 
( como QrdiftaYiñttienie fucede en 
las Abadías , y Prelacias Regula* 
res)máfje]o de emolumentos,y ren
tas , ó pertenecientes a fu A í t f a 
j ibaclxi y o en cornun con el Aío~ 
najlírto $ que gaviernán'.y afsico" 
mó ejla admlniflraclon era elfo*-
mento de apetecerlas jfíik también 
la cattfa final de refervarlas ^ aun*-
que no tengan '¡nrifdlclon, 

(1) 
Z»égi tlhid , m ad í e | . .AquilÁeg. 
Quidam nmnularios j {\.de edend. 
leg. Nattt. ff* riaUt. C.iup.& 
jiabul. glof. ip. {4$) % . verb . ¡ t a 
ita , de temponhus ordiñar,in 6 . 
AbbaSin czp .Nihi l ) n. de ele* 

( m ) 
Leg. JStdm hoc ture , leg . Lucias, 
ff.devnl. &pup.fubfiAcu,. Qjtam-
vis , C o d . de Impúber. Menoch.:, 
conf. 19 . D . l o a n n . á G a " -
í l i l l * / ^ . Controverf* part.z* 
cap. 9 7 . » . 4 . ^ * feq> 

( n ) 
T r í d e n t . / ^ / T - i ? - de Regular.cáp. 
^ i b i : Conced'tt San&a Synodtii 
ómnibus Afonaflefljs? & domlbus, 
tam-virarnrfi , quam muílérmn > & 
JMendUant'mn (exceptls domtbut 
FratrumS. Pranc'ifct, Capucino^ 
rurn , & eonm , qul Mtnarunt de 
Obfervantla vocantur)etlam qul*-
bus , aut ex conftltnrlonlbus f» is 
eratprohlbhtm , au¡: ex prlvl le-
(rio Jpoflollcónon e'>'at conceífum, 
ttt deinceps bona immoblita etí 
pofsldere llceat. N a v a r r . A z o r . 
Fr , Man. Rodr ig* Pr, Luís M í -
rand. Sanch. &; a l i ) re la t i á B u ' -
h o í . i n c o l l s í l é a d d. c a p . y n . i . 
& feq. 



• 

( o ) 
rAdtext.tnClement.txivl de ?a~ 
radifo, devsrb.fignlf, N i c o i . i l l . 
in cap .Exi j t ,e¡m fimlnat, de verb. 
fignific.ln6. l o a n . X X í í . in ex-
tfí i-vag.ád conditarem , deverb* 
fignific.'íx'iátvt, d.fe/f.z1;.de Re
gular, cap. 3 . í o í e p h . Pvuñíc .z» 
leg.cum Avttf.llh, ^.cap.-^.é' 4^ 
Lupus , alleg, 44 . Menoch. conf. 
l o i^ .Ma .náo i tde prlvileg, adin
flar.glo/.i i . w . i S . H i c r o n . G a b r , 
con/. 2%. ¡ib. i . P . M o l i n . ¡ufi. 
driur. trat t .z .d l jp . 139. G u i d . 
Panc i ro l . conf. 114. Vincen t .Fu
fa r . conf, 8 f . de fiíbfik. y. $Q, 

• • 

• 

• 

manera, que {íipueíla la t ú m m é z i de Prelacias, ca
rencia de proprio en el Superior, y Mefa común , y 
única en el Convento , ningCma diferencia hai en lo 
reípeótivo aeíle punto entre Mendicantes, y Mona-
:hales de la claífe^ue lo ion ios de la Congregación 
Vallifoletana. 

871 A varios propoí i tos , que no ion del nues
tro j excitan , y profiguieron la queílion mucho§ 
Dodlores j pero en la diículpable controverfia de la 
capacidad de adquirir bienes en común , y en la fir
me confonancia de no tener algo proprio Prelados, 
y íubditos en particular, íe vé tan univocada la re-
preíentacion de Monaílerios en Monges de la Con
gregación íuplicante , y Religioíos de las elclareci-
das familias de Mendicante Obíervancia, que ni el 
mas lince hallará, en que conílituir la diferencia, ex-
ceptuada la Religión Seraphica. ( o ) 

8 7 i IsJo la hai en la cania, ni en los efed:os. 
N o en aquella 5 porque la pobreza particular, en to
dos es voto común yy la facultad de adquirir fon
dos para la univeríal manutención, que íe dice Meía 
Conventual, es uniforme en Mendicantes , y M o -
nachales. Y no en los efedos 5 porque íi todo el 
común produdo tiene el deítino de la aísiílencia al 
alimento de toda la filiación , é individuos de la Ca
ía , a que pertenece, fin diferencia de Prelado á íub-
d i to , como ya fe dixoen la I I . Parte, §. 4 . no la hai 
clel Monge al Rcligiofo Mendicante, porque en to
dos es una la diílribucion > y en todos es una la ca
rencia de propriedad. 

873 Pudiéramos hacer evidencia de e í l acon-
clufion, reflexionando en particular cada una de las 
(agradas Religiones, que iluftran la Militante Igle-
íia en ellos Reinos, y fuera de ellos en todo el orbe 
Chriftiano. Veaíe el auílero, y venerable Inll i tuto 
de la Sagrada Religión Cartufienfe i no les eftá , ni 
en algún tiempo les ha eftado prohibido el común, 

y 



1 i 597 
y mmmm patrimonio i con que mantener fus 
íilumnos, y no le adminiítran por eí lraños, fino por 
Economos/ujetos a losSuperiores,a quiénes ckn quetí 
ta de fu manejo. (p ) La Congregación Premonftra-
tenfe tiene, y ha tenido fiempre el miírno permiíTo^ 
y ufo de bienes en común j y carencia de proprio en 
particular , con adminiftraciort fujeta álos Prelados, 
(q) La iluftre Congregación dé San Gerortymo,que 
exiíle en eftos Reinos, y en los de Italia , con dota
ción competente de bienes para fu conlun confié 
tencia cón igualmente arreglado manejo, y íubor^ 
dinacion. ( r ) 

8 7 4 Y fi paííaíTemos a las titularmente llama
das Mendicantes, hallaremos igual obfervancia erí 
la nunca bien alabada Congregación Aguílinianaj 
que tiene, como las d e m á s , y adminiílra bienes 
en común j deílinados al miíínO fin, y governados 
por los mifmos medios. La del eíclarecido Patriarcha 
Santo Domingo , gloria de Efpaña, y luz de lalgle-
íia , que para alimento de fu dilatada familia, ádmi-
niítra , con íübordinacion a los Superiores , los 
bien empleados frutos de la dotación de fus Caías. 
La vcncrabilifsima, y útil á la Iglefia Congrega
ción de lafagrada Compañia de Jesvs, que tanto 
en Efpaña ( donde tuvo fu origen) quanto en todos 
los Reinos, y Provincias de la Chriftiandadj en que 
dichofimente fe ha eílendido para el bien de las al
mas , maneja ¡(as abundantes donaciones con la mif-
ma regularidad, y por Ecónomos de fu Inftituto 
( que ni los buíca , ni los necefsita de fuera ) fujetos a 
fus Prelados, como lo eftan los de los Monaílerios 
fuplicantes a los fuyos. Las iluílrifsimas Religiones 
del ínftituto de Redempcion de Cautivos; y final
mente cutantas viven coníagradas a Dios, y aproba
das por la Igleíia en los refpcdivos objetos de. la pie
dad de fus Santos PatriarchaSja excepción de los que 
no pueden tener bienes en común., admin i ton los 

de 

E t é x p r lv l l ég i j s Mencíicantiuitl 
par t lc ipant ex B u l . Pij t í ; quam 
lefet-t F r . E m m á h u é l R o d r i g . f . 
Regular i tom, 2. 

R o d f . ub i pfÓAriffié ex B ü l f . C I e -
itientis V I I I . fub ctie z t í . S c p -
temb. anno 15-93. ^ont i f ica tus 
f u i , ann. í i 

E t fimiliter p r iv i íeg í j s M e n d i -
cant ium gaüdet i t ex Bul i l sPiJ 
I V . & S ix t i V . a p ü d F r i Emman. 
q. Regular, tom. 1, ¿j. art, 9 , 
& e x á l t e f á S. Pi) V . data 17. 
ka iend . Septembr.^ww. 1J67» 



( s ) 
De q u í b u s , & al!}S Bzrhoí .appet-
lat. Afendlcanres.i^j.an. r . U b i , 
cjn& ab Inhlo Msndtcm-tes fint no-
tnhtats, Congregathnesl B L a n . i ^ . 
quit curn lilis p a r t l c ípant \ A Í c a n . 
^¿mhvLx'mJehir.Abh.z.tom.difp. 
i . & per ro/ . úmnínó v í d e n d u s , 
u b i í i n g u l a r i t c r oín.nes fere G o -
g r e g a t i o n e s r e f e r í j c u m í l a t u t i s , 
approbationibus > á m p l i a c i o n i -
t u s J p a r t i c i p a n o n i b ü s J & g r a t í js. 

.nft/JHí-H . i ^ b u q e . V n x ¡ 8 & . V i 

55)8 
de íiis Monaíterios, y Cafas por Ecónomos Regula
res i fin que alguna los facilite feculares j ni de otra 
Familia Regular: y en la fubordinacion á fus Prela
dos tienen aquellos, y eftos en el manejo de fus bie
nes , y rentas la mifma acción, que los Superiores, y 
Ecónomos de los Monaílerios congregados con el 
de San Benito de ValladolicL ( s ) 

8 7 5 Mas breve. Todas hs Congregaciones, y 
reípeítivas Caías, que Lis coníli tuyen, obfervan , y 
e í b n obligadas á obíervar por regla en la adminif-
tracion de íus bienes la mifma que pradica la Con
gregación fuplicante j porque tal es, la que para to
dos induxo el íanto Concilio Tridentino , mandan
do en la feif.z5.de Regular, cap. 2. Adminijlratio 
autem honormn Monaftermum jfeu Con-uentmm ad 
folos officiales eorumdem, ad nutum Superiorum amo-
<viles jpertineat, ¿ r e Ella adminiftracion es laque 
tienen los Monaílerios fuplicantes no en los Prela
dos , que antes bien cílan mas rigurofimente prohi
bidos : Mullo modo traBet pecunias Monajlerij} f i 
no por íus Ecónomos , con tanta preciíion, que a 
eílos ha de pedir, lo que neceísitare para fus urgen
cias Monaíti cas: Ah Ecónomo petaL Pues íi la ad-
miniílracion es no íolo tan feparada, como el íanto 
Concilio Tridentino previene, fino aun mas forma
lizada para una formal independencia 3 y la diípoíi-
cion Conciliar comprehende a todas las Religiones, 
capaces de tener bienes en comunique diílintivo ha
lla el Doólor Sirer en la adminillracion de bienes de 
Monaílerios Benedidinos congregados , que no ha
lla en otras Congrcgaciones,quando en todas es una, 
y en la Suplicante mas abftraída la razón del manejo 
de fus frutos? 

876 Si la quiere inducir del mayor, b menor 
cumulo de fu importe (a que parece fe inclina al n. 
1 2.) fobre ridiculo, y deílkuido de fundamento,era 
materia de hecho, en cuya prueba íaldnan mui equi-

vo-
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vocadas las imprcfsioiics, que fe forman de falta de 
noticias, como fe podria haveu informado en los dos 
Monaílerios de San Mar t i n , y Monícrratc de efta 
Corte de Madrid, i pues San Martin no tiene mas 
rentas^quelos emolumentos déla Parroquia^ man
tiene para fu culto, y afsiílenciacinquenta Monges, 
doce Clérigos j y mas Miniftros neceírarios^como eit 
qualquier Parroquia de efta Corte, no teniendo el 
Abad Cura mas parce en el ingreífo, que qualquier 
Monge. El Monaílerio de Monferrate no tiene mas 
renta, que los feis mil ducados, en que le doto el Se
ñor Phelipe I V . con algunas limofnas,que le han da
do los fieles, y fu lienta treinta Monges. Si quiere 
períuadir alguna diferencia en el nombre de las Ca
ías , advierta, que el de Monafterios es común á laá 
de Mendicantes, como el de Conventos á las M o -
nachales •, ( t ) y fi del concepto , en que eítan gra
duados para los indultos, hallará documentos Rea- H a b e t u r l n - X ú á e n t . d i a . f e f i z ú 

les, que authorizan fu uniformidad. : deRegHUrtcap.z.& 3 . 

8 7 7 La Real Pragmática del papel fellado, pu
blicada en 15 . de Diciembre de 1 6 3 6. y h matricu
la , b arancel de los negocios, que. han de pertene
cer á cada fello, ( v ) previenen , que los que fueren *- ¿ » 
de pobres fe aduen con papel de tales, y con la i n f x^<44:^ %\fab rdric .pleytoq 

cripcion,que los denote. Entran en1 ella claífe los y ¿ e g o c i o s d e p o b r e s y t i t . i t . M ^ * 

Religiofos l y dudando quales, dice Roxas ( x ) en fu ( x ) 
particular capitulo de la capacidad dé bienes en los -^o- iJcIncovipatikpart .j .cap^j 

Monaílerios para fuceder en Mayorazgos 1 A d pra- p e r t o t . & f i g n a n ü r rwm.z^ 

xim htc achwtandum fuper pragmática del papel fella
do y hod'te lex 4 4 . t i t . % 5 . l ih .^ , Recop. quod Mendi
cantes fupra relatiy & participantes pri vilegia Men-
dicantium admittuntur ad negotia, & in foro conten-
tiofo fcecularium con papel fellado de pobres, alias di-
cimuspapel de oficio. 

8 7 8 Los Señores Reyes Catholicos mandan en 
una de fus leyes, ( y ) publicada en el año 1501. que i z - j l t . z M . i . d é l a Recopila 

no fe lleven derechos á los Monaílerios de la Orden 

Qggg ae 

r<t) 

<y) 



ele San Franciíco , de San Agufi:in,de Santo Domii i -
<ro , del Carmen , y Roípitalcs •, y profiguc : T que 
los otros Monaflerios de las otras Ordenes , que eflan 
reformados, b fe reformaren de aqui adelante , que nd 
paguen derechas algunos de las Cartas , y Provifíonex, 
y Privilegios que [acaren yni del Sello , ni del Regif-
tro , efiando en Regular ohfervancia. De modo, que 
en las dirpoficiones Canónicas, y en las leyes Reales, 
las Conereo-aeiones reformadas , y Monaílcrios re-
ducidos á obfervancia Reo;Ltlar,en nada le diítmoxien 
para efte efeóto de las Ordenes Mendicantesj íiendo 
lo mas notable , que los Autores de eíla ley lo fue
ron de la Reforma déla Congregación íuplicante, y 
la tuvieron mas comprehendida , que los que a vul
to la dan las inteligencias, que no alcanzan. 

875^ Contemple ahora V.Mag.el deíacierto de 
contraher unas reglas, que no lo ion á la Congrega-

. . cion Benedidina,ni Ciílcrcienfe en particulada uan-
do el tal qual iníiuxo (liempre ninguno ) que pu
dieran tener, es común , por íerlo en la cauía , y 
efectos de admimílración , que íe le hace eficiente, y 
formal para la Confiílonalidad : que íi fe creyeíTe ef
te abfurdo, influiria igualmente en todos los Monaí^ 
t eños , que tienen adminiílracion s y por el confi-
guíente en todos, los que ion capaces de bienes en 
común-, porque a todos igualmente íe la da con pre-
ciíionel íanto Concilio Tridcntino, como fe ha de-
moílrado. 

880 De aqui nace el error intolerable de afir
mar al num. 21 . Confiíloriales los Monafterios del 
íexo femenino, ^ucfaha pace fe olvido de los prin
cipios , que no ignora, el que tiene aun mas limita
da noticia, fin necefsidad deprofeííar la Jurifpruden-
cia , acordando, que un Monafterio prout efl in fe, 
no es verdaderamente Beneficio, fmotitulo del mif-
i m u y aue tomado,como frequentemente fucede, 
$ titulo por el Beneficio, dice prccifimence refpedo 

á 
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6o I 
i perfona j que fe le ha de proveer en él Canónica
mente. Se demoftrb con irrefragables documentos 
en la l í . Parte j y no es jufto repetirlo. Con que para 
fer Confiftorial un Monaílerio de Monjas, y como 
íe quiere dar a entender fu Prelacia, era preciíb^ que 
á la Abadefi ( o Superiora con qualquier nombre ) 
fe la colacionaííe en titulo Canónico , y quthahitis 
prcéhahendis fe expidieíTe en la forma Confiftorial fu 
inítitucion. , 

8 8 1 Y quantos errores incluye efte deípropofi-
to 5 no es fácil que fe pondere-, porque hace capaz1 de 
Beneficio Eclefiaílico, y Confiftonalal fexo feme
nino, que a nadie fe le puede ofrecer, que no acre
dite una total carencia de la menor noticia de los 
dogmas de la difciplina EclcfiaíHca : lleva embebido 
el que eftimado titulo Bencficial, pudiera fervir al 
abuío , que tanto deteílan los Dodores, y abomina 
a Iglcfia : ( z ) Lleva implicita una inverfion de la 
fegunda Regla de Chancellaria, ( alias 3 . > que don
de efta eícnto Monafleria ^irorw?/;',quiere te Ico. Mo-
vajleria faminarum. Y fuponela ninguna compre-
icnfion de aquel reconocimiento,que enelobfequio 
de un Roquete, que algunos Monafterios prefentan 
a fu Santidad^por la inmediación a Silla Apoílolica,le 
atribuye efectos deConfiílonalidad^que no tiene mas 
conexión, que la que puede atribuir la falta de fu no
ticia, (a) Y pudiera menos mal acordar lafolucionde 
Quindenios por Beneficios unidos a Monafterios de 
aquel fexo \ pues aunque feria mal inferida la coníe-
quencia , no incluida el barbanfmo de hacer Benefi
ciada titulada Eclefiallica a una muger,con las demás 
impropriedades vergonzofis, aun para la íatisficion. 
(b ) Y fiempre queda la prueba de lo contrario en 
el miímo hecho, de que tubfilHr los Beneficios uni
dos en los Conventos de Monjas incapaces ex fe 
de ícrvirlos, ni gozarlos, como tales, acreditan , que 
por la unión dexaron ya de fer Beneficios, y S 1 1 ^ 

Gggg z 

( 2 ) 
Ex C o n c í l . M o g u n t í n . regnante 
A r n u l p h o anno j . i b í : 
De Afonafierrjs Clerlcoritm , M o -
nachomm , atque pnellarum , (¡¡HA 
Clencls i ¡tve Wich Beneficij ture 
donata funt.Et obfer^'at T h o m a -
fin.m nov. & veter, di fclplln. E c ~ 
cie/.p.iJih.%.eap.i . S e d i U 
ludhabethoc canon,quo mérito fia-
peamtts , qitod non AíotMchorum 
tantum, & Canoniconm Coenoi>ia; 

fed & Canonlcarum, arc¡ue f a n c í l . 
monlalhim laicis¡Cletlclfqite com~ 
mendarentur. Érat ea Induhua-
tlfslméfumma fiagltl], & extre-
ma dlíclpllna pernicles, 

• Ca) 
L o t t e r . de re Beneficiar, llb, j : 
q . z G . mm. fin. quem refere ,&c 
p a r t i m t r a n í c r i b l t S í r e i ^ j w ^ í ? ? -
die, n. z i . verba Lo t te r i j f>int:. 
ĴHA vero dlx'mHS de Monafieriis 
vlrorttm 3 ac de Ahhañbus , ea~ 
dem pene dicenda frnt de Mona-
flerijs Monlalhm , & earum Ab~ 
bat'íjis , &c , Et coacU&V.Vnde, 
nec provlfiones et, fobljciunrar 
ReguU de valore , ttt ad eam no-, 
tat Gómez. , d.q. 3 . v e r f . E t l n 
Stimma. 

( b ) 
Felln. inczp.DHetta^e A í a l o r h . 
&Obed'tent.n.i , G o m . in Revttl. 
deTriennal. ^ . 3 . G o n z a l . ad Re^ 
gid. de menfib. glojf.zz. & pafsim 
DD. 

ron 
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-.VV^i^ . i . ^ . ^ .<J¡\.s 
'•M^»W?llM rwp^ottii^ 

l i l i i i n r a w , « Í i w o « * b t ww i»»»^ 

Siier > hi Apendid 71.48.& f tq.ad 
6 1 . Cuius futldamenta loc|uun-. 
t u r i n Béneficiis fine prae'firtitio-
ñé í empor i s ca l la t i s . 

•Mtyl i j 10.13 

• • 

• • • 

ron como un fundo, deílinado a la manutención de 
aquella Caía. 

8 8 z Quierefe defembolver de la indiíbíuble ob
jeción de la temporalidad en las Prelacias de los M o -
naílerios fuplicarites, excluíivá del ser de Beneficios; 
y quanto mas fe incluye en quererla difolver , mas 
fe implica en las confufiones de fu iíidiílirtcion; por
que propone unas para la duda, y acomoda la reíd-
kicion de las qUe fon totalmente diverías. 

8 8 3 Dudaron los Canóniíias ^ como podían 
cftimarít los Beneficios Regulares, qnando fu ma-
nualidad reípedo al Superior excluía el titulo per
petuo i que es de cííencia en el Ser de Beneficio i y 
para mantenerle 5 reíponden y que el Beilefício Re
gular tierie. f e h perpetuidad vque neceísita ; y 
que lo amovible no eílá de parte del miíino Benefi
cio^ fino de la obeclicnciaá el Superiór,íolemnemen-< 
te votada por el íubdi to, cuyo accidente no puede 
alterar la fubftancia de perpetuidad implícita en el 
mifiaio Beneficio; y añaden j epe aquella amovili
dad ad nutum ha de ícr interviniendo jufta cauía: 
con que excluyen la carencia de perpetuidad, y por 
el confio-uicnte aífeo-tiran la eíTencia Beneficial en los 
Regulare^. ( c ) 

8 8 4 Todo lo contrario íucede en los cargos, 
oficios, b empleos ^ que llevan termino limitado en 
fu elección \ porque aquellos tienen de eíTencia la 
temporalidad, y ni fe neceísita del voto de Obedien
cia para la remoción, cumplido el termino^ por
que eo ipfo queda no Prelado, b no Oficial^ ni inter
viene otra caufi para ceííar en cí empleo, que la 
eííencial falta de duracion,cumplido el termino, pa
ra que fué electo. Y fobre que de fuifuhftantia tie
ne la temporalidad, ni aun ex accidenti puede oy 
continuarfe, porque cfta dada particular providen
cia para las no reelecciones. Y efla es la forma eíli-
mada por la Iglefia , y por los Ganonifi^s, para que 

no 



tío íé perpetúen tales cargos • porque mediante la 
limitación de termino, con que fe eligen, nd que
dan capaces á la perpetuidad Verdadera^ o prefump^ 
ta ¡ que los mantenia el ser de Beneficios. ( d ) Pueá 
veafe ahora 5 qué alufion tiene la eípecie de perpetui
dad de Prelacias, y cargos, que no tienen limitación 
de tiempo , con las que en la temporalidad de ííl 
proviíion llevan ímplicita la e^cluííon de lo perpe
tuo ? Y con quantaimpropriedád infiere al ntm.Co. 
que las Abadias de la Congregación fuplicante per
manecen como ante^ de Uniríe \ pues queda vifto, 
que no como quiera mudaron el efbdo, fino que 
perdieron el ser de Beneficios, que tertian , e^tin-
guiendoíe totalmente las antiguas con unión de fií 
congrua a las refpeótivas Meías de fus Conventos, 
y creandofe Prelados Clauftrales, que la razón de 
íerlo prueba la exclufioii de Beneficios \ y por Id 
mííiilo inhabilita los términos para la aplicacidn de 
quanto dice el Dodlor Sirer en el Apéndice de íií 
Propugnáculo. 

8 8 5 Para deíentenderfe de la implicación , que 
hai en la íupuefta Confiílorialidad para preíentá-
cion Regia con el eftado adual de Prelacias de m 
Congregación fuplicante } prefupone al mm. 13. 
del miímo Apéndice, que en las Iglefias Cdnven-
tuales produce derecho de preíentar fu fundación , y 
dotación 5 y efta afirmativa es errónea contra los 
íagrados Cañones, Decifsiones Conciliares, y aun 
Leyes del Reino, cuya demoílracidn cftá en la I I I . 
Parte,y ademas podra verfe en los del margen : ( e ) 
con que reducidos a los términos del indulto, fe vé, 
que no puede obrar, en donde falta la fubftancia, 
donde havia de recaer: y obfervada efta, hallara la 
diferencia, que hecha menos a los números 2.4.^ 15. 
éntrelas Abadias de la Congregación Vallifoletana, 
y las que por Confiftoriales fe proveen a prefenra-
cion l(egia, como los Obifpados j y bailaba por to

das. 

^ .414 . 

• 

• 

-

• 

( e ) 
Banfpcn. d e h r . Ecclef. tom.zl 
^¿rrÍ . 1 . 2 ?.c^f • <. " • i • Fagnan. 
ín czp . t fohís de lar. Pttronae. n. 
i^.hzciixn.de Frutt lh. l .p .cap. ix . 
§ > z . ^ . ^ y . T q n d u t . qttefl. Bertefic. 
5 ,0. cap . i^ i .n .v .Tf tz tode Reg. 
Patronutt tom.x. cap.4. nunt. ^ 4 . 
R e i m p h e f t ü e l in ttniverf. lusCa~ 
nonlc. tom. ??f. ^ 8 . § . 4 . w. 6 8 , 
D . I o f e p h a C a f t r o In Mifcellan* 
dlfcepí.2tn.^<\. &.9t'; 



( f ) 
Legi^M.de aBUn.empt.leg,fin.$. 
decoll ítt . bonor. leg,Niiliam , §. 
Ah fentls, ft.de petlt. htreMt.Ug. 
Pomponhs, §.fiti.ff.ds acqnlrend. 
pojfef.cum vulgata . 

G l o f . incap. J^tanto, vtxh J ' c r i 
D c i , de trtnflat, Eplfcop. B a l d . 
conf. r . n, z . i ib . i . R o t . z. part. 
Recentlor.declf. <;o6.n. 4. M e -
noch. corif. ^97 . ft. 9 .& feq. 
L o t t c r . de re Benefic. llb. 1 .ejtigji. 
4. 5 " & qitñfi, i x . n. 1 <;.& 
q. 28.«. llb. %,cj, x i . n . 9 . 

i b i : .Qjtapropter non efl Catholi-
corum ailcjuis, c¡ui negetfumrnam, 
eamque abfolutam ejfe Romano 
Pontljjclpoteflatemln Ecclefiafii-
eis B ene fiel] s 3 cjuam mtncHpamus 
difpofttionemplenariam. Cap. 2. 
de Pr&bend. In 6.Rimln.Sen.iro?2-
_/?/.462.M.4./. 5-. & conj. 7 1 9 . 
n. ¿ .va l , 4, R i m i n . lun.conf.j6, 
n . z . l . x . conf.iGti n. G,& conft 
178./i/'. 2. 

( Í 0 4 

das , la de que eíbs fon Beneficios Coníiftoriáles, 
concedidos expreflamente en el indulto • y Lis de 
\% Congregación 3 ni ion Confiíloriales , ni Bene 
ficios» 

%%6 Solo no podemos entender la inconílan-
cia, con que afirmando a el num. 3 5 . del miíhio 
Apéndice ^ que las Prelacias y que al tiempo del in
dulto eílaban reducidas a trienales, no íe compre-
hendicron en e l , ni en la referva , i b i : T falo no fe 
podra comprehendef dehaxvde la Regla de refirva-
cion aquellas Abadías , que a el tiempo, que fe pro-
mulgh , eran trienales. Y deípues quiere, que unas, 
y otras íe comprehendan en la preíentacion, al cu
bierto de afirmar al mm. 3 7 . que la perpetuidad 
no es el coníl imtivo, ly ser de Confiftoriales por
que aquí falta el conocimiento de los íupucftos ne-
ceílarios para los términos de la queílion | pues lo 
que dicen los Suplicantes, y tienen demoílrado con 
evidencia, y Eitiga ( aunque impertinente , por íer-
lo tal demoílracion entre ingenuos Canoniftas) es 
que La perpetuidad es de eíTencia en el Beneficio, y 
eCb el fugeto, íbbre que ha de recaer la Confifto-
rialidad: con que faltando lo perpetuo , no íe dice, 
que falta la Confiílorialidad, pues feria barbarifmoj 
fino es, que faltando el ente, no puede haver d i f 
puta de fus qualidadcs. ( f ) 

8 8 7 Lo miímo íucede en las reíervas , no bien 
entendidas , pero peor explicadas en el empeño de 
la afección, que íe eleva a tanto, quanto íe d i f 
minuye la poteí lad, que no admite diminución; 
pues íe quiere decir, que una vez reíervadas, no íe 
les puede poner en el e í lado, que no lo íean. Y efto 
no es cierto , antes bien infalible fu contradiótorio^ 
porque la mutación de eftado en los Beneficios, £ 1 
erección, y aniquilación pertenece ala Supremapo-
teílad Pontificia , que no puede coarrarfe , ( g ) ni la 
coarta la referva, y derogación implíci ta , que 110 

l i -
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liga al íuccííor, como tiene decLirado la Rora^ ( h ) 
no obílanre, que obre íiempre con la alca circunC 
peccion exclLifiva de la voluntad de perjudicar a ter
cero. Con que íiempre , que íe huvieíTen reducido 
a eftado defeonforme del que neceísita la reíerva, es 
error decir queda en la qualidad de reíervados, por
que la tu viene antes de íu inmutación. 

8.8 8 Se ve practico en los Beneficios unidos 
fuhieBpve s de que fe fundo antes , no ejuedar Bene
ficios ^ pues Benefcium unitum , amplius non efl Be-
veficmm, y mas propriamente dinamos unión extin-
¿Uva , que es la verificada en nueílro cafo | porque 
las Abadias dotadas, y perpetuas íe extinguieron ah~ 
foluté y y lo queíe unib fué la congrua de fu'dota
ción a la de fus refpeótivos Monaílerios, y Mefa 
Conventual, creando de nuevo Superiores Clauftra-
les, tan incompatibles con el ser de los primeros,que 
tienen una total carencia, de lo que a aquellos conf-
ritma en la eífencia Beneficiarios; que todo íe ha 
viftoenlos fundamentos en la I I . Parte. Puescon-
fidereíe ahora, como podria eftenderíe la rderva á 
lo que no exiíle l Y como podran controvertiríe 
qualidades aduales, de lo quedexb de íer ? Confta 
expreíTamente del Commento de Juan Chokier ( i ) 
en donde diftinguiendo las Prelacias perpetuas de 
las temporales (aunque de fu primera inilitucion fue
ron perpetuas, como las de Santo Domingo,y otras) 
de las primeras dixo, que eran, y ion Confilloriales, 
pero no las que fe dan por tiempo limitado: R ^ / É T -

mfakíi Monafteria ita qutdem,fed CoyiftfloYtalla, qu£ 
nimirum ConftftoriaUter per viam Scédula providert 
folent y in hac autem Regula refer-vantur tantum 
Prtoratus Conventuales, & Prafofiturce Regulares 
propter fuhie&a?n regulce clan fulam : ac alias dignita-
tes Conventuales , & quidem Prtoratus , ut dixi 
Regulares y & perpetuas, non etiam Saculares, & 
temporaUspermt. Mandof. quaeíi 1 0 . n. 8 . & íeq. 

Con-

d o 
L o t t f t i f » r f . i . f . j | . n. 108. 
i b i : SüHt enlm hac vcr(?ap¿rfana~ 
ha , ¿¡fax contrahitnf dlfpofttionem 
advltnmlpfius Papá , tu ln prx-
allegat* cIip. ^jf g r a t h f s é , de re f. 
crlpt.'in G. & %n ClQrttent.ii u b i 
I m o í . amen. i . i n i , notabll.ds 
proi>at,j€neas de F á k ó n ht traft» 
de refervat.part.Af.princlp.ejfecié 
6.n. 12. 4^ /m . r e f e r t , S¿ f e q u i -
tur GoníEái . ad f^pc c í t a t . kesr. 
de menfih. in f . § - Proosm. H. i <r. 
Idem Lo t t c f . íbid. ^ .109. Ottam* 
vis enlm fnpradluh& confílt»tioneí¡ 
habeant clanfnlam derogatortam 
ad futuras Regalasamen h&c de-
bet intelllgl de regulls edendis per 
ipfitm Prtnclpemderogantém, non 
¿tutem ds reirnlls edendls per allos 
eiusfucejfores'ycmnpar in parem 
non haheat Imperlam. Rota ^ & c . 

O) 
Ctmmhf. ad regttL 3. » Í Í T ^ 

AOÍ ;HV«Í^ .\4>;HO ,Q .«api 

im) 
•. . ., •....-.V.'xO 
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8 8 57 Concluiremos de naodo5 que el D a d . S Í -
rer halle la diferencia de las Abadias, epe no pudo 
defeubrir fu defvelo con lo que afirman graves 5 y 

^ defintereíTados Canoniílas. El Cardenal Petra ( k ) 
T o m . i . C o n f t . E u g e n l j I I I ; / ^ . t r a t a n J o de las Abadias i dice , que unas ion perpe-
m u . Á n . to .&feq* tuas ^ y otras temporales. Las perpetuas, o las pro^-

vec el Summo Pontífice , o las prefenta alguno del 
citado Laical, como las que prefenta V . Mag. y las 
colaciona fu Santidad , y bitas fon las que fe llaman 
Confiítoriales. Las que fe proveen por tiempo de
terminado , y carecen de Canónica inílitucion j íu 
elección, o pertenece al Convento, o al Superior 
General de la Congregación , al Capitulo General, 
o al Diíinitorio íegun los Eílatutos de las Congrega
ciones ) aprobados por la Santa Sede : In alijs 'Ah~ 
hatihus, qui Canónica inftitutwne , feu eleUione fer 
modmn coniugij fpritualis non injlitumitur, nec per-
petui EccléJ¡£ Spoufi dicuntur, ut funt ut plurhmm 
i l l i Religionum , & eleSíio wel fpeffat ad Mona-
chos eiufdem Monafierij, autad Stifev'torem Genera-
lem} Cafituhm Genérale , vel Viffnitores. 

8 f) o Pudieraíe haver viíto lo mifmo en la prac
tica del Regio Concordato de los Chriftianifsimos 
Reyes de Francia entre León X . y la Magcítad de 

_ T . Franciícol. ( l ) en donde fe exceptúan las Igle-
Concu .La te ran . V . n i .n .Con* r t _ . , , , . , i : * " . r» • 
sord. tom. <?. Concll. gmer. col. llas > Ylos Conventos de los Monalterios, y Pnora-

tos, que tenian privilegio Apoítolico para la elec
ción. Per prtemifa non intendtmus in aliquopraiudi-
care Capitulis Ecclejiarum, ^ Conventihus Mona-

Jleriorum, Prioratuum huiufmodi privilegia a Se
de Apojiolica proprium eligendi Prcelatum ohtinenti-
hm j quominus adeleUmiem Epifcoporum , ac Ahha-
tum , & Priorum mxta privilegia eis conceffa lihers 
procederé pofsint in eorum prhllegijs contentam, Y 
es lo mifmo, porque Renato Chopino firma la con-

( m) clufion, que fe dixo antes, de que no entra en fuer-
f l e n . Q h o p . í ^ Mtpaf i c&t . za del Concordato el derecho de preíentar, donde íe 

tiene eípecial indulto para eligir. ( m ) El 

i 



S i? i El Padre Gravcíóii,( n ) tratando de dicho 
Concordato, y excrcicio de fus Indultos, dice, que 
no íe comprehenden baxo de la nominación Regia 
las Abadias, y Prioratos, que tienen Superiores Ge
nerales , y expreíía algunas: Qmcirca Regia nomi-
nationi Monafieria illa in Galüjs non fuhfunt, qua 
per Generales Pr¿epofitos reguntur^uihus adiungendó 
funt quatuor Ciflercienfes Ahhatite filia , Pontinia~ 
cum, Firmitas yClara<valUs. 5 <& Morifinmdus. Item 
Ahhdtia five Prioratus , quorum caput efi Cafa-Be-
nedicíi in Bituricenft Dioeceji, & celehrií altera Ah-
hatia in Suburbio Biturigum S. Suípcio confecrata. 
H¿e quippe Abbatia, Jí ve Prioratus antiquam fuos Ab-
lates, Priores eligendi libertatem fartamteUam 
hattenus conferuarunt. Y no pudiendoíe dudar, que 
íe atguye bien de losíndultos delConcordato deLeori 
X.con los ReyesChriílianirsimos á los que aV.Mag. 
y demasReyes Catnolicos concedieron la Santidad de 
Adriano V I . y íuceílbres, diílinguidas parala Regia 
preíentacion las Prelacias privilegiadas, congregadas, 
y temporales (en que no fe verifica el Indulto ) délas 
perpetuas, y de los Monaílenos que fe goviernan de 
por s i , en que tiene , y ha tenido defde íu concefsion 
exercicio, y es repugnante diíHnta interpretación. 

8 5? i En la Hii loria de las Ordenes Monacha-
les, Rcligiofas, y Militares, imprefla en París año de 
1718. que fe atribuye al P. Heliot ( o ) (e acuerda, 
tratando de la Religión de S. Benito , que los cinco 
Monaílerios de la Congregación de Caíal-Benito íe 
unieron á la de San Mauro año de 1 ¿5 o.y el Chrií^ 
tianiísimo Luis X I V . glorioío Abuelo de V . Mag. 
aprobó la un ión , y elección trienal de los Abades de 
dichos Monaílerios. Y no coníla, que el Rey ChriP 
tianiísimo haya intentado la nominación de Prelados 
temporales, porque aísi como el Sumo Pontifice no 
ha reíervado, ni colaciona tales Prelacias,tampoco las 
nominan los Reyes. 

Hhhh V i t 

( n ) 

h i ) 139. 

- . í 

Híf t . de las Orden ^ } tom,C.CAp4_ 



Chok'ev in Comm. *dregut. 2. de 
rcfervat.C*rhed.& M o t t a f i s ^ . 

C q ) 
Leg. ttt% 1 4 . p a r t . i . l b i i B p o r 
ende el Pueblo a femejahte deejid, 
dixeronlos Sabios , debe fiempre 
decir palabras verdaderas di R.ry, 
e guardar fe de mentirle , c f f . u b i 
^ rcS* ghf'A'Cvun dL^.Slcftt dlg-
num , §. QHI vero de homlcld, Sc-
nec.lib.i.de Beneficlcxt.iftcap. 
Infames, G.cj. 1 . k b h . i n cap,Sn. 
perl itteris , de refcrtpt. col. 2. 
{'i'fi"- Cod . calumniator. g l o f . 
in leg. Nemo ex his,tfde reg. iur, 
l'y i . t n . - j . p a r t . - j . ¡bi : Otrofi 
decimos , c¡ue acjttel, qatdictk fa~ 
tiendas mentira al Rey }face f a U 
Ce dad . &e. 

^08 
8 93 Viíla la pradica del Concordato de Leou 

X.vcamos como Chokicr expone la Bula de la Saiv 
tidadde Adriano V L poniendo la diferencia 3 que 
media entre las Abadias perpetuas , y tempora
les, ( p ) §ruale indultum (dice) concefum efi per 
AdrianumVl. Carolo F.Regi tune Hi/paniarum, eluf 
que fucceforihus : quo mclulto dedit facultatem fr<z-
fentandt in fuis Hifpanis Ahhates , aliojque Pr¿ela-
tús Eccíefianm Con-ventuaüum, & Cotlegiatarum 
f¿ecularium , qua concefsione idetn Carohs, ^ tpfius 
fuccejfores hucufque tiji funt,ut reBe notavit Nauar-
rus de Reguf, comment. 3. pag. mlhi 78. ^ 54. 
A B B A T I ALES T A M E N , §)U/E S U N T E L E C Ú -
VAL, ET V U R A N T A V T R I E N N I U M , UT PLE-
R^£§i¡JE I N H I S P A N Í A , N O N SUBSUNT M 
Cro I N D U L T O , ÑEQUE REX I N VjS NOAÍI-
N A N D I H A B E T FACULTATEM, N o puede 
cílar mas clara la diferencia. 

894 N o h a i fegaro principio en el derecho, 
quando le violenta la aplicación | ni hai hecho con-
íiílenté 3 quando le adultera la falta de verdad. M a i v 
de la Real compreheníion , y juftificado zelo, y 
eminente literatura de íus Miniftros examinar, los 
que rendidamente ponen a íus pies los Suplicantes?y 
los que vicioíos íe exponen con pernicioío efe¿lb al 
colorido de un oficioío obfequio, que por volunta
rio tiene mucho de íbípechoíb , y comprehendera 
quien informa con la íinceridad, y pureza, que to
do vafíallo debe hablar con fu Monarcha. ( q ) Que 
efedos puede producir una inventiva , que llena de 
impofturas exparce denigrativas efpecies 3 que íobre 
inciertas, para nada conducen? 

895 La Venerable Congregación Ciílercieníe 
en la razón , que V . Mag. pide, havrá expucílolas 
muchas, con que titula fus Canónicas elecciones en 
el Conciliar methodo de fu Regularidad, y havraa 
fundado,fi tienen^o no el ser de Beneficios Confifto-

na-



ríales fas Prelacias, á que fe ciñe la Real orden. Pero 
no pueden menos de doleríe los Suplicantes, de que 
ja impiedad haga mérito , para lo que V- Mag. no 
q u i e í e j d e u n a accidental diícordia , de que la mas 
íüprema, y (agrada Comunidad no eftuvo libre. Y 
cííodecia el Concilio Conftantinopolitano I V . ( r ) 
no convenia á tales períonas , SfeUatores fieri re-
rum} atm Sacerdotihus Vei nonnumquam eventunt. 
V . Mag. como Padre de todos fus vaííallos, Protec
tor de todas las Igleíias de fus dominios, y con eípe-
cialidad del Eftado Religioío, promueve el remedio, 
quando fe verifica,© fe vé próximo el daño^que decia 
el Obiípo Rhodieníe Agapeto al Emperador León, y 
parece hablaba con la piadofa entereza deV.Mag.(s) 
Pero, qué proporción dice referir con ponderaciones 
el d a ñ o , para hacerle con fu vulgaridad mayor? 

896 Ha procurado la Congregación íupli-
cante con el debido refpeto a V . Mag. y con la 
ingenuidad, que pide fu eílado fatisfacer con le
gales documentos a los difeurfos no bien fundados, 
con que fe ha querido perturbar la quietud ^ y pof-
feísion congemta de fu Regla, y leyes de la Congre
gación, authorizada por los Pontificcs Summos, 
folicitada, y protegida haíla ahora por V . Mag. y 
fus Catholicos Progenitores. Haviendo pues hecho 
patente con determinaciones Conciliares, con de
cretos comunes, y particulares de los Vicarios de 
Chrií lo, con leyes proprias de Eípaña, y con la obe
diencia , con que los Monges de Caílil la, y León fe 
fometieron a la eftrecha obfervancia , y al fingular 
voto de claufura ( á que ninguno les podia obligar ) 
por condefeender alfanto zelodc los Reyes Cattioli-
cos: y que en virtud déla un ión , y pado conocie
ron fus Mageftades, que las Bulas de Adriano V I . 
Clemente V I L y Paulo I I I . no fe entendian con las 
Abadias, que dexaban defer Coníiftoriales, como fe 
entendieron con las Abadias perpetuas, quedandofe 

Hhhh i con 

( r ) 
Sub AdrlanoPapa 11. &: Ba í í í io 
Imperatore , Canon 17. 

i 

E p i f t o l . Agapet . R h o d i o r u m 
Epifcop . adLton fmperator. tom. 
z. Concil. coL j ^ G . i b í : Defupsr 

fceptra Rerni ftifclplens facra~ 
tifsime, &invi£iifsime Prtnclpurn 
pro mmere veflra pietatls collato 
Deurn Caeleflem Regem primitijs 
decennbtts honoraflts.Prima enlm 
oraría y & áceptablle facrijicium 
efi , utaurtgammdi, & Princeps 
totitts orbis , qiiifub foie confijílí 
adorandut Trimtatis Fidemfervee. 
incolttmen , & doceat ex his qua 

facit , & collt ,timere , & homl~ 
nes Deum , & taita feftart, per 
qtta nofirttm fervetur geni t í , &. 
cogitare procommunl Repúblicay 
& totius populi dijciplina } (jua^ 
tenus óptima caufa pacis 3 & no~ 
rnen ubique pracelUt >& vigeat: 
&non inflar bejiiarum contraJmm 
genus homines finguli rabiern /#-
ritatis exerceant. 

• 

i 

• 

1 
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Ct> 
Si enlm lili ( M o n a c h i ) purlsmá* 

publicafttppticet Deo,mantfeíittm, 
¿jHod exerclrus hahebnnt béné , & 
Clvitates bené áifponentur, Deo 
cfttaejiue pUcato , & propltio ex l -
flenterfuombdo non tiniverfaplcnd 
tatlití pacU , & devotloñ 'is í Sed 
& térra nobls feretfruBüs^ & ma-
rcrfuji ftiafiítjt dabit: UlorUm ora-
tlone proplt'iatlonern Del ad om*. 
ttetn Rempuhllcam deducente.No* 
Vell.i ^ J d p , , , ^ 

(V) 
N o v e l l . c i t a t . iñprt fa t .ad Metí** 
nam Archhf.tJnde & prlfcis ím^ 
peratoribus fludlj fmty & ambts 
éoñpauca fanctta funt de horum 
^ofiejlate^ ornatu^fccjuimur enirn 
fuer As kegulax , & antiqms IJa~ 
tres 3 qm h&c jmssermt. 

h b m m igitHr Abbatem , ant A r * 
chimandrltam tn tmoqttoqae Mo~ 
náflerio vrdinari •> non omninó fe-
cmdutn gradnm Motiachofum fed 

ontnés Aíofiachl meltoris opi~ 
Ktonls exigentes eurn eligant , pro-' 
pofitls facrofanttls Evangelijs , d L 
c entes : cjuia. ñeque propter amícL 
iiam , aut alic¡u¿im>ejtiam haheant 
caufarn : fed fclentes eum, & fide 
reftum,& vita cafinm,&guberna. 
tlonedlgmm,& qui pofsit Mona-
chomm difcipÜnami& omnemMo-
najierlj jlatum virUtter cufiodiri. 
N o v e l l . TZ3. cap. Cod . de 
£p i f c .&Cier i cJeg .^c . 

con el goce de Cus rentas: Pucftos a los pies de V . 
Mag. coil la mas reverente fumiísion, recurren á V . 
ReSclemencia , y fuplican mantenga ala Congre
gación en el eftado j en aue con tanta 3 y tan adver
tida íblicitudla pufieron \úi Reyes. Catholicos 3 y la 
mantiivietóiilos SuceíTorcSí i 

8 p 7 N o es fácil períüadirnos, á que del mag
nánimo pecho de V.Mag.fc haya originado la nove
dad de querer prefentarlas Prelacias Nlonachales * ni 
la pretenflón de alterar la Catholíca c ó n d u d a , con 
que los Reyes Catholicos procuraron fe renovaííe la 
obfervancia Regular, conociendo como otro Jufti-
íiiailo, tari. íabio Legislador^qUanto Capitán invido, 
que de la puntual obícrvancia Religioía refuka gran
de udlidad, y provecho a todo común del Reino. 
D i t a dlc grande Emperador, que íi en los MonaC, 
teriós íe obíervan los Eílatutos ¿z los Santos Leo-isla-
dores , el Cielo con fus influxos hará, que la tierra,y 
mar acudan con abundantes cofechas, la República 
cort íu exemplo, y doctrina eftara bien ordenada, y 
el Principe con fu éxercito íe coronara de vidorias. 
( t } En cílo anduvo Juftiniailo mui folicitó i y afsi 
encargaba á los Patriarchas^ y Obiípos la Vigilancia, 
de que los Monges guardaíícn las Reglas, y Eitatu-
tos de los antiguos Padres, íegdil lo havian encarga
do los Chrií lunos Emperadores. ( v ) Como uno de 
los puntos, de que mas depende la eíbbilidad de la 
obfervancia Refekjíli es el déla elección cíe los Pre-
lados,excluyendo a los Obi ípos , previene, que los 
Monges de mejor opinión tengan prefente lo que 
mandan los (agrados Evangelios j para eligir Supe
rior, no íegun el grado de antigüedad,ni por aLclo,u 
otra temporal conexión, fino por la experiencia, del 
que ha de ícr elcdc^ que efte bieii inftruido eil la fec, 
que fea ca í lo , qüe fea a propofito para el govierno-, 
y que tenga valor para hacer rruardar la Viiíciplina 
Monaftica. ( % ) En efto ^ como en tundar N4onaf 
o '̂J - . i m á l i te-
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terios, los afcendicntcs de V.Mag. imitaron al Em
perador Juí l iniano, efpecialmcnte los Emperadores 
dé Alemania, y Reyes de Francia Carlos Magno, y 
Ludovico Pió-, el Rey Don Sancho de Navarra, y 
Don Fernando el Magno ¡ Rey de León, y primero 
de Cartilla , Don Aloníb el V I . que gano a Toledo, 
y los demás, que dominaron en Eípaña haíla los Re
yes Cadiolicos, Fundadores de la Congregación fu-
plicante.Y afsi configuieron acabar de expeler laMo-
riímade Eípaña^ tanto, íino mas,con la obfervancia, 
y Oraciones de los Monges Martyres ^ y Confesores 
Éípañoles, venerados en las Aras^ como con el valor-
de fus Milicias , de que fon teftigos las Hiíiorias 

8 5? 8 Aísi como de la elección de los Prelados, 
que íe hace con exa£to conócimiento , fe figue la es
tabilidad en la obrervancia,y grande utilidad a laCo-
rona \ afsi de no hacerfe como dirpuíieron los Tantos 
Padres iluftrados del Cielo, fe figucla tibieza, y re-
laxación de los Monges, y mucho daño a los Pue
blos. El dodo Juan Lcsleo Scoto, Obifpo Rofenfe^ 
tratando de Jacobo I I I . Rey de Eícocia, por haveríe 
introducido a prefentar las Abadias Benedidinas, y 
Ciftercienfes, dice; ( * ) Ya no hai aquellos Abades 
aventajados en piedad, que eligian los Monges, f i 
no aquellos, que fiendo hombres áulicos, entrega
dos a delicias, era el valimiento mérito para la elec
ción. Y aísi no atribuye a otro principio la introduc
ción de la tibieza en los Monaftenos, y la decaden
cia en la figrada Fe Catholica en Efcocia, y en otros 
Reinos ( que en otro tiempo florecieron en fantidad, 
y letras) que al hacer la elección fin conocimiento 
pradico de la pcríbna mas benemérita para el go-
vierno, y dirección , principalmente efpiritual, que 
lo pide el eftado Monaítico. Y no miniftran difcul-
pa otros iilfinnados motivos de congruencia , b re
muneración, a los que firven , y deben tenerla en la 
correlación a fu méri to, que decia el Concilio Mel-

den-

• : • 

I 

( * ) _ . 

Abbates , e^t pletate pfüjlabanty 
funt e l e í ú k M a r i a c h i s / e d q u i g r á -
tlam t'dehant , Jeleli* f 
pro Bern*rdlms,&BenedirhnU ex 
L l ¡corumzrege ,vo l» !>t* f* / t 
deUrDsfcrvlenres , ^ f b f l ^ n . 
Vnde virio, ¿ t ^ e odio ftculmnm 
i n A h n a í i e r i j s h e l l . a n m m , ^ 
Ecdefiaflici )n pop^h oPnfia.es 
r n J m ^ n a r r e b a n r M ^ ^ 

http://oPnfia.es
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Gonci l .Meldenf , 5 f^Kalend. t»l' 
ann.Kqs .ó ' 6. Reg .Ca ro l . Ga lv-
Canon. zQ.tom.¿±, Concll.cpl. 1480« 

H i n c ^ aliad malumfaherttim efls 
ut (juamvlslam a Phihpo Hifpa-, 
nlarum Rege Cathotico ( qua fuá eft 
admiranda piceas , atc¡ue religlo) 
Jdonaflerianon In Cornmendam^it 
haElenus ^fed in ritulum •vlrlslit* 
teratis prafentationis ture confe-
rantur : deformata tamen Mona-

fleria adeo difficiliime reforman-
tur y ut deplorara , defperataque 
eoritm falus ob inveteratam ipfo-
rum corruptlonem ejfe videatur. 
Hic enim magni lahorls ingentes 
curA 3 & crebra pericula latent. 
loan.fTnll.Hlfior.CanonicRegn-
l a r . H b . x . c a p ^ . 

deníe( y)al Emperador Carlos3cognommado Calvo: 
Etfie demü Refpuhlica wejlra de fuo fuffrageturfihii 
& Ecdefineya quihus non expedit,haheantur immunes. 

8 5) 5? El infigne en piedad > y erudición del De
recho Canónico D Juan Tmll.Prior de Santa Chri£-
tina en la Cachedraíde Zaragoza, y eledo por el Se
ñor Phelipe 11. para el Obifpado de Albarracin a ha-
viendo viílo por la experiencia las proviíiones, que 
havia hecho fu Mageftad para las Abadias de la Co
rona de Aragorijdeípucs de haver tratado de lós gra
ves daños , que vinieron á los Monafterios 3 por ha-
ver dado los Pontífices en Encomienda las Abadias> 
dice, que aunque íe cerro la puerta á las Encomien
das, y el Señor Phelipe I L en virtud de la Bula de 
Adriano V I . procuro , que la Cámara le propuíief-
íeperíonas decoradas en letras para las Abadias, no 
obílante la obíervancia de la Regla de San Benito 
íe ha quedado como eílaba en el tiempo de las En
comiendas i porque ni los Abades aísi eledros tienen 
la dodrina, y juriídicion neceíTaria para corregir, ni 
los Monges el afeólo, y íujecion inficiente para obe
decer •, ( z ) porque las Abadias,como dice efte gra
ve Autor inítruído de lo que havia v i f to , íe reciben 
por el t i tu lo , y para el goce de las rentas, fin obliga
ción de aísiftir al Oficio Divino, ni a los demás ad:os 
de Comunidad,y Religion^y los Monges fe han que
dado con Id diviíion de las Prebendas, como eílaban 
antes del Concilio Tridentino j y aísi íe ven tan de
teriorados los edificios de los Monafterios, y con po
cos Monges, quando por fus rentas pudieran mante
ner muchos mas, fino eftuvicran divididas. 

900 Es bien notorio, que los Señores Phelipe 
I I . I I I . y I V . y Carlos I I . en virtud del derecho de 
preíentar las Abadias Confiftoriales por Bula de 
Adriano V I . aunque tan zeloíbs de la Obíervancia 
Monaftica, encargaban a los Miniftros, que le pro-
pufieííen íugetos beneméritos para las Prelacias, na 

ha 
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ha íúrtido el cfcíto, ' i que anhelaban: porque fi bien 
los Minirtros deícen el acierto, como eftán preocu
pados en otras graves dependencias, no pueden ac~ 
tuarfe en las noticias con el trato, y experiencia de 
aq uellos en quienes fe hallan las circunílancias, que 
quiere S.Benito reíplandezcan en los A bades. Y afsi 
los informes,que llegan a fus oidos^fuelen íer los que 
íe originan de ambicioías pretenfiones.Lo miíino fu-
cederia , y viniera á experimentaríe , con ruma de lo 
edificadojfi V - M . huviera de proveer las Abadias de, 
la Congregación fuplicante.Pues aunque los Monaí-
terios eftcn con la mayor reforma,y en ellos la conver-
íacion fea céleílialjafsi como en el Cielo^fe vieron A n 
geles ambicioíos, y en el Parayío nueílros primeros 
Padres ( aunque en el eftado de la innocencia ) íe de-
xaron llevar de efte vicio-,no faltaran ambiciofos^ue 
tocados de efta lepra fe introdujeran pretendientes, 
con peligro de los medios, que fe infinuarori antes, 
para lograr fu intento ; y de eílos tales fe Tupiera por 
el habito, (y no mas) que eran Monges^ y de los que 
vivian retirados en los Clauíl:ros}y adidos a fus obli
gaciones , y mui capaces de govcrnar el Monafterio, 
le ignoraria, que tales Mongcs havia en el mundo: 
con que los Monaflerios bolverian a ponerfe en el eí^ 
tado , de que les íacb el Real zclo de los gloriofos 
Progenitores de V.Ma^ . mirando por la feliz confif-
tencia de fu Reino , aísi en lo efpintual, como en lo 
temporal} que fon las piedras mas preciólas, que 
adornan fu Real Corona. 

5)oí Quanta perturbacióncaufoia ella nove
dad al eílado Rcligiofo, es ficil de confiderar con re
cuerdo de lo paíílido, y reflexión a lo prefente, oficio 
propno de la prudencia, ( a ) tan eminente en V . 
Mag. y fus dodos Mmillros, que no han de eíperar 
m pradica del perjuicio, quando antecede el cono
cimiento'del daño 
... 202. Oy goza la Congregación fuplicante aque
lla defeada paz, que en obfervancia de fus Eilatutos 

) 

( a ) ( 
Pierius tn fííerogUi^, l ó . c ó p . de 

(JHA mox. vemtira trahantur. P h l -
\o(oy\iJiy%\ .Rhetor.cap. 9. í b i : 
E x prAterhls enim futura conij~ 
cíentes ludtcamus. Vrovtxh. cap, 
I f , \\-)\ : Qjtomodo In acjulsreC-

plendent vultttsperfpicientíum-}f¡c 
corda homlnmn mamfejlt fme 
prudennbtts. A u r e l i o V i f t o r . in 
vi t . Trajan. Duo( i nqu i t ) funt 
qua ah egrepjs Imperatorlbus ex. 
petmtnryfantlltas dom'r/m armlr 
forthudo 1 ufrohiqne prudenna. 



Serrñon. iO. 
temfejlafe. 

Sedmda Maris 

Ce) 
l o a n . B a p t í í l . M a í c u l u s í t f ^ k ^ -
rnaticis H'teronytnlanh , / ^ . 3 . (ti 
z . Paralypom. 

fd) 
Fr .Mar t in . a C a í l i l l . in Commen-
t ar.a d Sermón .áureos Dtvi C íry -
fologi,fiiperd.ferm.t0.p*g.{mi~ 
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manticíic la rcíigioía armoriia,c|ae tanto'apeteciérbn, 
y f o R - s c í i t a r o n los gloriólos Progenitores-de V . Mag. 
y íu Real clemencia miíma lia patrocinado enquaiir 
tos caíbs han ocurrido en íu feliz dominación, emu
lando el catholico zelo de íus inclyros Progenitores 
de una, y otra P.eal eftirpe, y verificando, lo que pa-

. ra el común íbfsiego de la Iglélíá efcrivib S. Pedro 
Chryfologo de tales Monarchas: (b) tfanc tranquil-
íitatem fervant Principes Chrifliani, lie ele fia tenet, 
hahet Ckrijlianitas, Gentilitas admiratur. En ningu
no con tantos titulos puede veriíicaríe el heroyeo em
peño de íer firmiísima columna de eíle myílico edi
ficio, que hablando de las del Pórtico del Templo de 
Salomón , dice un erudito : ( c) H £ duce fortifsim^ 
co¡umn£ mihi cvidentur Hifpania, & Gaíhds Reges.Y 
fe dilata mas otro: (d) Píar.e datar mteUtgi^duas Re-
gum R i f f a n i a ^ GalU<g columnas in Ecclefia Dei^wn 
modo ad Templi, Ecclefiaque firmitatem dejervire-, fed 
mittere retia fuá (feu dimitiere finas Coronas) ut ho-
mines capiantur ad fidem , tune quando &ipfiChrí~ 
Jfiani Principes maris huius fiíeeuli tranquiíiitatem 
fervant} & fierenitatem} fiua potentia yfide , & de-
wotione ohtinent, caufiant, & confieraant. 

90$ Y no ha de permitir V.Mag.que en d tiem-
po,en que Efpaña fe gloria de fu feliz dominio, des
caezca en la protección el efmero , que admiran las 
Naciones, y na producido el eftado , en que la Con
gregación fuplicante fe ve reducida al primitivo Inf-
tituto de fu {agrado Patriarcha 3 fino que en la tran
quilidad de íii obíervancia, y libres íus individuos 
de novedad en la Regla, que profeflaron, retribu
yan , los que efperan , continuados Beneficios en in-
ccífantes oraciones , con que han pedido , y piden a 
Nro. Señor profperc la Real Catholica Perfona de V. 
Mag. los muchos años, que la ChriíHandad,eflos fus 
Reiños,y la Congregación fuplicante necefsican. 

• • 
• 



I N D I C E 
DE LAS COSAS NOTABLES. 

A 

ABAD, explicafe fu nombre,pag, 115, 
n. 3 40. á quienes fe aplica, p. 215. 

miro.401. 
Abad temporal,norecibc el Monafterio en 

titulo beneíicial, p . i28. nura. 360. No 
es Confiftorial fu elección, n. 361. 

Abad debe fer eledo por losMongeSjpag. 
n i . num .171. p.168. n.164. P- 312,' 
n. 2164. efpecialmente el Benediótino, 
p. 119. num. 177. y Valliíoletano , p. 
536. n.788. 

Abades de la Congregación de Valbdolid, 
en quanto á h adminiftracion de las 
rentas , fon como los Prelados de los 
Mendicantes, p.f2% num.5 1 i . f u pro-
Vifíon no efta refervada en las reglas de 
la Canccllaria , num. j 12. Intitularonfc 
Abades por Bula de Alexandro V I . p. 
387,0.599. 

Abad Cafinenfe era cieño por los Mon-
ges ,p . i io .n . iSS. 

Abad de San Pedro de Peruílo, ele^o por 
losMonges, p. 111. n. 189. 

Abad de San Pedro de Pingúelo , e k á o 
por los Mongcs, p. 12a. n. 191. 

Abades de Efpaña no eran propueftos por 
el Rey, p.509.num.75 5. y fíg. fe noti-
ciaba al Rey fu elección, p. 3 51, n. j 5 o. 

Mira Elección, 
Abadías unas perpetuas, y otras tempora

les, p.606.0.889. 
Abadías perpetuas fon Confíftoriales , p. 

239. n.376. 
Abadías que tienen 200. florines de renta 

fon Confíftoriales, p. 256. num. 403. 
404. y 412. p. 12.8. n.358. las de rac-
posvalor no fon Coníiftoriales. A l l i . 

Abadía , que no tiene renta, no es Confif-: 
torial, p . i 90. n.2.98. 

Abadías que prefenta el Rey, p. 5 3 6. n. 
788 .yf íg . 

Abadías temporales, y fin renta no fon 
Beneficios , pag.47i.n.7o6. y fig. 

Abadía temporal no es Confiftorial, pag. 
518. num. 779. no fo.i de inftitucion 
Canónica, p. 606.11.889. 

Abadías de la Congregación de Vallado-
lid no fon Coníiftoriales j p.520^.769. 
No fon comprchendidas en la Bula de 
Adriano V I . p.6o8.n.89^. No fon Be
neficios , p.177. num. 179. p. 602. n. 
884. Noeftán reíervadas en las Reglas 
de Canccllaria, p.3 25.num. 5 12.No 
tienen adminiftracion de renta con l i 
bre diípolicion , p. 5 92. n. 864. No fe 
diftinguen en la adminiftracion de las 
Prelacias de lasOrdenesMendicantes,p. 
595.11.869^ 878.En quanto al votode 
Pobreza fon como los Mendicantes ,p . 
596. n.872. N i antes, nideípuesdela 
unión han fido de la prefentacion del 
Rey , pag. 5 i t . n . 75 8.)'fig. 

Mira Monafierios. 
Abadías Cíftcrcienfcs de Navavarra pre

fenta el Rey por Indulto efpecial, pag. 

Abadías de la Congregación de Ca(al-Be-
nito no las piefenta el Rey de Francia, 
p. 607.11.891. 

Abadías no fe pueden dar fino á profeífos 
de la mifma Orden, p.50). n.750. 

Abadías, y Prioratos, que provee el Rey, 
p,5 36. n.788. 

Abadías de Monjas no fon Confíftoriales, 
p. 601 ,n.881. 

Adriano V I . fu Bula concedida á Carlos 
y . fe explica, pap. 541« numer. 795. 



no comprehende las Abadías de la 
Congregación de Valladolid, pag.608. 
n.893. 

S. Aguftin profefsó fünia pobreza, p. 18^. 
n . i 9 ^ y " g -

Annata entera quien la paga ,p. 409, n, 
731. 

Mira Quindenio. 
Anónimo impugnado, p . 366. n. 571. p4 

3ó9.11.575^.380.num. 590. p. 383. 
n. 594. y íig. p . 3 97- nttm' 617- y fig. 
p.406. n. 616* p. 472. n. 709, p. 5 11. 
0.7^7. pag. 524. n.774. p. 518. num. 
778. y fig. 

Apodóles repartiéronlas Iglefias, p .35 . 
n. 5 o. 

Archivos merecen grande aprccio>p.555. 
n.811. 

Archivo de Cafino vindicado > p» 5 56. n. 
813. y fig. 

Archivo de Naxeravindicado, pag, 566. 
0,824. 

Enefícios Eclefiaftlcos fu principio, 
p J ó . n. r 29.P. 89. n. 134. p, 98. 

num. 147. y íig.Su difínidon con la ex
plicación , p. 17 3. n.270.y fíg. 

Bencííeio íi fe une fubiedivamente queda 
extinguido, p.6o5.n. 888. dexa de fer 
Beneficio , p.203. n.3.19. 

Beneficios Coníiftoriales alguna vez los 
provee elPontifíce por sí folo , p.248. 
n. 3 90. fon Confiftoriales íi llegan al va
lor de 200. florines,p.249.n.3 9 i.y fig. 

Beneficios aunque los provea el Rey , fe 
inftituyen en Coníiftorio , pag. 276. 
n.441. 

Beneficios refervados, fu principio , pag. 
2 5 5.n.4oi .yfíg. 

Bened^dinos , Bernardos , y Prcmoftra. 
tenfes fe unieron para defenderfe, pag. 
312. n.49^. 

S. Benito fus elogios, p . i 15. n.178. 

CArtonigo fe doftomina de eftar adido 
a alguna Igleíia)p.84. n. 126. 

Cardenales fon como los Coadjutores,que 
tuvo Moyfes, p.86. n.129. 

Carlos QLiinto tuvo grandefeode que los 
Monafteriosfc unieífen , y reforinaífen, 
p.4.09. ú margen. Mandó, que los 
jVtonges obedet.icíícn al Abad eledo 
por iosMongesde Carrion % p . 435, n. 
6̂5 8. y al margen. 

Carlos Maftel fue el primefo, qiíe fe apo
deró de losbienes Rclcíjafticos, p. 93. 
num. 1 3 9. y á fu imitación la codicia de 
otros Principes 9 p.9 31 n. 140. 

Carrujos, fus Prelados renuncian cada año 
fü Prelacia , p. 3 28.0.515. 

Cédula Real , á que fe refponde en efta 
Obra , p.4.11.9. 

Cicncion es de derechonatural, y divino, 
pag.548.n.8oi. A ninguno fe condena 

( fin oírle , p.9. n.17. 
Concilioíilibcritano, p.64.^.95. 
Concilio Coyacenfe , p.67. n.98. 
Concilio X I I . de Toledo fobre la elección 

de los Obifposfe explica , p . 166. nu-
nier.260. 

Concordato de Francia no incluye la no
minación de las Abadías privilegiadas, 
y temporales , p. 606.n. 890. 

Congregación Caíinenfe , y de Sicilia eli
ge fus Abades en Capitulo. Confirma
ron cíle Eftatuto los Reyes Don Fer-
iKindo ,y Garlos Quinto, p . i 12,. num, 
191. p. 129. num.iox.lade Calal Be-
niro , la de los Guillelmitas, y Valle-
umbrofa, allí. 

Congregación Vallifoletana jfu eftablecu 
miento, pag. 5 84. n.S 50. los Abades fe 
eligen por los Mongos, p.3. n.6. 

Mira Elección. 
Congrua de los Mlniftros Ecleíiaílicos, p. 

87^.129. lo redante á los pobres,alli, 
y p.55.n.81. y fig. 

Con-



Conquifta no adquiere derecho para pre
sentar las Abadías ,p.476. an.713, 

Confenrimientodel Patrón en la elección 
de los Prelados de Igleíias Conventua
les es pofterior á la elección , pag. 5 04. 
num.748.7 fig. y pag. 508.n. 754. 

Coníiíloríalidad,en qué coníifteJpag.2 31. 
11^363^.134. n.366. 

Mira Quindenio, 
Conftantino Magno concedió la exemp-

cion Eclcííaíüca , p.17. n,27. 
Coílumbre, qué requiíiíos pide ? p. 513. 

n.75 9. fus eípecics , n.765. 
Culpa, origen de íervidumbre , pag. 10. 

n . i 8 . 

lezmosjfc pagaban en laley antigua, 
p.89.num. 133. fueron el principio 

con las pnaiichs , yoblacioaes de la 
doíacion de las Iglefias, y de los Bene
ficios , n. 134. 

DiocefeSjUivIeron principio defde lo pri
mitivo delalgleja'j p.57. n. 84. 

Donación hecha á Dios no fe repite , pag. 
3 5 i -n . ^2 i . y íig. no fe enagena j pag. 
581.num.840. 

l - H 
o 

E Cleííafticos fon exemptos de potef-
tad temporal,p.n. n. 

Elección de Ab id jfu forma , p. * ZOt 
505- P- 5)S- !i.í59- Ú4P conocimien
to pra^lco, p. 6 11. o. 898. Pmcaece 
alos Monges^ag.i .n. j . y ó . p , 
n.i8.pag. lo^.nura. i^6,.y 162,.pag. 
lo^ .mmi . ió i .pag . 110.num. 16S. p. 
219. num. 346. Es de derecho comnn, 
pag.120.nuin. 186. p ig. 114. n. 193. 
y íig. Es congenica , y coeva a h RclU 
gíon de San Benito, pag. 219. n. 347. 
No es por Privilegia, pag. 12,-5 . n. 19ó. 
Los Decretos Poiuiíidos, y Privilegios 

Reales Holo confirman la ley de la elcc-s 
cion , p. 113. n.i o t . 

Elección'buena fu provecho ,(1 mala fus 
daños ,p-i 47. num. 2.30. Si fe hace fin 
conocimiento practico del fugetocs 
nmia de los Monafterios, p.ó 11. num. 

Elección de Prelados Regalares es exemp.> 
ta de los legos, pag, 101. num. 15 2. y 
íig. El Patrón no tiene derecho de elec-

. cion en los Monaílerios, p. 5 i p . num. 
504.p.3n- n . ^ i . y íig. 

Elección de Prelado Regular ha de hacer-; 
fe en perfona Regular, p. $ 34. n.786. 

Elección del Abad Lirinenfe pertenece á 
iosMonges,p.3 27. h.f 13, 

Elección da los Abades de Caíal-Beníto 
perteneceá los Monges, pag. 3 ^7. nii-: 
mer. 5 i 4. 

Elección de Abad que hacían los Monges 
de Sahagim , p.3 20. n.505. 

Elección del Monaftcdode Úidaxjp.5 17. 
n.75 8. y 7Ó7. 

Elecciondc Abades , fegun las leyes de la 
Congregación de Valladoiid , p. 462, 

Elección de Abad por el General, p.449. 
11.678. ^ al margen. 

Elección de Abades temporales, arregla
da por el Concilio Tridentino, pag. 
3 30. num. 5 17. Tiene el Rey derecho 
á embiar perfona, que afsiíla á las elec
ciones, p. 3 22. n,506'. y íig, 

Elección de Miniftros Bdcíiaíiicos perte
nece al Papa , y á los übiípos , p, 71.: 
n. 106.P.79. n . i 20. 

Elección del Obifbo Bercngariofe cxplij 
ca, P.1Ó9. num.zó J.y íig. a la elección 
de losObiípos folo concurría el pueblo 
con el confentimiento , pag. i-J?. nu-o 
mer, 248, 

Mira Abad. 
Encomiendas de las Abadías fu principio, 

pig. 210. num. 348. Las folícitaron 
los legos , num. 3 49. Son ruina de la 
obíervancia Regular, pag. 127.11. 199. 

l i i i 2 pag. 
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pao.181.num/45O* y ^g* LosReyfs 
Don Fernando , y Carlos "Quinto foli-
citaron , que no fe dieran en Enco
mienda, p. 5 i o. num. 754« y ^S- ya* 
margen. Dalas el Pontífice , pero no el 
Rey, pag.505.n.750-y 752-P-483-
num, 594. 

Encomienda en razón de protección , y 
' deí:cnía 3pag. 5 3 'ik num. 78 3- P' 45o-

n.65 3. y ííg. 
Efpana logró luego la luz del Evange

lio , pag. 60. num. 8 8 . y íig. 

2 Rados Ecleíiafticos, fu principio , p. 
46. n.70. p.4^.n.75. P.5Z. n.76. y 

% . p.Ó5.n.95. 

necias • 3 

lerarquia Eclefiaftíca es de ordlna-
cion divina, pag.5 $. num. 80. pag. 

651. n . i o i . 
Hugo Capeto renuncio tres AbadiaSjquc 

tenia en Encomienda , p. 507^.75 3, 

I 

IGlefias repartidas por los Apodóles, 
p.3 3. n.50. 

Inmunidad Ecleíiaílica , pag. 21, nu« 
mer. 33. 

D.Juan I . tomo los Monafterios Benedic
tinos baxo fu protección , pag. 314, 
n.497. 

IníUniano B y los Reyes de Eípaña folici-
taton la obfervancia Monaftica , pag. 
6lo.num. 897. 

L 
I * EY fe íntroduxo para remediar k 
J i malicia , p. r 1. n.20. antes la razón 

íirvio de ley', P'g.i I . n.19. 
Legos, por si no pueden exercer potef-

tad ÉcldiaíHca , pag. 14. num. 14. 
pag. 19. num. 29. Necefsitan Tndul-
fd , p%. 78. num. 119. pag. 80. n, 
111. y íig. 

Limofnas ofrecidas á los Fíeles fervian 
principalmente para los Ecleílañlcos, 
p.4t . n. 63 . p.4.6, num. 69. 

Luis Séptimo quemó la Bula , que fe le 
concedió para la prefenwdon de las 
primeras Prebendas , pag. 507. nu-
mer.753. 

San Luis Rey de Francia no quifo ad
mitir ta Bula de pteferitacion de las-
Prelacias, pag. 456. num. 687. pag. 
507. n. 753. 

T i . .fl ¿OÍD n 

•'ituolQ 
jvhim 
A • , , , „ f t 

/ f Artui deCordova5no'tiivo comíf.-
íiori para averiguar ios Monafte

rios »que eran de preíentacion Real en 
el Obifpado de Lago, pag. 363. num. 
581. Dudafe , qué averiguación hizo 
en otros Monafterios , p. 3 8 3. n. 5 9 5. 
y 5 97. Las noticias, que fe le atribuyen 
parecen inciertas, p. 448. n. 676. No 
fué citada laCongregacion tocante á las 
diligencias,que hizo , p. 548. n. 803. 

Mefa Abacial con renta feparada de la 
Conventual, es contra la Resla de San 
Benito,p. 19^. n.3o$. y fig. p. 226. n. 
35 5 .Mefa común al Abad,y Convento, 
p.449. al margen. DIftinta de la co
mún fe originó de la poca afsiftencia a 
los Mongcs \ p. z i - j . n. 3^6. 

Monachato eftendido en Efpaña , p. 13^. 
n. 2 1 2. El Bencdidino, p. 157. n.214, 

Monge no puede renunciar el derecho de 
fu 
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fu Comunídul , Í-. ni 4. 
Monges vcrdancros^ y Pícudomongés., p. 

15 2. n. 206. y figi 
Monafterios nombrados en la Real Ceda-

la p- 4. n. 9. pertenecen ala gerarquia 
Eclefiaftica , p. 99* n. 150, No Te pue
den fundar fin facultad del Díocefano^* 
ic^ .n . 1 óo.Probibenfeen donde no hai 
Comunidad , p. 1 23, n. 193. Scfecu-
larízaron por falta de Obfervancia , p, 

. 118. n. 183. y íig. Monafterios Con
ventuales exemptos de laley Diocefana, 
p.3<;i. n. 549. 

Monafterios, unos de Patronato, y de prc-
fentacion , y otros de Patronato íin pre-
fentaciort , p* 3 51. n. 549. 

Monafterio de Benevivere no es Coníifto-
rial ,por 110 llegar fu renta al valor de 

. 200.florines, p. 26^. n. 419. 
Monafterios Ciíkrcicnfcsdc Navarra pro

vee el Rey por privilegio eípecial, p* 
535. n. 788. 

Monafterio de S. Pablo de Roma/u Abad 
fe elige por los Monges , p.374.n.5 lo . 

Monaft crio de San Salvador de Pavia, 
fe elige el Abad por los Monges , íin 
embargo de fer del Real Patronato , y 
conquiftado , p. 12,1. n. 190. 

Monafterio de S. Vidoriano en Aragón, 
fundado en tiempo de Gefalayco , pagé 
156. n. 212. 

Monafterio de Urdax, tienen los Monges 
execntoriada la elección de fu Abad, p. 
3 29. n. 5 

Monafterios unidos en Congregación, cu
yas Abadías no tienen rc«ta', no fon 
Coníiftoriales , p. 167. n. 42,1. y 175. 
n. 43 5; Sus Abadías no ion perpetuas/ 
p. 422. 11.4x4. no fon Benchdos, n. 
422. No tienen ticular inftitucion , p. 
271. n. 43C).Noíbn de proviíkmPon
tificia , p. 2,73.11.434. 
• 

Monajlarios de la Congregación de Valladolid, 

Monafterios de la Congregación de Valla-

dolld no fon Coníiftóriales , p. n, 
449. Sus Abades fotl temporales, p. 
184. n.4<J0. No tienen renta , p. 454. 
Son de Patronato Real , p. 7. m 

Monafterio de Arlanza , p. ^64. 
Monafterio de Bajes dexó de ferprefen-

tacion Real defpues que fe urtlo á Mon-
ferrare» y á la Congregaciónj p. 3 91. 

Monafterio del Buefo , p. 453. 
Monafterio de Burgos, p. 421. 
Monafterio de Cardeña , p. 3^6. 
Monafterio de Carrion ^ . 4 3 3 . 
Monaftetio de Celanova , p. 404. 
Monafterio de Celorio , p. 43 9. 
Monafterio de Corias » p. 318. n» 5 9 3. y 

p.414. ñ . 6¿7. 
Monafterio de Gornellana , p. 427. 
Monafterio de Eslonza , p. 3 9 3. n. 607. 
Monafterio de Efpinareda ,p. 417^ 
Monafterio del Efpino , p. 443. 
Monafterio de San Eftevan, p. 40 8. 
Monafterio de Fromefta , p. 454. 
Monafterio de San Fcliu de Guixols, p. 

376. 
Monafterio de Hiracbe, p. 3 77. 
Monafteriode S.ífidro de Dueñasjpé368. 
Monafterio de León ^ . 4 3 7 . 
Monafterio de Lerez * p. 424. 
Monafterio de Lorenzaiia j p. 424. 
Monafteriode San Martin de Madrid» p; 

402.p.599.n.876. 
Monafterio de San Martin de Santiago» p* 

Monafteriode San Mlllan , p. 361. 
Monafterio de Monforte , p* 446» 
Monafterio de Monfcrrate de Cathaluna; 

pag. 388* 
Monafterio de Monfcrrate de Madnd, 

Monafterio de Montes j p. 46 j ¿ 
Monafterio de Naxcra» p. 4 1 ^ ' V P? ' ' 

num. 780. 
Monafterio de Óbona i p. 4^9« 
Monafterio de O ñ a , p. 4itk 
Monafterio de Ovarenes, p. 5 ó 5, n. 41 

' Mo-



Monaílerio de O v i e d o 5 7 5. 
Monaílcrio del Poyo , p. 4°^-
Monaftcriode Sahagim ,pag. 3^^« 
Monafterio de Salamanca, p. 43z: 
Monafterio de Samos , p. 5 71 • 
Monafterio de Sevilla , pag. 403. 
Monafteriode Silos ^ . 3 9 5 . 
Monafterio de Sopetran , p. 45 l • 
Monaíleriode Tenorio ,p .449 ' 
Monafterio de Vailadolid , 460. 
Monafterio de Valvanera , p. 36 1.-
Monaftcrio de Villanueva , p. 446. 
Monafterio de Zamora, pag. 45 y . 

^Bedienciaal Superior fegun las leyes, 
es voto eííencial al Reiigiofojpag, 

5 84. n. 851. 
Obifpos fueron Jueces de Caufas profa

nas , p. 18, n. 19. pag. 2-3. n. 3Ó. Los 
huvo en Efpaña promulgado el Evange
lio, p. 6 3.11. 91.y íig. Su poreftad,p. 
49, n. 73.p.71. n. io5. ConHrmaban 
las elecciones de los Abades, p. 11 a. 
n. 173. Tienen la admlniftracion de 
los bienes de h Igleíia, p,42. n. 64. p. 
66.n. 97,y íig. Tienen á fu cargó la ad
mlniftracion de fu üioceí í , pag. 81. n. 
124, Debe confukará fu Cabildo en 
las colas graves, n. 125.1 

'Obifpos de Naxera , p. 5 19. n. 781. 
.Oblaciones al Altar para la manutención 

de los Miniftros Ecleííafticos, y de los 
pobres , pag. 88. n. 132.. 

Pbfcrvancia en los Monafterios , caufa fe
licidad en los Reinos , p. 610. n. S97. 

>Acienciaes neceífaria en los Princi
pes, p . i . n. 1. 

San Pacoitúo , Padre de muchos Mongcs, 
P-ioZ, n. 1(51. 

Papa es la fuente de h poteftad Ecleítarti-
ca,p.2,. n. 12.y z^.Cargo efpíriciia'l, 
y lo anexo a ei pende del Papa , p. 51. 
n. 47. Jurifdicion délos ObiP'oSjy de
más Ecleüafticos depende de éî  p. 12.. 
n.24.p. 2.6, n. 39. y 41 . p. 31. n. 49. 
p. 119. n . i 86. Es el Obifpode todo el 
Orbe , p. 77- n. 1 1 5. 

Patrón,noíe debe jaclar de la fundación,y 
dotación de !a ígleíia,p. 67. n. 99, No 
tiene dominio en la Igleíia , qiicfündrí, 
p. 343. n.536.y íig. Podía el funda
dor prefentar Clérigo , pero no los he-
rederos ^ p . 357. n. 5 2.8. 

Patronosdefenfores fe daban á los Monaf
terios, p. 315. n. 496. Defpucs fe ex
cluyeron, porque uíurpaban las hacien
das, n. 497. 

PatronatOjexplicafe fu voz, p.iSS.n. 460. 
Patronato proteótivo , n. 461. Patro
nato refpeétodel liberto es diverfo del 
de la Igleíia, p. 192. n. 4 6 7 ^ íig. Ref-
peóio de la Iglefia es tuitivo, n. 471; 
Patronato Real univerfal á las Igleiias 
es coevo á la Corona ,473. Diftingue-; 
fe en univerfal, y particular, p. 297. 
n. 474, El univerfal no arguye prefen-
tacion , n. 473. y íig. p. 309. n. 492. 
Honorífico , onerofo , y út i l , p. 303; 
n. 483. y íig. Derecho de prefentar, 
no es eíTencialal Patronato , p. 304. n» 
484. y íig. 

Patronato protedivo diftlnto deldepre-
fenrar ,p. 450^ . 679. pa^, 456. num. 
6S7. No arguye prefentacion, p. 3 74» 
num. 581. pag. 3 5 2. nura. 521. Efta 
fujetoá preferipcion , pag. 5 3 8.. num. 
789. Monafterios ,que fon de Patrona
to , y no de prefentacion , y otros de 
prefentacion,pag. 307. nura. 489. En 
los Monafterios Conventuales no tiene 
lugar á la prefentacion fm indultoApof-, 
tolico, pag. 473. num. 710. y íig- No 
fe eftiende á la prefentacion de los Aba^ 
des Conventuales, pag. 7. num. i$.Pa-
$ronato en razón de prefentacion tiene 

ane-; 



ati&xa h erpifítualidad , pag. 578. nunl. 
841. No es Regálid cocvd , pag. 579« 
hum, 843. Patronato Real explicado 
por Carlos Quinto, pag.43 5.nUm.661. 
Ifmoceflcio X I . y AlexandrO VIH. anu
laron la prctcníion , de que el Rey de 
Francia pTGfentaííé en las Iglefias del 

/ ^cino y p. 5 I Í . n. 772. 
Pedro Cügnier con excefifo reaiifta ipagi 

581. nura, 845. y ííg. 
phelipe de Valois Rey de Francia f̂u fen-

tencia á favor de la Iglcfia, pag. 581* 
num. 845. y fíg. 

Pobreza ReligiofacoTnuná todos losMon-* 
ges de la Congregación de Valladolid, 
pag. 189. num. 196, 

PoíTcísion de una cofa arguye derecho á 
otra, íiendo de unaraifma efpecie en 
un todo, pag. 5 38. num. 790. y fig. 
Y íi proceden de una mifma caufa , p. 
51 num. 761. y 776. 

Poteftad Ecleíiaftica dlftinta de la laical, 
Prefentacion en el Patrón , es gracia de la 

Iglefía ,p . 343. n. 555*7 541. 
Principes legos no tienen poteftad Ecle

íiaftica, pag. 20 num. 30. pag. 156. 
num. 141. 

Pueblo j no elegía los Obifpos, confentia 
en la elección , pag. 311. n. 494. 

neficio , pag. aój.hurti. 416. Paga* 
fe por razón de la unión , y no por U 
Coníiftorialidad ,pag. 37^. num. 582, 
yes media-Annata > pag. 390. n. 603. 
pag* 429.num» 65 3. 

R 

Q 
^Ueftiones fe deben reducir al hecho 

de la controverfia , pag. 8, nu-
mer. 1 y. 

Quindenio.', fu paga indica , que antes, 
fueron Beneficios, y dexaron de fer Be
neficios , y que fe extinguió la refer-
va,y la Coníiftorialidad, pag. 466. 
nuro. 700. y fig. Excluye la Coníif
torialidad, png. 2.77. num. 443. pag. 
489. num. 731. y fig, La talla de íe-
Icnta florines , y dos tercios en los l i 
bros de Cámara prueban el valor de 
dofeientos florines del valor del Be-

Elígiofos no pueden renunciar pri-
. vilegios del Papa , que conducen 

á la mayor obfervancia de fu IníHtuto, 
pag. 556.num. 556. 

Rentas del Monafterio divididas entre el 
Abad , y Oficiales es abufo , pagin. 
196. num. 307. Min M'ifá Mátiat, 

Reyes, de Dios reciben la poteftad , pag. 
z8. num. 43. y qual es , num. 43. y 
44. Deben íegun fu junfdiccion laical, 
componer las difeordias Ecleíiafticas, 
pag, 15 2. num. 237. y fig. Deben ref-
taurar laslglefias , edificarlas , y hon
rar , y proteger el Eftado Eclefiafti-
co , pag. 315. num. 499, y ííg. Pero 
á fu jurifdiccion no pertenece la elec
ción de Prelados , pag. 316. num. 
501. Deben procurar, que haya ob
fervancia en los Monafterios ,pag.3 68. 
num. $73»Y Juftirtiano,y Reyes 
de Efpana , la folicitaron , pag. 610. 
num. 897. 

Reyes Catholicos Don Fernando , y Gar
los Quinto , folicitaron la Reformade 
la Congregación de Valladolid, pag. 
43 5. num. 658. 

SAcerdotes conocían de las Caufas 
laicales difíciles, pag. ^o.num. 45. 

Salgado ( Don Francifco ) fe explica, 
pag. 12. num. 3$. pag. 5 5-num;5 5» 
y fia. pag. 2,47. num. 388. y íig. y 
num. 410. Es vindicado de una i m , 
poftura ,pag. 187. n. 293. 

Don 



Don Sancho de A ragon hizo penitencia, los que han hecho tal votó; pag. '44? 
por haver puefío la mano en los ble- mim. 68. Debefe obfervar entre el 
ncs de la Iglefía , pag. 201.n11m.316. Prelado 3 y los fubditos , p3g. 188.] 

Sirer padeció engaño en punto de Be- num. 295. 
nefidos Confíftoriales, pag. 590. num, Union de Beneficios fus efpecies , paĝ  
Hmrfa. **& niira.333. 

V yoto ,á ninguno obliga fino a quien \Q 
huvierchecho, pag. $ n . num. 7$6*p* 

V ida común , que obfervaronlospri- $85. num.851, y fig- y num. 858, 
meros Heles , es la que obliga % 

Í 
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